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INTROOUCCIDN 

- -' -- . 

t;os ciul!ú1n<'n lÓ• 'N a'~~11fv[ ~~H, ·~·~ v-.;én~~f.;,~~.-1'~~¡ ;¡~~ ~":·,,.,[ 
mitieroñ de-te-ctar~:··cü·es·t-iQ~e-~ --~,bc1·a1e·s·/e· ideof69icaS· dt{ la.·Nueva -:-

- ;_,. -"''e-º.'..-' ,~,.::_,. 

·F.spaiia, _para·-- ~-emo~'-~-~~~--~'/'CoriXC~ i\{ i~::{i 1~Rqr_t·Or1c·i~_:::dq~JO~~j-u r'C'ioj;¿_/n--
-- .. , ___ --.:_'.-:'. -: ~- <:.~~;.::. :':''>7~:-~-";-7::-o.+:' -,-.- ····•,-

qui si tor iales _que nos~permiten conocer otra faceta de los conflic-

tos surgido~ erl1 i~%rt~ei'~i1d62~da de l~ colo ni~ (Ís21~1sJlJ. mi.s-
mas· en ·1os::;qú·~:!J~;·:'.:'.f~~q~J1~-1~~J.-¿n·; 'j'~tj6 ·un -i_~p_or'.~ª~-~~ ~:P~:~\·-

·Losl:~al~it~f c~JL~¡~~.·:y la\'cori;ga~ul ~~f~ e: ~s
1

páñ~. son •el~ 
men tos ~-c'~~o0~n;;~t~t-'r~ma·~-~p···~o~s~ª,~/c1.::·~l;~.,~oi~~n~'.. q.'.,'.at.'.· .. d~·~ 51~~c~.ih>o1;s.·•~.-:ºv.:'.0ai_Pl_:·:ºo>r0~ ·e~~-~sj .. '. nd·-.:-.· -~fo;·r1 ~i'g?e/5 n_.,-~ .. --,al'~~o~',lloy~IJ.ispa.: - . 
na1<1a· ~:~¡~-~t·o~>~e1'¡tos· 
q uc s~-~-&~ :~~j~~:zij~'~ci~ -~-:~º·.;~ i~ · ;5~-ri ~-~~ rinqu i ~JCi;~~ ~- · entre ~f~i /~'s···.:¡_~,~ b las~. 
f e_~i.~ S ~:~} \~~,_;_·,. !<~~:~;:~-.. ·:;; :~_-: -. ·;(,~:/ : 

.-.~· _._.><.--· ': ''.J;: '.: ,· ·. (:' '• .· - . . . - . . '. ·_. :-·-- .. ·:::::: :' ,~:- .• - :.- ;_:: 
pretendO~ ~q~_tr·.ir_ :-lÓ~--m~canismos de control -ut,i.(i.za-dOs.'-.~or ésta-- pa-

ra ~ánf~n~~;/\~-~~-~to_';-e~· esque~a- r_eligióso que_ 1-~---j~:~,~~\~<·-~a·:¿-~1 l~a ~ 
hall.ta· ¿-~~~-~J.~c·f·~o d-~sde la Edad Med i·a. 

- -·. :.<: . . :.< · . .>~\-_: 
J.¡· :itH." j ~·di:!J t-~>VJi1 i :i-~·:~1--1.1·:-·i.~n 

,::- .'t:"' 

f;:~-/ ¿-t·~Ú."-,---ftJtfO ;· ,lf~·~I l i :ÚJ ü 
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la influencia.'que, tuvo· la. inquisl CÍ:ón ·en. los :confHctos políticos 

de l~ 'áC>;;ieé:I¡~ nriv~hfspa~a. 

-·• En '~~tek~ibajo~pret~ndo _ re~pondcr-dstas p,:~guntas"i" 
'.L i 11 ~""~~~e debe qué ª" ti;1ya;;_ pr~se~t~d(),~ªn~~s casos ae 

~~~~~f·~~1·:~~ en {¡·ª. ·-Pr'i~er~ . ci'"é~~d~ a-e:' i~ .}ºoi6~1·~·i~- --~- .s--·:,~ 
··;~_2. ~~~·:i;~~·~-~:.c~Íl·~-ié~.-O~es:~de -'la Primera soéiedad, ~-º~~~hi9_p~~"~~::c_·~~o:i

r000 ia·:. éCfr1f1:rCti Va·--sitUación que:·~~~~,:~'~¿(~¡~~:: c·on'Stari'te.s :'casOS~,de: - · 
. ' ' - ' ., ...-~, - . ;:-

bias f emia e~;.:~~~---p~-~i·~ao··/'- <.-,_,_:;~<-.' "~~-.. ~:, ·-:;.¿ .:_ '.:_:_:.; 

3. ¿Por. qué razón Íos•;indÍvidu~s :i~ia~i~mjfa ,]~;~~ ,·~~n(~ r~~~ 
laridad?_,•· }o;<'); :;:;' - ·f>:é; \0( '.;:c. yé 

. 4. ¿Cuales •son 18.s~c~~B.e::~~ísÚi:a~ q·~~: t]~úi§'anf~:t:·deli~ 
tC? y porq~e \ª?º: ~~,n~2~;~ .. Ú~-~~-~~f: r'.~~~:g~~ d·e11:Cºt{Va~_.. ~·i~'u·~·~:~~~· ~~~~-~~:y¿,~~~? 

-.J":~-~·~X..~~ ··<\~'- -~~~~-~ -,._., .. -:~~~:o;i~--~-~:~. "'~~= •' :;·· ;). -.. :; 
Esta· i~ve~~~g~~{óri preta~Jra~aliia'r un proceso hiitóri~o·--: 

que ~cfleja~.·~:~~'.·.:·:¡:~~:~~:~·a~';- en .,ia .ll·u_C ros conquista~ores a·ntc la fal-. 

~a~~~. peCspe'.ctiva -·en ..... España ·buscan. obtener bcnef.ici~s peésonales -
,,--_--=;-c:"=----;;;---::-~7;""".~-0---

en la Nu~-~a ):-sp~·ñ·~,. d~nd~ l~gar a un~ ~ociedad ~-~- qu~ la.· i nquisi:---·- -

ción-in~~rv·~~~ a-~-~ec\amente_en los asuntos políticos, d~jando.a-'un 
r - ' .~ • •, • ' ' • • • • '. 

lado -la·.fmparcialidad al· juzgar ciertos deliLos como las blasfc-·~-
- - - ,·· - . 

mias· e .1~P~·_n1:~n.'<i~. s.e1ectivamente castigos, de acuer~o ca'~ ia~:r"~6.·~-
ción po~íti~~ a:. ~a qUc pertenec~era el acusado. 

Para_)a .realiz~·ci6.n de_l .traba_jo utilit:e fuent~s .b1bl~b9r~fi
cas. y d6.~uril~·~t0~·::-de:-:~-.rc"~ivo ,· lamenta.PlementÉ! · sólo p~~·e c'6ns"ui t~1r· -
el volumen I ,de In,q~\_s_~·~i.ón, ---~cbido' a que el voli.Jmen t-A se encuc.!l 



copia 

Í~s ;iasf~ 
definen, -
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l. CONTRACULTURA EN ESPANA 

... ; \ :~. : 
.·~·. .· . ._:·. ·~·<·¡ :q.: '.>~; ,· ·./:_< .' 

a.el.~~-~~~~;~ ··_h.it~ _j~~:~~~.~~ ~ri~;~?P.~~ :)_~'Po!:: 
sociedad·e~s y;;:·~-~i~~:~_i',~~i~~~ij;~·-:_·i~~~-;·~~E._-. 

Las_~rellgiones. a través 
. _. '. ' ' -

tante en el- des_~rro.llo_ de· las 

te de 1a cultura . -.. _-,·,·~' <-- .-, '·<: - -, --

tema: Sistema de valores cristianos y c'ontracultur~--~en __ :Es.pi!ña_ es -

;;- ; ._,. 
influyeron en éste, por tal motivo;-- iñiciáré é¡,-n uri~br·eve·:-éOmeilta-· 

ria sobre lo qu~ ha sido la Iglesia católica co~o Xnsfi~uc·_~6n. 

1;a IgJcsiu CatóJ ica es un o~~-tlnlsino _qul• ~-~hre·v_(vió al réH--·

quebrajamicnto del. imperio-romano de ·occidente·-.lnstaurándose como 

una cs~;-.uc;~ura administrativa qüe here'dó ele.mentos-_de la política 

y jU.risdicción de éste y_ conv{rtiéndose_ pronto en Una burocracia -

estatal.' cuya. ia_eol~gía servía a· los fines,·del Estado; además elab,E. 

rú .ún ~s'quéma cf.c d~minlu c_uy.:1 _org~1~ü:.wción_pcrmilió limitar y_rc--
:.:__~-----"':.._ __ ,~ 

pri~ir id~Oiógi'C~-~eñte.- ~ cualqui_era que se rebelara, dió a la so-

ciedad. tóda---üna ·estructUra 'jeiá_rquica al consideral'.'_ qu~. la tierra 

era 'el ref1-ejo'··de1-··ciei6 y: por .. ta.1: motivo, el i'ndlviduo debía se-

guir · ib-~ --1i-~ea~l,en~~s m_iircad_os por la 191 esia. 

. . : 

É~ ·aes·~·r~ó11d 'económiCo q~e :5~ presen~ó _en el S~'9io XI t·rajo 

cons-igo _ pro'f"~~d~~ ··t_r"a~,~-for~
0

~,~i~~,e~.~-Eanto· en ·el· ámbÚ:.a :social como 
. " · ... _.. ~ '" ' .. '-. ... ' . 

en el ecles~ástlCo;.··p'or~.·-~-~- _l_~d_~::lt:!n.emo~- ·a una comunid~d que dcbÍdo 

a los cambios que estaba· ·sl:l,f,rietjdO ~n ~a e_s_fcr~ rut'al _ ~- urbana, --



- 5 -

tenían como tema cotidiano al diablo, el miedo colectivo se alime~ 

taba con escenas apocalípticas- Y' los hombres solo encontraban ref_!:! 

gio en lo sobrenatural. Por otro lado-en la Iglesia s~ 1nstau~a~

ron reformas curo propósito era ~l de éÍimúi'~r· i~s--~~ü:i"Os :'qUt? en_ -

dicha institución se habían creado/ tales ·como el Nicolilísm'6 (ma-

trimonio de _sacerdotes) y la Simonía·_, (~~-~P.~~--~~ .c~:á~~_go~ __ -¿\:-1~-~~&áti
coS) ·., esta regorma permitió la · formac fórt·de~~-_un_~-~~Ti!~~~rac·~-a P0ntl f i

cia, y la separación entre la iglesia y- el E's~~da,··ya qu-é se deli

mitaron claramente las funciones d~ 6ste hacia-la Jgl~~ia.· 

Además durante esta misma etapa surgen l~S cruzad~s 9ue fue~ 

ron movimientos de expansión hacia el exterior. y aunque no _i.ogril-

ron los objetivos propuestos por la Iglesia perini t1e:ron-. Un ~-des:a~..:.-. :. 

rrollo en el intercambio comercial. ? > !.~ 
Otro f enómcno que se da en este ¡frn~ {c;{dQc, e~:-:-~{-: ai-. ra~-~\.er~~~-~~-_-:; 

jías las cuales estaban inspiradas .en -~~s. p~in'~'ipio~· _éti~o·_s· que r.~:, 

presentaban un oposición a la. ~deo"i"c;:igíá dominafl'te·;:i~ A~.t~- ·{a .co~ruE 

ción de--la---iglesia--Y el- deteririio ___ de_ __ ia __ -sOi:ie_~~d~--f~:~da_~:~.~~!1-~~9e:q·~~;:-=.~--

ral, dichos movimientos se acentuaron y gi;acias a -e11C·s. p~idemo~ -

perCibir los constantes confliCi:os .de poder; yd qu.e. cri.tic:ában ·a -

lc.J Iglesia como institución y utacabarí el s·ist,ema _·ec<?n_ómié:o previ 

_ lecienete en la época:· algunos movj_~ientos solo buscaron la_ pul:"'eza 

evangélica sin atacar la .instituci6n y· fueron :aSimilados por la· --
. . . 

Iglesia, mientras- que aque.l.los .que:la ·a_tacál?an· fuef:c:>n Cast~<ja~os. 

En el sig_lo XIII. se .Crearon tc'.ls· órden'es .mendica~t.·~s·, ··.las' ---
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cuales i ntental:'on .·con'Cilia·r las tendencias revolucionarias de la -

pobrézá y -- se i~nc·~ntr~~·~n·. ~·~nr~·¡Zada·~ · e·~rl ·:é·l ·-~-~o~l'mlen to· reformado: él! 

tas 6'r_~c~~~- ·r;~:n-:;~-~-,~:~~J-~.-~·:6·~~~-~~- ~~~~;·t::~:~Dom~-rlgo:- ,P;~Cu~i·~-on: :~1irTI-i nar: 

los ·ma·~ imi~n~·¿s· ~~-~é~'.í·~:~-~·:!,~.f r~;,:~-~-~: ~'1~1;»~01 ~:~-- -st.iS Pr i rlci pi os cr is ti a-

n~~, .e P~~,~-~. -~º·~,~- -~:i,~~,~~~~fii~~~~i:~~:--1~:~.e-~' ?-~ ~-~-~~~ -i-os .. _;-~~~~- -t u_Yi er~n qu~ 
s·~~- C~~Sti~-~·a·ó.t~ Pt:f\:~o:~~~ ;~'~ga·~~{~~~~~~~i~-t -i_n-9uisiC-~ó·n~-~- c]u~ ftie crea~a 
en liJJ cÓ~ ~r 'ÓbjeÚ~Ó prlmbrdial de eliini~ar ;todas las ideolo--

glas que ,~~,t~~i'e'f~~ ~~ cóó'tra: de i~ i91esia •. 
-'·-~~~"'~ __ ,,_,,,. 

;;;_"- -·~ ' . '.-

·El Sig-~~~ Xú;~. ~a.i6ó-·'.~n CambiO -mu~ - p~.6-c~~~~-.~;·~ -~~,~- ~~: da µna -

ruptura ~i~1e.~ta\:i~1, SiSt'ema ··caraC.terizado:.P~j: guerra_s, ePiaemias 

y mue'rteS~; · 1~-.~:-~·gi~~--~·¡~~-<~e::~·nc~·~ti~-~:~ ·T·~-~er;-a· ~-~,la"} ~~~Í:-~~-a:~, .Por --

tal niCitivO todo ~~CSto._t'e--a feé~·Ó aes-de :l'a ·drisP~~~·(~·:·; a_;:~_:.·tene~·bs el 

Cisma .de Oc~l~en~~ (l,378_:1Ú;), du;antc el c~~.l ;~~ papado se di vi
~-/ 

aió entre·-. do~:·: y. ·a· ·veces tr'~-s· :p·aPaC~", -,~.-~-.-t~J¿·~-iií~ -~~te~~-9rave -Para la 

igle~ia pues_ ~ebii._itó, _toda, ·s~:·;:~s:~~:tici~;~:~;:;~ 

- - ------También~· en con tramos _>~n-~~s ta/~f_ci s·~.-:9 j.~~~r~_~s_-_J:r.r~glÍlar:.i,daQ~_s 

del clero; tales como la igno_r:an~ia -e/·.-inm~ral.idad, mientras que_ 
.. . 

las practicas religiosas real1zaaa·s POr.: los fieles comienzan -a in-

tensificarse, algunos hombre~. aP~enaen -~·ver con sus· ojos y no con 

las perspE:!ctivas que riiar~a_ba:l~ i.~l~s~a, ·por. eso ésta institución 

tiene que adaptarse ~.las :nu~~as necesidades ~e~~ 6rist~and~d. 

Finalmente encántCan\Os ·1a. apar~c~ón de· i'.~." re.for~a protes.tan-

te, la cual cuestionó_cicrtos aspcct~s instituclonal~s del .catoli-
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cismo, logrando finalmente su separa_ción y la pérdida del. do~inio 

ideológico, que había adqui.rido durante ·c_stos siglos en _lá regiór:i 

de occidente.a excepción de EspaÍia e· Italia;· ÁsÍ.mismo la sociedad 

predominantemente laica, ·reflexiona ,~-:··~:o>p·o-~~-/ai·re~·tame.~te en dis-
. -.. : :·:·-:. >-';' -· 

cusión al cristianismo, E»?ro·-si_e!lt_f!;·_~~-~: existe .una. ·diferenéiá e_r) -
;-_, :;,;-

aquello que encierra la Teo!~9 í·a ;·;; ahOí:a-· se: g~i~-~mAS ~ PDr-;-Ja~,~~~-5·~-~- -. 
que par los elementos diviOO·s,- ,s~"-- ~~t~~t~·od~~ld¿;~\;~~"éI ::.~:µ~-~·rA:;:m'i~~;~_ 

;;,,·,:~- ;.,_-

'l'odos estos elemén!a•>•e ~i.ni c~~t~ro~c ~n E~p:~~ª di? 'una, m~~~- · 

ra muy pe·cul lar·, :-"es-~·a -t·¡-~·-rrB· de '~~01~\;."eróa~"-rU~-- ~~_n_qUi_.~\~~~~"~-~"~:·"~·ºs· - -

árabes en el 711 a ,;eXcCpC-ión- de ,i.as' 'i1~n·:~·~~~~., dOr.· noi:-te ~·de Asturias, 

'• ' ,_ 

fundamental pues ·ll~vó ~·-:ca.be un·a g':1erra san~~,~·e?·te> ftie- un proce-· 

so-lent'?- ya ·que_ :aur:ó_, se_~s- ~i_gl~o-~. A ~~r.f ~c~pios. del' sig~O -~IY ~a -

España musul~ana s~. redú)o .al re_inO: de -Gran.·a~a~ 

~on la alianza matrimónial de· ·Fernando. e(· i~abt?1 ;: Se p_<eteil.-

día una "-~~{d;,tp~OlfflcB .e.Y~ -u_na·-fuS-ióñ .-de" recursos-,- ,-pero.o.en -~_s.pa,ña-· ~·-

existia una:notab\e diversidad cultl1ral entre s~s puebi~s y lo~ -

m-as import.ante, _una gran diferencia religiosa·~ Durante mucho --

tiempo judíos y moro"s constituyeron 'un núcleo -impo.rtanLc de pobla

ción y un peligro para el ca.tollcismo, por eso para contrarrestar 

lo.s efectos de sus idrias rel'igiosas. se crea la inquisici.ón. 

tos reyes católicos·establccieron un sistema político y eco-
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- ··,· .. 
nómico 'é.rroiú:io_·pues:-los judíos, quienes hubicr.1n podido acelerar -

·el' clesa~rori6 :ci~1 capitalismo en Esp'!ña fueron expulsados. Deja-

ron :·Ü·n~·-.--.·Ea·~~-~~·~:·_·.~unlficada 11 con una ideologia Zi?f1,qu~-~tado_~a ·, .aunque 

so·l~:·;,s'~~~I;;("~¡~~dci ·la unión de varias naciorles. 

·):':':····/) 
--.\:.i."o9rar-6n '-la unidad religiosa que creó una_ 1glesi'a __ ·:·co_n~r_o:!a-

.""°'"""-
da ~~·r_ e_1 __ ~-~~~d~_-:_y_fiel.a los reyes, quienes·p~étaron -c'(_J'n er papa-

do ~i·· Re:~J..o .. P~~~~~ato que consistía -en que el. 1:ey t~vi~'~e derecho 

de nombrar a los:;,bispos dándole a éste el d~minio absoluto·de las 

cu es tlones- e~·ie~i-~'~--f 1i:~-S:'.~~' 
">-.,~·; 

El matrimo~Ío ~~~re )sabel .de Cast.Úla y Fernando, pr incipe 

hereder_o ~-~. ~'7'~96~x-- ~~~:~-¡·ci· :i·as-·t-~¡·¿~-~ de-;~.ia1s-· da·s: .. -coronas·, lo que sig

nificó la fo,r_m~ciPn :d·~·'_;:µ'~ -::~ói~-::.~-~~-~o·~·-r "·.: 

Carios I,c hijo ~~yo~;;d~ !#e:~'pe 
·i;:·..:/· 

'.,,,• 

.::yfJ,-~ana "la loca" (deseen--

diente directa de iOs·c:r~Yk~, ~a"_tói"i.~~s) ~ -~ye heredero de inmensos -

territorio~ La mue'rte de s~ -~~dr~·-:;10 '.puso en posesión de los Paí

ses Bajos, a la muerte -de ~-u_;~.ii.~~}-º'-P.~.terf!o fue elegido emperador 

de Alemania, ademis recibió_.Sicili~~ el reino de N§poles y la Isla 

de Cerdeña; heredó España en 1516 a la muerte de su abuelo materno, 

en esta región desde el prinpip~o fue visto con desconfianza, pi.les 

h~bia nacido en Gante y los esp~ñolcs c~nsideraban que -~n e~tranj~ 

ro no debía gobernar su nación, aunando--a esto ~1 _hecho de. ,llevar 

consejeros extranjeros, lo-cual ·agu.dizó más el. conflicto Y~.:que e_! 

tos funcionarios desconocíari las t~a-di~r~nes:~-·esf,_B.ñC)~~-s :.~: erar;i· mu--
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chos - los problemas que. éarlos r· tenía que. r~solver: E~: pr.~rlcipio 

tenia que di~i-gi-~ .. 1~-;-~~~o~~q'uis.t:a y ;c~i·~~i:~~-~i6h de América'; c~trolar 
ia 'ie·fo'r~a !~·~if~;tbs·~~;~~, ~i~m¡~:~-k)i~~-'.:::·'~-e~:_'l'ci~~:~~ ~~~ie~)i~~:c·~~t-~~as_'.·c~ 
tólicosylÚtera.~.os';c, agrega~do a:,'esá. ~h'.~~~iéonrfi~íios dan l~ re--

~-. 
9 
ió~ :--i~·~~~:~::~z? ~::f--:_;-;,-.-~~?:·~~i~:~:- ;,_;~. ~- ;_~~: --e · ·/:·., ~~'-- · ·- · !'.~" ?Y-~--~~,..· · · ··-~-- -· 

.·- - -¡,;é·--; e-.~ "..."'-~- ;·::::: ·_. ':~:--~~:~ --~~~i- ~~--:~~; ,.,_~--' 
::.~'.~.;~:~~:~.'.O. C-'. • .,-_;~- ;-~:·;; ·• •• • ;:'¡:. •::·,,:;;o 

.. - ;=·-= ~ :::.r ____ _,;.-__ ~""~-'~:;, <.:.O. 

Para ~fSi9}i~9·;·5· ~bt~~~-r ~-1.-~tii~~~-~-~~~~-- carios 'i!':-e-~~t;ra·dor·.-de1-' 
sacro Impef'~~.:-~ciman~:J _con-~:¡ ~¡~~pQ:_·,~l .-·~-~~·~·¡·~~·;5.-::_,~~ .~~P;~~·~· .. -:~}~'·e.je>--· 
de ~u ri-¿e·~-;~~:-~:~~·1:~~~X¿·có~o- ~,i;~mc~tO. --~~F~?:~-a \_~:1 para_-¿~.~ ,_{~~~'í-~io_~'-::1a- __ _ 
fe a·~is~f~~'~S' Y ,-b-u'~"ci6. p~~,~- i6=cioS-' ·los-·~lecÚb~ 1-e1 ~co~~;~tú-.·~-~-ño.ifa1.· di-·-

,; .,::. ' . . :: ' . ., ,- - .. __ .. ·/_· 

recto sObré ,los· cs~~ñolés, consider_andolos subdi tos ~.realCSJ por el!._ 

to se puede ··Considerar qUe CarlOs V llevó "a su .gob~ern~ dé España 

estos valorej cabaiierescos y burgundios, que cristalizarori y se -
- . _.' -.:·.· ' . :, . -~-- . _. 

unieron ~¡ .. -·esp~_rltu,-de la cruzada cristiana; •.• Reirió -_co~o u-n diná_! 

tico ti:--a:diCion~l - y-,_-gobernó _.éOmo ·señor superi.or-, es- decir, - como -si 

llevara .las'·coronas separadas de muchos prirycipados y ·r~inos· en---

Esapaña, los- Países Bajos, --Austria, Italia Y ~ér~ca~,(~) 

Asi pues, Españá. poco a 
' • - • ·- ' • , [e:,· ', • : ~ :°'·' • .' • • <· .. • -'. 

de un imperio dinásticq, dC.bi~o~':·.a;_c.stq ·;:: 11 ~·~·trc·:·~ioS;~:esP·~ñofes ·s~'.-_: 
creó un serltLmi~nt~·: d~.-. reg:¡,~n~t"is~~.'.;y". :~-~ .. ~~-~t_~-~~re~~~:~:¡!~~~-1:-~~:·y, der~ 

:::::: ,::::::::::: · :~:;1;1~tr~~t~·~f {¿~.~~~:~~t: • :::: 
Bajo todas estas ciJ~{Jlanci:as J~¿~"L j~~q~fs~~ y c"oloniza · 
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América inco_rpora~do ,.tod~ su ·estructúra· económica, P.O_lít~ca Y so-

cial, además ,int.~,'?du~~ ;~.l.~ sistema" de . valores cri Stiarlos establec'i·-
. ~ \ . ': 

- -p .. :· -do en España·.~¡: 
. ' -~' . 

" • • ''·· • • 
0/ti ~:·.'.. ;i¡ ;¿-. . :;,·~-:~{ '>~e 

~_Ah~~a 'bi'~ri·t~~~~~>iPi~q~_~m~~~~~~~~~ ··v'ilio~~~ --~~~~~-~~-~~i-~/' :~-~e ~~~-:.}~~~ 
· sia ~-~~s~~~~~:~;--~--:: qti~~- · ~~~~f~~!i:~~f~~-~~:~~~¡,'fz·a'-~fy-~ ~i~~~2;~~~~ ~~~-~ª __ )~º~ié~.ª-~. :~ 

-~'~'.-t'.~ '\'~::. -... .;'·' :_:/ _-· · .. :.---, 
cU'l.tUi;~ era ~~-~-t~-~~e~-~-~ ~~';i'~i~sa 

~ ,. 

creó :~~~ii(~_:s_~~e ~-~·~_su·r·a .. i_~e?l~9~c~:-q~-~- p~~~i.t~~rc:>.~> t·~:r:ie~---~;1~~- ~-~~~~r-~:~ 
total :ael-incÜviduo. El-cristianismo se sustentaba-en una_.dOCtri'

na filosófica llamada la Escolástica-, se tra~smitió en· lcls-. uXiv~?
sidades y tenla como finalidad fundamental el ll~vai-'·al h°Ombl:-~e, ~ _ -

•. e' , ' -,; ·- - ,. 

la inteligencia de las verdades reveladas, contenlda~·:en::10s\'.J.i._:;.._ 

bros sacros y las de.finiciones dog.mát-icas de-·la ~.91::~.-~~.fa\:;:~-~S'.:aecf~ 
manejaba la razón y :l_a fe·,de_ manera ¡ncuestiona.b°Í'~_ ~t~~ie!'l9.c:>_, uria·:_~_-

cosmovisión estát;ca .del .~niv~rso y jerarquizaciÓn -d·~-.: .la;»~o~).-~diid', 

argumentando qu~. ésta e'r~_::in~~table porque 'fue un .. rc·:'¡ej~:- del_ mun

do celeste, por. :Í?_ t.a:~to. ~µalquier rc.belión 

Peró no:_. solo c~n esto manipulaba, sino tjue también' .. utilizó 

otros mecaniSmos-·de cont.r·ol,_ por medio de los cuales repFimía el -

placer de las· indivitluos y moderaba su comporlam.iento ante la !:iO-~ 

ciedad, asi -tenemos a la confesión, la cual aparece .en ~l siglo XI 

como una- forma de manipulación que hace creer al indjviduo quci sus 

faltas pueden ser perdonadas por medio de la penitencia, cieando -

así una autocensura y a partir de ésta, la posibilidad de manejo -

del deseo, se mostró una ideología que exam.inaba-los posibles ca--
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sos de pecado y las posibles pe·n~ te'ilcias. 
·: ". ._,:·:··. ':._ 

ne esta forin~ • se'.~ló Ln ris~ír~i i:/~e ~Ú:-l;·¡ón profundo porque 

todo asp-~ct~· ·natUrál·c di:~'.-· s·~;:~ h~~~nO/e~~~ba·~:."Con.trOlado ª·: paCtir de 

una serie de p~o~i'blci~nes ,-;~reá~.d()~e una d·i,ctrina de \'1. "~altaº, 
con el ~~t1:.~~_:_f_it_r;~f :;,~_; J·~¡Xi~3~~~f E~~r;t'.f ~~;~ ·d_._:i.vi:ª< 

. -- --· -~""';::-:: '·-:O\'~-:: :)tT:'-, >-~~--, . . 

"La Ed~d M~di.~i • b'~jo 'fÍ~ e~'lgm.Üii:'a Úllnsp;re~éia ·. ~ei dis~ur- . 
so can 6~:¡-~¿,-~/~~-~ 1:i.¿ ii-~i~d~~~;j{~g;Jé({~~ 1 ~~~/~-~·:_:~~j~·,,<·g·~~- ~-;~,~a··.;-~·~· (- 3) . ~--, :· l ·~~-:-.e u a 1 -

-es -~~-~sÍª'~~r~J~~;;~i~º;~t~~~<;f~'~~i-,:~p~
0

.i:~-:-~-~rar _el __ alma, elaboraron una -
_·:·-\-c.:-:-.:_.=:;-,:;:'-.;.o·-.'.i,.-Oi·'.0:-=;~:-~'~'=-;;:_:';-:.;·=·-

jer_árquia_: d·e~~;?~~:a~O'.~.-Se~~Uai~'.~y-_.qUien per~onaba era el confesor, es 

dCc{~: e~{:·d'~f:~~~,:~~,t>d~i1a{.~'~~-~b.iéri~.ia, quj en por el juicio de absolu

:~ión:._~~ X~' .. ~·~d.~~~-·~~f:~_C}~f. d:~--~¡:~:~-fátta .imponía al penitente una pena -

detarminada.·:t ._}~· • ;. 
: ·:· ; ·_;·>-_-:¿e ''"' .'¡. ',~:.:.-: 

~-.··~~. ,;;\~'.:·:~.-. \·~~;- ___ , -

-·º-º:Así:· ~·~~~~:__;\~:.i'~~ ~·~i·e.~i.~- eStableció los principios de moralidad 

que d.ebía:' t~~~-.r·::·.~l 1i~di.vÚ1uo;· p6r. ello era necesario realizar un -

examen·· de C;~Ci~~:~¡~:'.~~~~t;~,e ~b~os :sus actos, pues aquello que se --

_ ~ºB·ª-~_-<t~r~~,á:_~a_l?:;_;:-:a~~~~~~~·~~.rg~'~~i·a -era·--tomado- c::omo-una-0 falta -que- s·e..:: 
ría cástígad~· cc;·n·~o[~-e ~-~l~;:'.'.Íeyes· e~:lesiásticas, si~ndo '·eL clei.i

go la person~ ln~lcad~-- ~~'.f-~·-';l:~pb~~~:r ·1C>s .castigos • 
.. ·.· :;., ·::' ·,· 

Ahora bien:<:~ 11 la~· f a'ft-a.~ •• qu'e' ~orma lmen te condúCe~·_a· j'.~ cJ·naen!!_ 
ción, puede r~ffii tirse -~~~Í:a~tE!'° la· -~¿~·t1r.ibión:: ~- l:~;:.'.éo~j~·~'.~:6~ ·: .::·~i·é~·:_ 

··.•. •, ;·.;>-. :: 

tras que la pena~_ ... o·~itstigo expiatorio.~·~ b·p~_ra{~'e·d~~'~tE!"(t-~·s'at.i,! 

facción, es d_eci~, mediante el ·cumpl~ffiie~t~ ae: la· :-~~O,t.f.~ri·~:Ía .:~~-~~~~ 
da por la ·Iglesia. si ha habido ...• confeSión; .~pe·~~- n'c;:>,. se ·:·~a· ~~m~ii 
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do o acabado la penitencia, voluntaria o involuntariamente ••• la p~ 

na ••• habrá de cumplirse en el fuego dei purgatorio, ••• 11
(
4 ). 

Tenemos entonces que se inventa un lugar para aquellos indi

viduos que han cometido pecados veniales -dignos de perdón- , --

quien cometía este tipo de faltas no podía ir al infierno, existía 

asl la posibilidad del perdón de los pecados dcspues de la muerte, 

además la estancia en el purgatorio era mñs breve si los vivos re~ 

!izaban plegarias por los muertos. 

Esta idea tenía que difundirse y que mejor manera que el seE 

món, en donde se transmitía por medio de los exemplai relatos aceE 

ca del purgatorio que permitían al individuo darse una idea de lo 

que sucedería después de la muerte y de la necesidad de orar por_-

los muertos para su rápida salida del mismo; "este recurso ••. es --

uno de los prlncí.pales medios gra'cias a los (¡ue la iglesia acomoda 

al gusto actual su apostolado· ••• 11 ( 
5 ) 

' ' 

La· _.! g l e"ªiª _·p;-~se_~_t;:_a~a_:· a~_ ia~~mueiteiconiO~_e i·:_si.JceS~ -·cen-~ra 1--~e -
-- - - -.. '.: : ·. ' -.- : . -. . . . '· -'_ .' ~ 

la viaa--de1· cristiano·, s1enaO este e1.· úriico momerito decisivo para 

su saiva.6ión;~ ~'.'i'._:.,p:~·l:·g~-t~·r¡·ó~ dr·~~ati-~ó-:.-~;~t~"última fase de :1a "."-

existen~f,~-- t~:r·r~na, >-c~.r~·~:~aO'i~ d:~·::~-~-~,~-·-_:· in~~Osidad ·mezclada· de· una -

i.nterl~id~·~ '~~~~~¡~:~··a. d~. te~~l'.-' y ~-ª~~r~!lZ".1 ·" < 6 ) 
- .. 1_-•. 

Fi~alme~te 't'en~~~~'é1 ~~trim~llio; antes existía _un rito pag!!_ 

no peCo p'á-~a·'-~-l ·-:~.i:9ÍO ~;XL .i~·, ¡·gf~S·ia- _se d·~ · cu_e~ta·: ~~e; __ -·i.a C~ny_u_gaji-
dad ~S._tab~ ~¿~:-~;~{ad~~: por_ .. :lo~ -~~·¡:~os.-~~: consid~ra -::iec_~_sario .. pr~o·cu~ 
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par se por la misma, princ{palm~nte_ - con, los,:nO~-~~s·:~. ya, que. aquí 

.lb¡.1n J igad9s int~r0set> lmpol'.'L~rntu~: tkl, 'µu'du·r-t.:HlJL",;¡ ¡· és't:~ll1~c·~· (•!!_· 

te sacramento, ·en donde_ se,lleva ª. ca~o -~·:~~-- c~~~"e:nj_Ó:hia.:-~con_·ia-_pÍ'e-.
sencia de 'un .clérigo, siendo esta·. 'i~ .úrlíCa·°'-~l~gi't·r'ma/ intr~ctuée? ias· 

--'. ~; .;_ 

·reglas de m~noga_ini~-, e_xogami~.,~,-·_inéii"~~Oit·b.l:l.idad{ _~-f;~<- --~-: 
. ·- -~--· --~:/· --~:.;~~~~:- ~---~::~-: . ~ 

Con el matrimonio se creaban~~ vincUlDt(.pO't:· medio -de un contr!_ 

to_,en la que el señor daba un°'.·~n1i-~?:·(~'.~~-~-~"ia·;:_·~e ~~-~e~},- m-ieritras 

que la·· mujer al -·recibiilo _se···-¿o~:V~~~-~j~;::~n-/~~- ,;~s~i:i:o, é1¡a enton-

ces estaba so~etida a ;su marid-07.PÚ.és.a~í lo.es~-ipuiaba la Iglesia, 

"Porque_ e1 esposo e.s c~_beza. de .-la ·c_spos3, como ·la Iglesia esta su

jeta a -Cris~o,:--asl · ta~~ién las ~_spo~~s. deben estar sujetas a su_s -

espososº(Efesio~-v, 22~2_4) •. :· L1i-d~r~ccióO correSpondía al .hombre y 

la ·sumisión ·a la mu·j~r-;por"que.·a~í--·10- establecían fas· leyes ·-natUra

les,_ además la.mujér. dg·b.ia -:·ser -~renada, Pl!CS traía ·Consigo la' lu._-_ 

ju ria y. era ·_un ,,~er~:~~-~-~~i~,~~'cJ.-. 

Este priviie;'r~~7;1~~#~~sculL~l-d;d-~"éimp~r~a~cia .de la legi'-·•·· 

timldad· d·e/·~ri~:~i~~·~~~~r,~"~~,~'j--~~~'6:~.-. :;1'u·~ · ~:¡ _m,~-~i.d~}tU1'Jes~-:~:to-~a fa·- ªE..

toridad. sob~~ l~ n{{j~r ]~o?; tanJ:o ·'debí~ aci~iÚ~~r~f ~\l.~~ª~~1.{dnio 
anc-estiill. ···~ '·'e ·:\:-.;~:- ·;,,:r )!.'..: <,J~·. : .. ~.!~ ., ·/:;~-'. -~-:~~:1 

., .. ·;·rF. '"..i'-· . -~;;:.'.. ·~,,. ~ {'<"-4 --::.'./~ . -

1·:s L~mbi<;;; ;1 Uurt·?~ ~~-. ~~,~'.1f i~L~!~ <·u~j!f.fasZt~e11r; rm.1ro11 

los pre.cept~~ q¿e·.d~sde~·ei,_;~crf~.fiahú~~ci'.dl~'iáír"t.i"\io ;~'~· ha~ían estip~ 
:~~ :, .. ,: :,>' ._ ... ·/''( 

lado respecto a. l.oS:,;1im-ft.eS~:.·en ·~'é.T· '~6~o,: s'eXú_~} /'_.y~· q~e estas activl 

dades debían estar ~-¡rig.id:~'- s~¡O -~~,r~ ··~~-~-·-~if?-~~~-~:ci_ó_~ y cualquier 
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i: . . '~·:·;.;: .·:: ·:·:~-.:i_ >~.:~ _, ·, 
La indi.Soi~-bui;d~d :~~'..:_,t~~;;:'.tju~~-:·111~·1~ prc~cup.·1 il \d ICJLL•Hia, <11-d 

estipula que: Eli-~a~-fdo · ~·:·-'.--1~';-~~-Ui~:~_, __ ~'i~l;~~-.-~s~~; unidos hasta ·la -

muerte :··porc[Ue '_é'.~t~;~-~ -~~J~'.i,¡·~:'i~-rJ~~j_;~-~,~-ó~ ~&~r=~n -n-i~g~ñ-ci- ae- los aOs -y -

solo se acepta_~á es~~ "-~-ep~~~ac'i~~'- -~i 1·a. m~jer ~om~te .adulterio. 

Las gen_~~s d_el pero no ~~·e_~~ªª~_; __ , ya 9~-~---i:i~--""c·: 

tienen un patrimonio y· como el matrimonio 11 en el Seno-:d.el' sis_t-ema 

de valores, se sitúa en la junción de _lo _materÍaL:-~.'·ci~-.-_10 ._.éSpiri~-

se puedan unir _ba:j~ el_ "mandat:c:> _de Di~S_. 
•'."."•"',··;·· ó' 

!~"r~fj,,r~1;i9r2 
so en el ámt:>ito-popula.r, s_iendo la ind.tÜg:ti!'ri~i~;!:J.~·~.:~'~6~~~(~~,~<~-~op.ia 

de piedad colecti v~, cide.~~ .. s fué· un. i ~·S~r~€~.n {~'.;i:-1".~.~~~,(~;~'~r~~~~~~-ci~-~i r.·: 
la_ emotividad =-de- la-s-="-ma-saá--~ :-c-=-:E~ta;<e~pJ~i-iti.i~-1-i~ci~d~*'~'.;~:J~~h'.f~?á~~~~e_!.,. ----

e lada de rigor. y ii-ge·r·eza ;·.; i:le "P.~s;ló~ :·;~:'.·d~ ~~:l¿f{i61~·~·t: . -"' , . '.,. .... , !{~~'- ,.:·:; 
-:, ~-,, .. -,):.~f_.~J;,~/ · Y:_f-· .:~:,·r: :\.:~--

Ante todos e;to/fo~dameht~2 crlsÜ~¡{~s. ~l h'omiJiE.' ~j¿d~ ~oc~ 
mar das actit.ude·~ ~·:.;-~e~~j;- '·~;~,~-~~-~:.· ~'-~!:~hlj~i:;~;~~);;~-~:~'.:~~~~~!~J~:j E»a;~:~:·:q'.~:~- 's-e 

' .,- ..... - - ' ~ . . '··· ·, ' -'i\. '·' '· : 

le diera l~· sa·1 ~~::Ji-~ <~tef·n~ º:~- \;~g~-~ !·dJ~o' (?'mi'i~~·\~·~'.:i:t~:~·~:;~~~;·~~~~~s ,'~ 
rclig~Oso's-·.y g:~~·a·~~:;:;~~ ~i-~~ ?~~~-¿¡~~~~:~;:~~~~¿- :'..l:.~:·'.,: <;~'.~{(~: ';.¿ .

2
·;_ .-:~'./ -·~, >_.,l~ 

: ' ... ,, -'.'.{;~{,:, .;;.,:::~,<-~ ,·..-:-~~· :::.~: ··'"<f:: .... !•; ,·,·~· ··:·,~,, '.~'.j~~~'; ¡'·:;:~:,· 
'·.!>:·-.}.f.:: --. ",'.~~~,: -,. '~~. '.-~~·:: -'·<.~~\ ... f.~{~:-:._{::;,~;{:'·:~~~~;:· 

_-ASí -~~U~~·;_:> ~-8-~.~~º~~:~-d~:~:i:~· ~q~-~ t~~_tci~§ .. Va·l·O~-e-~~: c_~~?i~:~~noS· <fU'7rory 

un ,' ins~rum,~nto ~~i-~on,~l·~~lle;~1g~i~i.r{_J;,~~~~J~·~1~2!9Xe~i.~~\lÚJi zi'. 
ron para ~~fre'ri·~a-~,s~ ~\:.-:io·~-/iaibb~·:- ~-ºº·Ta· ~~~~e~·~.~-z~_:;,_~e~::-~U~~~9a·rlos ~ 
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aunque esto haya sido en .. u~~.-; e.~(era.< so~ia1 , .... porCtUe dentro de· las -

masas populares la situaC1l»n·-.. -se i'tO;r~6 dJ.~f~~~-~te·/· 

'." ,. \ . . .··. ······ ····· ..... . 
En el ámbito·."'~puJa.r 5;h~~ dloses,l'.aganos siguensfendoye-

nerados a la par~ qu"e·_,e~fói~S:.~cf~(~."C?r_i_St~an.ismo:- por··-1._0.·i~~u_ia·~- ~-!:_~.!1_, 
-'· • o - ·-==-.,.-¡~ _- ::._: __ ~ =- ~·,,:-0-,. 

den a re.laciona·r·s_-e: c·on--:~t:;r-reé:Uií;dTcfad'~,_·.'. pO~qtJ~~e}.:~-hom·b-re:-.d~·sa~ .·t1Cm-
,,;-: .. -,'--;'." 

pos pasados Veíá--_11 1a _fti'E!-~-'Za·-.·créadorá'.en_.los ,órgalltis: sexuales y los 
. ., .. _. __ ,_ ··'-. '' '-----·::-· --- ,_. _,._,.. 

adoraba, no obs~.:-~ª-~~:~~f~-h'~~A~O_-,_~~~Yr~A~ ~-~~~4-~;-~~~~p~-~í~n; ~o~:~~~~'.~-ecuri-~.! 
dad_.:· ( 8 '.-.• : .. y -i~_-"-i~i~~fl¡. _cj~~~.~~-~ :reConr;C1a·th'in9.Un~6:-;~de---,~.Sto¿_,,=eiemento-s 
como ·válidos ··p~~~ Su-· ·~·él!:¡'~f~-·~·;'.1~~---'c~¡;~·¡·i~-~~~;)~-~~:~p d~·~oniacoS·~ 

··"· ·- ..... , .. -.,_ ... -" :·,:«:·.'-··:.·;· .= .. • ... '<·'· 

Los ctfim ~oi~ud~1·~~,Ía~ ~eiº{~i~~'~s ~a~a~as éontibuyeron -

para la pers~~i~icac.i6ri cl~l~~labl~. la Igle~Ia di't6Üca ~onsidera-
ba. qu,~ '-'.t'odos ~0-~~»·'~i~se~i.,-~~~~:·:--ma:~~?s: .en ~~f:·::~¡~_~o·~~-.:~~ _ ~·;_~- ~:~-~~o:~'.~_emO_: 
nlacos t~!~Ív~º uri6:~-º~-~-a~l~:;:--~-~;e -~¿-:~;có'n·~-l~.-~ie·~6~ en·_sa~~os), pero. --

,: - . .-... \"' .. : '- :---_-_ :._' ...... ,··· .:,-· 

las diverSás;·manifestBciOnes ·del-. ·oios:_-coinudo, t~·l· \-;,e:z p~l- ·su rel.!, 

ción . con. el 'sex~', -.. fu~-~on. o • a~~~¡-~-abl~,~-. ~ • ~:; < g')~·;· ~~~s~·~,~-~~--:~(¡u~·::-~·1 :a~ 
~ - monio· es-· un ~-er· -q·~'e ,--1~i t~f~~-:(Ú{S-~-~p~r~'~e--t;~-~~~~·;f~t-~~~~---fud~s .,J~c;-~~----o---

ma 1 es e 'induce· a lf?~::-~~~~-;~es -~:·.: p~Car:~::, :-·~ 

Pri~-Cipclime·n'te ~,~~i'e:~:és_ ~·~.-e~~~;.ab·~~, a. estos dl,ose~-:~ ... ~r~--~ ·l~)s mu-. 
··«·'¡ .. , . ,' . _., .. · 

je res ~üé_-:_:J_i::·~~r _;,~~~r·~~-~,a~f~~ai~'.í_n.á~_as:: .. Y. consj a·erad-~s m~~~-i~~~~-~ .. dé

bileS .Y .pe~a·mí~ó-~á:¿i~,~~'cbJ-t·ra~~n· -~-n luga~ .. donde pudiE!ión ·.·~--jei.'b·:~r ·~ 
- ·; -:'. :"·-:·(:-.·-:::::\.,,.\;_,:~'."'.-,·;'.:·'._'.,''.·, .... ' '.· ";. 

el pod_cr, ·aunqul'·~d_e'sPuéS.-.sc.' l~s ~atalogaril· como b~üja~. 

Asi~ism~'teS~m:;<Ldentro de las prácticas paganas' el,pueé 

blo .c:ea.li_z_aba-.~~ies t_as _orgiásticas, por lo :re-gular-=-dui~ri'°tEi-.'cad-~·.- e~!!! 
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bio de estacióri. Estas celebraciones fueron prohibidas por la --

Iglesia, porque. según sus principios en' ellas·~e cometía excesos -

sexuales.·· A p~H~r· de la ~rohlbición, la 9onte~scquia pra¿ticandu

las y e"ntonces la Iglesia la asimiló mediante una festividad: el -

Carnaval, el cual se desarrollaba durante los últimos días que pr~ 

cedían- a la gra-n cuaresma, expresándose a partir de estos una dua-

lidad,-ya que por un lado está la ruptura de los valores estableci 

dos en donde el instinto humano impone todas sus normas pe'rmitién-

dese todos los excesos y por otro tenemos la curesma que es: reco

giffiiento, oración, ayuno y flagelación, estoS-.m.ómeOtoS !OS viVen -

con la misma intensidad. 

El carnaval era acompañado de actos y procesiones que rom--

pían con el orden establecido en la sociedad, .Yª que aquí se perml, 

tía todo, durante ese tiempo se hacían a un lado las jerarquizaci2 

nes pues todos eran iguales y tenía-n un -contacto libre-y familiar 

entre sí, aunque en la realidad estuvieran separados, debido a la 

estructura. económica, política y social ae la ~po~a. Durante es--

tas f estj v_idades _ se usaban ._f recuen,temc:n_te:--J~~- g~J.abras_)_~j-".Jr iosas __ _ 

que se consideraban exprc~ione8 bl;1sfematorJa~r···~conv~~~¡~~ ,,· las 

divinidades en objeto· ae burla y blasfemi~~-•• para·i~)ament~- a los -

mitos s~rios, mitos cóm~cos e inju~Jós~s; •.. 11 (:! 0 >=~·· Las funciones 

cómicas que se llevaban a ·cabo en los carna_va.le_~ lf?S de~l,igaba de 

todo el dogmatismo religi<?sO. Es~_as fo~mas: ~-~teric_fre-s :de, l? Igle-
. . . 

sia pertenecían_a una esf~ra particul.?~·· de" la vida·· cotidiana. 
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Durante estos momentos se tenía coro~ Pri~ciP~o esencial la 
•· .. , , . -~ ·. , :>e 

risa, la· cual estuvo fuera .del núcleo socia1:, ·~.i.f7!-mp.re. apartada del 
_;;,_: ·?- ":__,_" 

culto religioso y del ceremonia~· e_~_t~t~~r. ·:·.'..~~ r'i'sa -~~-~-~~I-'--ó .~~-- só,lo -

la censura exterior, sino ante todo el gran CENSOR .. -I_NTERIOR·, •• ~-.e_l 

·pasado, el poder, el miedo ancl~ao·:·:.~n ::~r:.e.spírT(ú :;~J~~~~~~;-~-:-:~~~1 <l.~~}~-

,,.,, .. 
tesco y tenían como as-Pect~ .. ·es-en_c~-~-1- ~-~ .. ·_de·::for'rria1'._• 'cor~Ori~ar .-y --

vulgarizar las formas huma'iias~~-
-. - e' • 

;,:·:_ ---:.'.·: 

Las groserías, juramentos y obscenidades- f~-~~o~ ef~~-~-~;fas 
extraoficiales del lenguaje, se con~ideraban una vi-olaé.lón=,--~· i'~s· r,! 

glas normales del mismo, estos juramentos tuvieron -co~o ·t~~a :p.i:"i-:.:, 

mordialmente el despedazamiento corporeo humano;··.se .juró-·~·~encial

mente por los miembros y órganos del cu~rpO divino, ·por E!l cuerpo 

de Dios, por su cabeza, su sangre, sus llágas~ su.vientre· y Por 

las reliquias, "las imagenes 'grotescas del cúerpo predominan en el 

le."tguaje ••. de los ••. pueblos •.• ,: .. la.~emática=de-la injuria y de la 

risa es casi exclusivamente _9 rotes~a'"".·y- cOrporarr-·ei---c"uerpo que __ fi-

9ura en todas las expresiones ~.~i l~·n.guit.je t:'º "of .. ic~a'l ••• es el cue.E_ 

po fecundante-f ccundüdu ..• 11 ( 
12 > ·• L~<( i~·~·ta :: fúé el eleme.nto funda-

"-· 

mental de todos los espectáculo·s· có~i·c~S·:~ 
.• .... ) 5': ;,;, 

Todo ese realismo gr~~e,~~~~:-: q_u~ - s:~-f:pr~~;eri,~·~- e_n" el ·jenguaje y 
las imagenes carnavalesC·a~ -~·rafl:.~~mét'i'ci8S ~ .. ¡'.~/L4~~-~ue··F~a r.~·b~jante y 

r.;- ·'{,~(. , . 

renovadora de un principio.: ambi-.v:af~-~,t~ ;:de-1"~' ,~~~~~~- .. ~(~1~ muerte. 
': .-:::'· "~~ ! 
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Eátos,eleni~ntc:>s·ue9afcin a'sef tanf~~lH~ie~ qu.,,el Estado 
- .. , - ! .. F 

y i~ 19 ié.Bia'.·' .. 1o·~_:·_:d~bi~~~~ .. roil-:TProf_an~'~f ;/_·:~1:~sf~n;~··{cj~-r~-_s·-,-hí.S(:· pu~s _:~-

.. ::0::1:~~::~:~:~tª·~j~:;r~t~t~:¡.~t~j{f :i~f~f~~~iir:!~~~~!~?!~r:e~·~: 
forma. de pr1t~ª;6~ntra la; ~~~~e~~~o~~;:~.~~fc.!i~le~i~· ;·~ .· <-

.LOs- clij·~i~Os, -i~t-~'1eCt~a1~~~- Y'/-ge~~k:.~d-~:¡: .¡;~~eb~O/ e·fftabán sa~_!!
ra"dos d~ ~:e.st~S ~-feme_nto_s';:- p-g-~que~:~~~~---_o~,;;~~~~~~~~;~:--~~t~~ia{'~--~ '~~~:;p_~-~~0-~-
liber·aba· a · 1~ concien,cia_. del_ "~ndiv i_Ciuo :_~~~-. ~,S~':.~.'?,'11~!}-~-~ ·.a~---¡¿¡; e~ t t~

__ ra a·ficfa1 y aut6r1taria;:_as'í,_-.Í~~-~1-bil?:íá~meci1ev-ai.:.~;const·ruye--.uii -

mundo-· propio opúeSto ·al :-~ún'd~· ~·~:~~-~fi,:; :::J~~~·:{~lci~la- ~pue~.t'a- .·~~!··~!~>··~~--= 
oficial, un estado opuesto al ¿;Ici~1' .• ;Clff. . . 

-otr'o ~·~·~~~~"to<¡~~ortánte é~~~ _¡:~ '..:·vi'd~í,-·c·~~:{~~~na>~~-~ari los jue--

gos a·~ cartas, a.a-do_s; .y:-c:ije·d·:~-e~}~~~-~- p~rmlti~n-~i ~ombre sai'ir ·ae 

los m~·l~~~ c_onva'.~·~i~~.~·l:~~ ~:-'.·i~s.-_~·-~~~:;.:a~~-· de )as_;.l_ey~.s y, reg_alas, .. -

pero· ~sto p~~Vocaba ·.que· :la _gent~ tLl_~~iéri. se exµ[t.?sara c~n jut·am~n
tos .Y blasfemias; Por otro ,lacÍ~:;,, e~·t.os ... juegos e~·tal:ian vinculados 

.::il t::lempo y ·_al futuro, pues _ser~~an· ~OJ!l~·ín_strumento para predcc_ir 

la suerte y conocer el futuro. ..O~ --~~ue.~do al color, número y f ig~ 
' ' 

ra que prcsentnban ~(JS eleme~tos: ~nt~s i:rlenc.ic:_nados se podía prede-

cir lo que le suceder[a.~._la~~e~~c. 

.. ..,, 

Todas estas·' prá.cticas no- se manejaron a ·niveles· racionales --
. ;. .'-' 

sino de -inst1nto y ~ran\·exte~iái::es ·_a-":.ia Iglesia;· pero c~mo lit rel! 

g ión teñ.Ia e.1 ·dominio·,. en.t.o~~'es .. ia religiosidad popular se supedi-
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tó a. la oficial, que cll no .poder ~~primirla, ni controla ria -·la --

aceptó moldeándola de acuerdo a sus in~ereses. 
. . 

- .- -

Se puede afirmar que la _cultura oflciat··elaboró··todc(un~· ---~· 

ideología que· manipuló la con-CienCia h-um~na ~,.~:~n~~~:~~~~--ª~-~--~-~~r~ la c

Iglesia, mientras que la sociedad, como.una fo:ma_a_,e rebelión1 re~ 

chazó los preceptos que ésta habí".I impl~n~~-do: .. ~~:;:1:~-~r~~jd: :.:l·;';~n---.' 
tos populares. 

' - ; 

Todos estos elementos p~-pulcires~ d~ los ~urop-E!os_ se ¡-~tegra--
' _,·,. ,·-'' , __ ; 

ron en América a través_ de los ·.corlquiSt·ad~_.res ·que eran gente del -

pueblo y se combinaron can los CUlt.o's ~-á:utóctonos. 
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2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA lNQUISICION 

Come hemos visto en el capítulo anterior, los ti.erejes ·eran -

personajes impopulares que amenazaban en forma directa él poder de 

la Iglesia, la cual al percatarse del peligro que representaban e~ 

tos movimientos y al no tener medios para enfrentarse a este tipo 

de amenazas, a finales del siglo Xll se promulgaron ordenanzas que 

pedían se investigara a la gente para ver si no había algún rasgo 

de herejía; Lucio III promulgó en 1184 la bula. Ad Abolendam, en la 

que ordenaba "hacer inquisición'' en busca de herejes, pero esto r~ 

sultó un fracaso porque los obispos no podían desempeñar esta fun-

ción, ya que tenían diversas actividades que no les permitían tra-

tar con atención et problema; con esta misma preocupación Gregorio 

IX, en _1229 in~taura el concilio de Toulouse, en donde estableció 

un tribunal especial de jueces permanentes cuya actividad consis-

ti_ó ,er;¡ descubr_fr:. herejes· y procesarlo, a partir de aquí continua--

que se ~~bían ~xpan~ido_por·Europa Occidental. 

. . 
el.ira":~~~ ~-~t~~-~"ei::_~~d<;i:_:_::1 b.'razo secular era competente para .-

cnstig~r. l~·~- he~efi.á~,-/Per~.,-:qÜLenes las investigaban, porque te--

nían· conoci~ie~-t~: ~-~:~·~'f~~,·('-.'.~~~-~l,~as· ·~u·~~~idade~:~;-ecleslásticas ene~ 
bczodas por el-;,bi~i;;,\;ef:\ •• ~~ l;}J,,~1 mX~m;;~r~\iori~ tx/percat~nd~ 
se de ciue _el -~~-~~~t~~~-'.- ~:~¡~,~~~-~;~(.era :'fH~d~-~~~~~-~'.\l~/~- p-~~c~-~~er en. -

·;' ~ 

- ~· ~-·- =- -'=-
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:··, ',': -
éstas que decidió instaurar un tribunal· en ~el .que· se -a~·ffnierari -""." 

' .. ' .-. ,·· · .... · ' 

clllramente las labores de vigilancia y .~s_tiPu-¡~-b-~---',-~=,.:~~\'\,e"i'.·-que_---~s- ~ 

ta función se les otorgase a los frailes·-~om·i~t~·~:~f~~--~:;~·~~~ ~~l~s te~ 
··' .. -,,,,, .. ( .. ,;., ".',• - - -

nian menos ocupaciones que los obispo_e_(-~-~-~~~-~J'~~;)il~(p-~i'~cii·~i-~~~~-~:O_s_._ ·. 
-.• -·.e:- -,·c-;-'o- ., --- • ·-· 

obispos quedaron como coordinadores de esfa·s -_·aqºt\~\~B_a··~-~ ;~~~~~)~~s7.'_ 

pués pasaron a un segundo plano. 

Sem~nticamente inquisición es la acció~ ~ ~fec~b'. de:inquirir 

para obtener información sobre determinada cuestJón¡ dicha acción 

estuvo relacionada con el método de investigación que se utilizaba 

para determinar las pruebas en cualquier clase de actividades y la 

persona denominada inquisidor "no era solamente un juez .•. Era tam-

bi6n un investigador y él y sus auxiliares se ocupaban no sólo de 

enjuiciar al delincuente, sino también de.la fÚnción policial de -

llevarlos a los tribunales.''·~!) 

Ahora Cien ;·--o-es--~claro.--ver-·-que- lá~_fe,_:_~r,is_·t;_i,~_I!~ -~r_a miis impor-

tante que cualquier otra cosa dentro.de la sociedad, por ello la -

inqui_sición medieval -se cOnsideró como un freno. para las formas de 

conducta que marcaban los primeron síntomas de la disolución de la 

sociedad feudal. Teniendo el apoyo y colaboración de las clases -

dominantes, penetró principalmente en Francia, Alemania e Italia y 

fue aqui precisamente donde mostró más energía y·poder; pero justo 

cuando los reyes católicos la instauran en Españ_a, la inquisición 

medieval está extinguiendose en aquellas region~s y solo con la -

contrarreforma volvió a cobrar vida en Italia. 
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,' ' 

La Iné;¡uisici9n española ·fue,cstablecida:._én .t478_.··bajcl''1a. ':1ut2 

rlzación ae ·sixto ·.rv, t"eniendo. como f.ine~-- pr~--~CXP~:!!!s.!:. '.· ~-~8.mr~-:~r -: º 
la s1nc·erlaaa·.de-·los cOnversos judios ,. vlgila-~r:/l.~:~-~i·cre~~~~:~s·-,-d~. --

·, '';7;·,· .-_:, '~-

los fieles iy · 11'., Tl~pi~za de vi.da, 'ci ~,il <Í::elfgl<;>~'<i';):~~ • d_ecir de -

todos aqu<:llos elementos ei<trañ_os.cy #;e{~~s~~1;~~füt~i i_~na~~ón 
y por tanto al: bie·n del E~_~'aa-;;:'.~:-.:~.>-- -- ,_-.>,,~,"_,,~iJ:J~_~;~~~):~·~:-_-.:' 

~"'!, .·_:· .• ·:ií':' 

Todo esto se Úó de~l~Ó~ :~=· c~,~~~[t:e'~;~l~ lg~i~: .. d~ la poi! 

tic a a·e-~·c·b~-~o;i~~aa·~:f5~:L~~~i~~p~~-~:i~~~:~:-.~-e-~ ;-~a·rbha ~~-F~erlúlrla'O ;e Isabel. 
- ,·' . . : : : .>> / .. . )i1~·- ·';\:.::; __ -, .:,_~; ,, 

La lnStitUció~ tuvo CD:rácter. polítfco ·Y: Sl:rv~? c~O·m.edio para lo-

grar sus fines .religiosos y eVitár': e( 'P.r.~,~e1~·~'~s~O- de los falsos -

conversos j además "la __ inquisición fue una. cons'ec~encia religiosa 
'··>: ,:: ._,::-': 

que se utiiizó íntimamente con- el' po~_er ~-~l~t~c~;_Y con los aspee--

tos sociales de su época,· flor-eció. cUá'ndO~:_flÓrec~ó España porque .

fue uno de los rasgos del genio es'[lañ~l-':~¡J"~ 'brot-~ron señalaódo sus 

ideas y su fuerza 11
(
2 )_ ·i<~t' ¡;O·r; 

- -' . . - ~ "i~'-

Con lo _cual_ se 0.pU~~~:·:-~~~~~~~~~~~~~~-:;~~~c_~~~~-u~eilfO -ae- po----

l.í ti ca real y ·siguió' ~uj··~ti_o -~:~:>~·~;~-~-~~~-~-~}~~i;:to--?~~~-~~; b~~~ionó ,_que el -

tribunal dep~-nai.-~~:a··~~~---á--~-~ :~~Y ·--~i~e·~·d01 ·"P~p~".'.;- _ _;'J~-~-' tal motivo, el 

Estado le dió un -lu9ar esPeCiai ~~:~ ~-:fb·h,~ ~"i~-~~:{;tu-~iÓn; en donde, la 
·.· . ;_ }:' ··-- .. ·-

organizó' de una manera burocrá.tiCa: C-óm? -_tOdOs· los organismos del -

Estado. Estuvo integrada p?,r,-un ... cory·S·e~~ :>c~Oo~ido como ·1a SUPREMA, 

<:.1cl.:i uno de cuyos mi cmbros era r:i~1mb_r.ad6· .. ,p9r el r~y y 4uc c8Laba 

presidido por un inquisidor general ;.·:,ade~·ás exiStían tribunales 

permanentes que contabün con dos_ inq~_~s_i_d~r~~ -~x_pe:_tos en Teología, 
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un alguacil que se enca_rgaba de. p'.l:'.a~tlcar las det.cni:iones: califi

cadores cuya función consistia en valorar las pruebas¡ a su vez te 

nia numerosos subordinados, tales como carceleros, capellanes {que 

celebraban misa- para los inquisidores), eser iba nos, medicas y famJ:. 

liares. Estos últimos eran servidores laicos que espiaban y dela

taban a la gente, pero de tantos familiares que había se tuvo que 

poner un tope y además se decidió que estuvieran sometidos a la j~ 

risdicci6n de las autoridades seculares limitá~dose se número debj, 

do a los grandes gastos que representaban para el tribu~al. 

Para poder sostener al tribunal se valieron de las confisca

ciones que eran una fuente importante de ingresos que l'Ogró soste..:. 

ner a la inquisición. 

Es importante señalar las 

'< ,,' ... 
distintas faseS_--dél ·:-prciCeso iñ'ciui-

·:·.-' -. . '«: 

sitorial y las penas que se les implantabá.n·_a -~~?~:::~~6U~~d0f(¡·;; en-rii!!. 

gún caso el detenido sabía el delito---p~eci~_o··~µ~ --~~-:~1~-+~m~_útab·a ,, -~---~~---
ni quienes eran sus delatores, los te~.t~g?f~ . .: e~,~~ -{;f~'~r'r'6'9á-~i~S 
el inquisidor o un escribano. <;;i ':~I' _;'('' ' 

~(;::~. •'•/l\ -. -\-. -~ ''~;~'~-·.: 

por 

nía lugar la llamada consulta de Fe aceré·a·-'de'i~'vé·r-e:d.iéto .:eótre'· el 

obispo o su ordinario; la consulta· podeíá ~ar .. lug~~·- a·-~-~!~-~~:.:~~~di-~ón· 
inmediata del caso y si las pruebas no eran satisf~~tQ_r'ia·~.'~ se d.!:!_ 

daba por cualquier otra razón, se recurría a la to_rtura, que por -

lo regular era utilizada cuando el acusado era inconqruente en sus 
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declaraciones. dentro de los principales tormentos podemos menci2 

nar los siguientes: De garrucha que consistía en amarrar las ma-

nos de la persona a su espalda atándole por las muñecas a una pe-

lea mediante la cual era levantada, también se ataban a los pies 

grandes objetos pesados, se les suspendía durante un tiempo y des

pués se le dejaba caer de golpe dislocando el cuerpo; de Agua, en 

el cual se le amarraban los brazos y piernas e~ un potro y en al--

gunos casos se le colocaba un paño sobre la boca abierta y se de--

rramaba agua sobre ella, y de Cordel, que consistía en atar al br~ 

zo del delincuente una cuerda fina y le iban dando vueltas apretá~ 

dala fuertemente. 

La última fase del proceso era el pronunciamiento formal de 

la sentencia, cuando la falta era leve se hacía en privado; pero -

si era grave se llevaba a cabo una ceremonia pública que se denom! 

nó Auto de Fe en el cual se vestla al acusado con el hábito Sambe-

nito para que los espectadores lo identificaran, y además de utill 

zarlo durante el auto de fe, el tribunal prescribió como pena el -

uso permanente del mismo durante un determinado periodo. cuando -

ya se había cumplido la condena la inquisición pedía que éste no -

se destruyera sino que se colgara en lo alto de l~ iglesia para Ja 

perpetua memoria de la vergUenza. 

Si no se demostraba la culpabilidad entor'!c.es·<'se -d~ba_ el fa--

1 lo absolutorio, pero si demostraba _que habí~ de)it·o:y:·no exist.ía 

una prueba concluyente o era de menor gravedad el d~11t_~-' -~n_Lo~ir~cs 
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se pedia la abjuración pilblica en la cual el "penitente que habla 

incurrido en sospecha tenía que jurar ante la ·cruz con la mano s2 

bre los evangelios que conservaba la fe católica, que detestaba a 

los trnrejes, y que soportaría con agrado cualquier.-sufrimientu que 

se le prescribiese- y si la sospecha había sido fuerte_ t;:enia que -

añadir, ·además, que deseaba, en caso de no cumplit:''_-_la Pena; que --

fuese tratado como reincidente. Entonces, el castigo para reinci

dencia sería el de morir quemado, y no hacía falta ningún:_otro juÍ 

cio.• 13 ) 

cuando el delito era muy grave la inquisició'n: erltr·eg~-ha ~i --
-. . - ... ,- ' - '"~ 

pe ni tente al brazo secular, denominandosele a -~sto·._- ref~-fa~Ú:m ., . . •) 

Las autoridades seculares tenian que aceptar ef~veredlct·o· :·y···.ro·rzo~· · 

samente llevar a cabo el castigo, siendo esenci~l .i1~:·,p:;es~~··;{ia ·-.de 
< ·:- -_· ;'.- • -'- __ ' ,~~-- :."·-_:.:·(-'-- .""-

un funcionario de la inquisición para constálar :que>·e1·: a'~us~~o- fu~ 

ra quemado. 

Como hemos visto el objetivo cspec~fi_~?:_~_c;_·)_~~,~~~r_qr1a ·:rue-ac!!. 

- bar con el cripta-judaísmo, pero d lo largo d~ su historia también 

procesó a gente que se apartaba del modelo religi_oso ·nacional, pe.!. 

siguio entonces a blasfemos, brujas y bigamos teniendo como método 

predilecto ''la sGtil difusi6n del miedo entre las capas del cuerpo 

social'1
(
4 }, es decir, provocaron temor en la socieda<l y cslo no --

era debido a los tormentos porque éstos se usaron exclusivamente -

en casos de fe y no de moral, los elementos principales p~ra prop~ 

gar el miedo fueron: el 11 secreto" que se manejaba _cuando el aenun-

., 
¡ 
i 
' 
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ciante declaraba en contra de un individuo, el cual al ser apresa~ 

do, se encontraba incomunicado y desconocia las causas esenciales 

de su detención. Esto en muchas ocasiones propiciaba que el acus~ 

do confesara otros delitos desconocidos por los inquisidores; la -

11 infamia 11
, sería otro temor, debido a que quedaba interiorizada en 

el individuo por el simple hecho de haber comparecido ante el t~i

bunal, o aún más grave cuando se presentaba en un auto de fe y en 

muchos de los casos el permanecer con el sambenito provocaba que -

el individuo se sintiera indigno; finalmente tendríamos la "amena

za de la miseria'' porque si el acusado era encontrado culpable se 

le confiscaban todos sus bienes dejándolo en condiciones paupérri

mas. Ante este temor la inquisición poco a poco iba cobrando fue~ 

za, adquiriendo más poder y en muchas ocasiones por estas circuns

tancias actuaba arbitrariamente. 

A partir del si9lo XVI la censura ideológica fue una activi

dad importante del tribunal y permitió eliminar a toda la disiden

cia vinculada con la difusión de otras ideas; no olvidemos que en 

este siglo la imprenta desempeñó un papel preponderante en la di-

fusión de obras humanistas y principalmente del protestantismo. 

La I9lesia tenia que hacer frente a esta situación, siendo la cen

sura el instrumento ideal para frenarla y controlarla dándole al -

tribunal la labor de aplicar la jurisdicción exclusiva .. _ pará· es_tos 

delitos. 

Los libro$ y panfletO~ impt:"esos o manuscritos, fue.z:on -los ---
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prinCipdlcs medios de dlfusi6n y fue aqui precisamente donde se m~ 

nejó el aparato de control censor, siendo tal la preocupación que 

se elaboraron indices de libros prohibidos y se propició la denun-

. cia a través de los edi'ctos, que por lo regular se daban a conocer 

en los sermones de las iglesias. 

La Iglesia, durante este period·a, se reestructuró formando -

una monarquía papal que provocó diversos conflictos religiosos; -

por un lado los problemas de la fe debido a que el dogma cristiano -

iba evolucionando en diferentes regiones de Europa y adaptándose a 

las necesidades de los cambios económicos; por otro se presentaba 

la disidencia hereje, en contra de la fe, de la Iglesia y ante ~o

da de la unidad española. Por tal motivo se decidió centralizar a 

la Iglesia para tener un control ideológico y luchar contra la·he

rejía de una manera más tajante; asimismo el estado se centralizó 

teniendo como bases específicas la uniformidad ideológica Y'-_la ·:lu

cha contra la disidencia religiosa y el mejor contr_ol, _f_ue_-·~íl: _d_C~i--

vidad censora en la difusión de ideas. 

La reestructuración del poder se centró en el Estado y en la 

Iglesia. Los conflictos religiosos generados por la rebelión pro

testante coincidieron con el gran desarrollo experimentado por la 

imprenta y dieron lugar a la transformación de la sociedad españo

la, y como la inquisición pertenecía a la estructura estatal cens~ 

ró la ideología, pero principalmente todo aquello que mostrara ra~ 

gos de protestantismo. Es importante señalar que para mediados --
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del siglo XVI la inquisición disminuy6 su _actividad porque el ju-= 

<laísmo en España estaba extinguiéndose ':r con esta ·nueva actividad 

censora recobra fuerza. 

Fuente importante de -1~9resos e~- esta etapa resultó ser la -

limpieza de sangre, pa-ra ._tod0-~ ---~-q·ueiro-s que estaban a su servicio 

o que deseaban integrarse -~al tribUnal tenían que demostrar- que_---

eran descendientes de cristianos viejos y para realizar esta inve~ 

tigación el tribunal cobraba una contribución, entregando un cartl 

ficado que demostraba limpieza de sangre. Con esto se COJ!tr~b~y_q 

a fomentar un sistema nefasto de castas porque la sangre no canta-

minada valía más que la capacidad del individuo y muchas veces se 

prestó para beneficiar a los amigos de la inquisición y arruiriar a 

~ur; enemigos. 

Cabe concluir que durante esta época la soc.iedad era intole-

ranLc pues cunsidert-1bi1 de vilal lmpurtJ11cjt1 111utcycr y t~unscrvur -· 

los elementos de la cultura religiosa, pensaban que· todo :aquello -

que conc:.radecí« al- catolicismo era- extraño y subversivo-y~.como-bu_! 

nos católicos no pemitia la penetración de la fuerza d~structora, 

asi el santo oficio fue un intrumento que ayudaría a consrvar la -

verdadera religión y mantendria al margen cualquier idea en contra 

de lu misma. Se consideró que "el tribunal no era una corporación 

d~spótic;;i que les hul>iera sido impuesta tirclnicamentt~; sino la ex

presión lógica de los prejuicios predominantes. en. el ~edio so---

cial 1' ( S), esto quiere decir que fue creada: pard tra'tªF· un .~roblema 
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·- . . -
social y el "pueb;i..º l~ _ac_~pt~" co~o. j~sto sin.· cucS:~ionar s,us a·cc10--

nes, 

Piirti_endo .. de lÓ anter .. io·r _considero· que,_'no'·'se debe catalogar 

a la inqu1siclón española, ni pr.ese~t_ar,fa c9ffio ef epi~~o~io_ oscu!o 

y ti-'ránÍ.co de- España: sino se dE!be -ver _0,bje·t-Ívilme-nte -y- Úbic·aci.a- --

dentro de la situación que predominaba durante ese periodo en esta 

regió_n, _!lo justificarla, pero si hacer ~otar que en: otr~s lug_ares 

el protestantismo fue más drástico- y cob-ró más_ muér.:t~s ,qµe_~~l__é_ª_---

tolicismo en _España. 

En el transcurso del siglo XVII las actividaaes \nqui~~tÓrl!_ 

les comenzaron a disminuir y a par~ir del siglozXVI~I, cions~itti~e

ron un instrumento temible que suprimia· la .heterodoxia religiosa, 

ln insubordinación politica y la libertad de pensamiento. Además 

Espaffa estaba sufriendo graves cambios ccon6micos, políticos y so-

cialcs, por lo tanto esta institución ya no era funcional siendo -

;::-lim.ifü1da en el primer cuarto a·e1 -siglo XIX. 

Ahora bie11, es importante recalcar que l<ls actividades de Ja 

i11quisición espa~ola no se limitaron solo a ld Pen{nsula Ib6rica, 

si110 que también se extendieron a muchos otros lugares, principal 

mentu a las colonia americanas. En estas regiones la institución 

sufrió transformaciones a causa de la gran diversidad cultural, 

por tal motivo su estructura tuvo que ser adaptada y modificada de 

.. ~..:.wrdo a las necesidades del nuevo mundo. 
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Desde 1517, el carde,nal Cisneros dió pode·r de inquisidores a 

todos los obispos de lndias, porque habfa notic,iils de que much.1 -

gente que habla pasado a estas regiones·.comet!ci- delitOs. de herejía. 

Para 1522 en México todavía no se es.tablecían· tribunalés formales 

y quienes se encargaron de estos juicios fÚeron l~s fra-iles que en 

estos ~ugares asumían los poderes episcopales Pando inicio a la lE 

quisición Monástica. El clero regular fue _-_-f~-c-~-i t·cidO pára í:eali zar 

funciones episcopales por medio de dos·bulas: la primera que publi 

có en 1521 el Papa Leen XI (Alias Felices), en la cual se otorg?ba_ 

a la orden franciscana el derecho de actuar como clero sedular-en 

donde no hubiera sacerdotes ni obispos y la segunda Exponi Nobis -

(conocida también como Omnímoda), que publicó Adriano VI en 1522, 

en donde se extendía dicho privilegio a todas las .órdenes; por.tal 

motivo los franciscanos actuaron_ como ju-eces -ecles iástfcos, y desem 

¡ '•'."ñaron funciones inqui si tor iales. 

Los primeros eclesiásticos que Hegar~n al in~ciar;la con"·-

qu ista redlizai-o~ pi~cesas· y· pubi.ic-aran·::.·e·a¡~:~~~;: __ ~~n·:~\~n~~-ª ·de here-· 

jes- y judio-s 1 Fray--Mart!n-de -va-Ú~nCi.lt--· fue --comÚfaI-'Ú)4 dé""'o-tc"t Ni:i-e-V'ci---o-i(~--

paña y tuvo actividad inquisitorial, pero d;·-~id:~ a -~~:Os ~~O~l'emas -

que acarreó la conquista usó poco sus facultad~~;-·en .1~·~- meses de 

marzo a julio de 1525 sólo se dedicó a la compet~ncia jurisdiccio

na t, porque afirmaba que sus credenciales le __ daban dere~ho·a ejer

cer jurisdicción civil, criminal y ecles_iástic.:i,_.· p~ovocandC».c:así -

que tuviera un altercado con el cabildo·.de la ciudiid de México y -

el factor Gonzalo de Salaz.ar. Este conflicto termiria ·cuando,Moto-
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línia representanti:: de Fray Martín .d~· Valencia comp~reció ante los 

re9 idares para examinar ias bu1as paPa1es, _a:espu~s ae esta se con

cluyó que no .había ninguna autor~za~~ón ·que perm1ti!!ra a los fran

ciscanos ejercer la .jurisdicción ci.vll y· criminal ordenando. así -

que. se abst~yiera d_f'.! ejerc~r esa autoridadr ·finalmente las relaci2 

nes se tornaron favorables a ambas _partes, ya que- Corté_s_ y -los 

franciscanos coincidieron en la-. busqueda d~ metas económicas y m~~-

sionales del imperio¡ en 1526 llegan los primeros dominicos _encab~ 

zados Por Fray Tomás Ort!z y como la orden de sant9·oomingo tenía 

privilegios de realizar funciones .inquisi~_o~iales_ entonces· iOS:·-~;..

franciscanos les cedieron estas facultades. 

' -,,- ' 

El periodo de ortiz fué breve, debido a i.;9 'co~fÜctos, que se 

presentaron con Hernán cortés, pues l~~---d~~in{~-·~S .. ~~~ ,h-~bía"n-. unido 

'.-ioiiticamente a los opositores_del_::cq_~·~uist~~6i; ·¡~ sustituyó Fr.ay 

Domingo de Betunzos, quien emp~z¿.-: ~ .. :-j-J:~-g~}'. -~¡-~~"~-~os casos princi--
' ,.· .. ;· o 

palmen te de blasfemia'~ siendo. ~uch~s :~-~ ~-~·to~··--en -~Ont.ra d~ los Pª!. 

tidarios de c~_rtés, p~ra ·152~ _f~e _en~.f~d<?' _a GU.ate~ala sustituyend,2. 
_, 

lo en el cargo Fray Vicente. de_ Santa )t~riEf-qUíen---_síg.ü.ló- ra -mi-sma ---

política. 

Durante esta primera etapa inquisitorial en' la Nueva España 

todos estos procesos ''deben considerarse en el ccimpl'ejo· escenario 

de la lucha entre Cortés y sus enemigos, en el eñfrentam~ento en-

tr0 ld Iglesia y Estado,.,,••( 6 ), quizi por esto la inquisición do-
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mintca. s.e puede conslde.rar como 1.i 

limitar el pOder económico y.poi~ti~() 

;~ .. 
·;~-

1\l. finalizar la primera década ·de .la ~onq\Jfsta:, cortés comeQ 

zó a perder 9ran parte de su pi~er'.·~ al/;~{~~o<Úe~pb 18 actividad 

iriquisitorial_ entró en d.~c~d~ñci~~~~~ -~~~:~;~~~~~~iÓ---·~t-inCipa~mente, -

porque loS- dominl-Cos s~--i~mI~·~':1Y~:~o~-~-·e~- tas Controversi..1s pollti--
;, 

cas y no permltie~on.9ue,la ~nquisición Monástica cumpliera su ve~ 

dade4ra misión. De 1526 a 1532 no·hubo,registro de algún juicio y 

esto fue debido probablemente- .a qUe el Arzobispo Fray Juan de Zum!, 

craga salió de España sin bula de consagración. Después de 1532 -

trabajó no como inquisidor sino en calidad de ordinario asumiendo 

los poderes inquisitoriales hasta 1535, conformándose así la ~egUQ 

d.a etapa de la inquisicióri. Sin embargo pronto salió zurná~raga d~ 

l..1 misma ya que adoptó una pol!tica drástica hacia los, indlos't at,!. 

có principalmente las idolatrías y los sacrificios, y cu~nd~ c~~si 

deró que las prácticas fueron peligrosas pidió la rela.jac~ó·n., pro-
. __ ::._:___,~-,-- - "'"-e-- -o-.:-

vacando con esto el cese de S_!J~ __ act.ividades. -
--------·-- ---- - --

Francisco 'l'ello de Sándoval. en 1544 tu'vo· irist~.Ucciones.·para 

asuini r los poder e~ de inquis td.or ·apost6licof: pero_ debido 'a ··la'_ 9r.an 

cantidad de actividades qúe ·t~nla_ coino visitador='decidió·dejar las 

funcio~es inquisitori~les. en 1547, susti~uy~·l'.lao'f'?~ et'-~'rzcl.bis~o 

Fray Alonso de Montufar, quien a pesa.r -de no .. ~en~.~ n_(ngúri nombra-

miento específico asumió la jurisdicc.i6n .. éom~>jue~ eclesiást.lco. -
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Su actividad dentro de la misma fue princi~almente-cootr~· el .-Lute-

ranismo. 

En e~te segundo periodo surgió un conflÍ.cto entre ei._ cfero -

regular y secular que provocó que la fnqu1siC:ión·-no realiz_ara ·sus -

actividades. Además esta institución tomó partido en los conflic-

tos y en muchas ocasiones castigó· a los regulares severamente. De 

esta manera podernos concluir que en estos dos periodos inquisito--

riales los '1 abusos cometidos ••. se debieron al hecho de que no exi~ 

tía ninguna dirección central y los comisarios provinciales care-

cían de una formación adecuada"{?). Debido a estos acontecimien--

tos en 1571 se creó el Tribunal del Santo Oficio, siendo el prim_er 

inquisidor Pedro-- Moya de· Contreras; al establecerse el tribunal.· --

formalmente ·comenzaron a combatirse las ideas en contra de la ort~ 

doxia catól~~a, ~_ad.o~ 'es~<? de~tr'? del marco ideológico de· la, ContrE. 

rreforma. 
-----~0..0:.=,,-_- ,.;·'·:' 

~-- .-.=: ·~; :~~:~:-~. ~.;c_'f:;-_:...:='-o __ • ~-, -'~ '.--=-;--;-

, :J: . : :· T ~ ?> '..~- -'-~-~'~, 

sino i::::m::1::~::r:1:::q;;ec~~/:~{u~f~G~i~R~:~~~t91~te¡I::~:n: 
te se co-ó~iaer6_ ·~q~.~ -::-~~-~-; id~-á~~ _:c:·~'nt~·~~l-~~; ,\t·e·~-t'a~a·n·':~·e:n .:'~,ó~t~~. d·~>ta .. · 
Igle.sia y el.· Es .. t,adó'. • \!', ' .• .... ':;·~J' ,,. ··'" -":·_: 

y } 
En Mé~ic~ los prj.Íicip*le_s· delÍ.to·~'.·:P~~;~~~:~¡d~~, t'ueroÍi ,d~: hér.!! 

jía, blasfemia -considerado delit~:,.rei~.~-¡o:~b ~~~~.~-:.;_· ~-~L1tó·S· _-·~·~ .. xu~ 
les -que en su-mayoría eran por- bigamia-_,. brujer~~-'---~~=-~~<?·~rí~_,· ª.! 
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trologÍü adivi._nntoria··y solicitación, esto úli:i,mo era.propio de --

los sacerdoti:!s. 

A través del documento inquisitorial _nos pcrcatamos_-~c~mo era 

la socíedad novohlspana en este periodo, per<? aacm,ás se pÚede,_.ad-

vertir la función que tuvo como instrumento. polí!=--~co déntro de-·un 

momento en que la ideología hacia inseparables el __ :pa_t_r.lo_t~-sm~ -y !el 

ortodoxia. 
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3. 

. . .- . ~ . . _. ' . . 
f .. os yn!pos fnd i9o_nas· q1Íe_ h.iJ.b:~ tuban :- lcJ~ ___ °tcg Jón_cs:_-de Mc:osoamé--

-' ._ -_ - - . -· ·-- -- -, -_- - ~ .- ., .' -- - ·- ' 

riCa ·en el -si'.~10 xV~i; _-· ten~an una· ·~~onomra: que se·- basaba primordial 

mente. en la aSiiicúltli-rd--, ·con uri récjimen colectivo -de propiedad te

rritorial. Algunos grupos como el Mexica y el Tilra_sco además de -

contar con dicha economl..i presentdban_ unu estructUrtl política muy 
' ' 

bien organizada, en donde existían tierras·comUnales que proporci2 

naban el pago de un tributo el cual era absorbido por la clase di-

ri9entu, dicho lributu consistía <.'11 duc- una µrcst.:.tción matcr1ul u 

personal; c.:1bc liciialdr que cada. puublo tribut:a_ba de· .1cu~rdo t1l pr2 

dueto t:ixccdente que tenla. También s~ dieron tierras de carácter 

individual, las cuales se pocHan'. enajenar,---per.o sólo entre noble.as 

y se transriiitía por herencia, finalmente tenemos las tierras dl:! d_2 

minio público dedicadas al Sostenimiento del ~iparato gubernamental. 

en:_· la époéa prehispánjc.3.- ex·1s-fia una jerarquLrnción soctal -

curnplfQn funcione9 burocr~ticas. Ademis los yuerrcros ocupaban un 

lugar importante en este estrato, pues de acuerdo a su partlcipa-

ci6n en als batallas tenían mayores pri~ilegios, secundaban a es-

tos los comerciantes, artesanos y macehuales, siendo bstos último's 

los que integraban al calpulli qua era prccis.11ncntc la propiedad -

comunal yue se trabajaba en familia y que or9~1ni.;~aba'económicá, P.2: 

litica y socialmente ~ dichos grupos. 
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Esta estructura sociOeconómica, a·y:~~ó··~~-:,iK:;co;~na--:·~sp~:ñolcf~ -
ya que e·staS posési-~ncs,: fUe·r:~n ·é'on~}~-~:~~-d~--~~~:·h·a"~~--~-~~~:~ories t~ibuta-

:::::a:0:::::: :::q:I:t~:ª:·~r:~¡~::~if~{Efü:{~ª:1:1~:º::::r:n 1 ::_~ 
cia las comunidad,es_· .Í.ndi9ena~-~ ~t~~·/r~:'.:·fi~ali'd-a'ci\~'-de Susttaer,el _P~.2 

dueto e~~edente. 
,:' ·-·~,, '· ".'-~~:;:~,. ::·-~· __ : --·-:-:-'-• '~-~--j_ ,._ 

. ~}-:-::':f: ~~}~~s;-c:~" :;-
;~;: 

.,- ··---~-,,.,~-:-::::;_-o-~\~~--,: -~~: ··= - ~;h~{:;,::. -~ _-:· 
-~os- iOtere·s~f;-, p·~e~ai~~1~~;~~,_.:d-Ü~'~nt~~-: i~;;-~~~-~fCi~~-~,~-ª- .Y\ cátOn i_úl

ción: el de la cOronis_··gue:er~~:_:1e91tiina -~~;·~~:¡~-t~-~--{~.- ~;'.:\~~~,-~!~_-t·~<~ 
.·- ·-" ,,_ -:_--· ·· .. ·:. :,._ 

rr i tor lo y P?~ td!' t? _ bUsca~a :--ben f;)_C i~·S.' ~.~ .. ~- é-~~~~s:~;·~~·.el·-~:·:~f~' -:)~S""·-~on---
~ ._, ·' " ; -. -

quistadores que querían U_na -_r.~co!h~e~s.~-- p¡:;·r ·su-!:r·c~·nqui·'Sta-5. ·La co-

rona, interesada por el buen _m":n~jo ·ae las tÍ~r;~:~ ·~~-1 ~-Li:ev~ mundo, 

realizarla una política de proteCc16n·.·haCia -c·l l~d-íg~-~-~ -~::··de fren·a 

a las ambiciones de los colonizadores, oponlé_ndose a.~··1os -interesés 

de éstos, pues muchos de ellos querlan convertirse en una claSe d2 

minante como la que había en España. Por lo tan.t.O t"a coi:ona, "in-

tentó forjar en las colonias una socledad .•• en la cual todos sus -

miembros dependerían política y económicamente en·forma directa ~~ 

del Estado y no de algún in~erm_~d-~~~u=~-º-·-~·!!J. -:--_Aunque--este~--:intento--~> 

fracasó. por lo menos impidió la disolución- de·~la estr~_ctu.ra _d-esp2 

tlco-tributaria por la que se sometió directam~nte-a ias_Comunida

des lndigenas al poder real. 

Cierto es que la colonización trajo c~nsi90 ~rofundoS,_cam--

bios en la comunidad indígena, tales como la dis9regación de l·a -

clase dirigente, pri_ncipalmente aquellos cuyas ·_funcionés se rela--
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cionaban con la religión. En cuanto a los nobles encont~.amos que -

muchos de ellos asimilaron la forma de vida espa~ola y ~a adapta--

ron a sus costumbres prehispánicas,. a~ucllos que se resistieron a 

dichas asimilaciones fueron reducidos a macehuales. Por otro lado 

tilmbién. se disgregaron los centros agrarios indigenas,conce_n~ra_nd_Q 

los en poblados accesibles al dominio económico y polít-ico _del ce.!! 

tro¡ esta violenta redistribución de la población prov_o~ó que los 

indios abandonar.in dichas regiones para volver a su lugar de ori-

gen, lo-- que ocasionó el retroceso -en -la agricultura, mientras q'ue 

los cantros urbanos fu8~a~· adpt&nd,~se ·~.la -·nueV'á:'-~~-trÚc-tu-~}- soCia..;·-

cconómlca. Es importante recalcar:·que·· los españole~ nt!_: _deStruYe-

ron toda la estructura·· de los indíg:en'aS:;, ·~n -~Jhnt·~-.~ai~:·:-p~.:~-p·iecÍ.~d -:--

vaR_ organizaciones. 
.,,_~·-; 

Una vez s_ometido· ~ilitarment~ ·el te~~itb.ii'~·~::r~~~{~~· iritentó 

obtener beneficios de la. conquista y J:~ -~~~i·c~<~.:fo~,~~ ~~a /~·pa·rtie.!!. 
~do __ tic!'.'r~:g; __ c __ j_n_d_i_9_~ a -los ~ol~ados _ com~""-_~~·~fo~mu

0

-'·d·e r:~~O~-~ensa, 7 -

con la fianalidad de que se establecieran ·en 1-~s -~.i-e~~-~~ -~onq~{st_! 

y por ningún motivo las abanadonaran. Es así. qomo. se estableció -

la encomienda, con una estructura. ya desaparecida en España. 

Esta nueva estructura estuvo encaminada a mantener la tribu-

tación que como hemos visto, ya había existido desde el México pr~ 

hispánico. Durante los primeros años de la conquista, hubo dos ti 

pos de tributo: el tributo en especie y el de servicio, éste lo r~ 
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recibían los encomenderos en'. lUgB.r dél rey, como_ una recor¡lpensa e.! 

pecial· y nO c~,t~~·~ :\~·~l.uí~~. e~)e¡·,, ~í~:ulo ~~ la encomienda.· Legal:

meóte p6dé~Os ."'def lnir a ia -encornie_nda ·coma· ºuna· aSignación· of iCial 

de co~-U-nidade:~-, a ti.n C~lonizador P:r i vfleg iádo. Respecto a.- la· --~"ara

na y a la iglesia, el encomendero contrae obllgacione~ mil_itares~ • 

. :y re1Ígiosa5. Debe asegurar la sumfSión de los" indios, regúlar 

su-administración y convertirlos al c'ristianismo. ~.La· enc:Omierlaa --

no es propiedad sino un usufructo. t.a corona conserva no solo la 

propiedad sobre la tierra y los recursos naturales, sino también -

el derecho sobre el tributo, los indios son vasallos libres del -

rey no del encomendero, ••• 11 
( 
2>. Esto quiere decir que la encomien 

da se da en forma personal, no es transferible, ni heredable, es -

v.italicia y no. da jurisdicción sobre los indios, teniendo como --

obligación pri~~rdial.la conversión de los mismos~ Fue en vano la 

Lucha por la pro_tecció_~, del in~!ge_n~ p_ues el encomendero pronto se 

convirtió en un explotador de1·'trabajo· indigena. 

Al hablar de encomienda no se pue.de ~acer" generalizaciones, 

pues no- tódos loS ·conqUistBdOr-es-- reC-ibie-rC;n--ias mismas extensiones. 

A los capitanes, a las personas que fueron importantes en las ta--

reas de conquista o que eran amigos de Cortés, se les otorgaron -

''muy buenas'' encomiendas y esto iba disminuyendo segGn su partici-

pación en "medianas", "pequeñas" o 11 muy pequeñas". Esto provocaba 

que al tener grandes encomiendas sus poseedores tuvieran un benefi 

cio particular en otros imbitos, ya sea politice o administrativo. 
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Así vemos q~e ''una· él~te privilegiada .a~ conquistadores encomende

ros ·es la aeténtadora del poaer _econói;nico y ••• del poder político -

en -México -ae 'lá pri.mera· mitad :dél :Si910 xVi. "(_J),. considerándose a 
- ·._ ' 

la.encómien~a como_el.elern~nt~:esenci~~ que representaba poder po-

1f~ic~--,,·.~f~·~-~·~~<?mico. ·Por eso "~Ori ·~recisamente- las encomiendas ta.!!. 

to --como·-1as· mercedés y- junto con ellas·~ la· pai:-tic~P:actón .burO~i;_áti 

ca en la administración del país los tres· facto'res-fun·aamentalEis ~

en el -proceso de enriquecimie'nt:_o, ~e'- los conqt.JiBt_~doi;-~s- y~ -·PC?r-.. ta.n 

to, ~~-_ 1a- constitución del grUPo miOO'~i_-tá·~-~ci---p~i~)}e9-{~dti'.~~~U~'::-~·je,i 
'-'··=--'--'-• -0-c-~·-'-

Ce···COntrOlt -casi absoluto sobre el_. ~eS~~ro~l'o.~~fe i'á· vida 8con6Ji¡icá-, 

social y política de la NuevaEsp~ña, ,;,c 4 ) '. E~ta ~~i11\~'¡~ ~tapi de 
la conquista provocó que la c-~;-ó~~·/y·~gil~-~~·: c~~.-~.a:~:~-en~mie'ntc,. :ei m_i'--_ 

:\;' 

nejo que_ se hacía ·de ·laS cf'l~~-~~s:~t~ . .-~~~~áef:~m?~~.r~:;·_P~~.~~mei:i.te :l_os .-

intereses tanto ael. c~·~qJ1·~ta.-aor··~·~·~¿{~~e:-;i~ '. ;:i,~·9 ri~<;· .· P~'ra·---;.~eam~s· -
•JU e ideo logia traían ~Stos·;.'COnq-u{~~~-acíO~ei:s":'.ái >:i ie9':a-r-- ~·:-~~~i~~~~~-ica·. 

:_ .. - : .. -'../;. ·:::.r;· ::_:~~~;;-~ 

Es ·importante tener- en -~u·e~t~:·que. los conquistado_res· traían 

en su -mun-f.e- CF0esque~tla "-españoi~-en-~-e1 o:.-q-ue -i-a- nobleza·-ocupa"'-el-lugar. 

de privilegio basd.do en ias distlncio~-es tradicionales y en la pr2 

piedad de la tierra y el control sobre una numerosa p~blación ple

beya de cuya e~plotación se derivaba el.poder creCiente de este 

grupo privilegia~o. A esta nueva sociedad que se esta fo~jando 

trasladan e implantan relaciones e.speciales Semejantes a las que -

exi~t!an en España. 
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nos eran en su mayoría jóvenes .'~h:~fos me~ores a veces' de fami-

lias de la pequeña nobleza militar que :e.l .fi~· de ~-~ .Recbnquista· p~ 

so a disposición de nuevos comb.ates, buScáñ·:· eÍl'. .1ás 'co!lquistas ame

ricanas una promoción que la Península ·na podíEi':.ya·. seg~~arles • .'~(S~ 
Pero también muchos de ellos e.éán ~-amJ~stncis· ·/~·'a_~-é~san·~-~ ciue- se- -~ 

Ade~. 

más tralan como antecedente la reCOÓquista,· güe_rra santa que ayudó 

a expulsar a los árabes de las· ·reéjiones · __ espa_ño_(as , __ i 
---·-º- _-,_-_, __ - t 

la convicción de desempeñar uri papel provid~Oc~al, 
, ,, . - - - . , ,- - ;o=;;- _,_.-___ ,--~ 

militar que c~mentó la conc~encl_a .·>1ac_i~nal ~ de_:_··_s~u , patria. 

Al entrar en contacto la ,medtÚÜ';cÍ esphñá4;:c~~)i~.;:{~~i~~n~ 

:: se:::::::::: • ::: i:;:!°:e! ~:~;::jt~.t5:er~oc~·ri~á~~t:0i~'.cia~·: .•.•.. ~.,m~ 1i;
1

.:1;~.·~1'2~t~·ªr.:r,;
5

_i.;,.::.iº~:~t~~ 
do los indígenas con u~a es~ruci~uJ~ >.:·! .. ;';'~-."f~~ . .--- \~-::~~.~·-._: :.;.:~,<.',i.,. :'· -__ : -_, :-.:- :-~:;~_< 

._, - ·,_ .. ,, -- :;~:)., 
""" ·-):-:}: --~~;-.:' -~:,,:; ,--"'.\~',,:.:.. , ( 

Los españoles tuvieron -una c:i::;nd'U.C1·t~>áe '-~~gtC!gacJó~!·'.y·-: r1~~-~li'-

fmt" .· a1 indígena, o.;~·.á~~c1t;.1Jcift~.Gft~~~·~~~~~~e1~;;'.''tfct~~que dad 
les hacía ci:eer que gracias a las·:.~on~~iá~-~~-~'.-:'_S~>-:i·~¿-:¿-~·ri·~e:ai~- -'.~'1 :~i_ 

recho ae someterlos y paderlos··a_ Sü S~~-v-i~'i'O~~~-~;~--p~t;:-eiÚf\~-a~-~~·:· ~~~ª -
• . . ¡--~ ,, ~ :. " i!-« 

nueva realidad americana estéuctlii:-a-~Oi:i:::,~n:a,:~~·j~:~.á.·r~;~i'Z·~·~:fó~:.{~~C'i,~i' -,' 
~ ·~:'.,¿~: , :.:o·,;.· 

donde ponían al indígena én un nf:~11rir~,rFo~!'; 
1 

" f?): ce' 

sin embargo en el. grup~ de i'6s f ~P;~~1~~c~3~~om'ienz~n a. ciar 
rivalidades y competencias: ent~·~ -~-~'·P.~búl~\ó~~:i~üe'\:·~~~:i·~zó'' ~~~bio~·-: 

·' 
- '·:~ ,.~ -- ~· '. 
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nes militares en la conquista y los que sin participar en esta ·em-

presa, pretendieron beneficiarse de la colonización¡ por tal moti-

va-los conquistadores tomarían las labores de conquista-como el -

elemento esencial que permitiría marcar ·~a d'if~~enclac-ión sOcial, 

así pues se consideraba .que· ser con,quistado~ ·"era una distinción -
- . ~-- ,-- . 

social que bien valía los esfuerzos y sacrificios hechos en el cum. 

plimfonto de la labor miút:ar. ¡, ( 6); o</ este modo surgió un reduci 

do grupo de privi lcgiados que monopolizó las qrandes encomiendas_ y 

Jo~ "~argos __ P~_b~c~_co~ _ má~ __ imp~~tantes ~ Además tenemos a otro_ grupo 

que Per.inaneCió ~e·n .1a pobreza y guardó una· condición de dependen---

c~.a, sOn funcionarios de segundo orden. Este grupo se va clisper-

san~o debido a sus oficios que por lo regular son de mayordomos, -

mineros,· estancieros a sueldo, o bien tienen algún cargo público -

de baja categor!a, residiendo comúnmente en pueblos de ín~ios o, -

níiclcos secundarios_de población csp~ñ~l~·~. Sin ef!'bargo estos gr~

pos están en constante conflicto e inconformidad debido a que (uc

ron relegados de los benef~~ios que di~ la conqu~sta y" muchos de -· 

ellos tirntdcn a vagar en los poblad<?s indi_ge!l~s. abu::;ando de los --

habitantes. 

Bajo estas circun~tancias, "La socie~ad novohispana constit.~ 

ye un~ r6plic~ de la espafiola adaptada a las condiciones propias -

del mundo dmcricano en que la existencia de una importante pobla-

ción indígena, susceptible de ser sometida y explotada, modificd -

les r.esultados directos de la empresa de c,°:nquista y colonización 

d~ las tierras mexicanas."( 7 ). En este esquema solo se moldea la 
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estructura española de,acuerdo:a los di~ersoS,problema~-de-carác-~ 

ter social que se fueron presen·tanc(O en ·estas· ~ie·r~~·as':~ o;Í:>id~ .a -

la heterogeneidad social Y.- a -1~ a-~~t~r{~-~me·~~·~º ~·e-~'6-'f~~~·~o --~:~-"~,a-· CO!f-
• 

0
·:'•.,o ~;_'. ·' ·, -•' 

formando una determinada estructura····de<c1ases·.,: ·- :~:·~: .. ., ,::::~_ ._i, :,.._ L:º:_ -

T~es fueron los grupos que fo~maron :~i~:alnte~Ufo,' ~~bl;;_~:' 
cióh _colonial: Blancos, indigenas_ y negros~ esta -di.V_t?is-i~a·d _>de -

'-· : ~ .. .. - .... _: ,• . ._--

r a ?._as hii.o po~il>lc qu~ se dividieru a lu sáciut":ftld tO-maudu ~n <:~-~·~11-,-' 

ta las características físicas, _en -primer lugar el cOlor __ dec·la 

piel: Así tenemos que los blancos como ya hemos visto eran los Po
seedores de la gran riqueza colonial, ocupaban los cargos públicos, 

r~ligiosos y admlnlstrativos de la sociedad, teniendo además el -

control del comercio; la población indígena se dedicaba a los tra

bajos pesados de la agricultura, la ganadería, los obraj_es _y al9~ 

11.:is veces en las minas finalmente tenemos a los _negros ªl:1Yª condi

ción jurídica era semejante a la csclavjtud, se empleaban princi-

palmente en los trabajos de las minas, obrajes, haciendas y como -

doméstic0s en las ciudades. eero- a- pesar--de--que -·se~--f,odia apreciar 

- claramente esta diferenciación sociai ~o ~,u~o una_ -Sepuración entre 

estas raz:.:is, por c~;o t.:os que se prcsc..1 r1té?. el -;me~t_iz11-jc 4uc tuc 11 abu!!. 

dante tanto con la mujer india como con la ne9ra,,per0 .el acomodo 

general de la sociedad no deja~a-de te~~r»-Prcs_e~tc.S las d.istíncio-., . ,~ 

nes de razas ••. ocupando los rnestTzos' un_a tiU.ct.ua-nte .e i~segura po-

sición intermediaría. "e~.} 

Aunudo 

(.. . <e·:> .. 
a la conquista. mil~·taJ ~e~pro;~di6 a una conquista -
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espiritual que tenía como finalidad la de lucha·r contra el pagan~.2, 

mo prevaleciente en ~stas zonasJ si .ble~ ''la ev~nge~lzaci6~ de la 

Nueva·· E~paña~ no. comenzó de manera sistemática hcist¿< la v:cni~a de __ 

••• 10-s doce francisé:anos, sabemos que ya desde. 'la -·~le9ada de Co,E. 

tés ··a laB· costas de veracruz algunos prea1c·aaore·s· a ·:ti.tul o- priv'ado 

comenzaron -a·_ cjecci tar el ministerio_ entre ~~~-~-::ihd~~en-"a~-~~}-~/, a,un_. 

que esto fue de una manera esporádica. 

-... : :.' ·'-- -·· 
Lo"s misioneros venían con ·1~<ld~--á·.-,dc- ev·aOéiel 1:z-ar ,.7sin~:'Cm~ar:.. 

_, _ _,_-,·: 0-•• ·f ";-~--~S-- . O""?;;; 

go, la "oposición de la joven so~ieCl~·a;_c-~10n1al'i'_:·rápiaam~nte oSifi 
cada~ la (lc:1quc1.a de una qr11n P~~tÓ::,~:cf·~·~l~::~·:.},·~'~:_·~-~qr?C~aci·,C'.Hl'.~c 
la que se hizo victima a lo~- ind-i'of:f~~-'.··_de~~m,·~c:·::~-~~.ri __ e~'>u·~:;_~xtr~ñcr,·-
sincretismo entre 1.:1 fe' 1.:cistia~-a· ;->_l-as_.: ~~ti~u-~,~~ C~-~P.-nCias _. ~' C lO)' 

por esto la ~vangolizaci6n sOlo -~en~.-~·ió _en.·a-QUe{10S·:-~ug~·res en que 

i•1~ puso un -1 {mi to a las r.mpr:r.sas dc·-.;ios 'C.onq_Ú_l sÚHlores. 

Además de esta finalidad religi6sa exíst{a .un :transfondo po-
. . 

lit.leo pue~ •. 11 lil f'"!van~n-~_!_~ilc_~--~" ~-':-~~~º--~<:_?_!'_~_!'.: '--;L_E_~i~C"r ___ ~l'"!~r ,,.n·--l;i 

Nueva España, ya que s!! lbo per~llrtnrlo l?n él 1a- ñm~icioSa iñri,a de 

const.i t-.u ir "'11 P.l ;1nt iguo lmpr.rio. rrií'X lean~ un si:-ñor{o,. :rnt.ónon1ri, Hn

lo {;'O teoría bajo la soberanía del. -rey de E_~paflcl,:-y para. ·eso era in 

port.ant!simo tener una unida'd r·é~'ig-16-sa :·r. l?<:>Y!bicá s_,,Dra un );erri

torlo tan dividido •.. •lll) 

:·'.-/ .. ::-·.-'> ', J'" 

En 1524 llegaron los __ frailes ""r~atl'~'tsc:.~.}1.~~--- y- .~~·~ie-nzan_:a re--

partirse los territorios .más,:pó~l~d;;,- :d·~_s '~'ños'-desp~és.llegaron -
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. . . 

los dominicos'.qult;-~c~ í:or.u:-nzaron:·n.:.l'l;ih::nr· ... -el á-re?~· ;~lt1 .·~ya.ri~f1;:ili~íl--·

ción; y l~S ai;lustinoS: l teg~lr~ri::e~~>1S;a'~·'. ·:··~·~·ra<\o~: frid1eS· el ryo---
>···.··:<-; :'~: ... ~- -~.' .-;:. .. '.·;· 

bierno ora el -~ncargado de regula~~y:p~c{fic~~~-a _una~ r~~i6n, p~ro 

,- __ -;"'.-··; .. ; :'· .. -':: 
por eat.e motivo creyeron perti_ne·n~e in.te~:\r,~ni~· eri'·'-las" cuestiones ~ 

políticas del nuevo territorio. .. N: :_ .·j::~- ~' 

Ouro.ntr.r:rnt.e. deocirinlo··. C·ór,rlÚ~t.ri~:-~~~·n't"i-i- fr.~inr,l:;r.·;~nnn y rln-

minícos se centraron en el: ªPl?.Y~:~quc_-;-~~ le_·. daba --~-~:~lr¡urrn dA las --

racci ones ya fuese .a tá de. C~;~:~-6-~3:~~j~~~- .?·~:~_t:~;r-~~~~'f~--~~rq' ~ambi_én _ -
··~;.-· -

se considera que 'ostoS· ·co-riflfc·tn~-:~~-~/de\;Í-et-on~:-ac··t:i_-- compP.tencia 

que Re, mant ínRt.6 ~n c:uant.o,·n ;~~· ~:~--1 i~·{b~·~·i~n·'~-~l:. ;~·~rritorto P.n la!'1 
., - . ·- ·, .-

tareas de conversi6n •. Es.tas ;:i_os.-~~r.aeh-~s·· __ d'ife~ta~:· en suS actttudP.s 

r~~q~f!(;l:.n _;i lo~ iwlinR y ñn: la.Él cur>r.1t.t"0nns r_e~rorr.nt1"'.c; n la C1'1pilri-

rfnd intcloctu.11 dn-·tos natur.atcs:··,_.loH rra.~c(m:nnf.ls-~rPye~ot\ y r.o!! 

cu.vieron qua los indios eran inr'eriores a: los españolas s61Q por- -

ra:>:{1n clf'l mrOio y por nhr:t dr.\ d1 ... monin, 1u1rn no lnreriorr:-R por 11.-1-:

turaleza, por razones innatas o por falta de habilidad.''(l 2 ), ----

rn~'?_nt~~-~s ql!? n_ntre ~-C!_~-d~minic?s existían 9rand3s cHvr::_~genclas, -~.2 

bl~o a que unos consi~erahan que tos in1io5 eran cap~ces intel~c--

tunlmente y otros como Tomás Ortíz y netanzos con,c;id~rahan que --

erar1 una raza inferior. 

Con· la llegarlo de tos <ior.iinlr=o!= sn suscit'1n una "i1?riC1 rifl con 

exis~ent~s con los franciscanos. n~sde 1526, cuando llegó ~om~s -
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Or~!z, se presentaron diferencias que provocaron-una violenta dis-

puta con Cort~~. puos el frailn se J1nh{a inmiR~uldn en to~ as11ntos 

polít.icos y afoctaba las relaciones ·con--1os-_demás c·onquist.adOres. 

Todo esto se complicó aÚ!l má:S _c_u~l_ld~ -~l~g6 ,-~-i~-~L-~7eii~la-do-, Ponce--ae 
-· .. , .. ,,,, , 

León, r.rncargado do tomar rQ:sidencia _ _,a C~rt~s··.y·:~Uere:·.sih haberla -

realiza do. esto provocó que se ~udar·a déj.-~cO.i-tés -:'ha¿iendose el cán

f'l i eta más candente. - P~r órdeñe~- ·-d~~)~;:_,6or·6~·a ~-~--F~i~-y'" ·Toinás of t í-z-- rs 

gresó a espaiia, quP.dando.·como .. -Vt'~arfO. ·a-~-.~~-~~y~:~-~--~ ~a miR.ión Fray 
. -~'.:', -- ... --.- :. ··>·~· ; . 

Oomingo de n1nanzm;, quien c.difi-~·6 '·t¡'j~: aanv~'rlto f.:!'n nSt.rict.il ohnrn·--

vancia, pues. en su formaci6n ·teriía :~~~,~--~:~·~:d~~·~,i~-".ascét.i~á~ él sólo 
. - - . ' - ' 

encontraba cm lo~ cspilñoJc~· Ja ·éU.illi_rlil!i··~:~r~;:;1il.<~irl.:J 'rr?ligiósa. --

Otro actividad importante que realiz6 éste m:l~!~~ero- fue la de ln

qu i!ddor {tr1l7-i'll), y duritllt!"' :ú1 µ,;·~l"ndn·--~·{.~~~--:;"~~,...rnmnntf'! il 1on- ~ 

blas:fcmos. 

Para 1 !328 ! legó con:io _ V_!c~_;-i_~ __ G~ne_~_a,l _ Fray~~V_ic.ente_de S.ant.a:__

Marfa quien ''traía algunas idoas particulares sobre la rnisi6n, ---

ide;1s que rio ning6n modo podían conciliarse con l~s rlo flQtanzos, -

cifrarlas en la ohsP.rvrincia estrecha rJ11 la vida religiosa. 11 (1 3 ). n~ 

tíln~os estaba de acuerdo con los franciscanos pues consideraba qu~ 

lil evnngelizaci6n era una activid.:J<I r¡1Jf'I dnll(an ~~~arrolt~r los 

frailes menores mientras que los dominicos podrían d~rlicar su tiom 

po para formar novicios en el espíritu de la observancia, v. de --

Santa Haría no estaba de acuerdo con esto puas consid~raba que no 

era justo que los franciscanos acapararan territorio~ Esto ocasi2 

no qua "Octanz.o~ y Santa María se enrrent.aran violnn~.:1ment0, llrLi1!!, 
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~rns v~í.1 con nl n1rnvo vicario •11 dt'Rtrnr.1:11r .. rlP. la nlíserVfln.r.iíl )' 

del nspíritu rel¡~io~o y San~a Ha~{~_:-~_n,_-:.~~ta~~~-~:-'..~o{,p~in_~~pa-1 oh::;-

pulsado a Gu~~ernai~. 

Maria ::a:;:¿;v::i.::&:::fa!~-~~!~~~¡iit~~t~[!i~~}~;i~;~;~!!:t~:t:n. 
las rogionc11. del ccnt.r·o, pera··._que:- no :·-~U~fi"i~b-~'r¿~~~~·~rri~z~:r/:ptic·~ :ton 

bldo n su 
·.,-.·.e--·--,-_,_- '· ' 

colonial, as.{ encontramos que '~on · 11 ia,.,o.;n\.'{·cta·:,d-~1 ... ~Íc~r-io santa ~!il.-

ría 'J1:osñparcce de la escena la' tendencia : 1 ·~-~-~-~if·~~-~-·~~ ::··.por. él ri?-

pre~~!ntadíl y en cierto modo heredadaide1_6ono~id6·Fr~y-Tomás Ortíz~ 

~!·<t-rldndo cas{ frenta a frente la vlej'a·.'.dia.ié~tic~;, r.a observancia 

rcprc~~ntadn por ... notanzos 

<:lf!!"f"".''.": ••• " ( ! 5) 

..... '.. ,·' 
Lo que podP.mos infer:lr de esta e~ái:ig'e1~~~i;::i~íl del p'r'imer de-

c0rllo ele la conqulst.a •'S qun "-líl- ~;~1f:~'fó~.-~~t·6·1·i~;i n~.-flrfraizá prr-• 
' •',;. 

fundamente en Am6rica durante ~1 perirido colo~ia1 .. ·.,· porque si---

~.i0 sienrlo la do los vencedores servida P.or: tff< igf~sia de los se

ílorc3. La pata~ra de Cristo fue s~mhra~a en me~io da la cizafi~ de 

las s11p0rtlcion~s, gnrmin6 con olla ~n.11na extraíla sim~iosis. 10 < 15 > 
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Con esto concluimos que la evangelizaci6n fue lenta, sobre 

todo en este periodo pues por un larlo los miBioneroR F~ encentra--

ron con una cultura diferente,· además de los conflictos políticos· 

que se suscitaron y en los cuales participaron intensamente.--

Ahora bien, cabe ~e~tacar que en la estrucitura política novg 

hispana, la corona cre6 una burocracia estatal dirigida a impedir 

la páslblc> autonom{il-do los ronquist.<-1rlore~, pUP!'i quf'lrfa que ei va"':' 

sall~je s~ -l~~~ebiese·a ella y htisc6 la forma de someter a tutela 

o la poblad6n y de ·premiar al soldado en forma tal que no se im-

plic~s.e l~-- relac.i6n S~ñor-vasallo. Además todos los elementos jur! 

dices que .entrarañ· a_ ~Onformar el aparato administrativa· de las C.Q 

lonfas ama-naba. ~e __ ·1as-:--fornlas propias dE!l derecho castellano adap_._ 
.. · 

tn~o al rae-df0. nov-ohispa:no. Pero esta dependencia pol-ític·a que. lo·s 

ligaba al _rey. hac~a .qµe los c~nquistadorés buscaran ~1:1na;.autonor:iía 

·¡ue l<!s permitiera adquirir gran poder politiéo. 

·-
--~o--o-~~ - ;;_.oc·-'----"-"---

o iy a ni?. rJ C Í Ón pOi.(t-ica:·opcÍ-ó:·-cl~ ·l,riri"-'foi-ma 

paralela pue~_ ·par_ un:· ta do ha_l.lamo_s ~~·::~-~~-,~r-~/~ r~'.~.:~·._.;_ .:pot:, ;{r_~'!·e~' -~ 
·;_;'" ·-:;' 

deseo de _l_os. con-t(u t s~-~do.rcis p~r ~ht~-rÍ_ór _.9_a~,~p~ l_á,~\- ~·q. -.. 1 ilH; OUrJ~f'~·,-. - -

tierras. Por este. motivo ia:_.corona _se V_i_{l e'.~·: 1-~·:·;:.':~~-~~S'.id~d ·.d.e<e~---

frentarse a los intereses i~~~vi~~a~-~~ _ ~~-~·: j,j:~~~~~~~:. ~~r~· ;{;p~-~~{~~-~-é. 
papel en la vida de la colon!'~-· _.. ~-~~<~;'.~ . /,,'. ~-:;' 

re!;;, 

- -· , ;-;'~. _.:·~~(:~:_" \:\ 
Sin eID}?arg~_, ante ·las subi~vac-iOOes:· d'e:~a1g·~·~as·::;\:ón'cf'~1s·tad_o-

c1 g_rupo leal a cortés ~-~g_r~-· s'!i~c~·i.: 1~~~: -l~~:~~i~:(~.Á~~s ~ impf!_ 
-·;·:o=('-
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niendose ad al poder :militar y e.1. control político sohre los. rn-

betdos. 

Desde cju0: dió. inicio la conquista se ·dieron··diV)sio~es ·entrP. 

loS part1CÍ'pañ-t~-~··,·acbt-¡Jo-a la diversida(l de int'.~r~-scn'.~~-q~,e~\e'~ían •. 

En los pr~ine_rof;l-~ñ_ós de conquistn, Cortés· ~jer·C16_ é:1~-POdc~(a~-t-rn-

vés do las· alcaldes maro res, esto se di6 porq~e Corté~ ·ccinsideró ~ 

la necesidad de ont.ahl0ccr una ncrin ele n~_rm;iR -_Ro~rc_~~~:::; aspcctoB 

de la vida .econ6mica y política de la colonia.- ;pára _1ci_.c11al. e111lt.i6 

una SQtie de dispos_ic_iones que hicie~on po~i-b_~--~ ·e~t.al?lece~ e1·-·or--. 

da~ enire_eatos gr~pos: 

,-. ' . 

En :la Nueva .. -España 'se tomó en cónsideraci6n·.a.lgo :mu'~· impor--· 

tante, .que·e1· "control pol_Ítico_ ~~ uri-a s~·~·¡·e,~-~~~-:~~ realiza tanto -
'.· .·: : .. ,: . 

por al. ap;?-~v-~~h~mi~nt~ directo ñel "P~rl~·r·: ' .. -~'ar:'10-~·pa~' la po~i-bi tldad 

d•~ presionarr para obtener,-.heneficios de eso ~ode(. "(?).. Para es-
. . . 

tos grUpos: un cargo público representabn _una "cuota da ·poder" en--

b~ndiándose -es-to·, 'Cor.io- unaº prcipieda-d ,--pero' Cu a.ni o- estos- cnrgo~- ru~ 

ron rlf?'11l:inadoR por la coronrt, el ~7rupo dnminilnt.n ñ~ \,1· c:oton1n i::n

r:'lenzó a perder paulatinamente al dor.linio -polí.t.ico. · 

Empero rm puede afirm~r quC': "ln-_vid:a ~~l. tt-.ic:.il rtP. 1~ Uunv;i -

Espaíla se debate al calor de los int~rc~d~ partic~ta~cs oanif"Std 

rtos l.!11 lo:;; di R t. i. ntos rrrupris rlc podr.r ··r1~ ¡'~ tcñ'f'rú; ·:dC"H t rn áo. l i1 Ún- -

hla.c i ón conquista dora, esos gtupo~·, .•. cm tl~-~,d:~~~·:."-~-i~-.ramefi t~ -.-la s'i.gni 
::.- '.· · .. -·-. 

ficación f"!Uf.! t.icnc el proceso ·r.ustt tutivo 4.a ·damiriio ~obre: los pug . 
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blos ind!gcnn.11 al cjcrr.·C"H' nt C'on~ro( :1nhro ia c!ln,c;c· _dorninanta do -

los naturales. Indirectamente se ejOrce ~sí,el:.éo1;:tr_o1-·sobre lil -

población indígena .•• las.- cuotas ·de _poder· se :-reparten'- en.t.re los gr,!! 

pos de acuerdo con las posibilidades·: que .tie.~e:·~~ dl~put~·r el do-

minio d~l mayor. poder po1lt1~~- f~~at-~-~~ó}á~<~:~:J.~~i~·Ó'ri~'.~'. ta·s ·barreras 

qua la corona ponr~ sistemática~~~\~',~:'.~'1'.~:~,~·~-~-{~.t·~'.-~--~~-:-~~~ _influencitr-·

de cstoR qrupoa on la vida de l~·_;Nue~:íl_,:.F.~'Pana::·~ .. -~-\,- mr.·;ú ... ri.te un Stl~

tento básico'· precisamente la .ii:~¡,~:L'iJ·a·é{;'.~-~é;~.;:-~·i}a·s=·.·/f B~~::diva-rs \---

dad de intereses."(lB) . ••· ··~:.;·~{.c,}:f• ~"'"°~":'' :;,,; ·\'' 
/-,_ -~ .l/; _ :;~~-'::,S :'~?--.- -:«~~:-·-"'·':"~º·- ; -_'-.:-::·" 

Cristo::l.c::0a:::.r:r::~::1°?~;¡~g1:~~1;~~::ft:.':t::s1~::~e~::t:hi·. -
. ·' ~-::,_..:.;:;:.. -·;,· ' ,-;:· -~',; .. ,,; . 

0 a1zósc con· 1a .a-rma·~~~-y(~·a '. .. {(e~f-~\ . .'Y~~~~~~'~'n~~6·{~ :P·f~gOrl"ár -Ú>da6 1a:=: -
··- .. _. ·.·_.'. _·r".-: :'.:"·'._--,----' :·,·-·, .···: : ,_· _____ --· .. 

bandtln en· nombre .~fC]'::~.'~~:~:;; ~:~'~'y-~·--.-~~-l-~{'.~\l~~~r .. ~·~nclin·_ do·:- tie~~iÍ~· Cor----
tés. ·~ ( 19 >-. ·_ES te ~-S~~-'.~:~-i('.~~~s-~:~~-kL~~:~·~,:; Í~~~~~~1 J:~~;i~~'~es ,-.~-n-tre · i~·s a i --

, ·--:-:--·. :;.~-.~:: . ;: -'. 

ve t sO_s -·g rupoS- ·de · ~on~iú is\a do~f7ª ~:) 

El co11trol pol1tié:o_ que se: ejerció,_ lo .encontramos en el mo

mento en que Cortés. dec)ae -i~ a somete~ personalmente el levanta-

miento. Al''decidir ~uc iría_eri per3ona a la cabeza de la e~pedi--

ci6n punitiva contra Olfd, Cort~~ cometi6 uno d~ los errores m5s -

trágicos du su vida. Desert·6 el puesto que le correspondía de Qo-

bcrnador General y cr~ador tle un paÍR nuevo, r~bajándose al niv1~1 

de Olid, en lugar de pnrmanecer en la cUmbre, dispuesto a castigar 

al rebelde con el brazo de uno de ~us capitanes .. ,.,(ZO) 
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Dejó ·el gobierno en manos de un.grupo que am~icionaba el po

der, ~or ello se dice que el resultado de1_yi~je a las ttibueras -

fue un ·-0 estéri1- sacrifi.cio de vid~·s ... y- de. recursos para atra~esilJ'.' 

extensa-s provincias qur:? no quedaron sori'leti_dn~;, nf· siquiera c~p,lor!! 

c!a"s; infruct:.ucisa presencia de Cortés án vi-llaa .. ('l'láS~~o ménos oxten--

. - -- - ! - .- :- - - -~ -~: 

guerrá'-civi1, al despojo de u·nas cspaf¡oles por lo_s-___ Ot:ros, ·_1á._S;pc~:.. 

sccuc'ioncs ... ta tiran(n .•• el rlesoraen·más·complcto; (ZJL.'. M{ --

pues tras el -grava error que corf.e_tiÓ-:.'cot_tés ~~-~-- ·a~j a_r_·'.l_a~-;~'i~rra~ 

recicrn conquistadas sin un -gob~er~o .aat.at?,ili_~cid~, ·virl~_:·Uñf ~f~pa:_~

c!a anarquía en la que _las pre_ocup~~ione:i ·?e \~s ,'~-~-cl~-~f,i'.{lt.í~·~··S~·.\,i~!: 

ten m~s hacla ·1as pugr:i-ns <le -sllpre~r.ii\c.Ci ·a~~':1os·~~-'n_ru'Po:~.-~·;::'.·q~S-~:ha~~-~ª ':i.n 

clor.iinaci6n ele las nuevas tiP.rras, fue un~ :.et·~-~-~ ~-~ri~>"1:~:/~,~-~{ ~:'p·'i~do-
min6 una mentalidad militar 

jos de l~ conquista."·.( 22 ). 

Esta prohlemática trajo consiqo el des~--e'~sq:'de_~"_'pa?cr de C~!. 

táa -Y:- la;--llegada ,_do la p;ci_I'l~~ª- A_t~~ l_~!1~-~-~-~ En_- ést:a - ia<cOr.ona ·fincó_ 

sus espcrnnzas para cllminar la anarqu{a, los -interasen de los di

ferentes grupos en puyna y lograr el control de la ad~lnistarci6n. 

Sin .embilrgo esto no sucede ilSÍ. pues ta Audiencia· trató de saca: -

01 ~~yor provccl10 an forma pcrson~l y do sus allegados; da~poj6 ~ 

muchos de loe conquistadores de sur-; derechon, COI'.l~tió una serie Ce 

arbitrariedad~~ tcndi~ntes a su propio hcneficta.· 
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ner la: justicia, y 'autorida·d dci _roy. ;:·Nuiio de ·auznltln fungi6 como -. . . - . . . . 

presi:d~nt·~. Y :·ca;mé·t'.:1·ó --~na ·s_eri-c:·: dc;~ihus9's cjUe d.ierun lugar a la dl"!-

ncsln!;i_l tz~cl!m ei:a: la .. :.~u~~~--~~·;;~tj·~ .: 

--_ -,-- .. -···· ;:·--·- _., .... ' , ... " .-'" ·_;- -_ ' 

da O 11 d i:spo~-1é=n~o-_ -~-a-\'.ra-n·c·c~-i6ri~-~ae-- -encO~i cfl~as :a-- pe-rPetU 1 dad, pud i eh 

dos8 obse-rvar· 'que'··flo.-.asuni_.ió Uil pa-.pcl 'd_e mediaCión .por. encima de --
. ' :;-

las·· intereSeS :-directos entre la facción contra-la a Cortés. por -

esto -~'la p"rimera·'aúdienc.ia._en. su propÓ!.ito de oponerse a 16s intc,... 

resC!s 'dc·C~rtés y 'sus scguidorc!"I, proccdro n rlf"!c;pojilr rle las cnco;-

rniendas a algunos conquistadores, especialment~ aquellos lig~dos -

a Cortés, porque entienden as{ restar poder político a este grupo_ 

que-hasta ese>momento e'ra,_al más poderoso económica Y-.POl~ticamen.

te." (_23) 

Como p~·~·~mos: obser.v~r· ~stCJ e~npa Eµ~ c~ñ·r1i:~~iva. d~~id~::-~ --

las coiitro~e-rs·~·~~)~ue:·~e _pres~·Otal-'o;~ ;,~~.~~~ ~-J.~~r:_-.d·¡:J~~~~~:~: -~:~--~~¿~e que 
·,.:,;:_ C.:.·:: 

-se~-·can fo rm1i róñ-=-e-n-~-ra -y,-r im-e·ra--7 déc ·a-d a--y-c~~~-~p-~n-a r-~; ~--e---=;..q:-ii-e~'::fa;:~'.~"-rCníc~= tn'.'.;. ,,-------,-: 

tentó Ól i~inar esos conf lfctos, sóÍo ::a'gucÍÍzó'.·:~ás Jú .. \;/~1,í"6~a; _:.-pu~s 
los grupos qu~ representaron a· la. ~o;~~á .-.~~a-~/~~:~:~iYz·~:.;bn>~ku:~~:ia. ~ 
que favorecía sus propiñs ambicion8o, sin'.-to~-~-r erÍ""ci..te.ntci·-'i.o~: ver-

daderos-intereses de la corona. 
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4. EL Li:NGUAJE COMO DELITO. LOS BLASFEMOS ANTE LA INgUISICION. 

El lenguaje es una forma de comunicación .tan t.l.~iii~'r y cot,! 

diana que poco nos interesamos en definirlo, sin.'effibá:;go.=:::i~ra nue_! 

tro estudio considero necesario dar una breve ~xpl!cá-c;·ó~~~~~obre la 

teoría del lenguaje. El lenguaje ''es un sistema e·~·truCtUr·ado de -

símbolos arbitrarios con cuya ayuda actúan entre !51 __ lo:={ miembros -
-· . ·~~;:. -- -. ,'·- oc·:. 

de un grupo socia 1 11 C 1 ), siendo además una parte in~-~g~a_ryt~ de la -

estructura de los procesos mentales. 

EL lenguaje: es empleado siempre en funclórl d_E!~ a19_0 o para a! 

go por eso se dice que tod.J palabra propone y -S~P?"~- una acción. 

En las relaciones sociales de los hombres_-esta facurtad ha -

sido desarrollada para comunicarse con s.us ·,s,emejantes, y as! pode-

mos decir que existen diversos tipos de'lenguaje. sin embargo no-

sotros nos abocaremos al lenguaje o~al, que puede ser definido co

mo la expresión individual de la --lc_n9ua ,---siendo- ei-- retlejo intelef: 

tual de cada persona y la muestra de·· la manera de pensar del indi

viduo. La importancia de este lengu:aje hablado es que puede mani

festar más carga emocional en la condUcta del se~ humano- gu~ el e~ , 

crito. 

Las formas Úngüísti~~~~~deikaL •e~pr~~an .raa'cir'cunstan~--
das soci~les en ,qu<> se íi'rod~,~~ ;;¡}~~gu~·1., .. <l.a~>estruct~ras d<!l 

lenguaje que·:.~6m~:g~~:;'i_~~-~ J'~'anióS -s~~;- ~¡~f~\~~'i: ~6~-~~~-~-J~;~-fa ·~i-· 1~s pr2 
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cesos que se .llevan a ·cabo.· e~ ·la ·~9cie~ad uma~a, siendo un intr.!!_ 

mento por medi9 ~ei_ Cl:Jál. ·1_a ·ge·nt~.~m_aneja ,s -P~_c;>'f:>io_>·c_o·~Port·~m~~:rito, 

inf luyendo 0-en·-:(ú' --~-e o~~~s :-~ers~na~-:-- -- : , . · -( 

reglas _c¡Je_(i.ri~in~i l~ s~ciedad 
tiene como-·:··~-~n:~-~6~'-~:~i-~~~m:~~izar -1~--~ · c0r1·~~~~-~ifs~-~k~~~'~i~:~~~.i~~ ai"Cha<

socieaad. -· P-Or~--e-~t-k "U~a Pa.rté~-:-de(-·µr~~-esó_:_· .. ~ri~f*~'f~::·Óy~:·~JI:¡::· ~-¿f~ü~f: 
- ·- • •· - ·-·· .--·-: _ _:,..-,_.,. __ ,,o'C.'-,,-- ·'~'-'-':~' ____ ,,,-,~ 

' ~ ·,. . 
Es i~p~~~an;~,--_~e~~i~-~--c]Ue· la_s 

liza el le~"guaj~ para eje~cer ~el :contr_o'l_.·imPii_~~~-~:~"K-: COOtr_ol" de~\la 

semán-~i-~a ~::~'.~! :~-~~u-p~ ~-~o~-ial: iunn~~ec __ 
0
re
0
· st_ ~rd0o1 • 5~~-0( b~.r)~-:. __ 0iE1_~_.•~.-.:_:.:_·lto"'c0J'9~~ui~~J''.e~.i.f:'Yi: ... -.~a~·.q';quue·~~1''1.~ ea· •.. ~~· 

_·grupo-·,~-~mi-~;~.~-;~_·.·~·eb'C tener· . "' :· ~· _ 
', . •_ . -~ < : "' ·./~e ~. !·· 

persona q·~:?:~· s~:-·.·~a lg~ de~ es~1:1~~ª ... ·S_~~á -~~'.l;f~~~-~--~~:t:~ ~~~~((~,~~~,: .s.·ú·-~\~n:~:·· 
guaje .. , ,· 

.-:·'.:;;:·-.-_,.·'.·." 

"é~~p--~-~?- -p~·~á·:. 

bra ha·:·SiaO- .. _ut-lil"zada c;omo me.dio coercitivO·; Por eso se dice 9ue 
·. : _-,-~~. :_ = :~:. • . ·- . - - '·. 

el' control· de la piiiabra· es· una forma de control de las 

ci:a_~- y_:.~~e --~-~S COnductas ·hu.manas; muestra de dicho· c-ontrol son'· 1os 
. . ' . 

casOs ae·- blitsfemi'a: ·que fueron considerados como aei"1tos re~igio_---

-- sos; pues-para 1.a religión era- importante mantener el orden- es""ta-:'.:.-: 

blccido en -la_ sociedad·; por l_o tanto. la blasfemia era C!3Stigada -

con. la· fin~_liaaa de_ que otras gentes n_o incurrieran en ·dichÓ déli-·. 

to. 

: :' : ' ... ' ~::; 
La blasf~,~ia s_e d~fine como una irreverencia: contra ·1a divi-

~- '.-; . ' 

njd_ad,:·s_iendo pOi' 10 regular su materia, maldiciones, repróchf!S o· 
' . . . . __ ,.· 

injµria's ~~~tr~ -Dios, los santos o alg~nos art~culi?·~ d~--. fe> En:· la 

Diblia se ~a.ce h1n'caµié sobre dicho ásunto: san Mateó· dice qu_c 
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"Dios .Pei::donarii a los _hombres l;.()dos los pecados y todo lá ma~.o·que 

digan,, pEi:ro _no_ les'. perdonará que con sus pala.lJ:r~s ~ofendan -.al.: Es~r-· 

ritu santo. o~OS perdonará íncluso a ,aquel que dt9'.l·~.~gd 'Contra -, 
el hij0·del hómbrEq';pero al qÚc hable contri. ei'é~~·í~Ú:'~· $~-~t~~·:.l"\o 

lo perdonar~ ni en 
.·,,;_ 

.-_ EstO si9ni_fica·:_Clüe u~ -_hombre· puede __ of:~~-ei_~~~ ~~ro hómb·re; ~p~~~?e~S~~-
·--~to ~~~_.,ser;á .. ~-~er_40~~~9--pO-t)úOs, _pera __ . ~r:,~ci. te: o';(~~~Od:¿/:'~~ :~:f,· ~~~d~·S::-

que· ser casd9adó. En este sentido tambÍén•.estÍin ptohlbido;,· los -

juramentO~_ ~1 Yo fes d~go_ que ··no _j~ren·:;p~-r-;·nin9Uri¿ _r·i~·gn-/ >~6:~-;~~--~·h 
por>~-~- c:-f~icl':- i:?~q_1:1Q e_s el tron,á_- ~e--···~ió_s/- nÍ-. por la· ~¡~~-~a-·:·:~:~;-q~~ 
-es e1'" est.rad~ :a~ ~us·. Pie~, n·i.- por .. Jerusalén,· .porque :~~s J,a Ci~dad ·-

del gran l\ey," (Mt,v, 34-35); 

La itlism::i pi;ohibición se -encuent-_ra en:. el >Ant·igUitTe-StameOto. 
En loa ~oÍe·~. ~~a,~d~-~:ien·f~s ·se iridi~~-:· ·,'!No ~,~9~.~; ma_i,··_u~o· del_-- no~pre 
del s.eñor _tu _ _oios,~ pues--éi':no ~ej·a~.á ·5:ln -cástigo al q~~ use mal ·su 

nombre." (Exodo¡· XX,7). En lils icye-~<~_ei-·LeJ¡~!Co.se dice que 

también el .pro~eter. t?n· el' nami;r_e .de··.-DfoS eS· Sl~ste~ia: -~-~~!'!Q>h?9ª5: ----

pr9mt!sas falsas__, :;~_,_~J_:~9mbrS.-o.-P.~e~":¡:,-ro~aoaS- el .nombre de t-u Dios" 

< LeV:itTco, x1x-, ~ i2->, ademá·s .. S~--:- ~-me~~z~< can severa:s _castigos al ·que 

comete ese delfto: -~::: 11 Ei·?qu~·: Ó-f·~~rida .. y maldiga 'el nombre del ·señor: --

su Dios, te.l"!~rá ·9uc~ Cü··_r'cj'~r .. c:9n.'._su pei::ado y .Será muerto il · p~~.1:-ada~. 
por toda lacomunÍdád.'º. (L~~iti~o. \xrv; 15-1~,J. 

Con base e~ e~L ~ita~ biblicis. durante ia ~d~d ~~d~a se -

castigó severam~~te ~-1 .. -~-~~-¡t¿-~,~ '.:d'~ t»¡~sf~~itl·~:.:,. des-
. ,.- . . '. ' '. :- : ;· . _ _.. '.-' -~' . :: ,., ,' 

tierrot otras colocan~o eO la'' ~cní;J_U<l __ ~_n:;:1amb're ;i~ii~-~-te_o co.r:ta_~-
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dala de· tajo. El instrumento del ·lenguaje -debía sufrir el castigo 

p~r un delito del ~enguaje~ 

santci ·•romás °'de,-·AqUiri~ e·rl- su'-,'Ób~~~:~la SUM~.-:;¡dLaGI_cA-~--~6:s,.dice ;··;· 

::::::::~:~::·1~~¡~ii~::i¡:jt~J'.J~l'.1~~lf :~f ~¡f t:?~tt[·'.}! .... 
tigada. Por exte~s{ó~;- ~Si- ai~:~~·~\ ae:-,:-e·s_t-~S .Ofen:s:·~-~- ;:~~(cqrit'ra,·, un_. -

santo·' tamlÜén ~~cr~--_-c}s.liY·~·da.::::~-~~fi:~~·- ~-~ ·c~mO ~·.i _:-~·f'e'.~-~~,era'·:._~ D!·~s .. 

" Silntt:f TomáS -·menciona'que ·en-'. esta· materia ·-se:; puede .comete-r pe 

cado ve.ni~l ~:-'~ec-~_do .m':>r~al ¡- ·~·l P~ ime'ro ~e considera_: cuan_~:º l~s 
p~rsoilas OC! s~ da!~. ~\~~-hta: __ qu9 '1an _blasrcmado contra Dios y no_ se -

pe~cBtan d~l _pecado 9ue han cometido, mientras que el mortal será 

cu-ando- el individuo es.tá conciente de que lo que ha dich~-·'.·_es blaS~.: 

fcmia y además sabe el signíficado rle la palabra. 

El de Aquino considera que 

so la 

cida. 1
,
1 
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concepto el ~tribuir~.e ·~ DfoS> ci/ra·nter.í.~ticas q~·e -~a:_·'l~·. per~_en~~én ~ 
con lo que se cae en. una '5in,'~1e'-peg¿~ió~ d~ la ~~;\: 

.,. -: '-;~---".<· ._ .. __ :~=' .. '·' •\. -~ }~::;; ,_ .. .,.' . ;.:¡. 

Blasfemia Imp~~ca~;v~::-·. Es' l~·qu;¿;;;;~{J.e, •• _n_._;_ .. !_e_-.·_·_-.-.·-.· __ -.-.-M· __ •• · __ •_·_·_._ •. ª"_,_•,' __ ·_"l ____ ._-_--~~--·.ª_-.• .. _'_,··_-~·-_,·_-_mª-·_._-_:_ªY• __ ·_: __ ·_~_~.·.,1_·.=.:_•-d .• _• 
0

1 

__ ••_,_._i:_·.·_-=·º~--_-_ .• _._ºs ___ ._º_ •. -_--_:.·· __ -.-.· ... 

contra Dios; su~{:sakt~t;Jt~iti··;~~-".~~>~~~~{' ''"' _ 

bª1,ªo"_,·
0

r ___ .e• __ :
0

t.:a __ ;_{_ :1r.::.·L_._~ec1dºr..!~.r._:_--•_:_: __ •. ; •.•• _~_·:ª·~",¡;ta:;-._._~_-_ •. ·c~'.º';n'.:_. __ '.d~o~·.1·e;·c,:,;_:º:i:.-.~:_._J;d~fa~~¡'.~l:i~1¡,:. 
~ r".. :.,~Me~:ca·go~~:qn---:~ciios~.··. ·_ -~ -

• -_,,, :· • 0z,·.~-:.:_ _.·.\_·~'.:::_ '.i'.'-o.-4~~ '_::'.;):;º :x:;~.:._._ :\/:;- ; -~~);_ ··.-·\i:'.'.~- "-;·<;·~c. ~;:~~~- :, · .. " 

. 
5 e \J"i~~?~ -u~~;~~~~,'.~t :~--i~·fn--d~ni.1 r!te": '5c;tda_ •. -.:. ~'cc>u.a~:an· ... :·d~:o{ª_:_.s, _,e-~"-_t.ºr. ::.e~-.·~::cl;sJ1i./Jz:1;a~:dnº'..: b~tl,::::a~:·s:~:f~,ee~~,m··--~af es'!i 

de direct~~e~;~ ~.,és~te _ , _, ¡¡;<""·· '-"'~ , _ • 
en contra de :la .. ~üi'íit.i"!iim'a,--'Vi~~,~~·-;.' de '.f~.s".: santos ;·~··:1.·d~··\f~á· _cosa.s sa-

gradaS. ·~~~=:. · ~·;~~. '~;-;: ·.~ /:.~ .. ~ -.- ~~: ·.·-1~;: :,:_;;:-. 
\._.~ .. :.. · --: . E /. ·.--:'..\' ... 

-.~n ei.: dE!r'ectio _ciir1óri.fCO·, Y~ª :b1:a's=-r·e~fifta~tti~;k::~'.~: f~~:~:~-~dera u~ 
9 ra·ve de1itO en. é~r1-t~~>·:ae "la r~ligi6~:~:=y, -f~ ::úrii:dad 0:·de '.'i-~ r9-tesia, -

por ello e_n_ ~~_::co~igo del d,ere.~ho :·;;~riJ~:~~~:;; S,'e"'.}~Ú~·¿;.~. :·,_-~¡·Quien en un 

espec~~cu i ~ o _reunión ·~é~~ 1}$:9§ :~~:~9~:~~1n_.i.~-s~ii~~,~~~~ i-~~Y~~:~J~--,-o-- de-----~~ual~ 
-qu.fe_r. Otro ñtodO por los medios .. de' --c-om·un1caCióli"isoclá 1,·:··prof íere __ .. 

:• , .. ,:,··. º»' · .. - '-. : 

una blasfemia, atenta gravemente ·co-~t~éE-'T·a-s.:bU~ñaS'·cast-Umb;es, ':in-

juria ·1a religión o la .Igle"sia·_.o ~:~~~c~t~:a·.- ~:~ . .Í:a·:i~--~d~~pre~io- contra. - · 

ellas, debe ser castigado eón u~a :p~~. rus~¡J(s) ':,dkho c~~ig~ e~ 
talogará los dcli tos de la:·~Si.güfen.tc ,n·aner~,.; -'1:á) Blclsf~mar; cis dE_" 

cir proferir pálabr"as o act~'~- -·~'~n. '.¡'.~-: frlten~ló'n de 
1i~~;~·~:~~.::-~·n-.:.·:~al. 

o expresar injuria.~. Oi:~-~-, ;·bi~~··-:.:¡h~~~,l~:~~m~-~~e ~, ~~-~n .-~e,~f·~·~·te--'ia 
injuria hechá a 1a virgen o· a lo's santos. , Í,) ·'i.e·sionar grav-e!TI~nte 

las ~_ue_rta'~ costumbtes, -por ejerñpli:I ~e·rt°i~encfO-'-d~bt.-ri~a~-- ~ .r-~~liZa.n-
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do actos.gravomc~Lc ~r1mo~alcR. e) Ínju~lar la reli4i6n o la· it1le

sia o excitar odio, ,avers'ión.o despreC-io cont'ra<-~lla.s."(G) 
'/' _-·_: ·:: ~>· .:::. 

La. inquisléló~~ru;. 1'1,~n~~~g~d:: d~.·c!iti~a·r este dell~o, só-

lo debía -at;eride~~~;;_~:{d~--~:~~:á-~Í:~~;'i~~l9.~\;ait:'i~·uf~s ~'.:d~ _fe, si.empre Y. --
- ,"Ó;°"' •:,,,.;-;--, '''·e·--.;-;;;-.":: "'- ---- ,_ 

cua-ñdo fue r~·,r-he·r~ttco·~~~~-rn~/bb~ t·~ n t-~~~·~ .. é-~to~\lo: '~ia-_· ~~-~aa~·:_' en _cu en- -
·.o:,::;_·=o-!'o•;:;;'.~~-~: '- '•: - . ':,C:•}c-·.:'.:.:'~:-:=.;- .:~-.:... 

ta, ·pues ::iOs·:_j_ñ(Jú'1 s-=fao;~-~ .é·a~Sti9áb~'a\biá·sr-;t~--iaS~~:c{ue~n·a,· e-ntraban-= en 

su jurisdicc~ó~:~;~Ahor~fbien, ~;~~ l>i~s~¿mi~ her~~ic~ consistía en 

a f i ~mar- o - ;~:~~~-~-;;~ -~_fb'i-~~'> ~~¿~;~ {~,-~, ·~~~~:~~:'-__ :i:{= ·-~·~-~ req:ue r- Ia ser negado ·o 

afirffiaao:, -·~~-~·~~: ~l:~i~~~i;J~~~~·· ia- ·c·;;i:~.·t~·;:a\~:· ¡~· :q~-~ -,(~-.·. ~~~-t~-~-~
0

cí~-.. :·~.1 ~-; __ 
creador.··.,(~~·t" .. ,.:·.:·~:)>-~ ··"·, 

,.',' .-,,_.;·- , . 

. . ;:.:- ·:::;~.:: .. :.~.:;~\ ~-,'--· ··~/,:o:. /·:?· .. : ~::_·/~·_._ ,:< 
oet1~-ir_-y~-: j~-:~1~~¡·~-~:~~,~; ~?-~_r_~?io~.;· cas~:S ~~-{ ~Í~s·f:~~1a; "º era 

fáci'J., -pueS·_:;.s'é:_'i1eC~~i~atfa·,:·d{s~i19-U·(~;-~~~:j~~-~~¡-~ .:¡l;~·~.'~'ff~~·f;~ ~¡;-:;no:;·he-

::::::é: :::~iJ~lr~'!lfü1fair~H~~!i~~e~~~~,;f f1j~'~:~;er~r~:·~m: 
'~·S e''[~- : .:;~-~'.-; ._ ·--~.;·: ··•-';; ~ .~-·JtL: ~ L·· c:~.c-;- '!l_, 

pl iaban :. su:, }Ur i:s.cii:9¡~-~?ri)' · · -·;:.. ~·::·-- .\·· f:/;~- · 
'· ·,:~ '.< <~/ --·~- ,.;;(.:~-' -~;::~,'.: '~· .. ·:.· .. ·.; :i_· --:;" 

~:\.'·' .- ... :~.--~·- ' ¡~· _',. '· 

-~~~?\~ry~t:~~-~;~\ó~~-i-~~~fi-~1a~--~~·n;~~:~~i-n{~~~~·~~}$-.~:d;.i~~,~-p~~~-~~i;;s~-·~--
ta jurisdi.cción. ~~r~=· 1486 unCi de,'.{º·~, :;~,~~-º~j_·~~3:'.·~i-rst-iéfno!:Lque":se 
impo.nia· en: aq~·~ilas regiones era ·el ae ~:~~·f:t~·i,~1?~~ i·~~;{e~~:~t·~,~~b·~~::·:~:~· -
palo, La acción era castigáda, sin, inl·p·6r·ti~ 'i1~ ,c;'J~~t'.·f6~ el'~· s~-- la:·: 

. ·; .:~·:.r·· , ~Y~.· ' . , .. ,,,. 

blasfemia era o no herética. /~ ·~t 'f,;' :.::, ', ;\ 

En 1502 se impuso multa y e~~~~'¡;'~'.1a~'fe~~~P~~,ª ;~~eilos que 

blcisfemaran. contra Dios, la vi:r·ge·ri}~.-~i~'~ ~~~~·n~-~~-~ \:~:~.i-c>;;·~'O,mt{~_loS", ab~ 
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- '.; - .·' : '': 

sos seguían por ·parte. d~ '\lo.s ._ inqU.i~~~or~.s_, - ~~ ·.4~_i:i_d~Q e·n· ·1s12 _que 

sólo aquelloS· ·qu~-,-bi;~-f~~·~-~-~·?.t~~·~-~-~-i:~~-~~~i~>-~9.-~:i~~ª- -~~·; _ 1a::_ exi_s~en~ 
cia u omni P<?t·e·n~~-a de·--º~-~~ ~-~-~-~~~-~~:1.'~:~-;;\S~j~·:_>~:ª··::;·j~-~j_s~~~9,g1~n:.· d~'.- la 1!! 

. 1 . .. .., ' J.:'.·, .:~"' .. ~.:,.o .. :;/ - - ~-::-: ,· i,~i_~~:~ -~_-,_:_·:_-__ :_·~ '.:~-
qu 1 s c1on¡ \:;-: --~:.t<;:'~§~~i<+:;~~: :":::::.~-~:~:-:~~'.\;/-~: 

"'··>"~- ·'l_-~'J_-;,: .'< :__,,., .-i ;;.>:-;--'-~{¡'.c . .:::~~/',:;-.· , , 

-Felipe~!~ ;~~suM~i'A\ii~~~~~'fic;¡{;~~¡{;'.~fM~~~-~~{~'.'cf~ngJa 
-. . .-:~ .. -. \ -. ,_, 

blasfemo~·:, y e'ri s·ü< iú~-~~-,~~hi-~~¿-~.:á~--~\5-~p:ii'_r~-~~-~ri~~~-~~~:.-·~r~~~;a:."·t~~~~~jand.o en_, 

~ª:ª::::;::c:~::~c::~¡;f t{~~Í~{~~{;2~~r[~!~rt~;;,~~-{%9~~::: 2m::::. 
res fueron ·disminUyenc:Jo, ~y-::-,i~'.ti(·~,~-::.<d~~~;Íó/~~'.',tj·ti:~--.-i-~~·:-·d~:~~~·¿;.¡~s 'sobre 

estas ofensa& declin~·r:on->·pli~~'-~i'~·'.!\;1;á~:f'~~Y~ · ~Orm~-~~- :P·~_rf~; de ;1a 'C2 
'-'· ,_ ~·: ·,·.: ;· .. · . 

tidianidad. 

Cabe afirmar que ...... 1 ;, ,;;,,~,. ,,,¡,., •• :,. .. , 
por lo regular -_brotab·a- d~-- la- i~a :·:a~·i ser i~~-~~:~:~:--; ~·:gl ;:·~ia~f~m~<de·~~ 
truía la estructura. ~bií~¡ci.~ :~·~tabre~i·a·a ~~- ¡:~:·r~i·f-gj:~n<·~~t'.~-éÚ·i¡.¿a, 

.. ·,-';'·. :.-.:: '": . 

por esto se situó a1·.·1·~d(/de··{ós -~~ores-encmiéj~s.dci 1b·::-.-r~>"Y. µdru ~-
1 os ind.I v iduos.~quc-~: 1-1 iyab~--~-~~ Vi-f.tuos'ainé·~-te-~J~ .- ~o:_-ffs=~-~~~~~~1~~:~"~~ d.!_--

e - • -: - ·'· ·• :·;~ \:·-

Estas expre~ion~~ sol:íail ::sar":conc,leOte~::·e: i~·Con~Í:entes·,, por 

ello se puede ase·g~-_rar·.'~·qu'e·.::en -.-~uc~~.:1s 6'~asioni;.~s·.'.'e ~- ~,;~·~sPañoi .. : .era· muy 

explosivo, no especialmen~e :a~-~·áda-~~e·_·-~o~ ~·s'us \~a1_-~:b;as~--:~uaódo est~ 
,-. • ·. ·. ·. ·:.' r'.•, . ': :_ ,·, 

ba enojado •.. "<SJ. una:. ocasión prOpiCia pcÍ"ra blaSfCma·r eran los -
. . ·. :'. _.. :.-·· ·:, ·. . 

juegos ae azar, donde d-ebid~ ·a" ia emoC16n :Se rea:1i·zaban ofensas. a 

la fe católica, por_ tal_mo~ivo~-- "no_es :~as_ual q~e sea jugando cua!! 



- 59 -

do se blasfema más veces hasta el: pu~t<?. d~· qú~ p-árecé ·un -.. corldi~en

to indispensable del juego del dinero;. ;'ul 9 l.;~ ii~"el11bar~~ t~l!1bién 
por desesperaci6n podía blasfemarse.: 

, .. --- -

Algunas expresiones que _te~_i_a_n_--~~-n-_ -~en;~i~-~--~.1~.~r~_~)~C?:~ eran lBS 
: . '· .... : ,·. ·< . ~ --;:' -

siguientes: "Pese a Dios", "Maldigo -a Dios" ,_.~"No_.me · hableís _de~~---:~ 

ello que aunque me lo mande Uios no lo haréº, 11 Lo-quc digC? es·.Lan

to verdad como el evangelio", "juro a··oiós", 11 nci creo e~_-oio~" • '".!!. 

gaci6n de la virgen, jurar por las tripas de algún santo, o expre~ 

alones que eran propias de arrieros o marineros como 11 Valeme el·~-

culo de Oios 11
, 

11 La Virgen es puta" o 11 Me cago en Dios", etc., emp,2. 

ro no solo eran palabras sino también hechos, tales como: bordar,~ 

una cruz en los calzones, poner un cristo tocando la guitarra, bai 

lar frente a las imágenes, colocar cruces o calvarios en lugares -

impropios, incluso indecentes, organizar diversiones de tono exce-

sivamente mundano e indecoroso ante altares domesticas, el uso in-

conveniente de objetos triviales adornados con un símbolo-sagrado 

y patear, golpear u orinar las cruces. 

En México las blasfemias -delitos religiosos menores- fue--

ron los que más comunmente se evocan ante la· instancia inquisit~--

rial y fue precisamente de 1526 a 1530 cuando mayor número de ca-

sos sobre blasfemia se presentan. Sin embargo, aqui los cast.igo.5 

erJn más benignos; por lo regular era abjuración. 

La gravedad del caso determinaba el castigo; si er.a l,eve, s~ 
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lo se amonestaba al ~r.usado, pero si era grav~ se encarcelaba al 

blasfemo por un determinado tlcmpo o en su defecto sC le e~-Vlilba a 

una iglesia con una vela encendida, mientras se celebraba ·ia··.misa · 

También era común enviarlos en romería a un .'sarÍ-tUa~:i~~·~-:~'--mayor. 
'·- -: .. -.-: . -

agr.egando a estos castigos una multa de acuerdo a las b'i_a_~~~'?i:!l:~_-:_- _·_ 

quG se hubiesen expresado. 

L>urante el periodo que nos ocupa, ~n lJ fiÓt:i~_~..id .. l'.'º"'.º_tl'~~~~~hl 

los blasfemos que fueron procesados eran especffic~mente -10~ -al_ia

dos de Cortés. 
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S. CONQUISTADORES BLASFEMOS Y DOMINICOS INQUISIDORES. 

La conquista de México fue realizada por hombres jóvenes que 

traian arraigada una cultura con matices medievales y renacentis-

tas. Además venían inmersos en fantasias pues exi~t_ia_ una .influe!!.-_-

cia popular primordialmente literaria que se-observ.3ba· en la mc'n-

tc, la conductil y los actos de los españoles. 'Por:::.e_i tcVpo~~~~~~-~.!i_-: 

cir quu: "el conqulstador español fue un produc~ci __ J} ii~~i:I~·~¡,o'.~ol 
deado y condicionado por las influencias d·e:;--Su~-m~a.i~·~.:;~TS"1--retro-s--:-· 

: , .. " . - ' .. ' :- . -~ ·,:.- . . 
pcctivamente aparece en exceso primitivo, f~ná~ico,~~r~~ll~~a,·:. __ _ 

cruel y romántico es únicamente porque refleja·de- Uria·manera más -

obvia que otros europeos contenporáneos suyos, los rasgos ~ominan-

tes de su tiempo y de su Europa Occidental, ••• ().}. Por eso el --

conquistador se debe analizat· desde esta estructura que lo rodea 

ya que los libros que más lela eran sobre caballería y esto los 

condicionaba a crear fantasías sobre la conquista del indígena. 

Pc5r- lo--general esta literatura eran novelas-·con "largos relatos-s_!?--

br.e imposibles het:hol::i de héroes cabii l l ere seos en eXtrañas. ti crrels 

encantadas llenas de monstruos y crlatUras extraOrdii:iar.iaS/ Y .. pre_ .. : 

sentaban un concepto idealizado·.}' ci~-- cxtre~O ~rnag.i·~~ t-¡~·~-· ci~ ~ la~<vi-
da en que la fuerza, la vf~tud· Y· i·~:~p~-·~;¿~-~·:.~:\·e-~~~~~?~F:\·;·~,~~f·~~~~~;.'~'.~'?-~ 
brenatural" ( 

2
). con estasi.~~cw•i~~~f;'j~{t"~,~{:'~j~ªñ~1'.~·~.~;~ sfr~-

t iun estimulados hacj a ::accl~n~~rJlCrólca( • ..:;::·}~ Es_t·a·_ l i t"~fr¿\ tur.3_-;,.eje'r-~ 
· .. :-· .. ("·.'_-··:_. .:.·· ., , ni',• !/. 

e io una prof und-a in.f lue-~~i;~:-~~~ryf.;-la· :'c'~~nd,~~~~~~,~ ~~~-~-~¡;~:or~.,1.:·. y.·~;:~~- ,_P.~n·s.~~--
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miento de la sociedad de su t1empo; y propició ia ac1>ptación de 

lores artit l ci a1es y ·d~- .t alsas _'~e ti't·~~e~-~:.'~~~- r~-~PeC~~~ -
dad;"(J), 

__ ··:~ .... ;r~j· 
El español teriia tina postura {;;Ci1~i'd~-.;1iáta ante 1a 

ta aunando a_ esto su gran rervor·· ca·t:61fCO ._· .--.'\:l =--p~¡,~-~-b-~- =-q,u·-~-:):~~-

obras que realizaba eran para servir a Dios pues ~onside~aba. ser 

su brazo derecho, ya que con Dios habia hecho un acuerdo_ en_ el que 

ambos eran partes contratantes. El servia a Dios cxpuÚiando a los 

infieles de sus tierras y con esto consideraba que debía recibir -

una recompensa por sus actos. Es así como "el rpofundo individua-

lismo del español, resultante en pdt"Le de su relativo aislamiento 

geográfico y del largo ejercicio de la guerra se manifestaba hasta 

en sus realciones con Dios.••( 4 ) 

Para los conquistadores educcJdos en )a· t~adici~Íl de ... la ccco!!. 
,· ··:·,. ··. " 

quista, primero estaba la obligación r~ligios~ .. -.,~~f;éri~Í~a ·e.o térm~:.. 

nos militat"es. Por tal motivo el españor·-qüe-7'1Ye9&~.--=--en--1a-.Primt!ra 

década de la conquista, vivió con la cl:ar~:)id_~.f·ctC _',nacionalismo. y 

r1..1:lílJiÚn. l·:n J.1 Pcnitl!ild,J rl11}rl1:.i, :i·~ .. ~. i.<~y1!-~·Í.,cr¡1't1.'nnr Í<" PIJ Ju 

imposible, es así como el conqui~tador· .'.11e9ó ~,los, nuev·as tet"rita-· 

rios lleno de fantasías y con elementOS de. un··RénacimlCóto; ;que .s~ 

iniciaba y de una etapa medieval qu~. s_e '.'di~Ípab~·. 
:. ·.-.•. '· .«, 

Los conciuistadorcs tenía"n un Scnt°tdo.dc ~:idcrit\:~~~:;-:~~·~:'lnnc:Íl
pues Castilla despertaba en ellos un profundo ~-énü~iento de lea,! 
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ta<i p.lr.i 1 <1 ccirn1J<1 y J ,1 re l i q i ón;,. l\hO·rtl b-j en~·'~ ca he: ~cñc1 l S:r qucl 
. . ---·.-_/ :::·::,,,·-·.-':\:' -: .. ·- -

llegaron a estas zonas para· a(ioder.".'~se }le m~~ "~-e~r~_tor i __ os, p!!ro 

también buscaron fama e indiscut_ib~emen_t.~ ~~.~~._,':'el -;·sac·Ja1 máS· e1e

vado. 

como ya hab!a expresado en capítulos anteriores, a través de 

la conquista surgieron diversos intereses que provocaron la divi-

sión de los conquistadores, pues hubo gente que obtuvo grandes be

neficios y a pesar de ello ambicionaban más y otros que no obtuvi.!:, 

ron nada y que deseaban sacar alguna ganancia de la conquista. 

Agreguemos a esto las ambiciones pollticas de los religiosos que -

a9ravaron más la situción, así, tenemos una década llena de intri-

gas y serios problemas de organización que provocaron la inestabi

lidad de la Nueva España. 

Esta situación puede apreciarse a través de los documentos -

inquisitoriales pues la inquisición tuvo una amplia influenciD --

ideológica en la sociedad novohispana al atacar las ideas que des

virtuaban a la religión. Pero en esta primera década de la con---

quista encontramos que esta injerencia inquisitorial se debió esen 

cialrnente a los conflictos pollticos que se presentaron contra HeL 

nán Cortés y su facción. P.stos documentos contienen la historia -

social e intelectual de estas regiones, refle3an la vida del pue--

blo Y la mentalidad colonial ya que rnucstcan lrl !orma en que las -

instituciones sociales respondían ante Jos rebeldes, los ).nt~lec~·'""' 

tuales opositores o cualquier gente que cuestionara el esquema es-
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tal>lccldo. /\demás nos proµor.cion.:in :dato_g ~o_prt! .. las ~radiclonc::;. y 

la vida cotidiana, dándonos a l~· ve~·· un·~·; c1ara·:.-'·~·isiórl de. los- cam--

bios sociales e ideológicos de ~.cis :-:I"~a;~::'.1~-~~·~--,dü,~-;~~=:~~\ab{~~-i~:~~n 
en la Nueva España. 

En la Nueva españa se -observan, también ei-erUentOs .. -~e- 18. coti

dianidad, tal es el caso de la blas(cmia, del lto rcli~ioso menor -

el cual llegó a ser tan común en el lenguaje del coquistador, que 

_la inquisición terminó tolerándolo, dicho lenguaje se consideró -

una forma de desahogo ante toda la restricción que impuso la igle-

sia. Greenleaf nos dice: ''el anarquismo del car¡cter espafiol ---

emerge en las acusaciones por blasfemia y bigamia. Las profanaci2 

nes constantes indican una dicotomía común de reverencia y burla, 

de creencia y agnosticismo, de servilismo y rencor, de conformismo 

y alienación. 151 

Algunos casos de bl clSfemia que nos muestran ei:;ta problcmát l

ea, son los siguientes: 

l. Juan Bello: Nació en Salamanca, viajó a Cuba y llegó a 

explorar la Nueva España con Juan de Grijalva. Regresó a estas r~ 

giones en 1520 con Pánfilo de Narváez y después del conflicto en--

tre Narváez y Cortés, se convirtió en fiel partidario de éste últl 

mo. En 1525 ayudó a eliminar las falsas versiones sobre ld muerte 

de Cortés. Tuvo una encomienda en Ixmiquilpan; casó a su hija con 

Gil González de Benavides. Participó en la coquista del Pánuco, -



Mixico, las Hibueras. y_Chontales. Fui acusado ante la inquisició~ 

el 20 de mayo de .15~7_,. _ po·r: __ ús __ ~r l á.s sfguientes expresiones: "que -

le pesa.se -a Dios y a ·san !\9ustin'~·,·: se le h1zo penitencia y no_.la -

cumplió, reinb~Ídie".~d~····~"an"")la s·19uiente exclan)acion: "yo no creo 

en Dios".- '.A lcfs éÍriterlores acusaci.ones "el dic.:ho Juan Bello dijo 

que confesaba lit Verda_d'.', como castigo se le pidieron doce pC:sos -

de oro· y que f~ese.'· ''a··- pie en romería a Nuestra· señora de la Victo

ria" ES ta_ sent_~ncfa fi.JE!- Presenciada por Betanzos y finalmente la 

cumplió. <6)·. Como-s'e püede observar los castigos por blasf~mia fu.! 

. ron menos .severOS~ aunque eato dependia de la gravedad d_e_)_~-~-ln-: 

jurias. 

2. Gil González de Benavides: Comp.:-iñcro de .Cortés ql:i~'~ilt'

ticipó en el vuajc a las Uibueras, sin embargo no realizó ~cti~\d!!, 

des ae conquista en lus zonas de la Nueva españa. su hermano Ala!!. .. 

so de Avila le dejó sus posesiones de Guatitlán; por exlcamar.: 

''Dios pese'', se le condenó a ''quince días en la circe!'' e (r ''a· -

Nuestra Señora de la Victoria ... dos veces" ir y regresar descalzo, 

adcmSs de pagar tres pesos de oro 1n5s los gastos del juicio. Sin 

~mb_a_~go, siguió progresdndo políticamente ya que p·a-ra.-Ys-28 a-p~reCe 

como alcalde de la capital: también se dedicó al negocio del gana

do y el trjgo, muci6 en 1544¿( 7 ) 

J. 1\lonso de Espinosa: Nativo de .Palé.is Huelva·,. eil 1520 fué 

conquistador de Cuba y para 1523, Cui a Honduras·_y conquistó· las -

Hibueras. El 26 de junio de 1527 se· le siguló un ju_icio inquisit.2_ 
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rial por decir "reniego de Dios" y .. "peSe a_,.oiC>'s~'. Se le condenó a 

treinta días de prisión· o a pagar-~ei~:p~s~.s de.·.oro PªI:'.ª .las cos-

tas del oficio y que fuera 11 un~ :vez dé~ca·.iz·a a :.Nu~stra .'Seño.ra de -

loS Remediosº para que escuchara aOs miéas"'-sin ,capa y· sin bonete, 
.· --.,:' ... ·-_,., " .. 

descalzo, 11 con una candelá en .. la mano~~~ En ·.1.$28 _vivía·, _en México, 

para l.542 recibió merced de una caballeríci. de.tierra y en este mi!, 

mo '1ño-se le otorgó merced de un silio de_-F:atancl¿\ en Zacua_lpr1.-

Para 1543 le otorgar_on otr!l mer~ed e_q Tula~9in'!!º· :~u~_, ~orreg_id?r 

vecino de Zacatula.< 8 > 

4. Juan Rodríguez de Villafuerte: Nació en Salamünca. Vi

no con Cortés y fue nombrado Maestre de- Campo'. y Capitán_ -de ;"ser9~-...: 

tín. Conquistó la región de Yopes, Motines, Colima, Michoacán y -

México. Defendió a Cortés de los cargos que hitbía· elaborado en su 

contra el juez de residencia ronce de León. Salazar y Chirinos lo 

encarcelaron cuando Cortés realizaba su expedición a las Hibueras. 

Pue encomendero desde 1520 de Mcsc.11 Lepcc. r:l JO de ~gasto de ---

1527 se presentó un juicio inquisitorial contra el por expr~sar: -

1'Pesa a Dios'', 1'descreo de Dios''. ''Malgrado haya Dios" y ''dicien--

dole ~uc se fuese absolver, diJo, ~11da que yo me ir6 absolver con 

los padres de capula, que son indios". Como castigo se ·le impusi.!. 

ron veinte dlas de prisión y el pago de veinticinco libras de ce-

ra labrad.J pt.1ca la iglesia. Cumplió su sentencia }' en Zacatula e.2. 

tublcci6 un negocio de buques en el que estaba asociado con C.:or:--

tés < 9 > 
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s. Juan Ma.rtín Berénial: Realizaba comercio e'ntre . .\leracruz 

y el Valle.·dc .México., E:l.27 de mayo del527 sc lc acusó por.decir 

"pese a Dips, riñiendo c::on un indio". Se ·le con~enó a· .. qu~.:~~~-~r_-~.-~:· 

una iglesia.ce~cana, descálzo y que págara las costa~deí:}.ui~WO) 
Esto .'nos muestra -como- er lndiViduo ~n -_morñentos. de:- ira-f~hf1.l8feñl~aba-~·;:_ 

-~·~; _·)-:" ;.-..;:º -
. :~~~:.~i 

6 •. Cristobal Diaz: 
~>· 

Pertenecía a la--'facción<.!d~ "Cb~-¿é~~ y_-_re-
~~_:,_ ; .. .';-;.,:J;.-,,; -=:;~'- -"_..,-,,-.- ,_ - --

sidía en la_~ciµdad qe México. E:l prJmero ª'' jÚlfo de.1527 se ic -
acusó por decir: "Descreo de Dios" y "pes~ a Olas"_, iinporíféltd:Osc.:. 

le una multa de cuatro pesos de oro y "una cuartillá de·:.-acelte.'._Pa-

raa alumbrar al santlsimo sacramento'', adem~s de oir misa desc~lzo 

y sin bonete y con una candela en la man6.lll) 

7. Francisco González: •rrajo a Nueva España una nao. como -

maestre. El 12 de agosto de 1524 era pregonero en México. Para -

1527 se le rcclbió como portero del Cabildo de Méxi_c;_~~- -;-El _25-_de:.,.;. 

mayo-del-mismo año se Je acuso por ex:clamar: "Por vida de.Dios", -

condenándolo a que pagara seis peso::> de oro para las Costas del---

juicio, además debi6 asistir a una misa descalzo ''sin bonet~ y sin 

capa •••. con una candela en la mano 11
• Cuando el conqUistador.mar--

chó a España. Francisco González decidió abandonar.estas regiones, 

par.:i par-ticipar en U1 conquista q~ lil NuC?va !~uliC,ia.< 12 ) 

B. Greqocio de-Monjarris: Era· cncoinendcro en ExUtla y .te-

niente leal a Cortés. Cuando Sillüzar y Chi rin~_s_ ~~nL_erJ_taron __ ap~r!o-
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rarse del. control pciiítico, él. ap_9yó~,a la.· f~cción._de:-Cort_és_. -·El· -

29 de julio de 1S:Í7 f~e acusado por é1:, fi~cal sebilstl.án 'de Airiaga 

por haber __ dich:o: 11 Pese a ó'10·~~·! y.·:-::i!_no<creo.(eri\qiC>S'~~. ·:·se i~ c'a~ti96 
con seis·-dfas __ -ae '--~ri·~i6~.- ~¿a-:'e~~:U;c~~;:(~-~-~:~; rrii·~~-~~1::·~-~ ,~:i~:~~~;):~~~:~~~~~: 
con u~a---~~~~~i:a-~~~<1~~-'::'~~-~~-~~~~ ;'En' ¡'~·ao·;· f~;~~l¿:.fd~-~~:;~·ridb~-i~~-~-a · d_~- -~~-~ 

•'. .,'.·.-"'.' ::'.:').'.: '." ·'":'• ''""'' ( (1:/¡ 
Migua~lan por el, ma~~:t~~t_o q~e cl~~a a los i,~~1os. '. 

··:>· -- . '. ~- -.- ... : .. , 
oiC{JO N~ñ·c;,-~-'. Ntltur41 -¿~ GU-ibt-.alea~HUety-~·-,' _______ _ 

Nueva· ~~-;~~-~~--l::~~~-,-~--~~~-e{ri·_~~ _:_~-:~~a-do~ :~ue' venian de -1·~-: ~~:~ri~-~-. - Par ti 

cipó~en 1B_-c'OnqutStn dé Mé.Xico. 1-'ue -.-.cus.:ido ·de blc1sh:imi.:f, por ha-
. -·:·, 

ber ~anzád_o ·~i~d;-as a una cruz y qi.lebrarlc:i y POr expresar· "pese a 
-- - . - _, -

Oi6-s 11
.; du-~.~~té_ e~.t~ caso se investigaron los antecedentes del sus2 

díCho cori' la finalidad de descubrir algún rasgo judaizante. Los -

testigos~que se presentaron a declarar, mostraron evidencias que -

de~aban ver ~a posibilidad de que los familiares de Nufiez fueran_-

conversos. Se.aunaba a esto, la escasa práctica religiosa de~ ac.!!. 

sado-, _ya _qUe- no se veíu que asistiese a misa¡ además los viernes o 

du·rante la cuaresma no ayunaba como todo buen cristiano. Juan To-

rres de Villafuerte por el contrario lo defendió, diciendo que él 

lo_ conocía desde nueve años atrás y que había· sido--alcaldt> regidor--

de Gibraltar. Para verificar. esto, llamó a otros .tes.tigos que co!! 

firmaron su buena crjstiandad. 

Con esto se debilitaron los cargos cont~.ª 
. '·:·.· _•, 

que vino a refórznr su inocencia, se eliminó 'la ai::U.sli'cióh :'con ·res-
' ' - ' ' 

pecto a la profanación <le la cJ:"uz, pero se i¿. ~ulpó ·d~\· del.it.o. de 



blasfemia. Finalmente fue condenado a treinta 'días de cárcel o p~ 

gar las costas del juicio y a realizar una penitencia espiritual. 

Se puede decir que fue el único caso que se examinó después de una 

investigación minuciosa; además por medio de este documento se pu~ 

de observar como los enemigos del acusado pueden perjudi.:_arl.9 si· -

no existen pruebas contunden_tes para su d-efens~_"-.-(.L 4 )~--

10. Rodrigo Rengel: Parece hrtber-terddo poa~·r en 'la '_enco-·-. . . . . 

mienda de Cholula y en Guazacualco fundó· und-·p6~:i:a·~·{ÓO ·e·~~·a~~la: ·-
··="·" 

Encabezó campañas contra los zapotecas y; loS-/in~Xf;s. , ·Enfre ·los:-_--
-. -- ,o.-~ • ::·;~.- - , :-,: c•r •' • ,:-':.': •o• --:~O, : ' 

años de 1523-24 fue nombrado alcalde .de. Verac,ruz.':Y P~·riúco· y regi--

dor de la ciudad de Mé'xico. Tuv~ CJiarl amJstiÍd~córi Cá~tés y ·due- --

uno de los que participó· en las controversias y .consp~racione~ de 

la década de 1520, lo que le creó ffiuéhos e'nenligo_s _tanto en .1a po-

blación civil como el clero. El .primero de mayo de 15~7 fue arre~ 

tado por blasfemo introduciéndose una denuncia que hizo T~más Or-

tíz en 1526. Puede considei:'arse uno de los e-a sos más importantes 

en estu etapa, pues hasta el gobernador se presentó a declarar en 

~1-- jiJÍclo--con-c.. .. I t-in-df' ily11d.rr·-10. 

Unas de las bJ.n·;ft.~midS m.:ís L'!il'andillu~:.is tut.•ron: que 0 no ---

crcia en Dios". Como IHrngel tenia si(iJis duC"!.1 que Dios "nu t.1.·.--

nia poder para sanarlo"; precisamente cuando tc.nia los dolores me!!. 

cionaba que Dios no era misericordioso y escüpia con ira . .las imág,1t 

nes. Por otro lado t..'laboró una copla que. dec[¿¡: ·~si d todOs ·tra-

tas como a mí, renieguen todos de ti" y tenia la copla colocada en 
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un ct"ucifljo. 

tía que. los padres franciscanos derrocasen ·~os:~~cue~·: y -<?rato:t"i.o~~-·-c:fe:_ 
' .~:;--_-

' 

los indios". :f~~ ~ -~-
- .:~~~~- - - . .:-_~~-':;- , .. , ,;- :~ .. -.-

Las expresiones más escanda 1-·0sá~-~~i·ü~~:On ;~-_'.f~-~~--\i~:g~~b-~- ta v\~.9~- -. 

ni dad y la limpieza de Már!a/ dÍdenélo,~~ye'1'~raT~n~4~~ut~0,Y :que i,~ ~ 
hermana' de Rengel era tan pura~ co~~}áE~{f'ha <Y· ,;¡:;u;;l~<d~ erÚto/ 

Asimismo ~ura:t '109 j~e~~~ 2 ~Kpes 'o, if: 6~b~f'~~s'( expre-
.. .~:-; ~- -

sabil que 11 D.i.os: ~Ó t~ilid ;pode·r- -dC~ hciceC le· gaffii/•_;/ po_~_: .t;~-lt:~~:~';i·v-a·- Jn_ 

'voca.b_a. ·ci.Í d~abl9'_'p~~-ª- ~:~:~-- ie. ~yu~ar~~ a .-gánar/ 

Otra de las tantas acusacione!; quc--rt?cibló_ fuC:pór·-'diTdmar a 

individuos casados, además de que vivla con -lae· éspoSas de éstos -

cuando ellos se ausentaban. En algunas ocasiones hacía desnudar y 

azotar a los indios. Por todas estas a_~C?fori_~l?- -"~r_iil_9a_ l9 _cata legó 

como un viejo cochino, hereje, posiblemente judaizante. 

Cuando Rcngcl fue llamado a responder sobre djchas acusacio-

nes se manifestó arrepentido justi(jcando sus acciones por su en--

fermedad y aduciendo en su defensa, los arduos trabaJOS que reali

zó en Ja conquista con Cortés. Pidió misericordia y afirmó como -

parte de su defensa que tocios s1is fan1i 1 iar~s hJbian Hido "cristia-

nos viejos'' y por su urrepentimlcnto pidió unu penitencia apropia

da para pagar sus pecados. 
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Arriaga ,y Betanz<?s presentaron una serie de testigos como -

Juan Bello ,(qüe ha:J:>ía sid9 .acus.a~o por blasfcm?), Antonio Torres, 

Gonzalo y Francisco de'· Salís, que· .participaron·_ con_ R_engel. en la 

campaña de' la·.Zona zapoteca. •rambién, FraY Gonzalo (0-,P.), F~ay 

Diego-Hinojosa (o;p;) -y F.- Luis de- FuensaÚda ~( Fran-ciscan_o) rÍ.ndi~ 

ron testimonio bajo juramento. 

Un testigo enemigo de Cortés y· Rengel fué J~~n· __ ·_.T_i_r,~d~, quien 

declaró que había oído decir que Renge_l e~!l -~-~; __ -:.~f.·iaj-~~::~~-~tl-~,;-~~~.º--~~:~
parte do su padre: sin emb1Jrgo, cOmo-·eBtc/n~:.:}uCJ·-;~~:Cil;d'.T~m-k·i'o:'Por 

otros testigos, la acusación se descartó; en las·:.~~·1i~~-r~-·~,.i~~~~~. 

Ahora bl en, uno de los aspectos' qu~mo~,t~á~bn>;K ~~tíz poÜ

tico de e_ste juicio fUe cuando Diego·~·:.·RamJ.r~/::~e~:~:~:-r6·:i~U~·~::~en·g~_l ·:._ 

había- expresado lo sig'uiente: ''si a).guno<dij~·~e-:4ue-iOs:mo~o·s·. del· 

gobernador no eran tan buenos co;no ~~-~s·_·_·s~- -m~-~~j~-~- ~~~---~~los: ,; __ e:-

Para el 31 de julio de 1527 c~mpareció Gaspar do fa Plazá,c-9_ 

mo abogado defensor --~Om~pa_0_ 0 a_c~ua--ú:·o_-~-p~r'~Óriá:s~-cti~~~,,-~~~-~t~~-c;Si~El;;_-~-~~ -
pitá_n_ General de la Nueva cspaña Fernando coi:"t'és:~: Bn l·t·a·;.·a''r 'ci'e· M~~-

:''',n <''',, "•,,,' 

doza, Violante R~dríguez,~ y Pedro de -~-~oz~p, 'ios-:~ua·l·~~ -~f:ir·Jri~'ro·~;_· __ 
que era hijo_··ae c::ris'tiaOOs viejos~ ·<F _.-~.:X:~~-;, :~-~~--;..._ ;:-, '> 

; . '.:~/;r;~ ·. ·:, ;~~~;_J;:;;·. 

El prelado Betanzos renunció 'a la jui"f~ól"c'~(Ji[é~,;\!~i ~uicio 
de Rengel y se la ototgó a 1C:s' frantüc'~'~o~'.i' ;'.~.º p~cde',i~C!~urárso 
sl Betanzos: tuvo que abaridona-r eT ¿~~:~·o':~~;;·l?Y~4~.,,J ;\~.~,~~~i·~-~--~.'~-~:~·~-~ apr~ 
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miantes que tenía Por ser prelado d.omin~co,· ·º porque la poli ti.ca -

del caso-se est·aba volviendo demasicld6. ínciert·a,._(}_~):. -·L~.·~ie_rtO -

es que~ e1 dos de septiembre ae 1s21, los f tan-c1scdr10 comi-!úorla-rOn 

a Fray To'ribio 'de Benavente par"a q1:1e se ,_·acUpa_~1{~-~-~·:·_ca~-:~-~· 
i;ul.-.;rite' ara Motolínia dictó 

·- ·• . ··'· -. ·,. <·. ·:<,. :- \'~·,: .. ' . (:~ 

cinco meses en un ñtCmns.tcrio para _·que reficiXiorlara· sObi'·c- ... s-üli ··r;~c!! 

dos. Asif:iismo le o.rdena_ro~. que __ ali~_e_nt~!=ª ,~.: cÍ:~-c~.~ pob~f~;:_~.:~ura~.·t~··_: 
~~~'.-:ce,.' '-- -_ c-o-'_,o_·,c-.:.-o-.-, 

un _P_~r io~o_ i ndatcrmi nado Y __ )?_~-~! ~-i~t?~· --~~-~-' 5<~·0·:-.P~-H~:~~ -~·~:~:~o--~~~!.~~--'.~ i :-_" 

nas que se aplicadan en obraa pia•, ~~r últl~us~l~{t!xi\)i~ yuc .·• 
usara a sus __ .indígen"as para-·conStruir una ·ermit·a en-·Tai:U'ba.,(. ) 

11. Bartolomé Quemado; Era un rico empresario .que compraba 

y vendía caballos e invertía en bienes raíces y en esclavos- para -

las minas, ·-estuvo relacionado con Juan -RodríguP.z de Vi 1Ú1fuertf.i: y_ 

el tres de agosto de 1527 lo condenaron por decir: "Desct:'eo de .--

Dios" y ''Pese a nuestro seRor'', multindolo con 4 00~ mara~adís.(l?( 

12. Alonso de Currión: Sastre'¡' mercader de pañoH en f,l··--

Nueva España, era criado del gobernador y balsfemaba principalmen-·· 

te cuando jugaba naipes, en 1527 se le castig6 por.expr~sai lo:si~ 

guiente: "pese a Dios con quien tanto mal me hace",-, "reniego de --

quien lo parióº. Aunque no existe una parte del pr.ocesO se puOdc 

decir que se le castigó de ld misma man~ra que. a otros blasfemos. 

Este caso nos muestra claramente gu~ los j~d1viduos que blasfema

ban en muchas ocasiones es por la emoción g~e ~es· caus~n los jue-
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gos de azarP 8 > 

13 .. :ffernando- de:·'Esc8.1on~-~ Era·. comerc-iant'e "en· :1a-.recj"ión, ~e ·v!!. 
racruz, sebastiá~,. de ~.;:rr·1-ag~, '. iri ~~izo ·~o~~;~:~.e~é-~,~ ~ ~'.g~-e-,.'--~~~-t~á"~z·o·s~'.~f:_·~-

.• : . ' ,: ·. ·.·:··:·· ··' __ :::_·. ·.-; >:· 
21 _de mayo de ·1s2?_ p~r e~Pres_~r _ .. N.O cz;eo._'~·n ._oÍ~s~!.i\ pci~·.: l~:~-~~-·~a~-- se·· 

Q.;" ,:-_:.'" ._,__ 

le condenó a escuchar_--_-Una _mi~~·::a·~-~Pi_~-~-'.-_s~~::_~c~:-~:~;ii~~n~-~-~-~--)~-~-ra~·.-en-~-~

cCndiJa, más lil8_. cO-stas ·aal- -fútl;:i'-f~.,--f-- :~¿:~·b·C~_~'iúj~~9·i'.~f·qU_~}~~~C-.Jy_:~:·rq·r~ib~~ó-" 

ya lo habla castigado anteriorinerit~; (ú.(. ,.... i!i{. · :~ :~'~·" 
: ::'/: '· _:L::~ .. -l~i~~~~'.·'.·: -_ .. ~,~ .; 

Los .casos d~ olégo cortés Y Rodri~i Roii~~G'-e'~ .. ~~;el~~;Á:t:~a~ · 
incompletos y tanto a estas p·ers"oñaS _.·~~m~6'~:~~\ff?·i~~;)~~r~·~:;:,Yf,~~;~_;.;':_a·:._ 
Lucas de Gallego, a Alonso core11ána, a, ·~ernX~-_ao\'G'~f-~:'.f a· --~~~i~'Jt.o~ y 
a Juan cuevas.•, probablemente se Íes impti~~ie~~;~ ~~Ú~:~J /h~mÚÍa~: 
cienes .públicas, siendo todos ellos mi'effib~Os::,·a:e ·1~:~-.r~·~_i:::-~t?-~--:~~~<c'oC'

tós. 

En contraposición de los casos anteriores, 'unalicemas·el ca-

so de Diego de Morales. r.n 1528, netam~os lo juzgó por blasfemar 

:C"-~-n~g_a_n~~- r:I_~ }~_Ít?S _ y __ ~e _!os_ s~cra~e_n~9s_, -~-d~_más de tomar una cruz -

entre sus pies y pararse sobre ella. Diego se declaró inocente -

pidiendo que testificaran algunas ~ersonas que lo habían tratado -

durante mucho tiempo, con lo que desvirtuó el testimonio de la fa

milia Guzmán, argumentando que eso lo hablan hecho por odio. Sin 

embargo, despuis de tontos testimonios, Santa Maria embargó sus -

propiedades y para septiembre pidió que se le diera una sentenci'a 

* Estos casos no fueron analizados decido a que se encuentran en -

el tomo 1--A 
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en donde ~ceptaba. la versión de. I?;Í;rigo de .Morales ·.Y· so~.º lo casti.9_! 

ba por. bla-sfemo. -- Al· Z.Etsp~Ct~ .. ,exiS.teri"' daS·:;·con·3~_turasí· .Por un lado 

q·uo sant-~:.:~~~~i'~: ~-tim/h~ --i;~~-,-~~:~go_~~:-~~-~~~~~ud~_;i-~~~~--~~-:--r b~~-b-io ·ae que 

Diego de 'M6rále~'.-·habiiita >~ob·~-~: -;·ti :"het~·an~?Go~~zd10.(de·-~Mo~·alcs, que-: 

era juzga~~~ci~ j~J~[z¡¡¡;~j;; ~·i·~b;~'otf~ ~~~:1~s'L~~~9~s'!'o1Í:úc;os .de 

ciego M~~~1~S''éíc.in cónÜ~~1~~,,~ ,d;;~{~;: ~~"i;si{:;P,~~~~~¿fó ~u~ .só1ó ·se 
'~'-·.- - ,;,...,:--.:.~: :=."-

le castigara por .1as:b1~{~.emias que h11~::•Pt:n~5tád¿J: .~· ~J;~ 

su senten,,"iiíc f~e ,p~r~ . .iné~~r ~u.r~~ted.~~~é'~~~f.f~~~~~~,;;éc'~tl · 
vos en la i·91esi~, d0eSc~-f-~O ~y-:· ~¿~---\J'ñ-~=::v.~Ya->·~n·~,:ia.~-m~·n~ :Y~~~qu~ ~Cada:- - .· 

:::":,:'::• ,::~.:;:.¿4:¡¡k1~:'.;!i;f i'"r~j;~~· ,~t' M ;;, 

Los procesos an·t-~~i.01:~;~-t-~ ;a'na·1ii~~dc;~·_,~n¿,~~~~mli"e'St:Cán · ~Iaramen:... 
, . ··.- -.-.·· . "' 'Y ;,·;· .;::-

te como en loS ·pri~er-o~~{:~fi~:~~ ~;~~: ~~_:q~~-~.i~~-~i~·~~i-~d-~-,{1a·,;.ú)qUÍSición 
se llevaron a cabo :juiC:~-o~\~·~o~~·'._d-.é"i.\.tO(:r~fi910Sos·-:·~'eriór·~s ;qu-e· <ú)-an 

meiclados con la l~cha·:_~~Oi~.ti~a::-' _en_·~·:re·.~~~~~:t:és·_.·V:.·~os".:oominicos .·q~ie-
con __ _ta:JA~·~"io~-~~~nt'~~r:i·~- ~:¡:.~1·; 
eran aliadcis · d~::'co~t·és:7y-,;if~- ~~~~~~~-~c-~~b:-"~-~~;:o·i~go ~.;º: 

nes se aliaron 

ron procesados 
. • . ' ;, • ''. .. : «' '~-:·-.. . ~---- ' ·•• 

de Morales, rival--del mismo, ·sus-:ilCus·a·ciones fueCon vi.St.15 co~ co.ri, 
/ . -.: ;;--. 

descendencia a peS~_r -de ~U~ s~ i~·:. a:cu·s~b.i ·po~. :,bi";~~-~~9·· y=" juciai 2an·~ 
te. 

Como hemos 

:: , .. -._·, ..:_-"\ ', . ., 

vis_~,~! -_-J:~~--~onf~Actci~ 

._,..,,_- ··'' 

. .'\:\,~>:.:---:~ ··¿':;·~,''.' 
~~i-st:~:~-t~;~. -~e-~~~e .fa. ceden·-

·.·', - ·>;;,.' .(<' -.... -. ·.:."· 

pana fue breve, ya· que ·pronto· use crnten.d"lcr.·~_n ctj>'tnS':;metas ffiisjon!! 
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les del imperio 11 <22 >, sin embargo con la llegada de lo.s prelados·

dominicos se complicó la situación política, pue~:. estOs µit1n\OS ··Se 
unieron al grupo contrario a Cortés dando ,orige!1.' a· una: i~-i;\,·¿ ".~ue ... -
agravó más la situación en la Nueva España. ', ,:,:'~'.i, :,'\',, 

·, ,,:.·· : ' :~;;·~::~ 

estatal e_~· comen~·a_ri~:_·-"· ~Ú~~m'.C~·uir:::su·)~o~·t~·r~í'.fic;~~~~--

1as acti-~1aa·a~-ª-·~~e;'.-:~~<~·¿· · or·i~~~T;~-~7~ ~:-~-~:¡:_~~ Er;~-p~:~~~;~ii,:1 .. ;: ~?;~- -~~-~-:\ 
-~-:·· ____ : ~-~-~~~ ·,-,_:·:·:~'!!~:~e:::~~~::-;".)-~~,-{~~-~¡.:~ -·::'t 

en la 

Otra cuestión que es ¡:~~~;:~~~-~:~> [e~'alfar·~-·'~~: 'ei.:h~Crio :~'~ 
Nu~va Esp~-ñ·a ·~a b¡~sf~~-i~~:,-~-ra;_:;~~~-~c-· ~=~·:\~: -co'~\~d iá~'ld~d- y 

tos_.indJyi~u~~~- _e:~ ~-?~e~_~os de_ ir_a u'.:~f~~baC·¡~·n ~-:-; -~a·~~*~~:~·:_,~o~·t;a~·' ex

presarse de manera negativa CC?~tra· D~os:.o -lo.s 5-antO;~-~~~~t~~~~-t~~~-:"'--. 
elemento común de la vida socia~, i~O- .i~qu_i~~_aci:_~e~:..··~.:e ~~'.~.~-~~.!=~~;!· t~ 
ler-antes, a diferencia de ~as _leyes._cc~esi~~-~iC:~·s _iIDpcÍ-_~n~~-9; dl~ra!i ;,· 
te la Edad Media, que erari. muy_ seVe·ra~ :~rJt·~. estas :si{~·~:ci~~es': 
Pero esa tolerancia se debió p~\mO~-di.ai~en:~~ a. que ."\~----~-~~·o:~.;~·a.-cÍ·~ -
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los españoles ,--~'ía~f~~~ban·/~-i~:~.do esta' la forma de manifestar su 

rebeldía ante .el esquema. establecido. 



" .,., -

i •. La estrugturl/ad~·~:~istr~·~¡·va ·.i:]erárqui·b-~ i.~ea~~-·. P~~ ~a- ---

. lgle;i~ ~~rdri;~~ á E~ad ~¡di¡ le 'permiü6·.desarrollar un 

esquema ded'J~in.:ición que:lirnitó· y reprimió ·ideológicamen' 

tÉ? a los indfviduos, a través de meca_hiscños -de -cioO.tror 

q1:1e le permitieron ejercer dominiO sobre sus_-cr~effci,as 

sus actos. En oposición _a esta .ld_eql~gi:~.-- d~-~~i~~~t-e ~~--~~~2~:-. 
gieron movimientos heréticos que ·Cuestioriaron ·y :·crit~ca--

ron a la Iglesia y en general a la decadente soc~edad. 

Además de la herejía, fueron manifestaciones de una cu'l:,_

tura no oficial {contracultura), ·-las bl~s femias, · la· bru--~ 

jería, la biga~i~, etc., tod~s ellas.muestran la rebeldia 

de muchos indivjduos hacia los valores cristtanós impues

tos por la lglesia. Aunq-ue la iglesÍ\~ ni:incá :acep~ó -di--

ch.:Js in~in'ifcst'.ilL~ioru!!l e in<:lludVL' _l•1s_;p0r-~·!11~i6 ~· -jU7.1_ló C,5:! 

rno d-~-li ~~-s, ---~óC-.0-tC-B'" parte- s-e·-.-VI6_- iitiYlg-a-cra--a ___ ,-torera-r-:-y 

adaptar muchos elementos popUlares, tales como el. carna-~ 

val, los jllegos .de a~ar Y. la. burla. oc.esa manera _la re

Ji.qi'os.id_ild p6pul~1r qued.ir:ia··f;ubordinada a 1.1· ·arici.1l y la 

moldea-ria·.:aé·_acuerdO-~a lc_;s intereses ·de la ~-glcsia C'i.Ítóli 

ca domi_~~nt~~. 

2. La i'~cjuf,~"ic-ió'~··m~dieva·l· fue creada para ·perseguir a los -

herejes,; quf~nes·. ame~azaban ·en forma di recta el poder de 
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·la Igle~ia. En España surgió esta intitución -justo cua11 

do en Alemani~, Francl~ o ltaJi~ esl~ en proceso de cxtln 

ción-, con el objetivo primordial de eKaminar la sinceri

dad de los conversos y observar las creencias de los fíe-

les, es decir, para castigar todos aquellos elementos ex

trañc;>s .Y- a:av.~rsos" a la fe de la Nación. La Corona españ.E_ 

la la Útilizó .. como instrumento politice y llegó a depen-

der más del rey•que'del Papa; 

La ir1qui:~'ición----~-~:a intolera-nte,-- p~es no admitía-- nada-· 
. . 

que :cu~s~irlci'.r~ el dogma· Cristia~O Y· más aún- ~epr~mía cual 

quier mañ-if~s~ación en co'n'tra de_._la cUl tura ~:-.f~(l,g1c;>_s1~. ·,·, 
Por ~~1-~ se c~nsideró _un _efi_~az-·fn.s_~-~um.~~'·t~ -·.éiu~;,:~.º~~~ibu'."' 
yó a··conservar la· ver~adera "religió·O:-i~ ·,E~-t~~\1~~-:_:'11~~~- a>;_~ 

interprcl.ar u la -1nquisiciún· no cumo-Ü~:\-!:--t~,~-ti·L~1·~¡6~ 'tir! 
nica, sino como una forma de control' ~-~~.~~r~:- de -~~ -~·6ri·t~-~-; 
to histórico social específ_i~Q~' _, 

~--- -~-,-=~---~- '_~~:~:~~-· -~~~-----~ ::i~~,_¿z:~~: -~:...~-= --_:~: ._ .'~ 
En la Nueva España el trfou~afcdcl s?nt(cirf~i;;~~cl~~.r .. 

_: ió __ ~ar·a,~~.e7.íst~d~-~-- ,~ar ~--~-cu_~~:re~-~;_.~~~/~-~l:1.~~, ·'·Í·:~_~: _ .. ~.:~f~f X{~~~~':; 
i~ ternsos_,-que sé'~- s u~ci til'COry:::~~-: ·Í·~ :·: ~~-~:~~--~::;;-~~:~~~-, ~,~~~:.: ~d~-pt~ !: 

..;\'_,,; ... ' 

se a·- una·, saciedad· nueV_-a y diVerá'i (i_§,~~-á,J~.~f~~'.~:;Sf~,~cici~~·:: -~!' 
un instrumento político prqt_cctor::. 'dEr.'.1á ~Í'd~~'Í~·g¡~~ ~lf'.¿i~-~ 

,•¡-;-· ?c'{b"' , . .-... ·,--
·Ji¿ .. : ·-~~,.,_ ... -:~.- - . <1,r~ . 

-. ,,.:_--~ ::>-·s::-_ . -~·-::.:·.- : --~- -" 

• J~·~a~¡ cdlo~d1 . fue 
y la ortodoxia. 

3. La sociedad novohisp~na. ~lé 
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ESTA 
SALIR 

rrsr~ 

DE Lit 
Na DrBE 
Bi¿Juilei1 

el resultado de la Combinacjón de elementos socioeconómi-

coa t:anLu hisp~nos·comiJ lndíytH1c:is,· .l1lln~llll."':·.·~csul,t.1 ·u~1ví•.1 -

la dom·l~ac.~ón. de· ~~~ ~~~~·m~-~:¿s_:~-{'-·1·~:; ~~d~-~t;~·c.i.6!1·-A~·--~?s_ .. _S_e--

gundos. Existieron múitiPiéF.('.J:n.·t.~~e·s-~s 'cié ióS -c~r_qu~~t.! 

dores, de la Corona y de Í~ Ig'i~~ur , .'. e ' ' 

¡:,,/· 

La Corona era· legiti~a c:rop::t~~ia J;fi 
mientras que los conquiStadore~ d~-~~-~~ª-" ·i'.>e~ef'lcf~-~ pers2 _ 

na les por sus conquistas, ~ues~-~u~'.~~~: -~~~-~-~I~~--2~-~~~~r _·~·~a 
_ .. ,. '·'·· ··:·-

clase dominante paralela ·a-":la-de EsPaña. ·~A\-·::;·er-/~-~metJ-.:..· 

dos los indígenas se búsc~fº" ,·beneficioB ~-~r~~~-ul_a:res.:.que: 

dieron 1 ugar al enriquf!!Cim~_én.tó¡· tj'e·,~;.~~s :.'A~~;~~i·~.~c!c:t_~_r,e~_~S~ . ª-: 
Ja creación del grupo m.i~9,~:1t~:~:~~~:P:~i·~:f·~~ljt~d~:.: q~~:· .ejer·-~ 
cía el cont_tol dé_ ·.i·~- ~01ci~~{~-.-;):'-~~:¡~'.~~-~~~~~~~-~'~f~~-~;:.:·1'a':.·:~:·~b.i·~:"'íón 
de· los coné;ui a t.ad~·r·es ;·:(s~~~-i~~~ri· ~¿:~·a_.·,~~'.r i~"fd~~.;~~-o~tt1~~·hs __ -.. 

·que pr~vo~_a_~on·.·:~u_~".l~>:~_n~-~q~~~!~:~-·ci~tt1.~J 1¡: :dé)?~':9~~-~-~i~·~.:~:;~ y~· _9ue 

todos ~uer.í~rÍ,._ ·~a1i~:·:·b~~~-~f\~'i~d~~~\:/; "~~;,, -~-: ·.":'.:;~-;/ 
;;, <; .<,!·:," . . ' .: . (.:./;.' .";ff .' 

~ '- . ~;;_ ~ 

~-6~~1r.~{ i~t;J~~~~~)r¿t:~~~1~~~~:~~~t~~~~-~~~;~~~de~~Ia-->~ -~--
evang~Íi~~~ió~'.. ~~{c~~iiN~~~·.~·· V~i·vi:{ma~'!c~~pl~jo, ·~u<>s 
muchos·_aé -~ir~~~· ·i-~\:e·r'~-ini·~r·an'.~-·~n-.-:ibs-. -~-~u~tOs', ~?l~_tj cos·· -

~fectarido ;"t~·s ·:"C~t·~~~~b~·- ~~~--c~~~:~~~~t:.' ';-:_ . 
. ~ -· ' ,. . : :~:<.: ~ 

.. 
,;-_{_', ';. '.'.~ ',_'_~,:, ", -~,oj 

-·: ',:·.: - - ' -.; .~- ... . ' . ' 
La -'pi-i~.~~·~ .. ~~~~-da··;~:~:~ ·-í~ s·OCied'á'a\i'av~"h,is'pa·na se debe 

·.· ,:·;:' ·, ,_-::. . ,- ,'..' .. :· : .' ·:' .:·,~. : 

considera·~.-"co~b ~tjB et-~É>a·:_~e lucha· ~o·{it·Í~~ ~ in·~-~-tabi li-
dad cconómi~a-~ 
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4. 1n lenguaje ~::i un clumonlo lndi.!ip('OfhtlJlc para comun:it:ar:.-

nos con nue;::stros semejantes, siendo el ·lenguaje _hablado, 

la formc.i en .1.:. cuaJ podcmu~ mout·c-,lr. mj~ caryu emociun.:11. 

Por medio de él la gente maneja su comportamiento e inlf~ 

ye en otras personas. 

El lenguaje se ha utilizado como medio de roprcSlón -

que controla las conductas humanas. Por eso cuando al--

guien blasfema se considera que ha utili 2'.ªª~- el_·: le_nguaje 

dellctuosamcnt.:.e, pues para la roligiún· t'S ·_l~po~tantc man

tener el control de las c.:uncicncias. Por ello_· las ·1rré.v2 

rencias contra la dlvin~dad_ fueron castiga·~·ªª y_· est6~_:é:a_! 
. - . . . -. ~ . . . . -... -

tigos se tomar~-" co~o cjcm~.~-~~-).>_aro 'l1uc,utrá~ ge'~tcff··_no·, i_!l 

currieran en ellas.· 
:-- . 

En ia tÚ'b1ºi~· e~~'~-~nt~a~~~ los cat igos que se aplicaban - . .._ ~- . 
al blaSf~~~'. :y ·"i".1.s ·o~fensas que realizaban· a la fe. Con b!!_ 

se en.(~. t}~-~ic;:¡·ó~-~-".iuaÍa d~rante la Edad Media se castig~ 
---.-----,--=-i;;---'- ---=--'-'=-----,----~~--=------· 

ba · severa~~nt.e_,'. es7,e.· delito, encargando esta jur-isCffCcióff -

a 1.á -i~qui~.i~'iÓ,n. No obstante, con el transcurso del ---
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to al blasfémo ·!H.' le P~"!_Í•1· dl lado- dt.? loH peores. Cf!.cmigo:; 
·, 

de l 11 fl'. 

s. Los•tndjviduo~ gue,:llegaro~ a <!Lqu;ntar M&x!c<J ·t~nian --

·una -~-mezc1a ·.;~c~ Cicm'eñEé>s -~ Cu.Ít-uCd}es;.~t.dn t\J·. mect iiava les canto 

--.~ ren·~ce_~-~.i~t~2~~. <:~~Por~:~-U-n .·:;~a-6-i--;~ g-f~c-i~~~~~~~-:i~;- -Í Ít-~~~-tura ·ca-·-
-- - - -~- ' . ' ' - - ' 

h.illcrcttC.1··qu<' PrcdO-min.fi d-l.•Ütrr<·d;~ -~;¡s J."cctu.ras_, 'sc .. intr2 

duje-rori- ~a. es,t·as ·Zon~s c~n un~ s~-r\~~~-_;- -·_(~ry~-~~-ias_ q~e lCs. 

Per~i tie~on-
0

~re~ ~- u~- 'cc:in~.e~:~q i<fea1 i zadá_ 

Por otro lado_ estos- ~onq_u.ista?oC'~s eran .~-~'ndi~i~fUa,.Lis
tas, con'. gran fervar·'·católi.co, lo cual i.~~-~-~~-~~¡:-~1-ci --~onsl 
dérar que teni~1n .la obllgación de lucha·r-· P~1?:~Su -.~·aci":ón ye 

·_,, .·. ,' . 

por su fe, sacando beneficios propio~( de ·.·d ich'a ·1 U cha. 

La ambición del poder político y económico de· los co~ 

qui s t.1don~s y L' 1 choque de> in Lc-rcsl?H en~ re e 1J os y 1 a co

r:ona tr.ajeron con~itJO J.-1 divi:;íón Uenlru-de :¡a-sociuct.:id --~-

novoh1spana. A esto se agregó la intromisión de los rell 

giosos en los <lsuntos politicos, lo que agravó más Ja si-

tL1ación provocando una serie de inttrigas y la in~stabi-

lid~d en la Nu~v<l Espafid. Estos conflictos pueden aprc--

Cldrse con 111<lyor claridad a travis de los documcnLos i11--

gu1sitorialcs, pues en la primera década de la conquist~ 

se encuontra la intervención inquisitorial en los confliE 

tos politices contra Hernán Cortés y su facción. Por me-
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dio de estos· documentos .s·e-anallza la procedcncic.l socidl. 

los '?rige'~cs y ias acliv
0

idi.1d~::; que ri:>.1L17.aron ·1os conqui!!_ 

tad6res. ASí sabemos que, los blasfemos .que fueron··:a dar 

al Santo Oficio eran ·-regularmente de la facciórl d"e cOrté.S 

a·· excepción de uno, que ildcmás de ser aCusádo d~'._:~bl~·~:f~·~a 
se le denunció por judafzante. Fllé s-in.tdm&_t.ic~~-:-~Ii::~:~-~-,-~-~ 

:·_·· :-_ .. · -~:;-- "~ 

portaran condescendientes". con ei" qu~-: casü·armehbr~t·~.·~- -~con~
·-';< o_::-,'.¿¡_\,~:; 

trario a la facción de Cortés. 
--~:/~:- , .. 

Ahora bien, cómo la blasfemia~ eiá p~rte':.re Ta: vi.da 

diaria se cas_tigaba con mul tás, pe-ré>.:;-~-n··:;~ÍnéJGñ momeo to se 

impusieron castigos tan -~:rciS:t·~·co~~\::.p~L 1o·;:iTiefioSc en est'a d! 

cada. 

. . 
6. T6mando ·en Con'sideración.··1as antei:{Or;l?S.":~¡_=nrer~n~ias, se -

. . . ' . ' 

ha visto que -en 1a i·o.l:mación de ra s;~ia'dad ~ovot:J.ispana -

se hallaron multiples elementos médieVal_c~· qUe se combin~ 

ron y enfrentaron con 1oF> nuevos valores renacentistas. ·-

Asimismo es _imE?or:t~n-~e:- ir]_~!~~-r:. 9~-~- l_9_~ __ qonquis-'"tadores-- ta!!! 

bi~n tenían elementos de Lo cultura µOpu1ar, la cual s~ -

contraponía a los valores cristianos como una forma de r~ 

beldía contra los preceptos establecidos. 

La inquisición novohispana fue la encargada de vigi--

lar y castigar estas formas de rebeldía y en su primera -

Qtapa la ma\1oría de los casos enjuici.:tdos fueron por bla_! 
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femia. Por medio de estos delitos religiosos meno.res ·!f>e 

detect~ la participaci6n de es~a institucÍ6n en asuntos--

politlcos que apilrentementu estaban fuera· des~ jurisdic~ 

ción; lo 4uc provucú que ~u objeti.\;O ~~~g_!~a.l_·~-·~e::a.~svir-

tuara. 

Además se advierte claramente que·. _la bla~:{femia formó 

parte de la vida cotidiana pues estaba integrada" al vc6ca

Uular lo ciel puel>l O. Los conquist~1doi-~·5 _ v-én_ia:n. -l!Jlprcgna-

dos de ese lenguaje que, auntjue se consider6-:·aelictuoso, 

fue una forma inconcient·e de rebelarse an_te. ~a represión 

que la iglesia había impuest'o. 
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A P·E N .D ICE 

( n o e u M E N T o s D E A R e H i V o ) 



- 85 -

A.G.r/.M., Ramo: TIH¡uidclóu: vol. 1, "XP• 7, E.. ~-1'.I 

{f. 9) Sebastlan de !1rriaga fi1;cal, cnr:itra_lfern~ndc:> de-r.sca-

lona. Diego [tach;¡dura\- Nuñez 

(f.JO) roto Contt°a hernandO .da Escalona'· 

(f.!Ov) En 25 de mayo la present6 el ~'é;~iinfdci'·~~~e e1:seílar 
- -:.'(~¡ -:::~·-~-~-~~-::~--

-,~:~:-:: -~?I(~.--~-~~-·; './':-,: ~< .. -- -· 
luego el dicho señor juez dij~-~ qllri. ~:~:~-~-~.~:~·· e ÍTirlndó a mí· el 

roto 

dicha rat 

sentencia par el pedida e L.rof~ e 'inte 'l';,nái ~u autoridad e de-

rechO--juUCJíci:il n to firm;iría. de ~u JrotO J 
(f .11) En la ciudad de Tenu::titán da la 'Nueva España \.rat.~}-

días del raes de mayo, afio del naCirniento de nuestro salvador Jes.!! 

crintO de rrot~mil quiniéh~OS e Veinte ~ siete afias, ante el muy 

revl~rendo señor Frñy Dominqo de Bntanzos jUP.7. :rot~ general :1:.a

chadur~ en toda esta dicha Nueva Espaíla por el muy reverendo p~

drc Fray Tom.]s [rotoJ ju~z e ViC'ario gener~11 ci- vrco F.PT nn ~1 l:i " 

por presr?nci<i dt" mí 1\ntonio Contrcras [rol:oj roscrlhiJnO dri .iudinn-

cia del dicho scú'ior vicario, pareci6 presr?nt.n Hernando dn Escnlo

na [.rot.o"1 dP. lil Vi! la Rica de l<! \'erar.ruz. o presentó un escrito 

da [)Cdimicnto qn1~ J1izo ril dicho :,0iior juP.?, :;11 tPmor !-'\..' conticm~ 

es C!stc que se si1uo. 

Hornandn de Escalona, par~cí6 ante vuo~tr~ revotencia e· le 

pid .. • nandc dar al notario el proceso c>. lil snntC'nr.in qu_e si.n vía -

vucst~a di6 sobre rn! acusaci6n e comparada con la otra ·snntencia 

que yo tenía; el pa.dro Fr..:iy Torihio había rJ~c10 en la dicha casa -
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de 1¡uc .ttltc VUP!~tra rcvrrr'ncin fun uc11A~do on manara quo ~ílqrisd 

para en guarda de mi derecho e vuestra reverencia lo madó firmar 

ele su nombr~, e as! lo pido e sobre todo justicia. E fuego~ et di 

cho señor juG!z. dijo que mandaba e mandó a mí el dicho not.ario que 

lP diese al dicho Hernando de Esca lona tras.ladci de p'roc:eso 'e sen

t,i!ncia por ét podiclo, par ta misma forMa e manera -que le es pedi

do o demandado e que ol para 1~110 interponía sti autoridad e decr~ 

to judicial e lo firmat"Í~ <la su nombre: el cual dicho pr_oceso a -

todos los autos e que ant~ el dicho seílorpasaro~ e la scntenci~ M 

quo .sotwc ello cHó <'! pro1wnr.ió d0 \"C?t'bo Úln<'tihlaj Rnoún e como -

se contiene este q110 SG siquc. 

(f,llv) Sebostián de Arriago, alguacil promotor fiscal por 

v~estra reverencia en esta ~\1diencia, pare~co ~nte vuestra rcvn--

rencla ~ denuncio de Hernando de Escalona vecino de la Villa Rica 

preso en esLa cárc~l do ln iglesia e contando Pl caso·desta mi d~ 

nu11ciaci6n digo que ostJndn el dicho tachadura Escalona en la -

provincii\ l_.iJC'gib101 dijo ~.tllchadur~ no crL•t'l en ílios, y por t.:i. -

justicia de aquelln tierra fue acusado y el dicho Hornando dA Es

C.:l!ana <lijo sí Jo digo, sino agora digo [tachadur~ no creo en 

Dios y lo Cirmar6 d~ ni nnmhr~. pnr laR cuales 1ilasícmiag y por -

h.:ihcr vitup~rado el. nomhn' rl0 '[t;H;h<ldura1 nUe!'l.t.ro neñor 11ios, '~1 

dicho H~rnñndo de E.scalonCl hu caldo e incurrido en 'Jrnndes y gt«1-

ves ronas, establ0cida~ en derecho, en las cualus pido a vueHtr~ 

reverencio le condene en lo así hacer, vuestra majestad, hará ju!!_ 

ticia para la cu~l el reverendo oficio de vuestra reverencia im--

pJon.l. 
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En 20 de mayo fue pre:;entado este asunto por el fiscal desta 

audiencia contr.1 et dicho Hernando de Escalona ·en su presencia. 

E luego en r-,<:h1 di.cho día, e1 dicho Jh•rnanrlo ñP. Es('atona, 

rcrnpondi6 diciPn<lo que era verdad todo to por P.1 fiscal contra el 

acusado, porque prescntaha e present6 una sentencia-del reverendo 

p~dro Fray Toribto, signado del notario e firmada del dicho j~e7. 

$obro la dichJ. cansJ su tenor, a que a de entr~r-.. tas ·se~tenc-::Í:~.--

E tuego el tlicho seiíor juez mandó al dich? _r!.-sc_~}: que pa.r.1 -

ot.r11 día siqui1~nl:.r., rcspondtt alguna c_qsa_ q·ue_ ··f!loly;¡r ~ont:.e?iida.- en 

contra la dicha sentencia. 

(!lúbrica] 

(f. J 2) 

Fray Domingo de Bctan?.os ·ae la orderi de Seiior sa.nto Domingo, 

vicario general en toda l~ Nueva España e S~bnstíán de Arriaga al 

guaci~ promotor fisc~l por vuestra reverencia nombra~o para su ay 

divncia, p~rezco anta vuestra rcver~ncin en rl pleito que trato -

con ttornando Escalona. vecino de la Villa Rica, preso en est~ cá~ 

cnl de ¡a iglesia y digo que vuestra reverencia debo hncer todo -

tos, porq\lC de lo que yo le acuso es que dijo, no creo en Dios y 

no atcqa contra allo cosa alguna, antes confiesa dcsta cita nxpr2 

sam~n~-'~ 01 delito de qt11! l'º la acuso, por ~nntn <l vuestra revcren 

ci~ pitia, ptlPS ~s manifi~sto quol susodicho es notorio haber di--

c\10 las dicl1ns blasfemiaG, vuestra reverencia le condene de just! 

cia por mi Q:, pedido de f¿cuatndo?] en su prinrnna y hienPS pnra lo 
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cua~ y en lo necesario el reverendo oficio de vuest.ra reverencia 

y las cuales pido y protesto. 

(f. !2v) E luego en 21 días (rotoJ quinientos veinÜsiete -

años 'lrotoJ .presentó nl fiscal rlnl.o el séílnr vicario, presente -

el dichG Escalona1 e luego el dicha Hernando r.scaloni1 dij.o que n5 

v"rrlad que el dijo aquellils palabras e que> º~- f'iscal [rotaj ln 

acusa porque esta asuelto del es corri.o lo .tiene·· probarlo e alGgado 

en este proceso porque si a su reverencia le pareció .que conforme 

a derecl10 no basta aquello que lo pide qu~ 10_tornc a. scntcnci11r 

e se halla misericordiosamente con ~l, e concluye,· el luego el di 
ch-o fiscal dijo que pues el dicho Hernando dC? Escalona confesaba 

vcrrtad t.odo lo por ~I .1r11~.icto, ](' 1·1it1rir>nn P.n 1.1~ f?1ílYO~P.'R pcn:i~ --

que en derecho hallare e que concluye. 

E luego el dicho seílor vicario dijo que ~onclu!a con ellos e 

scílalaba para la primera audiencia venga a oir-sentencia. 

Visto y examinado todo lo por el dicho fiscal denunciado e -

acusado contra el dicho Hernando de Escalona, e todo to por et --

confesa~o ante mi P. In~ m~rito e autos dello n todo lo demás que 

vi P.XaminJrse dicJ1a a que m~ ref ie~o e viendo que ya ha sido cas-

tigado por tlníl sentencia que ante m[ present6, en la que el nota-

rio de .JqllP] tu C<1sa dii:e> riuc dijo pnsP. a nio!:> P. ~t dicho Hernan.-?o 

de Escalona dice que fue, y esto del dicho notario qur> ~l no h.:i-

bia dicho pese a Dios, sino, no creo en Dios e que así lo firm6 -

diciendo que sí lo ~achadur~ hnbia dicho antes los dec{a ~ue no 

creía en Dios e lo firmó de su nombre (!:.achañ11r~ e viendo tocio -
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esto de que ha sido castigado ya otra vez e ten,i_l!!.n.do :ª D~Os. ~re-:.. 

sente ante mis ojos. 

Fallo que debo condenar e condeno para ~·m~y~'~·-, ac·u·~acÍ6r!'_·(fe 

nuevo al dicho Hernando de Escalona e quo o_sté una misa.;en pie 

sin capa, con una vela encendida en la mai'lo/·:-e nl'á-~--~~;~;c,~~d~ri6 en 

las costas, 111 [tachadura) tasaci6n de los -;.~i~.~~~-~:·r-~~ltn;~--~.e~--~-mi -a· 

con la penitencia le absuelvo de la dicha.bla~f~mi~ ~de tod~s -

las otras [roto'} hasta hoy día haya dicha porque"' as! lo pidió" e1 

dicho Hernando de Escalona e le doy por libre -e··que [roto') pa_~a .:

que agora ni on algún tiempo no pueda s~r r.astiqado dela dicha 

blasfemia e de todas ~ot~ otras que hasta hoy día haya dicho y 

esto pronuncio por mí sentencia, entre ren~ton~s e dodi?. a que ~e 

refiero vala. 

Fray Domingo dtoi BC!tanzos ~Úbricaj [Rúbrica) 
Vicario general. 'ntonio de Contrer~s 

Dada e pronunciada fue esta dich~ sentencia por nl dich~ so-

fior juez on la ciudad de Tenuxtit5n. en la casa de la audiencia -

en veinte e dos días del mes do mayo de quinientos e veintesiete 

-aii.os en prcsencLt de ambas las part-nri. -'T'estf¿jOs R.arto-lomá-de----p~;d--

les e Juan de Co11treras. E luego Al dicho Hernando de Escalqna -

dijo que la consentía e el dicho fiscal la consintió. Va ent.rn _.:. 

renglones e dice para mayor abundancia de nuevo vala e va testar.to. 

Antonici ~ont~eras ~Úhric~ 

Notarlo ftpostó1lc6 

E luego el rlicho soílor juex man~6 rtar. 
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Di ose por m;indado ··de su reverencia mandamiento disuelta e -

dfose en 21 de mayo, año stisodich~ pareció. ei .. die~~ Herna.ildo d~ -

r.sr.n1onn en pr.~scncia cie1 _-soílor vTcar10 e ñijo qun -1a pan1tonc1n 

quti lci· fne dad la ha cumplido, según ~1 no:_.le fue _man~.ª-~°- e trajo 

d.oS testigos que se lo _vieron. c~mplii;1 que· fueron Juan-_Dávila sa~ 

tre e ·Juan- Gomez vecinos d~---fa afCha -~iuda;{, los c~~a¡-~~-;, lo Jurn

ron que lo .vieron cumplir eStclndo ~n la iglesia d~l se~or-- San 

Francisco en pie e _sin ~apa c~_n _____ ur:ia· ve~~ !!_ncen~tida~:· e_n, _·la ~ano :.[t-ª.-

chadura] . 

(RúbricaJ 

(f .13) Yo. fray Toribio,: digo que Hernando de .Escal.on·a 'é!esta 

ú-otQJ vino a ~{ a pedir penitencia del dicho delit~o /Jr~foJ no. 

que __ ascmtase como h~h!a· -fi~~ado, ia_-·~1~~~-~ . ~~C~::-io·-,'.~'~.e~~~-i,'· p~-r su 
. . 

ncgl igencia y aún también me dijo, (rotiol' peiiitenciánte,.oi:r_6s pee!!_ 

dos de los cual es pa.rt1cular [rotal;_ acU~rdO~~-ag~~Éf -~-?rqu~ ~ mucho 

tiempo qur> pasó y porque [;oto1 ri·r~e a~Uí ~t. no~h~ci· •. ncéha 1 CJ dn 

mayo de 1527. 

Fray Torihio \:Rúhr.ica -::\· 
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A.G.N.M., Ramo: Inquisici6n, exp., 7a, f-l4-27v. 

Yo Rodrigo Torres, clerigo, juez comisario por el muy reve-

rendo pa~re Fray Domingo de Betanzos vicario E!piscopcil en toda e§_ 

t~_ NU.eva--_ -~spaña, mando a vos_ Sebastián de __ Ar_~_~ag~, alguaé:l.l .... d-esta 

audienéia, se arrnstaren todoa 10s hfene-s f!'IUehles e raíces que --

Dfego Nufiez hubiere e tuviere en esta Nueva_ Esp~ña, e arrestados. 

ponqd\ns por mP.moria e> dcpositnd_os P.n personas tlam~a· o -abonadaH 

que los de cada a cuando por-mi les _fuere pc~'dos:e ·?~ -~~ga~os al 

so pena de cincuenta pesos de oro, Fecho a dos d{as ~el-'me~_;d~ 

agosto de quinientos veintisiete años. 

Rodrigo De •rorres ~~bri~.;:J • 
r.1erigo Juez~ ~omi·'sar . .io , 

----~º~ -·~adado del~ señor Juez 

Antonio Contreras [Rúbric;:l" 

Notario Apost6lico 

(_fd4v.) En dos días del mes de agosto nño de quinientos 

veiotislctc· años. Scbastian de l\rriaga., sean e5t-os--1os biem~~~ df' 

Diego Nuñcz, e fallo que tenla una capa e un sayo e una c~pañrt e 

unn esclava. Por mandado del dicho Diego Nufiez lo cual todo est~ 

e11 JlOdar do Juan Ola~ del Real, n luego Cl dicho Junn D{az del -

Real dijo que el se haría e hizo depositaci6n de los dicho~ ble--

nes para que 61 tos tenga e l~s dar¡ toda e mand6 que por el Re--

ñor juez le fuerr•n pcdidoa e para ello obligaba e. obligó su pcrso 

na e hiencs e re- (_roto\ . 
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(f. Vi) Rf:lverendo s~ftnr 

Rodrigo de Torres, clerigo, jucz-co~lua~in ~o~ ~i:~uy_r~~o-

rando señor Fray Domingo de Betanzos, Xi_ca~io'_:_-general f'.'"_--to~a .~s

ta Nueva España. Sebastian,de Arriaga, algucil promotor fiscal en 

esta audiencia eclesiástic~ pai:ezcO ante __ ~uest_ra_ rever_enc·1a y .pon. 

go acusaci6n y denuncia de Diego 'Nuffez; preso que esta el susodl-

cho con poc9 temor de Dios nuestro señor y de su bendita madre ha 

hecho muchos excesos contra Dios on blasfemar ltachadur;_) del, 

por muchas vías y·-formas, y asimismo el dicho Diego Nuñez apedreo 

una cruz y la derrihó en el suelo maliciosamente como mal cristi~ 

no. Otro si el susodicho mientras ha vivido An eRt~ tierra, no ha 

hecho.obras de cristi~no, segun la santa madre iglesia manda y tg 

dos los cristianos son obligados a hacer, por todo lo.cual el di

cho ~iego Nuñez \_tachadura) ha ca{do e incurrido en grandes Y gr~ 
ver. penas en derecho establecidas, las cuales pido a vuestra rr.v~ 

rencfia e se culpe en su persona y bienes porque a el sea casti 

go y a otros en ~jemplo, por lo cual el :reverendo oficio dn vues

-tra reverencia imploro y pido justic~_a Y0_J.as~-SP~-~-~-~~ 

F. luego el dicho t.;cílor iuP.1. ·mm1ctá rt;ir trMir.irto ;1 1.1 Jiilrt.c:a P.!!. 

ra que responda en tercero dfa so pe~a de confieso, ~-:-YC!. el ·aicho_ 

señor notario se to d!. 
' . . -

E luego el dichO ·señor fuez' mancÍo dar marÍd~~~:~n·:~:; 'd'.~·~-c·~,-i"~o · -
para s~ arresten lof' -bien.es' ~u_ ~ich?~:~1~$~ N.~ncn:~:1~ ~'i_~:~·~~~·:i' -es>e~te 
quP- Re sigue. > ..... _-_.-;.r·f";:;: ,,~ 

(f. 15v) E después dé lo susodicho;~~ _do1i días ,-~~1 'mes de --
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agosto· del dicho año de mil e quinientos. e veinte· e siete años, -

recibida la dicha información, el dicho señor·juez mandó dar man

damiento para prender al dicho n·iego ,-Ñuñ~z-. 

En la ciudad de Tenuxtitán des:~· N~~~a E~p~~a Cr~t.;1 d[~s 
del mes de agosto año de_ nuestro_:sa~-~·~:~~~,:~_Je'~-Uc~-i~tO ;, __ de·:-~il _e 

quinientos e _veinte e siete -~ños~-:an·ie:el\~~fi~~~-;R~d~"f~~¿.:~d-~_-T~~res 
-. __ :__;_-~:.:\-e~~~::-,' ~.7-~---;~,i~ __ :-;:;--:'::__ :. ~:-

j UeZ comisario por el muy reVere~do S~ñ~~_;F_~~~(~~~:~~~go· -~e· netan--

zos, juez vicario general_ e. vicari_o _éPi~~~-o-.~-~~í)"e·~~~:_t·C?~i_a: ~~ta N_ueva 

Espa-ña, ·e por -presencia de-ni!-' An~o~.i:~-·~,~~)~~6~~~'.;f;·~fa~~--,~;:~~~-~~-~io_._apos~ 
·. _ .. · ____ ·_:- :-.-:,;·:~.:->'>,t::/:~~:.:.:.·'.,:1.-:·;,·--:-~· ,,,_·· ,. -

t6lico e de lso testigos. 'de .YUSO ¡iartes;\pareci6.'.:.Sebastián .de ---
~·-·: . . -: ,:". - '. 

Arriaga, promotpr fiscal e presei:ató-_"_u,n :~S~~\'t~:.'~~--~~~SaC¡i.6n ··con--

tra Dieg~ Nuñez que presente. ~s~.ab·a .. :··.::_--~-u-\ci~~~{·A~}:~ ~--~~\·,'~~;~. ~~~e 
- -;;·-

que se sfgue. Testigos Giegorio oávila --~~:·~~-~·~h~\--~: MO'r~l·e-~·. 

Abajo En diez dlas del mes d~ ago~t~;~¡¡,; d~%~lhi~nt?s -

veintisiete años,- la present6 a·1,-"co~~-e~fª:ó\~'~t~:\~~\~:::~'.~~~~~:~.J~ .. ~:~ __ e· -

mandase _dar traslado a la pt1~te prtra·'.·qu-·e>rés·p·o~cÍ~--«:o-n --t-,ft.-mtnO de 
. - . . _;,_. -.. '~ '-". :r_/'~ .. >--.'-'-..· • . : 

(L.16) Reverendo-· señor '·"·~ · 
---~-- -~· 0-"""'--"+... --~--:;~S2:;.::-~;;,.;c· 

Sebastian de Arriaga, promotor fisc_al, :· pait:!z.·c-b\ánt~ .vuestra 

reverencia en el pleito que trato con DiÉ!go }1ufi·~·~' -~p~-~~-¿,- en· estn 

cárcel eclesiástica a f irmandome en· ias ·-r,az~nes·:-_-p:Or :-m { -~'.f¡·~-has . y. -

a legadas en la acusación e denunciac.i6n._qu~!.:·~~~~~~~-:~'., 6't -:~h:~-~g?:·:pu~·.s
ta. Y digo que sin embargo do lo por .la parte,co'~-'t·~a·rr~.~-~Íiclió y.-

alegado; vuestra reverencia debe hacer ~~g;¿,~,· q'ue· ~:~/'.~·~,::--~s-~'~ pP.ct! 

do y así se los pido y requiero, pa·ra -~-~- dti'~-¡ ·:e·:{ ;~~:~r/~~_do·_ 'oficio 

de vuestra reyerencia imploro y pido j~:~·~·i~~:¡.:~-. y .-las coStas y con-
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-_ ~;J\l~n Tofre~''ileé,yiÚarx'~nca'enonomhre de Diego tl!ñez parezco 

'ant~ vu·~-str,a·=-r~-vé-r~ri"c1~-- y 'di90 ·que afirmandome en 10 que tengo di 
cho álegádo ~egandÓ lo p1ÚudÍCia1 concluyo. 

(f. 17v) E luego el dicho señor juez, visto que las partes 

han concluido interlocutoriamente los recihi6 a la prueba que al 

jure YNPTitlE CRUZ E'< NON ad,,it!dos e les dl6 tP.rmino de nueve 

d{~s para que cada uno pelea lo qu~ n S\I darocho ~onvenq~. 

Rodrigo de Torres (}iúbr!c~ 

Clerigo juez de comisaría. 

Abajo En 12 de agosto de quinientos veintisiete años, se -

present6 el contenido ante el seílor juez e luego el dicho senor -

juez los recibió a la prueba contrario de nueve días. 
~ ., - .. - -, 

-( f; ·raJ -Por ·1as preguntas que han -de~ser ·preguntados y---des" 0 --

aminados los testigos por mi niego Nuñoi ·f-uere~.:_-~-res.~h·t~dos p_ri 

mcramontíl sean prí'guntadns si connc:nn:'~~--~{- '.:~¡-~~,~- N~!~~-~:\~ ,~:·_-:.~f ._so

bastian de Arriaga promotor fiscal del !ofii::io."d~ ::1'~- s;,'~~a; r'riqu.is.!. 
;;;'- \,. ,·,; .· >::-~-

;;_,;;JG·l )._":~·:-~ :-. !; • 1 

.·.,· ... "'.:;/." •... ';e¡"··· :r,;··/' 
Tachadura .::.:;'.~ ··>·./ :--· : ~ · -:. ·:.:\ 

Otros sean preguntados. d ~o~'6ft~J~a i~ ~Í(d¡_'~~o-Diego' tluñez 
' . -..:-. :.,~:, .. ~ . - :· .. -:·.~ <.·-- ': 

y si saban o vi aron, oye.ro/í, :.dCC"f~ ~-_q-~~<~'6n·. -6~-¡ ~··t.i..1n·o~ "e:: temerosos 

ción e de cuanto 

de Dios e de mi concieñcia ~-~~~~~:·:.n1 :~~~~~:que yo acom~ 
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tiese ni hiciese delito contra nuestra-.sa~ta rri._Cat61i6a,-ast co

mo ápedrear las cruces o hacer ren.iego-~:.::y .a·~--~--~~~:~~-~¡:_~·sf~-~:~~~;_,de ·::·10 

que soy acusado por el dicho fiscal y diga~'~lo:s te1úg:b'~ 'lo\qu,e, -

acerca· de esta pragunta saben. ~--_~:-~'.:.: <<?:~ ~~~~ .:_:~~~,: :-.' ·--
Estos sean preguntados si saben o vie~o}i, ,_~}!!l~~,~~;}~(~;j'q¿e':- , 

yo sea natural de Gibraleon e si conocían a~;m{ .:P_~_c(~"'~~-'.~,,~~;_~:c~F~-~~:dr~ 

tendios e habidos en el paablo donc:le viven--e '~ó:ii'- c-t-f~t'.f~h(»~~'.vi~~~~. 

jos en mi linaje no hay raza de reconciliado nt',~'ic'R;~#~~j hay '-
,_,,.. '"''• .,, 

sambenita.dos, digi'ln e declaren lo que acerca de~ti'l:~p~eQ~nt_a _._sabon 

todo lo cual es público y notorio qua yo soy btiC'n Ci-'iSt·lan·a·· y. ~·e-:-
, '".;' ,_, 

me roso de Dios e de mi conciencia: digan y d"ecÍ~r!'!n-;:~~io·~: testigos 

lo que dicho es. :~.:;:. ~·:·:.~-·:-~:: -~·:_-.:_· . -; 

tes. 

Seanles fechas todas las otras preg~nea-~- -·.j'ii.~c~::~:iO -p:~~~-t--~~~C'i~!!. 
..... :'..,~~{- '-.-:~ ,:. : >·¡ .' 

'!;-\ -·~ ~" 

(f.!Sv.) En P de a(josto de,'quinlent:i:i~'~~Yntii~f~ta a;os, -

la presentó Juan Rodrlam <le lll,~ñd~º~~~,\~a~'~~0~~1,~1'úotaiio por -

comisi6n del senor juez. 

( f.19) 

te de Sebastian de Arriaga,;tls~~ly~:,.ª~~~e~~i•) Juzgado del di

cho .iaP.itor J uC?z llallicnr.t~i:;-_j u)~~i·~~}~:ri ::i~'.~-~il\\1,;:;~<l~r~_1ét10/.f11r.1 pr11q11111 !!. 
do por la primera pr~gun.t'~'- ¿:.~i~új~~-·;\¡~~~~ ~:~~~b-¿~ 'á-1 .. ,.d ~Ctio Oi~go · Nuñez 

do cinco años a est~---~~;~!~. -p~·~-~~:~,á~~:·h ;·~~;~~~.>.e al dicho .fiscal de 
\:;--
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cu~tro meses a esta parte, poco más o menos. 

A la sP.gunda pregunta dijo que sabe que le oy6 ést~ testigo 

al dicho Diego Nuñez como era natural rJe Gihralepn e_ éju9;~_CSt~ di

cho testigo oy6 decir a un Gaspar Ram(rez como el·. o'féfio· Die.gó_' Nu-

ñoz era hijo de conversos. 
''.·· ·.:: 

A la tercera pregunta dijo quel dicho Diega·~.~u-~P-~ -e_s~_u·~·~- con-. 

este testigo dos años poco más o menos e que ·en -~-~~6:;,::;~-t'-~~~ ~Í~~~po -·. -<:_,- ._._ 
no le vida ni jurar, ni ir a la iglesia a misa,. ni.-re·Zar,::sirla·----

era cuando acompañaba alguna persona e que lo de~á:S· n'c,:_.s:~."e···qtie -
se acuerde este testigo, salvo que jamás le vt"6 cO·n-~~-~~ó-~"'·.--~~-~~·~; 
ir a la iglesia, ni hacer cosas de buen cristi_ano\·:.~~~t~~ -"(tac~'~d.!:! 
ra] todos los que estaban en compaíli~ dP.stn 

tiempo d~ curcsma ayun~ban e rnzahan e este 

ca ayunó el viernes santo, ni ningun dfa de 

dicho Die~() Nuñez nurr 

~ua·r-e_-~m1~--~ :·;;·.-~,· 

A la cuarta pregunta dijo que no la RahP.~ 

A la quinta pregunta dijo que este t:C!stigo oyó.,:dec.Ir.n-~::un,,,,.__ 

hombre que! se dice Juan Guisado que estando. en. ~l :~:~·~b·~~~:.:~-~-; Cris

tobal Flores el dicho Guisado e el dicho Diego Nu~~~-!-~q·~e _ _/e_..;._:__:df~---:--0::

cho Diego Nuftez apsotaba de dar a un br~ser~- qu-e estaba ~1--_~1e_::d·~ 
la dicha curz e que cada vez tiraba con una piedra por alto.- e que 

el dicho Guisado le dijo al dicho niego Ntr~ez, mira que dai~1i-~ 

la cruz y el dicho Diego Nuñez ctijo anda que no daré,· e que ~tr;:i 

vez tiró otra piedra e dió en la cruz e la derrocó y esto sábelo 

porque aquel dicho Ouisado se lo dijo a este t:estiga· e más sabe_-

este testigo quel ·dicho Diego Nuflcz vino a este! testigo llo~anrio 
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·: . . .;.~: ~_;· 

dici endole \i:achaduraj. qu~;\~~~ ... a ~e.ó'~ñª-~ ~H:n~~~ f.~isª~º qua -

no dnnuncias'e dót porqtw:· ·1 o i-~'v,¡·ri·-¿~~~~'~
1 

¡;·1~~;-;·'i:~·,:A(_l q-~(<lu~·:,·.:h;i·I;·{ ~ ~,i;-~ ~·!!._ 
·:i(~ ,:::;:- ·:. ¡·,: _, (·>.-:~ -:¿~ 

cado :n:a c:::~a pregunta dijo e~ie tl1ú~l~: ~~¡ e~¡i~n'.J~am;(() q'úel • 

dicho Diego Nuñez fue con el quP. fue ,._a -~~i_~-/i~fr. Í~~t~·;~-~in~~j~ ~r~~-~-MÍ' 
-~···-·"'-

choacán le oyó muchas veces decir- peSe _-a::~:n1-c»~-=;~~-::-á~[1~-;:_'Ci'ú'ii/é!CSt'e;.:-teS:. 

tigo alcanza e decía este testigo ai 
0

dicho_ DiegC>-i~u~Z~",~-;~,_cÚgaÍs. 
mal a Dios y el dicho Diego Nuñez responÚa ,¿~dd_~: ·'qu~'; no .dije . s.!_ 

.. 
no pese a Diez y este testigo lo pregunt8bcl a: l~s :_o-t~r-~s.;p~rs~_naS 
que iban con éi, e le decían que a todo.s' les '?•!ecl~·--q~e--decÍa -

pese a Dios e aqui [rotaj era la vcrá·a~ ~;· .. E :q~-~ n~ -~~:- a'cu~rda rrn -

este tiempo que ha estado el f rot,~J ofegé),:·Nu.ff'~z ·con ~stc dicho 

testigo haberle visto confesar e reci~ir ios' sacramentos de la 

santa madre iglesia, ni hahorselo oíd~ decir de cinco aRos a e~ta 

parte. 

A la septima pregunta dijo que no se acUerda destas que ha -

dicho, porque estas que ha dicho le tenía por herejías e que lo -

demás en esta pregunta no sabe, e que esto es lo que sabe para el 

juramento que hizo e- firmólo de -su-iiilmbr-e; 

Pedro Farfan \júbrica} 

(f.19v.) Hernando Drtmían testiqo presP.ntadn por parte del di 

cho fiscal, habiendo jurado en forma de derecho que pregunt~do 

por la primera pregunta e dijo que conoce al dicho fiscal do vis

ta por roto nombre no, e al dicho Diego Nuñ~z dijo qué lo cono

cía de obra de ocho meses a esta parte poco m~s o menos. 



- 98 -

A la segunda pregunta, preguntado e dijo que oy6 este testi

go decir e porque el tiempo que trat6 con este testigo que fue -

obra de dos meses por más o menos. que fué la'santa cuaresma y más 

adelante veinte d!as nunca le vida este testigo.hacer obras· dn -

cristiano, ni le vida rezar, ni santiguar, ni ·ayunar ningún día -

de la cuaresma, ni el viernes santo, ni sabado sant_o, sino decir 

por cada triquete pese a Dios e vi do_ esta t!?st_igo _que un Pedro P!!, 

rez vecino dosta ciudad do 'l'enuxtitán le ret.raía e ~reñla porque -

no habla ayunado, ni ayunó en toda la dicha ~cua~~-s
0

m~':·- ;:;t:: en· t-Oaa 

la semana santa. r que esto es lo que sabe. ac_crca d~~-~a -:~re~~nt_~. 
A la tP.rcern pregunta rlijo lo que dicho. ti~_l,c_: ~~:)_~'-:_)~-~-~~~-~~!'

pregunta e más que jamás le vido eSte testigo ir' rt- mis·~~,-e~ :-t,OiO\

estc tiempo '1t1C? lo conoce e qur. cm l•1S má~ ni:;t.uvo ~~n '.,esté ·:t~~~qo. 
y de(.rotOJ misa e no le vida este testigo ir a villa e·que··e1 _di

cho Pedro [rotaj Rodrigue:z. oyo este testigo que cada d~~iri~~'· ,{-~-
: . '::~· ·' ·. . , .. 

fiesta reiHa con el dicho Diego Nuñez porque no iba a··misa·j estan-·~· · 
.:· .·.: 

do en las ayunas parque los d{as que allí estuvieron.habla:mi~a~y· 

en esta dicha ciudad que cuando lo tení'a en su cas~· :r~-::·{~)g~df·~-~ -
,,_·, ,- -;,••"'• ., 

;~> -~S,'.; .· ,: . . 
sabe en esta pregunta. ..,~C--"" - .:¡¿t· _::_',>} ., :·· ·\. 

--------·--- - ---~ =--=:--.....,.--'-',s~~~-..s.:_,_~::_ ___ _ 

A la cuarta pregunta dij o ··que· no la 6-~~e·(~:_.~e~:; _:·~,-~~~ ~-~i~_e· __ :~~:.e-~: :~ 
rán porque en aque_l lugar. h~Y ,:~:~e~:;;·~· ·~hr,~~ci''i:~·~~~'.;~~ ~{~~~~~{~fi'i~i.hr~~·~~:-.e 
ha visto este testigo·. quemar. ~\~~~~ri·~"{~:l.¡:~~~;< ~:i~ü~-b~~ ·.en ~-g~·Jt··~-1~:: 
roto herejes. .::·.~-=~ ·;·~\-' ~.?.:;:·. \(.·> "'.)~';-. ¡.;,.;> "·~' ~ :,.~}:} 

A ia quinta pregunt:;;,~:ij~f:qJ~rcJf~~~~r~};~Y~;; d~~:ir a uno --

,. ,- ,·,-. 
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que se dice flnco guiooclo que estando en .et dicho puehlo de Cri§. 
. ; \ . 

tobal Flores, : .. el dicho .Diego .Núii1,.>o n·1 dichn Culsado .dijo et d!-

::0 d~!::º~::::~~: ·~::;~'i -~ft~~~iº~1ic1::~~P.::1:r¡6e:::::;:~:t;~u:o,:.~·· 
r~!s Fct•;'~ru~;;Y -~-~~l;hci-~ie~.o NG~ez 11º q~iz{~iJl6 F};•r,:,~. ;¡ró 
d<;>~· ~ .-~re.s-<veces ·con :p~i-ed r~s .. -~--_di~ _.en.cj~l ,~br_n~_9_;~ tje-~;_i~. ~~-~U~~t~~~'.-~~ -~ ·
d~ arriba .-~ quebrola e qu~st~ ~.¡;~ potquP.º ~~-'fó ~T'_f,{ce'id1'é'1<l Guif 

sado A r::o se::. 

1

:r::un::c::j:b::: :: :::~:::~:: e~t~ 1~st:i~o al dl 

Cho Diego Nuilez pase n nios mucha:=; veces e ~(do ~-O~o __ ·_.sc i.~ refi{a 

Pedro Perez y que riñendo a él dijo el dicho Diego Nuñez, no digo 

sino a diez y que viendo este tesigo como ment!a en aquello que ~ 

dec[a sino contraseíla dijo este testigo al dicho Pedro Perez que 

ccomo dice sino a los diez mandamientos riendose todos f? __ que. no -

sabe mñs de lo que en esa preguntas ha dicho e que t.~en_e. un 

A la septima pregunta dijo que por hcrej!a tienea:·.:~'ie;;::rio·,:.: 
ayunar la cuaresma que los días que manda la saó~a ·~~:d~~--~)g'le~i ~:: 

haya hecho ni ir a misa, ni rezar e que esta es la verdad·, so, .. car.

go de juramento que hizo e firm6lo de su nombre, viendot~:cuanto 

e muy bueno para que podría hacer todo lo susodicho. 

Fernando Damian ~úhri"caj 

Juan Guisado testigo presentado por parte dol dicho fiscal -

habiendo jurado en forma de derecho, fUP. preguntado por lñ !'ri:m:i-
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ra pregunta e dijo que de vista le conoce'ál dicho fiscal de obril 

de siete.O ocho años poco más. o mcnns. 

A la segunda pregunta dijo que na·lacsabé: . - ·- ... 

A la .. tercera dijo que en todo es~e ··¡;f'em~o_·;¡·~· ,le, ha .. visto con. 
_ _:_ ____ ·-.-·:- c __ co 

fesai:' ni comulgar, ni oir mis~s,· _n_i_ -en tl:-ri·~ o _cuatro años-que es.,;, 

tuvieron juntos en la ciudad_y en .un, pueblo .1e·_vido rezar, ni do-· 

cir Ave Marta, ni santigu~rse ni .hacer ab·ras-de cristianOs-y·que. 

sa~e que__ tiene una india que se ah echado- con ella e _t'ienela par! 

da poro no sabe Ri es·'cristiana. 

A la cuarta preg~nta dijo que no:J~ snl1e. 

l\ la quinta pregunta ~ij~- que e-~tando ·est1'! teflti_qo:-Y 'el di·~-
- ' .. 

cho niego Nuñez en· un Pueb~o ·quo- -se'· di ca· Chil·aPa ,._;que -._e'l-a. ·y. es :'dP. 

Cristobal Flores eri entraro.n es.te .testigo y e1'.ci1c'ti~·-Üieg~";f~ñ~z 
por la puerta de una nasa de· un:,taciltP.cle ,~~.-~~'cj~·l?~:\~11~;~~0 1 ··~_,<'JU~.:'.·

era de años dla poco más o ~en.;~ / e.ntrando{estab{Jn p~tio en 

aquella casa e en el est1'~ª'.~l1~,~r~~~c-á:er¡{~~u~'~~~Aei~;~1l.;\~ y 

::.:::':":' :::, ::·:: ,::·:, "::.:~:.:{:íf :~~f ~J~iiii}~:i:~:-
por encima del brasero y ll~gáb~n ~l1'7a~o 'd~ !ª~,cruz qua'e~~ada 

del suelo molestando y tira~!~ ~i. ~J;~-~~~u>~~~~ ~~~ez~-§~;;,~;a ;,u~rén. 

::, :· :::.·:::::,·.,:·."&;~¡~~11~·J~ti~r.·~~¡;~;1;;:_ 
20v.) e~canda.10· erito.flce~ .;d~.J~,'.;~~.f:·:~·~,~.c·nir ~,~~f~~·~-~:::~u.ñó·~. '>"~ qU~ ryo la: 

daré y tir6 aquo~las_: dos :~~~¡·~~~~:~·~~~:~·.~·
1

·~'.¿i~~:·¿}:,:·:;;,;:~~~;·~~·j~-~ "~~·~ e5til--
·~ ·' 

ban cerca·, de_ ~O_-··~:t!~t~ ;Qe~:S:~ñ~~~~'q'~~::~:~·~~-~b~.i~_P..JÍ?-~}'·:-~rsm.~~pa-t'.i.-~ Y" t-.ol-.:-

nó a tirar Y. ;dió.".'~~ --~.-~ ~·;_~zri»:i~:-~::·~~-,, ~~-~-~/: ;.·: d~;·~~o¿·~~a /,,-~n~·?~~es"· es~ 
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te tnRtigo le dijo· el dlct11~ Oirfjo Nuíl~~! no pon~~ q~~o :1~·dtnr~ y 

dij o com.o n·o .le puso clavo· .iuan Velez que é.staba ia::,dic;ha ·cruz" 
descla~cl.da_:;·;·-."~nt~~ces -este testigo la tornó.~- l~~a~~:~~r:~;: .. ~:·1a';: ... ~~1s~~:.:- · 

hincada en .el q~e ~~·~aba en el mismo patio de d~nd~.:el.~ic@, Dle
go ;N~~~~~~:I~X~a;~~~-r~<?.~ado entonces entr8.ro0;~~~ ~~\:¡a:~·~~~~~~·:d~~~e ·e.! 

"; _.;"'¡~· -~:-: .. :. - ' 

- taba ei'dlélio ta~at~,:1e. . ... (~ ~~¡ ·.;;~L~> _;¿~e- ·· : 
··<r.·1~ s.~xta.pre'gllnta dijo que alguri; vei'Ío.iia o!dé>.'.íc~i~ pe~ 

se a-; óiO;~·- 'fr'~~to]-~:~:·.~n::·-:1 o~·= mismo púeh10s e -~Ctue :;.otr·a·: .. cosa·- ·~e,.-.,:,_-; .. ·,--. __ ,:· .:-- ;.'.· ·- ' - · ..... , ... ,. ,,.- . 
A 'f~ septima pregunta dijo qu" no s~be ;~á~/~~:_.d~e ~s.tando e_!! 

te -~~~-ti~-~-;~~Z.~·~;~;~-J~~~~'.:r;_f~g-o-::-~-~¡¡-~-~~ "i':· un -¡,:~:~i;~·~·.- ·q\~·.". ~~.::·.::ct1§~ i~~~n \'~ 
i·ea :~~·c:/e'.~" .:b;~·~-~-\-d~ .;'C·~·i s't.Obri t:: F1.ó·~c~ que: todos e~~ín ~uN ·cr1~d'~·s ,. ·n 1 

dich;,' oie~o3Íuñ~zpoóenojo ¿ue tuvo de "~ª ¡nd;~··.[!:oto) e~ ~·uoves 
santo 'ellcYai7~07~~¿ ~~~.h1!;:~~ /ia'B.c~s~ó 'Y otro día slgulent1ffo -
di6-. ~d·~ ,~~~~r.ª.-~.-~ ..... º ... -~\¿Oii}'U~~ ~-p~Jrita-:~:~~.-~~~- e~:Pa0da :-.y:_,:~':st~: .... ~-ª~-~~~::·:_~o~~~~e · é1: 

. ·I.1-:· 

·::

0

:: .::t.::t~t:m:r':~º¡l.;~¡:EYIJ[t1J~~:gg:!·'·:jº.p: ::::. :u:: ;.~:: 1: 

le hab!a.·li~c~o eVi;d~{1¡0 [)\c!;r~;Nui[ez;•'y ta~hlén \e d~J~ ~~te ~1 di

........ ;~-º },__ll.".",-tt~·~l~J~~c1:~~,~~!i.6,i~.o~~i~~·~a;i:qu~'"ºSa~e· .;§~c,¡;,;~10-~lchÓ' - .· 
para ~el j~~a·m~nt~·~;h~:Ch;:ó>·o_;·f i'~-~O.f o\\i~~tsu .'il'~·m~.>i~'.~; 

.· • .•• P.'o.ir' ~';; '":p,Jr·.:e.g/u~:n;:t.·.· •• ~sf.· .. ·:su!~·nu.•l.·ac'un}t~ •. ·eisa~. 0h •• a.n•··~d~•e.ú~r{c~-
(f. i}j iri~ ~ ~~·r·~xaminad~s 

.¡·,,:,' ';.-,·;;-·· \<~' ,·:.;: :,;~,(: ".,,. 
los tes t·~g'~~<'.~~r?_r'L~~~ :-~~~j~·~'~\~~-~\~~. ~,~;~·-~ '"~~> -~-.~;~~ a.g·~-' ,'p·~om~-~o~.ºt~' i Sea l -

de. est;i sa~ ~~·.;:~u.d)~n~:f~: .. '.~S\~.~):~~\,Í_·~~--~-~~t~c.-;~_-~.:--~~~·~,,-.. ~~." · P:re~rnn ta~on -
en el p1e"i t."o .. <iue_ ... t;a t.á\.cO~-~:· oieg~:~ N~ne¿::~s'fan t·~ .-:en:;es ta ci_udad ·~e 
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Primeramente sean preguntados si conocen al dicho Sehastian 

de Arriaga y si conocían a Diogo uuñez, pre~o que agora esta en -

la cárcel de la iglesia. 

Yten. sean preguntados si saben de donde es natural el dicho 

Diego Nuffez y si sabe u oyeron decir que sea converso o tormidizo. 

de judío o de modo y digan lo que acerca desta pregunta saben• 

Yten. sean preguntados si saben que et dicho Diego Nuñez es 

hombre que no hace obras de cristiano, así como es ir a misa y_f~

zar y ayunar los días que manda la santa madre iglesia _y di,gan ... lo 

que acerca desta pregunta saben. 

Yten. sean preguntados si saben o vieron, oyeron deci~·que - ' 

su padre y madre del dicho Diego Nuñez hayan sido quemados.: dellos 

o reconcialiados por la santa inquisición y digan Ío que saben. 

Yten. si saben, o vieron, oyeron, decir si el.~diChO o·i~g~ N.!!, 

ñez tir6 pedradas a una cruz y la derribó en el suélo y ·digan lo 

que acerca desta pregunta saben. 

Yten. sean preguntados si saben que el dicho-Diego--Nuñez es 

un 'frota1 renegador y blasfemador y digan y declaren los testigos 

de que manera le han oído decir las dichas blasfemias. 

Yten. sean preguntados si saben que el dicho Diego Nuñe?. ha

ya hecho alguna herejía contra Dios nuestro señor u contra su bP.U 

dita madre, digan lo que sabe. 

(f.21v) E luego en el dicho día, prcr.ontó ante el dicho se-

ñor juez el dicho Sebastian de Arriaga promotor fiscal, por test\ 

go a Pedro Farfan tachadura vecino desta dicha ciudad e a Fernan 
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do Oamian e a Juan Guisado e a Francisco de Higuera de los cuales 

e de cada uno de ellos tomó juramento en forma de derecho secreta 

e ap_artadamente los cuales habiendo jurado dije-~on si juro e amen 

e siendo preguntado lo siguiente e lo que dijeron e depusieron, -

cada uno por sí es lo siguiente. 

(f.22) Juan Din del Real testigo presentado por parte de de-e 

recho Diego Nuñez habiendo jurado en forma de derecho fue pregunt!_-: 

do por la primera pregunta e dijo que conoce al dicho Diego Nuñez 

de cinco años a esta parte poco más o menos tiempo e al dicho se--

bastián de Arriaga promotor fiscal a vuestra obra de cuatro ·a cinco 

meses poco más o menos tiempo. 

A la segunda pregunta fue preguntado dijo que no le ve porque 

menos valga e le ha visto ir a misa con su mujer deste dicho test! 

go e este dicho testigo le ha visto estar en la iglesia e le ha --

visto rezar, e que lo demás no sabe en esta pregunta más de cuanto 

le ayo este testigo decir al dicho Diego Nuñes habrá un año que le 

había levantado un testimonio que había apedreado una,cruz e que 

se lo había elvantado un mancebo que se llama fulano guisado e que 

el dicho Diego Nuñez le fue a decir a uno su compadre que se decía 

Pedro Perez e que el dicho Pedro Perez le dijo no lo tengaís en -

nada si no lo habeís hecho e no sabe más desto porque el dicho -

Diego Nuñez lo dijo a este testigo. 

A la tercera pregunta fue preguntado e dijo que no la sabe e -

que esta es la verdad so cargo de juramento que hizo e firmolo de 

su nombre, 

Juan Díaz [Rúbricaj 
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Francisca Terrazas, testigo presentado por presencia del dicho 

OiegO Nuñez habiendo jurado en forma de derecho fue preguntado por 

la primera pregunta e dijo que conoce al dicho Diego Nuñez de cinco 

años a esta parte en esta Nueva España e al dicho Sebastián de 

Arriaga promotor fiscal desde que le dieron el cargo de fiscal por 

que lo ve andar por la ciudad con el dicho cargo. 

A la segunda pregunta fue preguntado dijo que no sabe más de -

cuanto le paresca a este testigo e que ayo decir a una mujer de P~ 

dro Perez vecino desta ciudad de Tenoxtitlán que se dice María de 

Estrada que habla el dicho Diego Nuñez ~Pt~dreado una cruz que cree 

este testigo que no lo harla el dicho Diego Nuñez porque este tes

tigo le tiene por cristiano e que no sabe más acerca desta pregun-

ta. 

A la tercera pregunta, fue preguntado dijo que no la sabe más 

que a cuanto este testigo alcanza de dicho Diego Nuñez le parece -

tachadura buen cristiano e sabe que tiene una india, que tiene -

una hija con ella e que no sabe más so cargo de juramento que hizo 

e firmolo de su nombre. 

Francisco de Terrazas ~úbriCaj 

(f. 22v.) Juan Arvallos, testigo presentado por parte del dicho 

Diego Nuñez habiendo jurado en forma de derecho fue preguntado por 

la primera pregunta e dijo que conoce al dicho Diego Nuñez desde -

muchacho e al dicho fiscal dijo que no lo conocía. 

A la segunda pregunta dijo que le conoce muy bien al dicho Di~ 

go Nuñez porque este- lroto} es natural de Gibralecn. de donde es el 
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dicho Diego Nuñez e conoce a su padre e a su madre e-los conoce -

por buenos cristianos viejos e (Eotci] demás en la dicha pregunta, 

dijo que no sabe. 

A la tercera pregunta dijo que lo que en la segunda pregunta 

tachad~ra tiene del e que otra cosa no sabe acerca dcsta pregun

ta e que esta es la-verdad so cargo de juramento que hizo e firmo-

lo de su nombre. 

Juan Arvallos (Rúbric~ 

E despues de lo susodicho en veinte e seis días del dicho mes 

de agosto año susodicho, el dicho Juan Rodríguez de VIllafranca p~ 

reció ante el señor juez e dijo que pedía e pidio un cuarto plazo 

de seis díasÚ.legiblaje luego el dicho señor juez se lo mandó dar. 

E despues de lo susodicho en veinte e nueve días del dicho mes e -

ano, el dicho Juan Rodríguez presentó por testigo a Gaspar Ramírez. 

Gaspar Ramirez vecino desta dicha ciudad testigo presentado --

por parte del dicho Diego Nuñez, habiendo jurado en forma de dere

cho fue preguntado por la primera pregunta e dijo que conoce al di 
cho Diego Nuñez de nueve años a esta parte poco más o menos e al -

dicho fiscal de obra de dos meses y medio poco más o menos. 

A la segunda pregunta dijo que le conoce muy bien porque este 

testigo estuvo en su lugar del dicho Diego Nuñcz que se dice Gibr~ 

leen, e conoció a sus padres e a parientes suyos e que le conocció 

por hombre temeroso de Dios e le veía ir e venir a la iglesia e 

tratar con buenos hombresÚ,achaduraj ahora le tiene por hombre de 

buena vivienda, como buen cristiano e los demás e lo demás no sabe 
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acerca desta pregunta. 

A la tercera pregunta dijo que conoce a· s~.m~dre .. ~'?r'-de·buena 

generación e de cristianos viejos, porque· conoce -a todos sus pa--

rientes de parte de su madre por cristianos vi"e:j·os, e a su padre -

dice que no sabe porque tachadura decir-·qu~_,·cra_.de ~~:mf~ar por-

que vida que en el lugar donde residía si~mpre era alcalde, e regi 

dar, e le tenla por hombre de buena vida:~-fama e Por hombre teme

roso de Dios e de su (f.23)concie~ci~~c_que esta ·es la verdad so -

cargo de juramento que hizo e_ que.-otra· cOsa no'. sabe ·e firmólo de -

su nombre. 

Gas par Ramírez- -[Rúbi:'icaj 

E d.espues desto eó tres atas del mes de septiembre, añosusodi

cho, el dicho señor juez mandó recibir juramento del dicho Diego -

Nuñez, el cual dijo losiguiente: Si juro e amen. 

Diego Nuñez habiendo jurado en forma de derecho, fue pregunta

do si era bautizado e respondio que sí, e que sus padrinos fue un 

Juan Ru!z vicario de la Villa de Gibralcon e otro Pedro Hernández, 

cristiano viejo. 

Fue preguntado si fue confirmado e respondió que sí, pregunta~ 

do donde, dijo que en Santa María e que lo confirmó un obispo, pe

ro no sabe como se llamaba porque era muy pequeño, e dijo que lle

vo dos padrinos e llevó una candela, una venda e que le preguntó -

como se llamaba e sus padrinos respondieron que se llamaba Diego, 

y entonces el obispo le dió un bofetón, e le hiao la señal de la 

cruz con la ilegible en la frente e que le pusieron en una venda 

e le llevaron sus apdrino e lavaronle la crisma a la pila del bap

tismo. 
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fue preguntado como fué en Gran Canaria,conf irmado, siendo este pu~ 

ble de Gibraleón dijo que le llevo su padre e su compañia porque -

llevaba un navío cargado de cierta mercadería a la dicha ciudad de 

Gran Canaria e aquella razón el obispo confimaba e su padre \¿.legi

ble) hernando de Toledo. que cree este testigo que se llamaba asl 

porque tenia el sobrenombre de Toledo e a un Alonso Perez, este te~ 

tigo en la dicha ciudad que fuesen sus padrinos de la confirmación 

e así se confirmó e que no sabe que edad podría haber entonces. 

Preguntado si ha conversado con clerigos e religiosos e [tacha

dura] si tiene parientes clerigos o religiosos e dijo que tiene un 

hermano de padre e madre, clerigo de misd que vive e11 la dicha vi--

lla de Gibraleón e se llama Juan Nuñez e ha estado con un clerigo 

que llaman Juan Díaz que esta en ~sta Nueva España, e como el vivió 

en su casa e pasar juntos, ambos a dos. 

(f. 23v.)Fue preguntado de que tanto ha que está en esta Nueva 

España, e dijo que había ocho años poco más o menos; preguntado si 

en todo este tiempo que se ha confesado e dijo que si, que se con-

fes6- con un padre que fue con el gobernador a las Higüeras que era 

fraile de san Francisco, clerigo que es ido a castilla e que habrá 

dos años que no se confesado e que dende que esta en esta tierra no 

ha recibido el Santo sacramento de la eucaristía., 

Fue preguntado si era desposado o haya sido, f~aii,~ dE! ci¡~ij~na'. 
orden e dijo que no. 

Fue preguntado con quien 'ha vivido en .t"OciO 'fÚ;t-~_,:;:~t:~,~~~~- .,q~e· .h~ -

que está en esta tierra e dijo que primero ·vivi6';"'.:cOñYú.n. P·earci Peiez 

vecino de esta dicha ciudad e con Cri,~tO~~¡··.,:~·f¿·;~-~- e,- con -"Juan Dí.:iz 
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de Real e en casa del dicho Pedro Perez sin haber de 'ellos sálario 

ninguno 

Fue preguntado si en todo este tiempo que aqui esta tierr,a· ayu..: 

na de los dias que manda la santa madre Iglesia e dijo que_ si ~lgu

nos dias e otros por no se hallar dispuesto. 

Fue preguntado si ha comido carne los días vedados por la Santa 

madre Iglesia, e dijo que en esta tierra la ha comido días de cua-

resma porque se acostumbraba e si no era los viernes e que después 

que la vedaron no la come salvo cuando fue con el dicho Pedro Perez 

a Medina como cuando no tenía otra cosa que comer porque la comía -

[ilegiblej de todas los que iban con Pedro que bien se pudieran pa--

sar. 

abe. 

Fue preguntado si en todo este tiempo ha rezado e dijo que sí. 

Fue pregunatdo si sabe los artículos de fe e dijo qu~ no _los ~-

Fue pregunatdo que si sabe los diez mandamientos.de la. santa -

madre Iglesia e dijo que si, pregunatdos cuantos son dijo··que doce. 

Fue pregunatdo si sabe cuantos son los mandamientos de la santa 

madre Iglesia e dijo que no. 

Fue preguntado cuantos son los pecados mortales e dijo que no. 

Preguntado que cosa es pecado mortal e dijo que no lo sabu. 

Fue preguntado si en todo este tiempo ha blasfemado de nuestro 

señor Dios e dijo que el no lo tiene por costumbre porque una vez 

se acuerda haber blasfemado contra nuestro señor llendo con el dicho 

Pedro Perez a Michoacán e dijo pese a tal e este su compadre Pedro 

- . - ·----~ -.-..~·~·--~"------
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' . -~ -
Perez se lo retrajo diciendole canpa<ir,, no lo digáisiqÚe .ÉÍs ~al cHchri·. e --

que no se acuerda de otra vez porque pO.dr_ia\ ,~:~.~'.'{¿.~~~!~.~"}~·~: ~~·~r~~~rse:> 
{f. 24)Fue preguntado si ha ~echo algü~;~{~'c, jüaar""~.º ~~n~¡1i~ 

cio e dijo que no preguntado sf 10' ha ~i;t~f:'.·h·~~:~1 .. _Jg;~~-~·~'bid~· .#u~~/~~~-;~ 
hizo e dijo que no porque el lo hubi~ra vi~h~ ~fo@'~i';); ;~~e;~'~.·~~·• 
acusar. 

Fue preguntado si estando en un 

es la provincia de\_tachadur~que es 

. - ""--_>:ifi;_(.. :: ;__::··~-- - ·=·i{'~.-- _-· .-, 

a un brasero que estaba a un pie de una cruz e· diz(]d~::~dY~---'.·J~''.6~~yé:~:~-~ 
que diga de que manera paso en burlas o en vera~ e'~~j:Ó!~~~~!i~:'.Z 
Dios que era que el tiró a brasero mia cruz en b-u·r.tclff'.~~'n'i'.f~-n--:\~·ara-S 

e que si a su padre carnal q":le viera que tira d~.--la·~-~J~~~i···:~~~-~r~ <le 

sacara el alma porque siendo contra nuestra sant'.~. f~:~~·n·o'·:)l~n· de con

sentir e que se lo levanta por mal querer que le·:quie_re.'. 

Fue preguntado si tiene sopecha de quien leva~tó.: e·st.o e .dijo que 

sospecha sobre un Juan Guisado que le qu1ere:~m-.Ú.:~;: preguntado.:por-

que tiene sospecha del, el dijo que porqu·e este testigo le acusó de 

un\J;achaduraj indio Úlegibl;;,:\ que haya del ,dic.hÓ Guisado que ahorcó e 

que esta es la verdad so c_~_!g_~_-?c:'J~_j~r~~e.~to:·q-ue-hiso-e firmolo de 

su nombre • 

Diego Nuñcz (Rúbrica\ 

E despues de lo susodicho doce días del mes de septiembre del -

dicho año de quinientos e veinte e siete años ante el muy reverendo 

señor Fray Domingo de Betanzos y en presencia de mi el dicho notario 

e de los testigos de ~uso ESCRITOS pareció Juan Rodríguez de Villa-

franca e dijo que renunciaba e renuncio el servicio de la publica--
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ci6n del dicho Diego Nuñez e de todos los otros e cualquier termino 

que aprovechar se. pueda porque el dicho Diego Nuñez no es i_ilegiblej 

de lo que acusado de lo que acusado se repite fue pide a su reveren 

cia le mande dar por libre e que esto e siendo de las blasfemias al 
guna cosa se prueba o el .dijo seria con alguna aclaración de lo que 

el se arrepiente e pide misericordia porque el no estaba en parte -

donde pudo vivir e hacer penitencia de su pecado e concluye e pide 

sentencia. 

E luego su reverencia mand6 notificarse a la parte vengac:anclu

yendo a tercero día so pena pasado el lcrccro d{a el pleito por 

concluido. 
-,-- ·-- ·.·-··· -- .~·-·--

(f. 24v.) E luego el dicho fiscal dijo que concluía e concluyo· 

e pide lo que pedido tiene. 

F. luego su reverencia dijo que concluia con ellos e les señala-

ba e señaló para la primera audiencia venga a oir sentencia, Testigo 

a todo lo susodicho Herrero Pedro Lopez. 

Visto y examinado este presente proceso entre aprtes de la una 

Sebastian de Arriaga promotor fiscal demandante e de la otra Diego 

Nuñez demandado e los autos e meritas del e todo lo demás que vi --

examinarse dicha a que me refiero e teniendo a Dios Presente ante -

mis ojos. 

Fallo que debo dar e doy por libre e quito al sicho Diego Nuñez 

de la acusación que contra el fue puesta de la apedreada de la cruz 

por cuanto el dicho fiscal no probó su intención en este dicho caso 

en lo de las blasfemias, fallo que debo condenar e condeno al dicho 

Diego Nuñez a que este treinta días en la carcel o Ltachadurá: vaya 
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d Nuestra señora de los'.ncmedtoe unn 'voz·· dciKcal20 u ·yen.ga e pa<Jue -

el fisco·del fiscal e más las costas y estO pronuncio por mi senteE 

cia -definitiva en estos escritos e por ellos e tercero días· de· los 

Cuales refiero. 

Fray Domingo de Betanzos Rúbrica 

Vicario General 

Dada e presenciada fue esta dicha sentencia por elseñor vicario· 

en doce dias del mes de septiembre, año de mil e quiniento e veint.f.._ 

siete años en haz de ambas las partes. Testigos Ilegible Sanchez 

e Juan Rodriguez de Villafranca. 

E luego el dicho Diego Nuñez dijo que la consentia·_.e 6-~¡:.s-frití_o 

e luego el dicho fiscal dijo que la consentía. Testigos.los.dichos. 
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A.G.N.H., Ramo: Inguisici6n; vol. l. ax¡>. a, L 45.:'4Sv~ 

Muy reverenCo señoi:";' ~:¡)/.·.·~ .. 
- - . -:· _" ,,- ... -.~.'.. ·' -7' ::~:~ -··,: • _· 

Fray Domingo de Betanzos- de· 1a:.·ai~~-" ·:.~~·.1.:;-~-~~a·r .. :. sánto_ pomingo 

vicario general en esta ciudad de ~~n~~'{{'~·~¡;~·~~~~}J~d~:~a 'Nueva -
España. Sebastian de Arriaga, prom0-t~~~-jft-~C'~'i:.-p-_bit:·:-~·~~s·t~-a0.~ t-e~~~e~-

-:. -- _:_ 1.s.~_::"'./.;; -<,3_t--"'.-. .o_ ,"<_-,ji-:_:::;;·-·~;:;:._:-_~'.;::'. ''"- . . . --· 

cia nombrado y diputado· por su ~~~{~n~f,~;f~~;.r~1~:~.;~a,:t0<~{~~~s~ra r2. 
verencia y denuncio de Juan ~:e_~:~~:_"'.~::;_~~:-~.ª~-~-~:·'.~r¡;;-~.'~-~~-~-~-~~~ _:~ __ ue __ ~l 

: :: ; : : i: h:º: i ~: :::e :eYe.n.icª;:. :1,m.,~i;': ••• m::º'f.:.dde\:,sfp¡.u~ .. fé .• ~.,.rd''tij¡:º~· j~~~it~d~~~:·r·*: n: :: : 
cia y no la cu_mplió;-. -:_: . _ _ _ ~: _ _ __ _ ~:~~~·~~:t:Y:~,~,\1:~-- ~6::-~r·~? 

·~ ~ ~· ' en Dios' y ad P.~,~;~)~ u.íJ:~Cc~;~,º 1>é.r;l~:.~1ro,;~F drchó ·Juan Bello ha 

::::::~:;ªeie9~i~:?~~~ 1~!~:~fr¿;~~11:~~~~,l~ff~r:·~:~~;¡::}·d:u,~::::_ 
tra re~~-~~~~~~a.iá~~-~~.~ojY.'~.i~i~.-'..~- ~\fr~~¡¡~~~~~ !¿Jm;i.·:?~1-~~~~:: de--~just i~·-

•• • e' ' • >;:,~: 
.,_;:/. ·~ . :.-(j(· ;·~·-· ~'<\o ,_-:. ;·'-};·.-~.·. 

ci a. 'i:,;; 5'• .\ :,:. ,, ¡t:; , ,;,\• .. ' ' ' · 

años,E;~~l~t;5::~1:~~!.~"~f:~!:~J~:~~-~~J{~"J:~~l,:i:I:~~~~-----
do pres~nt~-~-· )/( ·.:.':r~: · -~~-·:::· ';:~'-( . ·--:/7' -<2':" '~·::--:;·; •• ,.,~.; ~ 

E iue~o en 'bo~~-in~¡~:~~~ ~·~·~·d:6?:·~-if~~,~~·~~ }k~~~'.~~J~-,i~p·~~-t"~O -·de_- ter-·: . .-·-.-.--. -. _ _._,_,.' - ... .,,. " ' 

cm d{a -responda ª· la 'd}ch;,:acus•¿~6nJs~ ;~~~~.:fü[~znf:~~e_~ºL. 
E luego el die~"' d~~~'.'.fü~:b:d,l;Jo ~-f~ Z~:[r~t~.h~ 'l• ·-~:~~~-d. }'E 

do lo por el dicho fis~a,1 ª-~•~ª~;:~ ~,Pi1d~:mi;er;\~,ór~,~."c iS;,~i~s nue_§. 
tro señor e·· concluY~~·: '>" .. >·'?' ,;·,:., ~-· ._., .-.,..~ : ~:._;;~·; 

E .luego. el. dicho fisca'Í cdfü~:~;~ !~d~'f§; ;·~,~~'~/e]_ ~i~~~ ,ruan 
Bello confesaba ~a :,:~,e:~~~~ t·~:~:~ ·:!,~ ·.·p·~~-.·~·Í\ .a:~~S~d·¿: 'C¡u_ii :·~-~-,~~;:_~·,--~u r~ 
_verencia-·le conde.ne- e éonclu-ye /[t'~-~~:~·~~~-~~~);~:~~: . . :j ____ , 
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E luago el dicho señor juez dijo que concluía.con .ellos e -

que para· la primera audiencia viniesen a· oir -~eri'he~~:i-a._. 
Visto y examinado todo lo por el dicho fis-~al; ~~n~nciado e 

acusado contra Juan Bello e to p·ar é1· co~ke_~-~'.~~~~~~nt~\:~L:'~: lOs· au-. '..' . ·'- - -. ~--- '-,'" ,: -· 

tos- e meritas dello e todo lo demás_ que ~-er ~y e~amin.ar:·s~ debía,.~ 
.. 

a que me refiero e teniendo a Dios presente ante· mi!f oj~s-. 

Fallo que d~ho condenar e condeno al. dicho Jua~ fl~ll~·en que 

pague doce pesos de oro nplicados como su snntidad lo manda e más 

que vaya a pie en romería a nuestra señora de la Victoria-e que·--

no salga de la carcel hasta que pague la dicha pena e dentro de -

tres días cumpla la penitencia después rle salido e más pa'gue taS 

costas de escribanos e alguacil e esto lo pronuncio por mi senten 

cia. La tasaci6n en que las dichas costas en mi reservo. 

Fray Domingo de Betanzos [Rúbric~ 

Vicario General 

(f. 45v.) Dada e pronunciada fue esta dicha. s"'nten;ia_·,por ·_el 

señor- Viacario en veintiuno- de mayo_ de __ flu-~n-l~~~~~o_~:::!4Y~~·;~;~~~.-~l~.: 
te años, en presencia de ambas tas partes• :-.Te~tig·~·~··,;~lar.ttn :de Cal!!_ -

. '·'<{:: ·:~(~~'.;,· /}~;·f:;. \~:.::· 
-, ·'("' 

reSpO'ri'~·i·~:~~:~-~-~!~i-~·\~~~r~'.+t~~ · i.~~g~" en 
•:o;::-: 

veintidos de mayo de dicho año,dij~''.q~e-;1'~'.'é:ori~'erig:[~ ~;.o~Ldlcho-
:,,?·· '·:'.i:!'- -~~¿:·,,. ,.,. ,.~ .,, .. •' 

fiscal e luego el señor vicario. niand6. dár manda,miento. ~' 'dlose di-

arra e BartolomP. iarate. 

E luego el ducho Juan Bello 

suelta. 

<(Rúhdca] 
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A.G.N.M., Ramo: Inquisición; vol. 1, cnp. 9, f, 47-47v. 

Muy reverendo señor 

Fray Domingo de Betanzos de lo orden señor Santo Domingo, vl 
cario general en toda la Nueva España. Sebastian de Arriaga algu~ 

cil promotor fiscal por vuestra ·_reverencia noml)rado por la audhm 

cia parezca-ante vuestra reve.rel).~i-~ ~y d~tluncio _rl~ _Qil __!Jon~á~_2.2"~~' 

Benavid~s y contando el caso d~9~. q_~e el. sobra:JJr.ho 1..,1aSfer.ió· di-,-

cicndo Dios pese. 

Por las cuales l>lasfemias el' dié:hó:'.ha :ca.ido ·:e~·i;ncJ~'Í"Icio ,en.,~-
grandes r gravo~ penas -~,1 ~ª~ c-~~.a:1.~-~,>crli.~~~-:~~t~~~~~If~':;~~~~~~~~r.:~:1~·~:;-_~ 
condene porque a el sea castigad~ Y'. . .'~ ot'rb~·~/~}~.~-~·¡J·://p·~:~-~··.· Í~ ·cua1 

el muy raverendo oficio de vuestra rever~nciá;;ii;;p1o'i'.c>-.y/picici jus-
':-'>. >;'.o';;'.•. ·-U'· 

ticia y las cost~s y juro p~r. Dios ·qµe :~~'tá~~:.·~~n·üri·~-:1~li6:~~~~ :'la 

pongo con malicia e [¿.odici?J: -· i/' ·f ,.,,,';'.'} 
1i:; ,'.;'.~: 

,>::·,. '.'.' .. ~: .... ·~·\'..~\ ','.:::~('{~-;-~~i:/~-~~~rt:-~:·.:_:i::<~ -~,:c .. 
En veintiuno de mayo de (¡uinientos/iiefntrsfete(año~~la,·_.l're--

sentó ante el señor vicario el f~fSca~>-:·e~· ~,~~'.~.~~~~--f~ ::·-~j'~'i. ·cú"ctí6-:~on·-
:;.:,., ,, .. 

·~~:;l~ ~:·;:·t~lr.~ ·!'.:~~~~ ·. :/Z'.~:·~· -{. ·.; 
E luego é1 dicho ~señor_ vica~Jo~mand6~~1:úllrit;k cih~t1~'ri~á1ez de ,.-,- ,. _--~-\. ~ 

Benavides· que· d~ntro de tercero día ''rl?sP=O'n·a·a;~~~~\·:l~ :0~ú"6~h.:~-~·;d-~rt;~n:da. 
. . . ·- .. ··;:···'-'·):>< 

toniclo. 

E luego el dicho Gil' González d~::a·e~.~~(~-~~· ... ::~~~--5~-~~dfÓ. qu~ ~on. 

ficsa la var~fad, .to por el fiscal ac\ú1~-d~\·~·;i~~-~{~·~;n~i~:~~·;. ·e lucqo 
',·.-.·-·';., ...... ·:;,-:-e 
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' ''.:. ·, ." . 

acusado e todo ·10 p·or .er· d:iCho~ .. 'éüi);Cn~·~ále~·.:.da P.cnavidcs confesa

do ante: raí ·en ·1as·- ~;~-~~º;~~-~· nt·e>ri t·O·s.':·~'~'~-ic:i·:'.e· .\ano\~ "di!má~ :_·que ver· r 

eJtaminar 'a que. me. retter-o·: ~~::f-~2iY~~;~¡:~fa~~~~Jii:~;~,--'.~-~~--~-~~,é~; ánte mis 
~:-_: ... :- ::·;~{r:· ... ;~/--'" .:.:t. ":~· ·;,/· 

aj os. . ·:_·-'. . .;.':~- .. ,;~~:;;;'.,!· ·.:-;::> :·;:_:;.·.:::'-~:-: _," 

Fa11a· qu2·~~et'~~·:r~-~~t~ena~: .. ~;'.76~~'.'~-~~l'.~~~-- 'f{~h:~:-:'4j·{-~ GonZález Ben!_ 

vides·~··qu~ est~ quÍ.n~~;;d{~s;~~r:i;i=~r~~i desfa auél\encia preso e 

que_ vaya a nueatra .. nefr~~a ~;-. 'i:~':/~}~to~'.{·~:-; :.;~- ~~;~- ~~CcS.·· ir e. veñ'i r 
--~-~~,- _; __ ._,_-. _ .. ,:;. 

dascalzo n pie, e que ~~g~e_· tr~f~ p·~·s·o-5·~{;~~ ;·~~ro ·apl i7aeos .como· su -

santidad manda e más las costaS;·. 'i-~,:it~:~~·~1··~?<d·~~c:-l~~:~.~~~Íes_ Ú.~c;ii-
ble) y esto pronuncio por mi ~~11t~~-~'6ra·)>e. \:~; i)-~~·¡ t~ri'c¡·;a c~-~pla ···-
dontro de tercero d{as so pena 'q~e':;~i ~:~ i~ ;;~;,plicre ~l~gil>lc]. 
de diez pesos de oro a¡)1ic~dos-/cófi~'/a~,~-{j)a-r·~ ··.,K:- · :·'{.·' ·,,·.;·¡. '_. 

Fray oami~~;·~é /i~}~ñ~(.,¡ ~.;;[;16\i~í~á····· 
-~-~~¿_:yJc_as~~~~ cci~~~~-~:·~-. .~-'.~~~~ t~:;:: .. ~:,: '.~---~'\.·"';:.·_:::_:-:. . 

Dada e pronunciad~· fu~/e~t~ dl~ha~~e~~~nc/~~ ~F :1 ai·b~o se-

ñor vicario on la :·ciu~:fad·.''·éJC·':TE!.noú'titá-rl'.'.·en~:\VéliÜtúlint.C ·ae _mayo Ge 
~'"'' . . ''<-:;-.·- ""j-·;·' . 

quinientos ve int is~.~;:~\~ñ~~;~;~.~~1~~-~;~efjtj1,~;i.~~-r,\~~.~es ti- -
gos Alonso de Uendoza_.y· .. Pedro.,_d~-f-1~,r:ics2,_s. -·r·c· ,,, - -~,· 

(L47v)E. tueg~'e1.cdi;;~~ ci1i ~~nzá~·~~ '!:~ ~.~riaviccs dijo que -

conscnt {a · 1a P~na ·.,--.~~'::.~\~~:~a:_:.~'~-~~;~~~ ··:;~~--~or~·~ P~)l~_;·,~-o-/~.i-:: d\ch·~ ~ i sén 1 

dij o q~e la:· c~-~~~~t~~~¡_;'.:.~:~>-~:~-~~~~:::·.~~ .. ;.~:i~h;;.::5·~-ri~~ >~.·~ca~~JO :'mánd.o: ea r -
~/~ ·;;:-::.~: 

.'"/f; .,y~: .. ·:·-. :·~~-'. ~ .\ ;-:-

&ú:;~y ~.) 
[al r.iargen el fisc~l /Gil Gonz.Úez de .~~navidos] 
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i\.G.N.M., Ramo: Inguisición1 vol_. 1, -~~P-~ ·~a!·-r.~e.-~ov:. 

~flvercndo sP.i'ior 

Rodrigo de Torres, clerigo, ·:juc=!'- ~Of!'~~-8:·~\·~.:~.::~~~-. el _F1~Y ~~v~--
rendo seflor fray Domingo de B~tanzoS~;·:: .. ~i~-~-ri~~;;g·~-1~-e:r~{,_:···en~~\Od~ :·es~-

___ 2,_.,_--:--~-~z:."c:-'f:.-,~~!,.~-~;.-"i,;;J';f;.;_~~-t¡,-,.:.¿:::._,<-- _:_~_ :· . 

ta Nueva España. se1'astian d2 Ari'!aga;-,_·-a1gu-a·Cr:i~\jtOmótar;;-fis·ca1·..; 
""7 ;~,. ~- - .•e:;' o-•~ 

desta audiencia eclosiástica, par-~zc~~~-~nf;~~·--~~'.~~tf:~:- ·r~~~-~~-ncta_ y -
denuncio de Juan Rodriguoz de vt'i·i:a-;J!-~t~~:~;:~t~:~'.:~-~fá .o~;~:~--~~~te~~,~- _con._ 

tanda el casa des ta mi aé-nUJ\~'.-!'a-)cihr~~~-ué::_~:i1\~~~~-~:~i~~~t~//'·'d~:! u~~~~,~,~-6-~ 
, __ .::;::::,·.~.:.:r:: ... ~;tC:,,,.,.. _.->;·;.~~-- ... ., ... :. 

a este cabo, ha blasfemado el·<nombre·:;'de,LDios·:)'iu~?_tro::'.s~ñor ··di.cien 

::º:u:"::i:::::. ::;: :t~~º:~it:if:r;ffii~t~(l.~~t~it~¡~'.i:ñit~·rf :.:~· 
s~ abso1 ver dij o .. ;·.:.-ª~~i~ .-··qJ·~':.~~: ... ~~?~i~:~;;~~b-~_¿;·1 ~~{.:~-¿¡;n~ · i-~¿1.·~-~-cl'~:~-~;~;:d~:/~ 
éapuia, .éi'ue' son l.~·d[~:;{~¿,;~.¡~{bt~:~~ b'í~ai~.;ias e~::diC:•io \rÚta- •· · 
ruerte ha batdo ~·ili~~rf'i:<loq~~ .9~~~d,~~ \.;'gr~oye~;?.,riaS, ~~ :'der~c~~· 

· 1c_.:· ~~'nd~ri'~· 

juez. 

,.;::_..-
llafue~t'.e,-;·q·~;:. ~~:~~t~·~;~d0 ;J~r;;~~~r~_'.\{(~·. ·r,és--P\inda :;· -:~~·_;:p~·~·~ /el({: cOrú ic~o. 

••E.luego<ei.~aí.~fb J'~j~ ~oddguri~ de,ViÚafu~;t1,:dijóqu~ ;,~ ~ 
se aC~e·r.~fa\h.8'b~~ .. io:~ ~-l:~~~:;::é '/,~a~~~~~~.~·-aj · :pod.rí~ -.s·er ::q\1c -ci·' í:onri esa 
todo h~~~ri~ ai~ho ¡iorq1le · pcidrí~ ser e ~ld~ ~is~riC:brdi~ e conclg 

ye~·,-~ iu~go ~~-1 :~a:lci:t_~; r i.~ca1 -.:,dij cf qii~ co~~l~·fa· .-~',e --p'f ,d,~-: 10 · que~-rJl:..---
cho ti~na. 
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. . 

E luego el dicho seílor.juez dijo que el· concluía con e.llos e 
sefiala testi:~os para: ria ~-·.:~en t~~ci a· .-a:· i~)~~i ~:Ü:~a ;_;::~-1id i 'iz;c·i~~. 

(f.- 48v .'·> Vi ~to :Y e~~Mi~-a:do;¡~:é~~~t.:_.··1-6:~ Poi-.~·e1 -~--~l ~-~~:·~-- :-~~-~~ado e 

::n:::i::o c::::::d:l a:::h:í ~u:n l!.:d:~:::zid:;~}~!~t~x:·~{~ :~~: : 
lo demás que vi e:<aminarse dicha a que r:lrnr.ift~i;i3.~::ft!;{i;,hd;i}<I 
Dios presente ante mis ojos. - ;·:z,·!t --::~ <·;:".: 

Fallo que dobo condenar e condrrno a't,,-.'~i_Ch0_~:·~:~~~-~ii:9_~~~J9-úW~-- ~e-1 

Villafuerta, en que esté en su posada_ veinte :·~i~;;~j~~~~~.'~~if.~-~-Jy·~~- pa: 

gue una cuba de cara labrada para la igle_sia .·e_ má~:{e'{~ffi'~:~-~ ;~· .. :"~á_S 
las costas y esto pronuncio por mi sentencia.·~:·' .. "~-~':',". -_._-._:· :;~'. ·-~·::;».: 

~~br rC:~) :;? fa :'·? Rodrigo de Torres 

A~t~·~i~ _:¿~~t:~-~)~-~~~~~-· 

.. ¿~~~~tip~<; 
No.~á f{'¡; ~'i>.6st61ico 

Dada e pronunciada fue esta ·d,Íchcl.~ S~~'~,·~·~·~i~··,,::~~:;·~--:~,~:¡:::·-~~ñ·b~:>---.. 
''•-'. ''-: f_ 

;:::e:~ t::::::o e A::d::a:e d~:~p~-:;fd~i!E~iile~~~}-~j~::rn;::-r~:-~:: 
de Villafuerte dijo que la co~senda y P.l :;~sea¡ la:·co~sinti6. -
Testigos los dichos .. 

@úbric;il 
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A.G.N.M., Ramo: Inguisici6n; val. .1, aXp.-. 9h, 'r,~·,- ,g,->. 

Muy reverendo .. :~ª~.º~ ~·.~:-· 

Fray Domingo de Betanzos vicario .g,i~er'~{~ri: e~ta ·ciudad de -

Tenoxtitán y en toda la Nueva Espafl~;:. se!>a~-'f~an)~e 'í\rda'd~ algua-
·":-"•'--;; ~- ,,~,,ii-~"· ,-_:.:_ ::.-:.-.,-. -··-;",,-"',-;""- ·' _:, - "o_,-·.,-

cil promotor fiscal parn esta su---~~·~}t~~.Cia-::.~~---r~,~~~- ~-Ot~~:·:v~e~tra::=~ 

reverencia y denuncio de Juan M-~-~_t(~'.i.~~~~~~ri~J~;\~---:~~C~-r:;~-~-~:_q~_-._ ~:~~---e~·ª?· 
digo· qucl sobredicho hlasfem6 .aic1e~·da ··~·es~-:~:--~:._· ~{~s ri"ñ~~d~·- ~-on un 

grandes y graves penas~establecidas ,en derechc;», -en l_a_s cu_ale.s pi.-.. 

do a vuestra reverencia le 'condene porque a él sea 

tras en ejemplo y sobre todo pido ser~e hecho 

tici~ para lo cual el muy reverendo oficio de 

imploro y juro por Dios que esta d~nunciaci6n 

licia sino porque soy informado que pas6 as!. 

En veintisiete de mayo de quinientos 

sent6 ante el señor vicario en 

rengel. 

E luego el dicho 

tro de 

E 

todo 

le 

'E luego 



- 119 -

señala para la primera audiencia venga a oír sentencia. 

Visto y examinado todo lo por el dicho fiscal denunciado con 

trc el dicho Juan Martín Berengel e todo lo por el confesado ante 

mi e los autos e meritas dello e todo lo demás que vi examinarse 

dicha a que me refiero e teniendo a Dios pres~ntc ante mis ojos. 

Fallo que debo condenar e condeno al dicho Juan Martín Berc.n 

gel que vaya a nuestra señora Descalzo e venga descalzo unQ vez e 

más pague las costas y esto pronuncio por mi sentencia. 

Fray Domingo de Betanzos 

Vicario General 

Dada e pronunciada fue esta s~ntencia por el dicho señor vi-

cario en veintisiete ae mayo de quinientos veintisiete años. Pre

sentes las partes. Testigos Juan de Alcala e Hernando Alonso a

rriarp e luego el dicho Juan Martín Berengel dijo que la cons~n-

t!a e asimismo el fiscal Q.e diosefl por milndado de ::rn mandami~nt.o 

disuelta. 
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-'Muy rev-~'ir!~do · ~;riar~ 

Fray ·nomingo de Beta~zos.,'.:.v·i~~~\·~·~.~~:~··erJX· e·;~'._/.t_o=d-~:~·la Nueva -

España. Seba tian '. ñe Arriaga, -:~-~g-~:~-éi'~_-_:·~rq~·~_tOr r· i~r~-~-~-~~~·0:~ -_v_tiE!Stra~ 
---....:.-,.. ... -~- . 

re_ver-encia· __ no_mbradq para ·-Su -_a1Jd1~ht;:iai~---_-,~~;~-~éf~~ ·arl't~e-. VUes-tl-a r~ve-
, ····-, OC,. ,:.: 

rencia e denuncio de CristobÚ 'D!az e contandJ e{ cas'o ',digo quel 

sobrediCho blasfemó diciendo muchas veces _descreo 'c:ie ''ü'io,.',',hah~á 
-- seis meses e otras veces pese a Dios, por i~S '.c~-~-iW"~. ~:i>is·f~:ttii~·S. -

ha caído e incurrido en grandes penas, en las C.iia:;:-s -~\~~ a. vues

tra reverencia le condene con mas las costa~s.>Pj_r~·:;:;~~--: cual -;~~-.. m~~ 

reverendo oficio de vuestra reverencia t~p.1:~,r°c:~~(~f;~~)&:u;~k,~:::: 
En primero de julio de quinieritos: vei'ritiSl'ete'fañcis•:1a':'presen 

to e1 contenido ante e1 señor vicari~ ~~é~~C~~~Mt~::w~.:;~'.j0(·C 
E luego el señor vicario mandó al:'dicho'cdstobal ;D1az':,'que, 

:,.::;· . . :C ',·r):,',', ·f~t·~l ;:'.\)'.·~:.-;.;,fo'.;~~,. ·::·':~:_ .. ·-:~·,:'. 

presente estaba a que dentro de. ~e'.rC,erQ:¡~·cúa}res-µon'd·á.,'. sC>.,:Péiiá: di:!:·-· 
• --· ';- ,_-;:,;-.~;-- ·-'<'- _,, '.,_.,, .. '-" ::.._ - '• ., " ' :· : -·. -· 

-:·;-y. >¿_e;_:.:;.·:¡-·-.:~.--:..:_;.:_!' .. : 
·-:. :.~;¡;-,~:~Ci-~?:~'.'t~ ~tt:¡_;.}p~,~~="=--="-"'"~' ~-~-

E luego el dicho Cristobar::o,1"Wi;~~~~d1ó;cl1ci~ndó' que el -

confieso. 

confiesa a todo lo pese a º1.;~:~' H~~~,e t~do io d~más?'que, lo niega 

e con~uye. il '·······', ¡;'. :;•;; 
Tachadura , · ' , "'." :,::•,::, >: ,, 

E luego el ii~~~~, d'Ij;, q~e a~ep~a su confesión e que pide a 

su reverencia ie · coíld~'h·e.<'.éñ :Y~-:;·~ti'.~:: h.~·1-i~~-:- Po-~~~-j~~~-¡-~-i-~. e ._.concluye·. 

(f. sov~ l, E i'~~~i~'.~;;,,~~~~i ~i'c,aJ~;~ ~ijo Jue ~on~~uta: con, e--

llos e les se!laÚ \~~ú~~ pa~a, lá:pri~~ra ~u~f¡,~~Ía venga ;a oir -

sentencia. 
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Visto y .;xamin~~~; t_odo. lo j>or ,.C!l fiscal denunciado .contra ~l 

dicho CristObai·:.níaz 'e ·'ú>do·.1a·por·er ConfeSadO :ante mí e los au-

tos e me
1

ri ~~~··. ~~\~¡·~·~,~~- -~~X~:j.~f~~i·~;má~:~·~~u~\VL 
m2 refiel-o ;~-~·~~-~ÍeildC>~ ¡~:~~Í~~-~.:·p;~~·~:hi~~ ~'~t~ ~~fs·-~0J~~~--'--

·--ra·_~io0~-~~-~-'.~~~;~~6·0-H~~~naf_. e_-~~-~~J~~-~ -~1 d!Cna; crbitanzii níaz, -

en que P~~·u_~::::~-~'.~;-~~ ~es~~_ d~ :·ar~·- apl_ica~-os :'c'ómo~: ~-~~~~'a·- ~tlf'Sah_~id-~d 
e una·. C_\!a~~t-i:tia~-:·~·d-~ -~;~·e1t~ pa,~a ,aiu~;~~ar:·--:~·1· -~'.~in"t{'~:i"nW~-~-~Si6·~á-~-~~-t-~::'~ 
oiga·,-"~"·~-':--~hr~: d·e,~-~ªf~-º- ~ ~1n- bonete. ~ .co:nc: un-~--/ c~~,~~1::~:~~~~Li~( -~~-~-~'- -
e más tas. costas y osto pronuncio por•~!. seÚbn~{a. ' .. ·;:·· 

·Fray Domingo de netanz~~ '.'filóbÚ~a]"\' ···. 
Vicario Geh~rai· ... 

,._ ·';·:-

.., · · '·:ir;~':: Cé~~· :-·J ~~-_.,. _, .. 
:po~-:.~-~-nl~do :d~ ·~·;'J.: re-.; 

-- .Artto'n··1o·:·cC>ntr0ra3:-
. r - ·-. , . . . -- . 

. ~~[,.;tú·~·¡.{&~ ·~.· ·. u 

,. - ·:·>~=;7~~~- ---fíti~'a_'fi-~+~~~~s--¡·~--~ tCo-=:---~7- ---
·:·,>'_-·.,., -·=~ .:· . ·'. ,;<'.> 

Dada a pronuncia~a fue e~ta_". di Cha s~:ry,_~~,-~~-t-~;~_;e~--d{~~:<~'-~~~~~~:--~Y-~ ~-:
cario, en primara día-._,_de1:: mes;::~~d~ >-}~-¡-~:J·: d'~~~·_qi..i'1·'.¡fi).ill~f~~-:~.V~:i'ricc{(s u~·t; ·. -

años en haz de ambas las ~~~tes. r~!J(_i~o~ '.:\R;~~Jig~:.d,~Jj,~.~'.~t/da e -

Alons: :::~: 1::0:1~ho. ~r i ~ toL · ~Xz ;¡lj~';'.~,i~·~~;[~~s~tt:~••e • lue-

go el fiscal dijo ·que~ L~ '.·-.'~·~:~~-:-~t¡'.:¡~~ e ~U--r~V~i~~~i~ :-~-~~~ó da~ man-

damiento disuelta ~- s~ dl.cS".;: ·:!o'' .. ·..-.. '::// 

.·· \!!úbdc}Ll 



- 122 -

A.G.N.M., Ramo: Inquisici6n1 vol. 1 .• exp. 9d, f.51-Slv. 

Reverendo seflor 

Rodrigo de Torres clerigo juez de com~si6n,,por,-.e·1~·=·mU.y __ rev:e·-- -

rendo sellar fray Domingo de Betanzos, vica_r~o- _g~e-~~E~-~,:§'="~:- -t~Cfa -.e'S"." -

ta Nueva Espaffa. Sebastian de Arriaga, alguacil promotor fiscal -

en esta audiencia eclesiástica parezco ante vuestra f·reverencia-:Y 

denuncio de Bartolomé Quemado que está presente y contan~o--el ca

so de esta mi denunciaci6n digo que el susodicho blasfem6 dicien-

do descreo de Dios y no creo en Dios muchas veces y pese a nues-

tro señor y por las cuales blasfemias ha caído e -incurrido e·n 

grandes y graves penas establecidas en derecho, en las cuales p·i

do a vuestra reverencia le condene con mal las cost.as, para:io 

cual ·el reverendo oficio de Vuestra reverencia imploro- ·Y· p-iCfO 

justicia. 

En 31 de julio de quinientos veintisiete años la presentó al 

contenido ante el señor juez e luego el dicl'J_o __ se.i'.i9r.ii:f~e:~~~~ina"~·~·ó a1-

-'~ic-hO- .B~~tolomé Quemado, que presente estaba qu~. d0~~:1:o _ci~ t~rce
ro día responda, so pena de confieso. 

E después de esto en ~O de agosto de qufni~'A·t~'~< Ve"int·isiete 

años pareci6 el dicho Bartolomé Quemado e. dii~ q~~~ ~~ni~s~':>a, la -

verdad todo lo susodicho e pidió misé·~icq'~di~\e·:~~-~~,i~~y~_,_,e ,luego 

el dicho fiscal dijo que concluía .e ~id~ Í.o.~Je;~~í:lÍ~o· fi~ne, ~ 
».:.'···., .·.:::::': 

luego el juez dijo que concluía Q. señala 0audi~~cXa· pa.ra .venga a -

oir sentencia. 

yisto y examinado todo-por- e1 -risca¡:.';~~~~~-a-odo"'" e-·de-nun-c1acto --
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contra el dicho Bartolomé Quemado e toña lo por el confesado.ante 

mi e los autos e meritas dello e todo lo demás que vi examinarse 

dicha a que me refiero e teniendo a Dios presente ante.mis ojos. 

Fallo que debo condenar_ e condeno al dicho Bartolomé Quemado 

en que pague cuatro mil maravedíes e mas las cost.ás y e$to-P;-onun. 

ci6 para mi sentencia, o esté treinta días en la cárcel e más que 

esté dos misas en.pie 'ctach~adur;j- con un~ C?Od'!!,la. e~_ ta mano sin 

capa. : ' :: . ~-.;·: :. 
Rodrigo, de, T~rreá\ 

[R6bricaJ 

Por -~~-nd~-~o -~~l señor juez 

Antonio co'ntreras (Rúbric~ 

Notario apost6lico 

Dada e pronunciada fue esta dicha señal por el juez en 30 --

días de agosto de quinientos veintisiete años en haz de ambas las 

partes. Testigos Mateo-Pérez.Benito (¿ ?). Diese mandamiento di-

sueltas. 

(f. 5lv.) E luego' el dicho Bartolomé Quemado dijo que la co!l 

sentía en cuanto a la pena de los dlchos cuatro mil pesos e luego 

el fiscal lo consinti6, mandó el señor juez dar mi disuelta e dlg 

se. 
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A.G.N.U.,' ~amo:: InquÍsici6n;,. v01. l~·. c:<p. 9e, .r. 52-52v« 
: . : ... :'· -.:· .. __ -, .-,-: 

. ~úy· reve~~~~d-~:,-~sefior·"'-:. 

sebastian de Arriaga Úgü~éil promotor: fiscal p9r,''vuestra rg_ 
~~~~:.:~ 

verencici -para su audiencia· pareicc;>- -a·n-te-.'\,Ue-strci~.:reVQrericia Y: de--

nuncio de ~achadur<!J Alonso de Espinosa ~P.n.te;;_~e ia've~ta de 're

noxtitán preso en esta cárcel de la iglesia y contand_o ol caso di 

go que el sobredicho Alonso de EspinOsa con ·poco temor de Dios 

blasfem6 diciendo dos o tres veces reniego de Dios y_otras dos o 

tres veces pese a Dios riñendo con Valentín el ~rriero, por l~s -

cuales blasfemias el dict10 Alonso de Enplnosa h~ cn{do e incurrí-

do en grandes y graves penas en las cuales pido a vuestra reveren 

ci a le condene con ma.l, las costas, porque a él sea _castigo y a -

otros en ejemplo para lo cual el m1Jy reverencdo ~fi~i:o_~e'.v_uestra 

reverencia imploro y pido justicia. " 

En veintiseis de junio de quinientos veintl~iettl años la pr~ 
'.·.·-· .. · ' 

sent6 el contenido ante el señor vicario en haz:::.:de··i~ p'Bite. 
'-.__:~.,·:..: 

-_.c..:·-"~'--'-''"0--·-,-7~ , 

E luego el dicho señor vicario -rñáridó al 'di_~-~?- _Alonso: de·: Esp! 

nosa que presente estaba, responda dentro de ter'cerO ::.~í~\>.> 
/.: . '. ~f:.-.~,~ '--_',_ :· 

E luego el dicho Alonso de Espinosa dijo que' le ;dles_en;.'.tras·-.. 

lado e luego su reverencia se lo mandó dar. 

E luego en el dicho día pareció el dicho A1_9nso,de ·'f~pirió·sa· 
., 

respondiendo a la acusación que le fue pues~a-: pÓ~-.>ei.:}iS'C'á1.' ri' ·di-

jo que el confesaba e confesó la verdad, todo~ ~q:.'~~~-.i\-~-~:L/~~~:~h·~.,:f·i,§. 
cal denunciado e pidió miseridordia a Su r~v~-~·~n'~Y~:,._¿;~·,~~~-6:i.uye 

•) '·'L-< 
luego el dicho riscal dijo que concluía. ~-;· .. -:' _. _ _;·~j~~--L~-~-,;_) _ _,¡~_·.:-"~-~;·_ 
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( ~. 52~.) Vis¡o y ~~anfrna_d~- t~~o 16 ~oJ: ~Úioocal acus~do e -

d~~unciado contra el. dlchciiAía'iisoid'~ !isp1iiosa~~e tbdo lo d~más que 

vi examinarse di ch: a c¡ue-:;,;_ ~efi?,1:º ;.,o¡.;J~eÚo a~\>io~'.présenÜ -

ante mis ojos;'. ----~:;;4 /,''Jtt: __ . f :C:c~'.·~-'.'ce•-_ ---

Fallo que debó condenar e con den~;'· l~ic~~1.1~~ii~;".d?~~Esptn~
sa 2n que este treinta ·'días en la ~á[d0'1 :.d·~·~{~!~·~;}d'!'e·~~~'.i·a- .-presO·, ó 

que pague seis pesos de oro para las cOsta·~ · d·e0~{i·~~if~{O :~~!~u:~~:y~-. 
'.'. ·,,·_,_, d.-:. ~-:-;;}'." - ~;/ 

ya una vez descalzo a nuestra señora del~~ H~7;~~~(':<:~' Ó~~a d~-ª 
misas sin capa e sin bonete e los pies-. descalzos'.· con '.'una-· candela 

en la mano, en pi e e más las co-stas ,_ º ~~::·:~~-;~-é"!~~-"~:J-?ti'.;;:\~;~i-es-· rrr. 
" • 1;1' . ' 

fiero en mí y esto lo pronuncio por•.m( ~ent~n~-~'1~,j-i;. ~;t _;·;t• 
Fray Domingo de Betanzos '. :rl}íú_lfri~iu Z:".- . 
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;En primero de julio de quiniéritos •/einÚ~l~te años'.'.par~ció -

presente Alonso de E~pi~osa, estante en· e'St~l.Ciu~a-a·:-~:J"e:·;.e·ríoit.itán 

e dijo que pedía e pidió al. dfol;o ~;.iior)ti;,~;i;>Jc ~~~~~.~ dar en 

pública forma en. manera ·-.que: ha·~; <i~~-:.-~-~-~-~~~-6i~ --~-~-:~-- -~-~~·~~-~--- ~l<'di~ho 
Alan~~ de E~pi-no~a. -~!6'·-.--~¿~-~:; tod~; las·. ~~f~·~>-~~-~,-~~~:t~~·'.'~~~:ú~·:_~~~~Ve~~e·~dia 

-,e 

sacaron en raz6n- de cierta acUsaci6n que ·sebastian ·de Arriaga ftE. 
chadurv promotor fiscal_ de la dicha aÜl.,ú1~l<1·~Pusd 'cuenta el p_ac-_ 

ra en guarda de su derecho:._"'- -o",_-,<--- -:.-'(: ;.: _;--

En este dicho día 'prcsent6 ª'~~--li~:á·~·~ e·~: ctial j·úró·.'cjuO_·:yidO -

al dicha Alanao de Espirio_s_a_ .:_~r-~~-º~~r~1 ·¡;arr(~; -~~}~~~:~~'.~-~-~:;:_~-~--~-~~ª-riª 
chadura] el dich~ Galindo de. tri di~h~ •.;~~it~ d~~'nu~~tra, seilora: 

---."~''" ' ., ¡ _;,: 

En dos días_ deste di,6~~i!2J. ~'t~\i;;0~s~'.~~~~:~i}~ci~ :l'.di:ho 

Alonso de Espinosa i p~~~e.i~6 p~;~ ~~~tf99 J~~~~d~ l;~des~a. eL ~ll~ 1 
r '<-:'~: 

jui6 en forma ··ae: dÓ~9clúY7--di6·ia:i1io ,~-~i-~~,,·/{~~}'~s·t~.;:·· ~rD~'di:~~·o Alonso 
,,:.:"(~~::;3{~>. , _ _.: ;~:·.: '.:".-:' ;::' ,-~;.; .. >:, ,:':.· ::. _:;.;.:" ' ._.; ·.·,. _·_;>> .. 

de Espinosa ·en cuerpo e,_sin~:b.qIJ.e~e-·,e,:?~sca_lzo·_.Y:·:e1_1_ __ .~Je_,:-:_c _fTr~0:1~·: 
-~---::...----e;:~~-----;,----_- -- -- -~--

'l}úb.ri~~ 
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.,.G.N.M., Ramo: .Tnguisic't6n; vo·i. 

En la~~ludad ~e ;,¡~ü::~ltán dest/N.ue~~ España, prl:;iero dla -

del mes d9·,~-ína~·o, afi~- a~'i n·~'~i~-¡e~~-~':, d-~::;~-~u~~:~r·a·-.:;·~a:_~~;ad~-~-: Jesucr.is

ta'<de·_:~i1/i'.::·~-~·¡-~f~:·~-~o~ v·~:fnt~·:: é-~.·g·¡et:~ /~~-~:~·, :_·:~~·taA_~o··:~eo- e_~-- pu~~-
blo.~~.oáx'~~pei; termino y jurisdicci6k üé\a. ~ic!l: c{iidad de Te

n~-xt:it_:~~·,::'.:~~-('-~~e~-~~ci~. de mí .AntOnio éOn~t~er~-s-·:--nOtari-~-.. apostó1 i-
.. -·-, .-:· ·· ... ---, -<.-- ·:-;- .--;- --

CC? .Y d';L,ia __ 8~di_en_cia de· nuest~o re~er~ndo :~,~-ª~~-Ú>ol'!'ingo- de ~etan--

-- ·zos ju~z 'e vi~ario general ETÚVICén]~PI -;-~:-tC?da_~:~ta dicha Nueva 

Esp~ña, páreci6 presente seoastian de ArrÚga;: ~fiscal de la dic'1a 

audienCia ·para .~llo [¿h~llado-ij e ~~mb.rad_~ .:~· ¿-~~e el dicho se:ior 

vi~ario en h~z de RodrigoRengel v~cinci<de:1a·dicha ciudad de 7e-. . ' . 
nJ~t._i t~:~,.--.~ue ~st~ba presente,: p~eSentó un ;asiinto de acusaci6n e 

de~.-~nc_~·~ci6·n q~-é· a- el. _dic!lo Rod-~1-99_ -~~~-~ª~.-Su--~:~-enor de ta cual e!> 

est'a ri~,º Si:{,-siqu-e.-. Te-iü.'igOs- a'OJúi~·ió' 'CÍ·~~~:~~-{}s-.·p·'.A1on-so de Xuarez,-
.- -- -. !, <::·_.: ...... :~:i:":- ··.; .. :· ' 

el .. padre. ·f'.ray·T.ornás de<1a.oi:dan de>saiíto oomtngo e .Lope rle vtana 

e- A~.o.n~~ ~;-~~:.:-~-~~~~.-~\:; .... ,, :> ·-:;, .-.-... :::>./·}~>--.« ;_~.::·. ,-. -
: .·.: . ', ·. . : ... - - ... :'"-. -. -: 

. :c.,;:¡i; .s?L~Y~lse~a'stian.;cde: 11f rÍaga cpi;omcito~:HÍtcai, de .. ~s.to.a · Yllºl!." 

t-ra. a~Ji-~·~:~·i·a~;'.·:~~pa;~-~~d~:;_'~~ ~--~~;~-~Ü°~~ i;~ r~:~~·~·e;~~ i"~;_:_·:;¡ ~~-!196· ~ ~cü·~~~~i-~~ 
c~{~in.(L- ~·~~~·r,~ ~~·~:~~~-~!~:~~>R·~·~·~·e{·:~·qu~~'._.;r'~~~-6nf~ es.tá, · ~·¡ --~-~ª 1 ·ten ien

aó _ ~~~-':Jr·~·-::de .ci-ii~·~·i;an~ ~y""~:i'i:~~~-~~o:~~~ . ~'~(; ,.~-ci l~~_.: ha';'$ id6~f en ~~~s·; di

chós ·: y::".1~~-~~-0,~:·'· ~·º:~~-~· !ha:~·~·~".~~i~ef· ~·~:~ha·~~/~~~~~-~,¡,~:·~ ,gr~~-d~s:, y. ~~O:ni 
n~:~J.~~'.-:bl·~·s~--e:~-i·~~1· C:on·t~a niéJ~·~;n ~·ti,~-~~'-r~¡ :S·~-~-0~~:.'.~,.~-":·~~~. ~~,~~,~-~ y .. co!! 

tra nuestra san.ta" fe cat61'ica' y a;:hecho" ot.~as '"más o~r.a,s,p'or lÓ 

cual consta el- dichO ~~ng01- no~·_ser. c~Í.-~·t·~:~·~~~-- ~ás· :~.nt~S ~~rej·~ 
formado y sentir mal de la fe .ccimo parece por lo. q_Ue. ~ontta e~ 

propongo en esta mi aCusaCi6n y- digo -q~e-·--e1- dicho· Ro-crtvo--Renge1-, 
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con poco temor de Dios y menosprecio de su.:san\a ~e·.~¡{ ·aich.o y h_g 

cho las cosas siguientes. 

Primeramente que ha descreído y r~negada·:··de p¡·~s-: .. :~.µc:~:as t'riu- · 

mera bles veces, diciendo no creo eri · Dios, -:·d~-s~-r-ea·_:·-de ,~Df6s ,::c::·de :"~e..: 
--·-,o~-=-~'(;~~ _.,__, __ , --·"-'-"-'--'-("-"--'", •. ·.·•· 

niego. de Dios y malgrado haya IÍio~ e '\~. •!:ff~~:52~~c;j[~F:~°.~lj~ 
tachadura 'muchas veces que no cr~ícl~'t?·n:}·oi~~-,i ~S~f-- ~~~~--~_i:.:~-~~~f.,~:·~-º~~~-r 
para sanarle, que_ ·s·i oi~s tuvi_era'--Paa-ei:· ~~~~~ ~r~-~::'i~-·~~~~~l'k~hJ~{~-f-~ ·. 
sanado~. -;_.;; .~---~:;~-:~ . ·--~;:.:.: 

nen.dijo que no agradeda a Dios ta vida que·'1~:. ,;~a~~I .:~:r la· 

salud ni la quería de su ~ano. 

Yten.otras veces decía que rnás quería que Dios le diese; s·a--· 
. .. "'·-; . ~ .. 

lud, que no la gloria, como hoM"rc quP. no ama"'" a Dicis·, ·~·¡-···iGc.de-

seaba ver, más antes deseaba estar apartado del. o-- .. --"-::: :-•. ·~L~· '"'.·. 

Yten. otras veces dijo que renegar.a de toda la potenc.ia~:·d-e -

Dios y más otras veces dijo que descreía de nios, Sí ·-~r~-{~'.>é·~;:-: __ -_:. 

·Dios hasta que lo sanase. 

Yten. otra vez como uno le dijese que una yegu~·:»qu~~.:-~-~~:i~· e§_· 

taba manca que el mucho amaba respondió y dijo d~·~·c~-~-~{'d·~-:~~I~t; 
"-· 

descreo de Dios si pensase que Dios tenía poder Para~ tiic~ad1.i'ra 

montarme mi yegua, sino me matase con é1. 

Yten. queriendo loar al gobernador, encontr~~·ldc:>; con/sus:r;i_o-·

zos les dijo descreo de Dios, sino teneís· mejor a~~o:·-_:'..~:~~·~.~p~-~~\-y'. ~-
quien 10 contrario dijese yo me mataré con él. · '.' :"._":>~-1." "· ;:. 

Yten. dijo muchas veces que Dios no ten{a ?·~~.er ·~e. ·~~perle,
ganar cuando jugaba y otras veces decía· que DioS--no-:s'ati.í.a·--10.que 



- 129 -

. : .. ·._,, .. 

lo que ha eta. en ~,t.a1:- ·o. en:. ta(:co~'a. 

Yt~n. c~and'o ¿~¿ los ~~lo~es decía contra Dios que no era 
•. ¡";•/ 

buenO·ni· pi'~aaá'b·~~ ni~rñi:~:~rié~·oratOso y cscupio con ira ias im~ge--
nes ~qu~~'~en:·(~· ·;¡~~~-~~~{J¡~~i~~-~~;~á:~·n'->9ra~-b~-e '.ira Y. saña diciendo_ ~~ita -

-o- -- :_.: -~-,·-: •. --~:z_::_ .. ,, --~:- '""";~-· 

-·melclS =--dé·.·-ahi)_---ñ~ ~-1~~-:.-yea:~ __ Yc;>;-·pu~·~':no_:,me dan salu~·. 

vten.'. - tenía grande Odio ·y aborrecimiento con Dios por. lo --

cuaí. sie.mpre se ·holgaba· de blasfemar y decir mal del y .le plada.n 

cuando otros lo blasfemaban e maldec{an y muchas veces ·-10 ha---ac·~.!! 

cido decir que estaba mal con los hombres que tachadura - ~_p8rec_{~ri -

santos y no blasfemaban, porque dec{a que eran hipocritas y.que e~ 

taba bien con los que blasfemaban y descreían, porqtie ,decía", que el! 

tos eran buenos cristianos. 
.. ·.- . . 

Yten. le acaeci6 muchas veces cuando alguno _en ··su· PreSºencia 
.. .. . 

juraba por mi vida, o así Dios me ayude y otro·s ju[ame·n~o~--de '"es-

ta calidad, el dicho Rodrigo Rengel con mucha indlgn.aci6n· decía· -

oh descreo de Dios, por mi -yida hahe1s de decir· reni_é9o y~ descreo, 

(f. 57v) pese al cuerpo de Dios,- que- no es hombi:-e --~l~~~-~:~--~~~- ~~pJ~_~'--
;,.- . 

ga y descree y una vez como un mancebo le llevase· Una-5 ·car-ta S.· en-

tre otras palabras dijese por mi vida, el dicho Rengel ::·~~-;~~-mJ~.-~·a 
indignaci6n, quizo poner las manos en él porque nO'·:-halÚa'::·~~éS~~~(~" 

. ·~ ·.>. ', -·.:... . ;:~::: . .' .. , " . 
do y renegado, por lo cual el mancebo se f~e huyen~o-:qe,·,~~-::pre_sen. 

cia. 

Yten. una vez como corriese un ca~allo y se' coOtentáSe de· su 

correr, dijo fin de la carrera, deScreo ·d_~· Dios y. si .Dios tiene -

tal caballo como yo y. ·Otras muc"i,1s voces le acaeci.6 décir esta 

blasf-emia; c~~~-d~-,~-~e""~""{a -~):'gu-na;_ cosa de qué se i:oñf.alJa ~ 
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Ytc:m. digo que tit rJfc~''n Ro-:1ritJa-,R_C'!!l1Pl ~J1 n{a .al ·r'l~mnnin·_-·µor· MU 

seiior porque muchas veces lo·._llarna:~a '·ª .sÚ-,,ayUda -Y' se encarnendá'"'a 

a él cuan algún 1:1al le ·acaecfa, ·~;~i~~do'.valgama ~el dla~lo y ---

otras veces decía desc;~o -~~-:~~-~-~~---~[;~~h~d:~r-aJ}f-p·e:;d-6~7~~- el- dia~-_-,_ 
blo, como hambre que le posaba po_r ~render al ti~mon_io ·en· no ?las

femar más de Dios y más dec{a o .diabi'os o llevadirie qua!· mas ·qusii: 

redes. 

Yten. digo que el dicha Rodrigo Rengel comunmente decía ~--

otras blasfemias con pena y pasi6n que tuviese más por su pasa--

tiempo en placer porque muchas veces las decía andandose paseando 

y cantando las dichas ~lasfemias diciendo pese a Dios, descreo de 

Dios e no creo en Dios. . .. 
Y ten. muchas veces cuando ~en!.~ a·nOj o:·:a p~·na 1 .. re~~g~ba.:~-y~-.-d·~·§. 

creta contra Dios renegando Y-. ~orr,f9'1e'~da:·.~?n-~~a.· e.1 ··;c_i~~-O~i:~~~~~a
zando a Dios diciendo oh Dios si t~_tuvle~e ~~Ji. YC> t".}1aríil ate. 

Yten. cuando atcruno ;e--~~:;~·!fd:¡~~-)~~-~,J~~~.:~~~º~1i;n~-b~~--t-~~·t-"·:;de.~:. 
>·;' : ·:"'.': ,· ... _.;;-,{·;._:.:.-~·:y;~·. :.~~!~?:.-<':~!/~,,--~1.;i"· .. : ·:_:;:: - .-, 

Dios, entonces hlasfema~a· mucho_ lf!á_s d{ch;?pdo-.:p_ue.s:-~P~.r}'~S~_";qu~_·:at-.. 

ces no creo en Dios, descreo ae D¡-Os,º~'.~~ai1ia~~)'j,~·~;~'{i;fb~'~·~J~~i;~-r-
eso nadie le osaba retaer sus· ·blasfe~-~~-~:~'.~. ·p:~-~~J~~~!(~·u·a~Q~·~-- ·~~~ ·'-~~- lo: 

rett"a {an, mucho más blasfemaba. \.~~-.~·.·.~ •... }.< ;:·x¿t~=:>~;;~¡;~:». -·, ~;; .. : 
' -";~~J ' 

nen. recibia el dicho Rengel en olf;bl~gt-J~~?~~ :~Íks y rec. 

rendía a quien no to hada y como c~~~r.~I~.?,;~~i',;[~(~;'~Je}~}'e ~.sta-
ba en su capitanía que desto holgaba\y'le .pe'sa})a/.de;'lo'.cont.rario, 

blasfemaba muchas veces- en s"u'·, pieseil~:i:~·i";~~~á'Í~~~if~·~,\re:ceS":;·f in9iar\ ·-
. . · . ' : ~º,:~, ~· :::c:;,.:-f~-:~r;=-:--".--yfi~'"-'"' ... -o-_._~,.:: ·=- "-"~-

que blasfemaban por contentar1e /di~re:ildO · p~Se:'.-,~--'..:r,-fo·s·, -.-ci~-~~Í-eñdO--,· . < .'··-. ",1:- /'. .. '." ·-::-
le dar a entender que d1icíar\-peSe-a;Oi~s .. =-·:' 
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Yten. digo que el dicho Rengel hizo una.copla o.coplas en -

gran blasfemia y vituperaba de tlios que empezaban· asÍ: ~{·a·· todos 

tratas como a mí, renieguen todos dG .. t{, \~_ tent"~·~s-~~· ~6p1a ·pues~· 

ta a un crucifijo que en su cah!a terl!a,·' y .es~O -~--~·~,í-~-~-~q_~;_:j.~~-á'._~-~e-::--
de nuestro señor por los dolores -~~e -te~-:~~~-.;;~:,~·.::;:_·-:->_':-- ,_ 

nen. consta que el dicho R~drf¡{ó R~~g~l::-~t¡,~~~i~g' d;
0

~!0~ 
templos e f91esiils;·-.:~n c·Uiul·t,~ -~-n~.C~~:,era ·y no 

ies guardaba tas i nmun1 aades y. Pr-~.v~-~-~~ ~-9~_:(; P~.~-~~~~~-- ~:fi~;:-~~:~:~s-~~ri ó.: 

de san Francisco des ta el udad, sacó po:r.'.'.:f~~-/~~;~-~-;~2~ ;;J:t\.~icici~- cori 

gran irreverencia y desacatamiento, ~-~-n-~'i{e~t'~-6~·~:~~·-d~~afO '.'a"e' los: 

altares en busca dellos y consintiendo qtie ~-~~·~;~~~.:}~~.i6·¡~~·~~-Yl~c'.rais-·· 
mo y sacándolos dijo una gran blasfeinia ·de gCa·n .i.tró~/'"é'rellCia con

tra nuestra sciiora, diciendo que ·~ascreí'~<_·de··!.Ji~~~).~~,Í~~a~;~~:~,: ios· 

porque deshonraba sus 

rctra!dos se metiesen en É!l v·i_entr~ de !}U.e_stra·_ ~:;~~~~·~:.:.~~·~;;;,.~e :ahi 
';:~· . 

no los sacaba y los ahorcaban. 

yten. diqo que et dicho·Rodrlgo Rcngel 

y deshonra de su iglesia una vez e·~ i·a'..\.¡{j_á:;_:~·I~~':.~~:;.:c~n{~_ ~~.·tio~bre 
·_:_ :~e,..:_=:_:_;;:_~---~~;~: __ :;:;::,;,,, ~:::_:~--h.-";'·_;· _7~~.:-'--o -- --~ 

se retrajeSe ·a·· la -iglesia,-- por cie.rtci.: delito ';·,·:~e1~ d
7

icho<~!lerig1~l 'lo 
·--· - ·'•'"''_-,':>¿· _, ., . 

fue a sacar y antes que lo sacase -_d'escompUS'o·' .. ·1·a··:· rg1·esra· de_. las: -

imágenes (f. 58) con mucho des~cata~-ie"ri"~;~:".:~;\~j~~:~.~-¿~~a ~-, diciendó 

que quitadas las imágenes, que ·aquell·.~,.·~n~·~;~;-:r~'~j(~-}~~:iil,--~ slno un P.:! 

jar y como el retraído vlese que 6-~-~ "~~·h'~·~. >¡ ~-%-~'~:·~·~:~:~~{·~ d~scompo
nía la iglesia; señor Rengel no ~cJl·éd~·~:\-~;;: i·~··~~~·~~¿ de .'la:.iglesla 

que yo me saldré della y me iré con.-~~\·~\ .. 'P.~~qt~·.'n~:.::·la:~ echeís de 

la igl~sia y así ~a1t6, y se fu' con el: dicho Rodr(qo qnnqnl·, por-
.- '' 

que dejase las imágenes, no las ~ch~_s~. de"l'a _i_g;tesia. 
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Yten. digo qu7 el .dicho R~:drigo Rengel ·era:' favorecedor de la 

"idolatría e ritos gen ti les, e com~·::~oiríb~~ ... --~-~!1~·.tár_io. a nuestra San. 

ta fe católica no consentía que-.' los padres ··c.i:á'1Ciscos derrocasen 

los cues y oratorios de. los indios,:;ni:·Í~s ·j~ft'~~e~' sus ritos ge!! 

echasen y maltratasen y que no les Cües'é-~~:,d~~~-:?·o·~-e·;·~~U"ando fuesen 

··' a su pueblo a derrocar los cues. e:~-!.::'"~-:;:};.-· 

Yten. dijo en vituperio de nuest~a~~ñoi~ j;~e:}rh hehdita m;i. 

dre Santa Ana que el tenía una hormaria ci~~-:G~á' '.~-~~,,_~:~: ~~~"t~-~-~-'~;: 
":_;'..-.:·"::·:,'~:·~:· ·' . Ana, o que la hija de Santa Ana. 

Yten digo que el dicho Rodrigo Renqe1· di.jo cÓn ~~-~---~-~ca;;.-Ü.na ~-. 

heretica blasfemia nP.fanda y abominahJP. c_ont~·~· :i·-~;~~~-{;_ci·.irl'L~a~' ·y·.;....: 

limpieza de la virgen sacratísima madre de ~-i,¿~;-~-~~·1-~t~.'1-~~~~~-~-; re-

niego de toda la potencia de Dios y de la put~-"d~;~an't'a f1~rta que 

se lo han hecho tantas veces. Y esto dijo est-~·~.~~}d;~.:Í~'.~nt.e·-dP.·cior. 
tas personas, las cuales han enviado l~ i~.f~;~1·c~6'~·--.·~~- ~~~~ a· los 

inquisidores de Sevilla. 

honra de la limpieza de nuestr·~- ·sé'~~~¡};: q\~i.~ .. -~{t~í~:-~:r:~e'/~ JOseph·: .-

que él se echaría cont~a nu-est·~-~ -~~·f¡6:f~-·¡::; ~-<. ;,;1 \:_:>.'-<~=· · -.. ,:'-:-~. 

Yten. digo que_. el di~~,?- _R~~-~~~~::;:::~.i~~-~-e ~~~--~1 -~~é_-~ tos ;~:~c·~·imen·t-~s 
de la santa madre igie~ia ,·.;·p·~ri'.f~~ ---_~( ci'e;:~-~·a·ó·:_ ~:~-un. ~'.~~b'~~---~·~;: ~{,Á'.:;-'_ 
su mujer en ta Vf1~a · Ri~a y<-.. f~--~,:~Chn;f~ ·m·an~f~~--C~-~-0 "~-~~i·:~ ¡:J'Je-~i:~·bii~~ 
se, un homh~e- o~ i~-¡~-i ~;~;~. ~~·-n !~~-'-~-ri~r1rJ~·;'H>n>,-,¡~-a~·~"~li {~~r·~. ~trin· :.dY~¡~·r{~ ·-' · 
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Rengel dijo quo el tal.matrimonio yalía.-nada, pOr.ser hecho·en la 

mar y que ello proba~{~. pOr :~_~r'GcryO:_,Y par~ ~·st~ -,,trajo unas -leyes 

del reino, las cuales, decía que·disponía que el tal. matrimonio -

no valiese y así los descasó y despué.s de descasados, tom6·--la mu

jer y se ech6 con ella, por lo cual el marrd_o de.,despechado. dejó. 

la mujer y se fué de la tierra. 

Yten. para más abundancia de lo sobred~cho, _digo-q~e e1· d~-

cho Rodrigo Rengel es público difamildor y 1a~hn·-si~o-'de·ca-sa-doS:~y 

casadas, llamándolos pÚblic~mente cornudo-s rñuch·a~-- veces 'en presen 

cia y en ausencia, si~ causa, ni pasi6n, sino s.ó:~·o '~6r -~-~:~'(o:· de·._,_ 

h01garse de las disfamias de los proji~os· y i'o ~a:ndOse d~-te·~id~ ~:_ 

por gloriar los pec~dos y ofensas de Dios. ~;~~~:- :.<.~;·~ 
nen. digo que el dicho Rengel eis ho-mb;,;; cfu~l '~~~l~ p!É!dad 

Y. se dal~.ita e hacer crueldades sin cau~á~\;:)~~·~A;~~ Porq~·~ ~~-~-~-as_; 
veces· por su deleite y pasa t~chadura . ~j~~pO·;·~~-h.a~~ -~Ü~·~·~-~:a;-. a: los

níuctiachos y. muchachas indios esclavo~- ·y . . ~~:c·~·~-~~-~··ti: i~.~:: ~-~c·e· muy ~· · 

cr~e1~ente .. azotar y pi~g-~r e_~ su :PF_~i_~~I~~~-~-~~t~n-Í_·.~-~~9·~;~·ki·~~~~ó~~-d~-~--
1~i te y pasamiento ha~tándose dé ·sus pe·na.'S- y»: ~0~,~~nt~~~~:,;· C,t?~o-:)~om-· 

·.:.\:.·· 

br" enemigo dC' t;i naturilleza 11umílnr1 clú-: .. Y~s ~'i.;·r-¡-:{t.u·~~,~i, .. ·crta<l'ii .1 

lmágen y semejanza de Dios. . u' .n; ' i '."' ~:: 
yten. digo que es pública voz- y rama.;.,·en.>'tOda · la;;Nueva E·~ .. P~ña 

que el dicho Rcngel es h~bido ~ t~nidÓ ~~·~ ~~~ ;;lst;~no y por. --
= -;:•"' ~-:' 

te dicen que el dicho ·Rodrigo. Ren~~~.,;~'_:~~~1~,-~,~Í~~'.~e.~"<-~·u:~~ado según -

las blasfemias y herej~ías _que ha'. 'd_Í.ch6:.;· 'á."S.í como a· hereje e e_nemi 

-
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go de (f,58v) Dios y de su Santa fci po~ ta,s. cuaies,dichas:l]erc'-

j !as y. blasremfas l' .,t:i~~ ~Ü.;h~s qu~'. e~herÍclo·~~esaYy ;~o!>~r.pl-
-do a Vué~ti~ r~~~·r~~~ i:~-~í~<~~driü·~c úi/fº~~ 4ó~!'; ~,e::: ko r':~:~~-r·ólt'.f:~~:~-bí~-5:2 

-:=-=· ;_.e.o'--'~.·:~· -'o-,- •• ~- <-~-, -,_._,;, 

:femo.' y~ cámci':a· ·taY'--iO-/C~~n~~:~rú:(;~ ;~~-~-~:·.,~\~-Y~i~_s·:Y~" ~a'~-_=::;~f~.?-~~-·-.-~-~-~~~};. ~~é~ 

en derechO le hallaren,· __ e_n_ las ~~:~~i~~,:-~-~-~<~~in~~~ild __ ~ -~~i?--l~~~:~~CQ_~~ 
ti do- los dichos ·delitos y ·:.1as· ~co~til'S}· ,,-¡-~~,~-!i~~~r~\~~~~·~_y:~~~ru·r_o:-~a/.·~_¿,-., -
Dios que esta .acusaCión rio · 1:a··-·po~g'a_::~á~f~-iO~~-~~ri\e:/:~'.Si~~~: ~~~~~e· 
es as{ la verdad y por alcanzar cumplimi~~to;~~"·j~iif~J./ '·· 

Y por cuanta esta mi acusación· -es~· c·r1:m1~ií.)Y~{íOftY~eI1tos: .. a,( .. " 
que acuso al dicho Rodrigo Rengel y el di9ho,'~~nri1'\.·~~~TP;;t'~ó11;' Pl! 

derosa pido a vuestra reverencia -.ié ~:~·~-d~T~ori~,~--.-~ri~~~.C!~~~--Í~~Y a<~1iy;.·.
buuen recaudo, hasta que esta·-c·au~~~·:, ~-~·~T'if~~~{Ji~-~~1~~:\i~"t~.r~~Tn~"ci~ y 

::.:::::::::::::::::::::'.";!°~fü~~lili~~?f i:~~i;~,~;;:~ 
la cruz de la vara de justicia·,,~~q~~{.~r.~~·',e_~.c~,ijo.:;qi.le:~Jura?a ~:e:·Ju.ro 

::r p:::s c:r:::a:::::e ~ª:::.· :s::;~~:·:·::rfr ::::1rt~r~·~~;;:1~::m:~ 
... -: ~ t: "y, :-<,"O/: ' - • ., - "' ""' • -

te i:;ino poraue ansí cr~e::'_~U-~':;~a~.~'.{··~~t~~·~/~'d;~.~~::\d~}~~;e:f~-~'_rí'.:'~-· ~~:/ ~,~-~ 
canzar cumplimiento de ju~l;t~ia;~¡; ~: 1 t~r .. }:c'.\~§i{ ·.:t,¡:; &i;;' ;12; ·.· 

1l luego' el seílor vl~~ri~ 'm~.~rl,~{~}i d,Í,gho,::~o~l:;l,íci;;~~n~~i &üe .·.·~· 
dentro da tercero día;._ r·~·~.P~á~~i·;-:~F~·~~:X:ª:~~~~~~::::·d~~;~-~~;~ :,~~?~J~~~".~~~<-~·dk. · 
fiQSO eh"~ .. "!~':;··, >":.-,. .'~'.,:(.'.~: ;~-:;~;". )¿:~~;._· ... ~'- "·~-"' ':.,:>·,. "'•'.' 

R luego ei .. d!"ho I¡od~ig~;;Rai~¡~r2~;iaÍ~·,':~\,~~~;f~!i::~'~r,:,s:
3

t-:.,!! 
rencia traslad.o ~:.:,.a1·:"iur:~6>e·i\ d (~

1

~-0. ~-~·fiar: ~i6~"~i6:~:.~-~
0

•• ~9_.-.maOdó.~"d;¡ r·-.~--
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E después de lo~usodtcho_eri Z5_d(•s dciimos:cie.junio, do of 

el dicho Rodrigo Rengel 

escrito en respuesta de 

ca1 ie fue· puesta, e1 cua1 · es-·,·.~~,h~·:.:'..~~¿:·~--·:·:~>sY~~~:¿t~~-~'-i·{g~-·~ p_ca_r~ -·~-
Ga1 tegos e Pedro de oro;c.o,~~~~;~~:[lif"{~it~n~~j t~s Casas, el ciuai 

present6 en haz de dicho fiaca::·::': .-Y: -

·}~:::· 
•'¡' 

(f. 59) 
'·-_. _.,:·''' ··- •. -< 

Muy iever_erlao· séfior 
. ..:,.,.. 

Rodrigo Rengel resPondi~Ocf~'.·. f,,·-~-at1;·fa'Ci.~n-·go a:·.una: acusación 

que ante rn{ puso Sebastian --~~~- .fj~f·~~~~:-~,/~~¿~~-t~-~~~{i'~-~-~~:~~ue 'dice -

ser de su audiencia ·par la -~ua~·;·y ~~·.· e-~'.~-~i-~'.·_·;~¡-~~--"y_c/ p~-~ mal cris-
-~ - .'. : ':·,:~·. 

ti ano e sentir mal de nuestra ~·anta: fe_---~ató,tlc~ e haber 'dicho mu-

chas e di versas bla-Sfemias en áfensci·-o de-;::nu.eStr<>.c- señ.or __ Dios-:=_e_ Q_~--

su gloriosa madre e de sus santos bend.itosÚdcide se_fu~da?]e h·ace 

pedimiento según más cargo en la dicha acusación se·contienc, cu

yo tenor habido a que por expreso e diqo que en ·ta verdad, movldo 

con mucha pasi6n, que muchas e diversas veces m~ ha asj_.·sti~o ,a.nsí 

por respeto de los muchos e grandes e~:Ccsivos trahafa~· c,tÜU'>Í" -in-
. .'· 

soportables que en la conquista y ·pacificación··de's.tBs';partes se -

me ha ofrecido como por causa e r<!spet~ de:i ~a ~se~~a~--~ grave en

fermedad de las RUbils y dotares d~lla~·q~e·dn ~eta a5os a·astn --
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parte me ha Sobrevenido -de- que.- mU-~haS;-~~e-61!!~ ans"t...me tía ··fecho 'que : 

al ir de mi peso y.e~ten~i~ieXto n~t~~~1'~;g~i.qu¿ e~'pú~Íic~ y -

notorio h~ ·hecho ·ma1· ·a ·:·'nu~-~t-rO: s~rio·r-.:·01~·;':}:~-- .. ~··:~:·~-U-'_:g·ia·rJOSa ::mad~r:r a. 
·'-' - ' - ··- .'.'.·"· _ .. ,,,,.-, 

a_ sus -santos -benai·tos, "drC~·en·d~:-_qU~:--·p~~Sé~~:~:¡-yj{~~':'.f;~iU.'. ~.aar·e_:· sa·f!'i:.a 

nuestra e· ·todos sus sa·n·ti;;-;:-d,~/:~-Ú-~:_{~~'i:~~~;it~~~F~·:-'.t~~~~ci~~;~~-i:-'.~'~i-~~"~1-·:· 
pado e __ gran p~,~a~~~ e'··:;~- .·:'{·a~ /~~~r·-~:~:-:;:~~~'.~s-~:~-~:···:~~~ia:_._~'J'¡'c·~~-: --a~:~-~a~{ón·: ' 

- ~- - --~-'---- ··',,--,.:.,. 

cott,~enida~:í diQ'p-_·q~-~ -~hC: -~~·t:ad~-~-~c;:-~·t·~·~~;-;fj'f~~7:~~-~~;-t·:~-~~~-~~-~íf6:¿~~~·-_-¡·~'.~-im 
·<:~ . -- ~-

mtiCtíOº' of a-na f dO.:''POt"bº . n·o-·.:= me-~.:a-cucrdr.ft~ ({t7,;-n-C)O"'~me·mo~lá: --rorma· 1me-éO'tf! , 1 o.--·-

qu~ dije,"~¡_ ~~mo; ni.le q~e"·~an~~1; pasó, ni\t lo< dij~ o.rio y 

por_que- pueCfe ~-~~~ ::'·~-~·¿~~{~ --,:~~;~~~~,~~-:-~~;~?~:~-~,~;:~a_~-:~:~~ ::·~-~-~;~'.~~~~-~~~é_·: ~-t~F~s_ 
nó _tener_ m-~·~~~~-~-a<~~: ~:,~~~p-J·~~:'.-cu~-p-1'1 r:{ en2:-~-S_t·~;:c~~,~ f~->-~~ .. e··~a,~ Í>iOS-_,_--:~·-.--~ 
nuestro seffor·:.-~1r·~~ -~)~~~c:>'~~~?.:t3i~~g~·~·-o e~::_-'i'o .-~~e·_ -~1- qUie~c; ·e ~8nd-~· e 
por satis rae~·~':. a ·--a~-~~-~-h1~-~-~¿··:m\~:.:b~-~-~--ion~-Ü1. ~ :~ q,~'.~~a·-~·: c_o~-~~'-·n'i-~~~n ,es-- · 

crupulo, d-ig-d~~~uc:~·~--~t-:··:~~Q~-:r-~-1~ ":·i~/qü~·::_n-~:<·J· .. 1 ·diCIÍi1 -••. ;~;~~-~~{i~~-: .. ~:h ~i~~n ... ·· 
ti e ne . Com_o-·:_pe~~-ci9.~/~ .- ~~~<~- ;;;,ri~4ild~>-:-o i¿-~--- ~iü .i e-~~\ q\lé '·1 ~~~·~ iJ~-:,;:'c·~~ ~'.·.á n Emo -~··-. 
ni _in ten e i ~n Z~.'~~: ~~'~:~,~X~:~~~}~:~:~/L~.s t~,~ ~ ~-~:~J~~-·p~;r_~:~y~ r_~}:~.-~~ff°L~r1. {:::h ~~.~~ro 
ni lo tal ~~~'rii ';j~~~i~r~~,~~1V co~tra;.ni1'~;,;,~;yo .~~ ~i~o~ ;~y-
cr.istiano.: Yi'~J~.;· ~·~~-~~~ ri-~-~,~~;>:§. ~~.~~~?.'~·- -~'·;:.biS~b-~~~-~~ f~'d-~.~.:r~~·~ ~:~t :~~n~ 

::!~~~~~~1t';f ~~0~;!~1~!~'~ct~~~*a~tf~~~~~~~~~ti~*;~:,·. 
tól_ica ·e_· ~:~;~~>~~_i_~-~~-:~~· ~~~.~:~~-~.~~A-~~:~\~~ ~.~~~>~~ .. ~·~:-.~~~~~ª-~:~~~-·-,~:~·~p·/.i:/ ~-~,;; t2-
d0 io· q?~·_-hi·e~~~-- ~: bree.:1a-: saríta ·ma-ar0e.·-;:rgú{SJá':._:y··:c?~'~.e_.st"~: fe:: __ e_::c~e-~B_· 
etas que protesto ,~ p'~ome;~6 ~~·,;:vf'~.'i,r e··--m~~i;r :~O'i·'.; tkúitO>a :·vuestra 

majestad pido que ;habi~ndo' r~~pe~~ a io~ ,~~e. tenJ~· d !~~o ~~'e ~~llde •· 
diJ r pP.ni tcnc 1 a s11 ludaht~ de·· tOdo: ¡~. ~'~~: ;~~;:. ~,~¿'. ~ f :2¡~~--::.~~;:~~~~i 6~:, :·Rn 

,.. '' . ,:.-
contiene e que se haya conmig~: benina~~nte.· 
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·(f, 59v) t después de lo susodicho en veinte e ocho días del 

mes de junio de dicho aílo de quinientos e veinte e Siete años, el 

dicho Rodrigo Rengel en presencia de el seffor vfoari,b·, estan1o en 

las casas de la morada del 'señor Gregario d~~--~~~~~~-V~_Í! ~~J.~~~~~{~~~a·;~:· 
mayor en esta dicha Nueva Espafta por su_s mai~st·~.das, ::~~·~~.~n~~-:~~st~ 
asunto que adelante se contiene e concluy·a.~ ~'.'X"~-:{;~ 

Muy reverendo ·señor·:-

Rodrigo Rengel digo que por este asurlto- que --~~t~- ~~~:~-!::-=¡;'~--: rna:.. 
:··_--. :,.'-· -:::\.; 

jestad presenté en respuesta de una acusación C'JUe cOntr.~~):'li :.P~so 

Sehastian promotor fiscal de su audiencia, dije y co~~e~~ e~~~ieL. 
ta forma e manera en que e como había pecado e ofendido-:·a riios,--.

nucstro señor e a su religiosa madre e a sus santos bend.ii-~'S pf:~ 

diondo de todo ello penitencia Sa1uc1alJJo diciP.nc1o a toc1o\.~f0-d'ich-o·: 
movido con pasión que por alguna.!; cau~ils me lia~{an ocurrfdo· 'dP-s-.

pués de lo cual recorriendo mi mente me acuerdo ·que atgu~~~~-~~-~- ---~· 

tas blasfemias e pecados en la dicha acusación y~~-1~.~-::--cii.:~-~~~,~;~-~~~-·~:o=----
tí sin ninguna pasión que tuviese, más porque a fa ·r~."zó~ -_teii'(a en 

·~·- " ·; -

mala costumbre de las decir ansí como malo pecador,---p_~r¿ :co~o:·te!i 
. . - . -~· ·., - ' ... -.. ' .. 

go dicho, no con propósito ni in tenci 6n de heret i zai~_;··::·~:Í,'~_e_~·~;~'r ~-i' 

permanecer en ella e pues lo que Dios nuestro se~C?/f!;a0;~\~d~:~aj:~.~ 
quiere, d~l: p~cador es el arrepentinicnto da los:,~peC·~:~o'~,~~:~·~ ~~--~pail 

,,. ·,-. 

dome yo por tal, me arrepiento de todo aquello .·fm"iqu.~'.- ie·.o·he'":Ofeft:-

dido con propósito de me enmendar a vuest.ra ·~aj·~-~ta'"~~r pfdO · iB · p~·~· 
'.: --.. :-:-:: .;., - ":-" ... - ?_··~ 

nitencia saludable que le tengo pedida e ·'po·r· mi_a_.:~-y '.vUest'.C-_a de 

Dios nuestro señor,·- le rueg·á ·que-- se--haY."~·~·'~on;::~--g~~'-~:~~~\"~-~;~~·~-~:~-Js~;::~~-
- .-·,, 

otro si digo que al pres(!'nte no me acuer~o, Íli ,tf?n9?,· en')_a memo--



- .lJB ··~· 

.. - -·- ·- . 

ria otra cosa,'. en. qu·e h~,Y,~; ,of~-nd_i~~~ a··,nu~s't.rc/ Se~~r. Oras e a Su. --

santa madre, ~aiq~~ ii ¡n;,''.a~~fd~~¡, ib;'dfri~'.iJmI~.ife~tatÚ1 ~·pro-
:::~:. :u:0:a~:· :~:h:~J!~}:~:jm;~:~~d~0; ·~~ti:;; .¡f y.;r"t~t.en;ia. -

E luego ~l cllc~d:~{·~· e~~~~i~~~ ~:·fr~ltV(~:~{t,€&~~~~~~ que se no" 
ti r lea se. a 1 · ·ci tchO r.i:~-~~ {j:I s_ebaS~'(~~ Y~CJ-!)ú··'ria'c.l'n_:_;~'.f:quc·j~'res·pon·d.a _en,,, 
terc~ro -iíaº~. º- )'' .... -, __ ":'-~- <l¿· • : •. , • --~;~.~--~-- ,.,;;e ~:'.~F~--~~t~~:~t-;~,;_,:·::~~:Ni>~~~~: ---~_;,~ 

~:;·, .,,;:·-' :·':t_~i:~:<¿-~~ ::.-,{1Y> ¡,,; -:-.: 
·Este· dicho .día i'.· ya. ei• dfé:no ... ~no~~'ri'~'.jnotff\q~e el. dicho ,asun~ 

F:-¡;, ;, 
to al dicho fisci.i·i. .,_·_-:_-·.__, 

·:,.,-··· -

E después desto en pri~er'o'.d{~.«:lei';;,,es'ae juliC> dei a16!:la ~ 

año de quini~ntos e_ vein~e ~- __ s/~-,t~~,·~f{~~: el dicho fi~ca~ en ·pre-~

sencia del dicho señor vicario e~tando ~rescnt~. 

(f. 60) 

El fiscal contra Rodrigo Rengel 

Contra (;.·achaduraj Rodr~go 
Rengel. 

Blasfemo horroroso 

Del señor arzobispo de Me::ico. 

(f. 60v) En la ciudad de 'l"enuxtitán desta Nueva España, pr.i

mero d{a --dE!l mes de ñtáyo-"aer- nacimiento de nuestro sa1vador 0-Jesu..o-~- 0 "7 

cristo, de mil e quinientos e veinte e siete años, estando en·el' 

pueblo de Oaxtepec termino e jurisdicción tachadura de'. la c·iu'..:... 

dad de Tenuxtitán, por presencia de mi ~ntonio Contreras, notario 

apostólico e audiencia de mi reverendo señor Fray Domin_go de.- Re.:.

tanzos1 pareció presente su fiscal de la dicha audi~ncia, prepar~ 

do e nombrado e ante el dicho señor vicario en haz de Rodrigo Reri 
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gel vecino de. lil dichU ciud.ii~ 1;Ú{.!9~~i,~·x·Utá_'ñ·;quci .ostr1'"'" pr'!sent.e, 

present6 un .escitlta.·de \1C:u~:~~16n'·.·~. denunclacl6n que al dicho ~o-
drlgo ~engel .sin temor ile1~ºúaii~~.é~to'que.se siguió. 

Juez ~·l~glbl~c c~~rlef~ ·.;n:\odii e~fa dich~ Nueva España. 

(f. 6Ü Rodrigo Rengel 

(f. 62) Rengcl. 

~oy priraero día de abril de mil quinientos P. v~inte e siete 

afios el reverendo padre Fray Domingo de Betanzos reverendo juraao 

en forma de derecho de Juan Dello e jurando de pie Pn lo siguiCn

te primeramente dijo que conoce a Rodriqo Renqel de siete·años a 

esta parte poco más a menos, dijo que no es rlPUda, dljO que no le 

tiene mala voluntad, dijo que ayo decir que es natural· de'. la vi-

lla de MedellÍn de Castilla. No conoce a sus padr~~· 

Dijo que no sabe si es confeso ni lo ha oído decl r. 
... 

Dijo que le tieno por homhre muy blasfemador porquo le ha 

oldo decir muchas hla~femias contra ni os, 
·: 

diélendo:.pese a Dios e 

no creo en Dios y esto on -r.ti.ictú~ ca-n-tldad-;-.~~-=c:~;.~~:;...;~~,~~~; 

Dijo que ayo decir a Mendoza Hern.and0' ··a~·:iVas·~~ Porctillo qucn 
<;·_·' . .. :- ·<':-·:_·< -, ,, 

dicho Rodrigo Rengel habla dicho que i.e.nlá ·u~.i.~h~rmaria ·que era --
• ~: ' 'e;.' ~-· __ ,·· ·" ;., ,·· .. 

tan buena como Santa Ana. -~:/:: < :,~~L~.'.,: .~'.-'.{:: ~·i:·; .. ·--:..:. 
Dijo que l\a oído decir quel cÍl~h~: d·~cÍa :que :1os''dl0bfos:1e -

. ;i-;-'··· '\."~J: . . ::;;:-;·."o·,:;>·".;_·,,;·.· .... 
llevasen, o diciendo el diablo me .. 11eve ·o.·-desta .manera~···· 

Dijo que muchas veces sun. c~uf'.Wic~(~uc'.~as'.c.~la~.;emlas. 
juramen_to.:9ue:Ji,i::_oJ: cs'_·Vc~~aa·:todO lo Dijo que so cargo del 

de secreto. 
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Juan !letfo füúbrlca]. 
(f .s2v.) A dos de abr! i de qúfo!P.ntoíi"'~vetnti'l!Tiite,-.añós. 

Testig~, Antonio d'~.·Ta.rreS~:·,:: -" ·~:~»._ -~{h:_·'' ,\~> 

Est_e dta A~to~io ·,.jrre;,'te~tlg~I fü'faelii:•~fi;~'~~if;;'t~~6. dijo ~ 

::e l:~::;:r:. ::r~1g~.'.~e~~e1.rpº~~·u~.{~11~2:rrsi'.1;~tr~c~~~~~~~es·t qJ~ 
-E ~r~o ~Íie ~uch~~ ·~~e~~' le~Ó~ó!;f~,N;~· :~~~~J~f¡" t~i::e~~~-e ~n -

:::: :. ::::p: i~:eq:: V~: h;:~ :~}:~~?iÍ~~:f ~f~;,~¡~~~::~t~r::~f~:}~· ·. 
muchas que se le habían oído déd'~ q.:ie it'~~{ij~ te~Í~ ,·poder para e: 

le !lanar cuando esta ha en ferm6 · o<'f i.~,~;¿·i~~·/i~i;i: \!~~ ,<·~'.t}!:: -~'i~º;<~~;7:-.:. 
<s-:·~: . 

Antonio <Íe.ic;-~~e!i [~6tiii~aj 
(Al margen Gonzalo de Soll~ ~-.;os_¿q:;~t:.~1.'<· 

A dos de marzo, a-ño de. m:Ú.-- -;~:~·u~{~~·~~f~~:=~-,~~Í~t~-:·-~ Siéte --

años; jurado e preguntado, ·dijo q-~~-· c_onOc;~: '.a ~-~Odii_cja·,:de Rengel de 

cinco años a esta parte poco más ·~·,;;m~:*~i)l). an;·~:. que 1.6': oy~ decir 
~:.::'.:'- -· -- ~ 

a1gun_~~ __ !:>_~~_sr_emia_s, .. pero-que no-se;;áC-u-é:idáf:"°btén~ e ~~,~ce· que::ie ti~ 
.. ,_ .-. j-~: 

ne· en posesi6n de hombl-e blasfemador· .. ~ ·- -· · 

Gonzalo ~~.Sol is )~ú~ric.;_) 
Este dicho día, mes e años ·ri'~~-C"i-~~~:: d·~ 56 . .Í:íS'.i· t·eStigo, jitra 

do e preguntado, dijo que conce a_· ~6·a~f~(,._ ~.~~-~~-¡_:·:~-!~: ~~;~- -~~:: g-~~-e!:: 
nador pasó a estas partes e_ dijo q-~~- ~:~.-~~~~~-'fe_-,_~:~-v?'.,:.:.~~-~:R~~·e_~J~n ::de 

buon cristiano, más que io:ti"e~e en··po_~esr'6'~",j'~)'.~at:~·crfS:_tiaOo:e -

poco temeroso de Dios e mucho· lci ·t·(~~ne··_;;.~;~ :~~~:~'~/~;~:,'~~'.-~~--·~,~~ ·::-~L~sf·~-
mador e difamador de sus projimos ·e··_'.qu·e-.~=·~ !--~~ª ">~-{d~J~_~d:i~~~ mfi~chas:._e -

abominables blasfemjils e qu~--=p~·;-· sé~ t~rltaS~.:,E'. t·an: df·~,,1.--~~·!t.; ,~r. :; 
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be decir el número dellas/ más que le oy6 ·decir muy mu.chas ~eces, 

pese a Oiós e- nc>·crea.·»e descreo e. malgrado e reniego de Dios: e ·-

que dascre{a· de '{~-·~>~-~·Í-ntos ria tenía ·podar de hnccr tal Cosa_O -
. - . . 

tal cosa,·-'e que·cUrindO·hlasfemaha- encarnizaha loR ojoR e nitraba -

~a_ci~-_el<~:i_-~~c;,~~r-~·gait~n·da~ -como homhre que tenía odio o enemistad-, 

can·_nios.:- E -atea que -cree que ningún hereje por malo que ruesc, -

haya d~ch~ tantas y tan abominables blasfemias como 61. 

E dijo que muchas veces te oy6 que reprendía a otros porque 

no blasfemaban e que ~achadur~ cuando este testigo rué con ét -

en una capitanía a las zapotecas, cuando comía en su mesa decía -

todos los más, por cada cosa pese a Dios, porque pareciese que d~ 

cía pese a Dios, por le complacer, porque cuando no los oía blas-

femar teniáselo a mal e reprendíalos. 

E dijo que muy muchas veces riendo e con placer le ~{a.decir 

muchas hlasfemian sin pasi6n, como hombre que to tcnfn por ti~~n'~-· 

E dijo que le ayo muchas veces encomendar al diablo e qUe 

nunca se acuerda heberle oído decir mal al diablo e firmolo,': 

Francisco Salís ~úbricaj:~. 

(f.63) l!-1 margen Diego Xuarez] 

A dos de abril de 1527 años Diego tachadura Xuarez, vecino 

destn ciudad do Tcnuxtitán: testigo, jurado e preguntado d(jo que 

a más de siete años que conoce a Rodrigo Rengel e que no 1e·tiene 

enemistad e que conversó con el muchas veces e que .algún tfenpq.-

estuvo en su casa. 

E dijo que conversando con el oyó decir muy m1.:1~ha's v~~eS ·de

cir diversas blasfemias, ansi como pese a Dios e na· __ : creo e 'des-.--
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creo e reniego e malgrado haya Dios e que estas;. b1as,fe~fas .-las d~ 

cía muchas veces sin pena ni pasión, más po~-p~·~at:i?~~~~.,-'._~-·p1;ac~r 
-e que cuando blasfemaba algunas veces mirá~·a-h~~i~-~~=¡-;_{f~--i~-i~~-i~'~:~-- ... _ 

> i" -.-_.:.~:.:t··_:.:,)·-;.:'::_:·:_.-- ··; 
do contra Dios. E que lo tiene por mal cristian·~-~ e:·-no temeroso ·de 

Dios e por hombre difamador de mujeres e hOmbres :bi~aclJ~\,\:/f-' 
E dijo que oy6 decir que habla dicho que D!Os J~-~~~l;C~od.er 

"'-~ - - ~";;_~ __ '--: 
de le sanar. .·>)~;~~-: ::<~~(- :·,- · 

E dijo que cuando el dicho Rengel tenla algún ~-~ba'{i~ !N. -
bien le pareciese, dijo algunas veces {1ach~~ur·~_:';"~~~.'.:-~~~y~ :·en 

Dios, sí Dios tenla tal caballo como aqtiel. E dijo 

había visto hombre más blasfemador q11e a este ~ino-ruese 
- ->~--;~.:!'/'_-¡ ___ ._·, 

d~Hisio~ por dijo que en poca ventaja se llevaba ei:·una··, a1:·:otro.', 

e que esta es la verdad para el juramento que tieliÉ!.hecho 

lo. Dicqo xuarez 

[Al margen Miguel Marroquinaj 

A dos días de abril de 1527 años Miguel de Mar~oquín 'il,~\uJ::~l 

de Medelt!n (!:achadur~; testigo, jurado e pregunta~'?·; :.~(J~¡~:Qlú(>-
conoce a Rodrigo Rengcl desde Castilla e que en, es.'t~·· ti·~-~~:~~ó~~~~:~

versó con el cerca de dos años e dijo que no lt:?. ~ien_a 'O~{~o-:·~i _mal 

querencia e que le pasar!il todo mal que le vinie:Se:-s:_~ 
•.,.·, -

E dijo que lo tiene en posesión de hombre 'bla.sfema-dor e que 
,. 

le oyó decir muchas veces, pese a Dios e no.creo e-otras blasfe--

mi as muchas que no se acuerda bien ,_.·e que se encomendaba muchas -

veces a los diablos e que algunas-veces :d~-~f~ vá1<1mr~ Oios o nl. --

diablo, quien más a prisa viniere. 
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E dijo que algunas veces htasfomando contra .Dios ·miraba air~ 

damente contra el cielo e firm6lo; 

Higuel M.arroquir\o _ · ~6~.r./c~:_ 
(Al margen Lo-renzo Marroquin9:J 

--''O"-= 

A dos de abril de 1527 años Lorenzo Ma~r~qui~,~ ~-~~·1no:~·ésta·n-

to en esta ciudad de Tcnu>:tit:.An, natural de Hede't1íñ;/furado'e_ -

preguntado, dijo que ~achadur~ conocía a ·Rodrig'O-Reó~e1::~~sde 

dos años a esta parte, poco más o menos e aff~-<que-- na;·_tierye odio 

ni dirá cosa por odia, más antes que te p8sar!a ae Cualquier mal 

que le viniese. E dijo que lo tiene en posesi6n dé hombre blasfe

mador e que algunas veces sin pasión e por. p~sat·iempo .b_lasfemaba 

de Dios e no creo e descreo e rnalgrado tachadura -·:h.~ya- Dios e mu

chas veces e algunas veces reniego- .d·e Dios e -c;Ji,Jo ·quci -~º"-tantas 

lilH hlaRínmias "' rlP. t.an rlivf"rsos mnrlos que nn.'se ilr:uerdil laR pilr

ticularidades dellas e que cree que le oy6_ deCtr _que .D:~os._no te--
·~ . 

nía poder de--lc .sanar, -pero-que no-se~acuc_n1a)J:fC:n-"--dr?l,l~-'--~---quec:-~ln: __ 

oyó muchas veces encomendarse al demonio e qÚe __ · -r0-g0~b~·~:J;iuc-~as ;ie"-·-· 
. -.· .. -,' ': _, 

ces a Dios que? le llevase e que lo echase con· lOs.'demciriios·-e 

otras muy muchas maneras de blasfemias. E ·a"if~;--q~:~:·;m~~-~aS;_\,eCfis · ~ 
tachadura 

res e hombres casados e firrnólo. :." . .- ·.: .,_ . ·-

Lorenzo .~arr~q~(~~ p-'~tRÚ~·f ic~ 
(f. 6Jv) ~l m-arge'n Fray Gonialaj 
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A dos días de marzo de 1527 años Fray Gonza"lo: (kFasto] .. reii 

gloso novicio de la orden de loR proclicLldores: t..astlqo,_ j1_l~ad-n C"' 

preguntado dijo que conoce a Rodrigo Rengel de tres ,años, a<:esta -
parte a que ha estado con él de viviendo la una vez 'obra de' medio 

1.'.'.· 

año e la otra tras o cuatro meses poco más o menos. e, que-no.~le~-::...;·"".'-

- tiene odio ni malquerencia. E dijo que par": el jU~~.mcn~_,~-._;ci_~~--~.~~:~~ ~'""'-
hecho que lo tiene liachaduraj en posesi6n de mal -cris~_i~~_f:f;~Y:~~-~.!·.- -

migo de Dios e que lo tiene en posesi6n de hombre muy biasf.~ma:~'ar 

e maldiciente e difamador de hombres casados e casadas.---:·c. ---,"-
-,-;-- .. '',<'.- - _, -

E _dijo que le ayo decir muy muchas veces que ñrJ tf~~~~':'~'·(¡~i;~-0-_o-·-·-

pese a Dios· e no creo e descreo e malgrado n reniego ·a~~_\_:Í>~--~\~·:. __ ,/·'.·~~-·. 

go del cuerpo 

paseando por un patio le -"oyo deci~>3~:~cr_é~/-.~,tie~'b~
de ~achadur~ Dios, sÍ Pi~s tÍ.en·~:.\;~~~--r·_:_:~.~~~-~~ :~'~·~-~~~ 

me que sí él lo tuviese, ya me-habíá.d~·.-.:hab~'f:'c.:~:a:rt~'~P.º~.~~~:~- ·(-:{---""·· 

E dijo que otra vez le oy6 decir.>p~~e.al''.~úeipo d'e ~i~s 
perdóneme el diablor e_st..a~_éi~ _en: ~~·~,.¿·as·ft-~n-:/~~ff.~·6i;~da·~};·::e-_""~t~a 

. ··::;ol:u:y:~•:e::~::~:::~\::c~~:~á:if~~i:~d!i~:pt}g:~:jd~::~::::~: 
que· .iba a1::, ~:i~l6º·-T~·:(í'.:r~~-:~~"d¿·;;.~-~~,í~~ Pti'.¡·~-t-~!/·~·-<~-~sp~·~d i;~a~ :·san-~ red ro 

::::.::i;,:1~¡¡~~~;<¡;·;~:,~~~~¡:¡~~~::i;[;J:;::i::~. ::,: 
.ron ·.~·a·::·r~~- z:nano:{'.:~. ~,~~1'.'.,~~{-~no--:· 0'u~"str0 :seño"r e'-ccimo·-. eL·marinel:-0. le· 

vicio ie\,.aiN !'~~~; ai c;,·;,h~1·de '~105\no• dijt~t~.vº~'tju.i •lg~nªc;. -
- yic:ron·~.CJ"ue~0 ·~~- P'~d1·~;:·-"se·:i(~-c~id~·:·.::~: ~-r~:·r.1 ·_vi-~(- d-~;~q~e:-_:a·ar·; ~.-1lá":·e r.iUc 

__ .poi-- ·~qu~·i·1~:::·~~ :-~-~~L;: ~ji'.-~_~16:s, :s1 :m~~~:i ~ r~· ~ ~~~-~·~~h~'· -~~":e 1 <·~ i'~~-º. ·E 



dijo 

chas btas re~i~~::.~> ~~.~-d\j ~~~::~~~?~~=h·(-a/~~·~o:; ~;~-~'{{/ ,--~'.le~~~·b·: -~·;;g 1-~,_r, " -~--- _ 
2' ' >. .,,-:' ~:-·', 

tres o ·cua ~ro ---~-e-rso~a-~·-~::~-C)~ª~-~-n'
1

ª'\-i,fu_~-~~:~~~:~-Y;i· P,~~d r_c(:~e }.t_gi \~-~ citi
1

~~d-~·-. -

:::.::·::) ,~:::ili:·:;,¡¡~!~t::~~~~¡~;;~!~if friE¡.~;:;;.; 
altar, miren ~~en_ (¡úe -~~·.creo: en· Dios ~-si~ aunquayasten.:en el~',VÍ cm-·· 

tre de san ta Mari a do~<ié iio'i}i.ac;;' ~ 'a'.í!o~~~ ¡,-~~~i.;;,~"·~~~Y~~~ i l
0
c"t -

to ·en ·a-i10-e ie>par-ec1·6,·'·qú~~;-·no-~:~·en-r~ -i~~~~éJ\1-= cú;os·ó,;j~·1~~-r'"~-ve-r·e'riCi;) 
a la iglesia como rn~1-.6~/1ii¡-ia~,~'.: -º .. ;~:.-·- ""~-, <.<:-:' ··-~:i· :··,::·-;:·:-. .'.~.:~~~---.·,.·:-.·-: . 

E dijo que oyú_ decir ~-°F~;Yc!'.e~ro]c!'.":•lliil~~ ~2~:¡,~~¡~ d0ich~ 
vi viendo don Luis ~;·-~~~-;:i~ ::~-~-e i_~}·~-~~-~::~-~-~~;~'.-·~°"~~lc~:~;~_.DJ_~~~ ,-,, ~i1~~ -~(~ª-.:~~!!. 
jo_ estuviera no. se ·-~'litab·a ·,-·:·~~~~t·o: niáf; ,:~bn :;~.i Sa'hr~.':_·{~ ~:is~a. qU~ -

esto dijo, que oy6 que{lla1'ia dfch~)'luE!Í pod.~r que ~ichos terilan 

daba al dia
1

blo',·"·qu~. no_;~le-:_~-~~{~-; ~¿-~~·s·t~º~~--para matarse c·.on él, e -

que esto es 10 que. ~sab~·: pa·~~ ~-i: jíi"~a-~e-~t.O. qu:e h'a hecho e firmóto. 

F.· dijo que ayo dccfr -~-~e- ~ria~;:~.e?. -\-~. di·jf!r~n qua su yngua f'.">

taba manca e respondió_ qu~-:·~~s~ .. ~~:{~_-_::d~·::_,Dio.s, que sf.· creyera que_ 
. . 

Dios tenía poder para mata'rle ":la yegua,--. sino s"e ma·taha-:con.él-,::1'? 
" - - ': -

una vez. que desre{a_ de.Dios_, ··s~ -l?~g~· t:~·nía·~ta1·.·:~an'g··~·e'.:Somo.-.él e·-

lo oy6 aecfr a--otrO-s--e- ~.ft~~i~'.~'.·;_~-~~--- -~--~."'-~~ 

Fr~y :on~~lo;• {l!ú;;i~~ 
~1 margen Juan Gonza;<.~ .\' · ... ,, z · ': }: · < .··•. 
A tres d{as d~ abr-!°l :·~-fio:.;·d~ 15.27 · años:·:Juári :.·a~~'.~a'i~_:z \r'É!CinO -

desto ciudad de México; testigo; jtÍrnd6'.\e preig~~tíicl~; .~fjo·;que cg 

nocc a Rodrigo R~ngcl <le s.-t.'~ti(~·~.~~.·:-~· :~~~~·~.~~~--~-~:-.~-~:~-;·-:~,b~~-~ ,.'rñ'ás :: o_ ·roer.os 
e que no le quiere mal. 



F. dijo que la fama:.'a~i·:~~a :~ue.:ero· muy gran blasfemador e 

maldiciente e dijo que ciy6 ~~dr:•e su. m~J,.r e a otras personas 

que ªno se acuerd·a q~~ una :-~~{:;~:n~;'l~'.:, . .Vfn.-~ :RiC:·a vi.eja·.· rie::'la ·\;era~· 

cruz. tom6 un hombre ~ue'~~ íúlna~f~}'Íi~~i•/se ~;ogiese·de la 
iglesia por un delit~. dÚo ;¡ti~ ~~~~~x~:fü~~~·~~¡i9ieslúfno un p~ •. 

jar e sac6los (i¡ai:had:~~.:~ft~~f:~1~~c;~~~··i~!~i~~Í~"~~-.f1as::~~nd6 
poner en la plaza-;-~ _.. --:··,,;. ~':··::.;· . --~:- _. ·-<,\: · :~~~\~...,- '..S.Y:.'--<~.,_,,:>=· __ _ 

E dijo que le oy~';i~~ªª;[~e;~Í~{f~i~;~~~arf,'$1>·.PMª· e de. nues-~ · · 
tra señot'a diciendo, ·pése>a~,_Dip!i·--~-j~o;{~_~eq'.~E!:"d~~c;re_o_-de_ ;i~¡-,'<:~ -
también que le oy6 'de~foX!e ~~~~~g.;~~~~{~~f?d~jpa"ra f~c;;· tal -

cosa e f i rm610. º\:~- -.:-~---:x}_ , .. _ <~·;:~:_· <:·:-\':.:··> ~"'?·· ,._-:_~ _ ;·\}:~.'.><::: 

'·:~::.~:- -.~ ;. Ju'~--~}(;~~;~:}~~-~>· _,·;~~~~~f~·~aj\·0,· 
(f.64){1.1 margen ~la~súe P~~~~ .· . '.' ,,,;; .... ~;':. 

~ ' . - - ":;::~·'·-¡,.-¡;~,'{:': -' :· 

A tres•de. ~~rd d~1'qul~ie~~,~~ ·~e1rin';;f~te(~fios~;~~· .. stré re--

dro, naturalde Val~ncii•y ~ata"~~~ ¿~}~f~fJ'¡\i~~d·~~iTe'nul<titiln; 
-,.,~,, '.'-··>· .:-':;~:-·, ·_>-::>o:····.';.-·¿. ,-,-:''. •. ·-":'·, - .-·--: • 

testigo, .~JU_'fad~ --~- ~~-equ~tad~~ dfj6 {¡ue~_·c.oOoce a;'.Rodrigo·.Rengel, --

vecino d~stá ciudad,desd'.' ocho ~ílos ~ e~·~f'.1tfrt~¡,P~~C);mi~ o menos 

e -que ·n:ct le tiene odio e que_ lo -~~en_~, ~-'1.~i-~-~_;'.,,,.~}-~~·-"'d:~f}_hom.bre blas..; 

--s~e_ma~qr -·poéque- le ha--·oida --de_C_i-~ i;!"lnlJ~~r.1.~ie·~ -~ ·~.,fa.:;re~fas, -:_d-~sta trt! 

n_era· que le ay6 decir pese a Dios e- n~ -~·~~o"-:~-~- o~O-s -~ ::dé:s~re~"·· e·-. 

m~fgrado e reniego de Oios e elijo que ~-PC?r··-'-sC~-·.-ta~Jos- ri. tan ·1~·~-um~ 

. ' . . . ' -
chas maneras diversas de blasfemi-as. d~Cía que no.'~e ácuerda. 

E dijo que nuy muchas voces '_dP..c:.íá ·otras hlasf'emias riendo e 

con placer por pasatiempo, como hombre que na tent"a· a Dios. 

E dijo que (tachadur~- o}'6 deqir '1-1 mucha!\ personas que (ú1--
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chaduraj ostal!J~ R~nge{ e~)a'~i11a Rica .,;~ja.~ ~eriiéndo cargo de 

lo. 

_.,, 

A cuatro de at>J11'.1~ñ~.de IS27 años FÍ'ancis~a Ram!rez dijo --

que co~o~r"a<\:1 ;R~~·~I~6<-·~~·n~~·1 .. ' pO-~qun 'rua _su _crind_o e jurada e pr_e

--~~-~-~~-~~-~-1~,1~~- ~~~:ej",:~~-~:¡;;~~~ en~-~~sesión de--' hombre- muy-- blas-remadOr 

e d_.(rama:aa~i~e::_·:~C>mh·r·~c~ ~-· muJ.eres. 

E Jijo:füu~·;·~~·~i6 ~uy muchas veces decir pese a Di.os e. a --

nuestrá·::;·sa'fi6·~á·.~-~·::·a~·5-~ie·a· e ma.lgrado_: e' no creo e reriiego,'de rito~· e 

de nueS'tra ~~;~:~t;~· ·~:(~e ·las· aiigeles e que _por· mOnaaa:~decía .estas··
···:>-.:-;·_,:= 

blasfemias e:.otras muy muchas. ·; '-º-~- : 

:·:E :~ij~>~~~·-:'·~e ,.oyó much~n véccs, J ~a_n1~r·:·:~~· ~i-~.~'.·:·d~.~on}~·~·---p~ra -~u 
'·,, ··. '.·.·.· ·:.·,,, 

ayuda diciendo diablos \Íenid e qui tadme· .est.os doloréÍl Q: llevadrrici' 



- 148 -

e acaba ya conmigo. . . ~ . , ': ' : 

E dijo que ·10 tiene por hombre ·muy'..érú,el e/qu~, se deleÜaba 

en hacer cruel.dades e juStiCia. P.n .ié)S .q~~ 

raz6n e no supo firmar. 

seis 

~1 margen Pedro de McncseSJ 

A cuatro de abril, año de-1527 años,-;cÚjb\::q·ri·~~~~h~-b:;:á ~'~'{~~-~- º~' 

años que conoce a Rodrigo Rengel ·~ ·~,~~~-c¿:~·J·er;~-~-~~/:~~~~~:,-¿1·-:é~ -

dijo que lo ha oído muchas blasfemias •. es~eci,ial~.erite que le' óy6. -· 

{!:nchadurru blasfemar e que jur6, retrajeron 'alg-1.inos e que en .. 1ü1far 

de corregirse empezó a cantar hlasrr.mnnño dici~ndo cantando pefic 

a tal, no creo en tal, etc. E dijo, que es ~6blica voz· e fama que 

es muy gran renegador. E otras muchas blasfemias le ha-oídO que -

no se acuerda bien e firm610. 

p,.,,c'lro MP.nPncs (Rút-rir~ 

(f. 64v) A cuatro de abril año de 1527 años, este d{a e mes 

e afio Angel de:.Villafane; testigo, j11rado a pregunta~o d(ja· q~e -

conoce a Rodrigo Rengel desde tres o cuatro afi~s a est~ p~rte~c· -. 

que le ha conversado e que no le tiene odfo n-1- malque~~~~~_¡:·~\-:~á.s-o-> .. ~·-
antes le quiere bien. 

E dijo que muchas veces le oyó decir pese a Dios.· .. ·~ no _creo e 

descreo e reniego de Dios e de los santos. 

E dijo que lagunas veces le O)'Ó decir blasfe~·iaS::.~e·i"·:oio~_,_<.-

sin pena sino_como por pasatiempo. 

E dijo que lo tiene por hombre cruel po~que ~l~ur~s vec6s· l~ 

veía castigar por paRatiempo a esos que le.servían~ 



. . 
E dijo que.:lo ~·ie~e ,p·o.r_.homhro _:~~afi,rcrnador .. e. malf.icieni:.·~. e -

jur6lo e _ffrll161o:J __ :'. -.··-- -

<:.~ ,·,·e·· :·:)nq·ci_t tl~ _Vi'l laf~~n i 
f.ÁL: '!1ª1-g~~~-~ ::~~·ú·~·n\'.,-~D.~_r._i'gu:~,~ .n? A-1hi·~-d-~~-~ ~A~~ 

11 ci~·co;de ~bdl añC>_de'.'1527 ailo" ¡ ~J.uan Ro~Flguei de .Alr.iodo~ 

·, ... " .. " ' .. ,._ . 

. · ~amP:O;' j_urado .:_e~ __ pre9u.ri ta_~-o, -_d:i ja_: qUe ·_ h~brá OCho ;años;_-poc_c» -más o -

monos que:-_ conoce a Rodrigo Rijngel- ec: qtle -Ji.a. comunicaclo. mUch'as~_- ve·;.: 

-ces- -con él e ·qu-e -fue -coñ--Ei a-. fa"s· ccii)-(t-~n{a;· e q-~~-,-n,o 1-~'~t-{e·h:ñ 

odio ni malquerencia. E dijo que sabe .c¡ue el dicho. Rorlrlgo RÉinq~L 
•. -.< .. :· :! _-

esta en mala fama- d11 homhre blasfemador-_e· que··--co~l:J:i~~-nté:_· __ todói:; .:di 
,_.,. 

con· mal dol e que es hombre difamador ric· casnrios.·:ó casadas -.~:._9u'e.~ 
; ··.. ..-."' ,. ,_ 

10 tiene en posesión ae hombre qu~ no te-me- a·::i>rOS~ 

~ elijo que mur.has ver.C?s le oyó hlas~."ní~ic éi~f~¡~~ u~~~11~'duriJf 
e decir pose a Dios e no creó- e ilescrCo ~'.;,_.m'~~~'~I-:?:~P":·~~'':~~e~:i:~a·.~<dc· -
Dios " que por ser tantas las v~f~s·~~~ s" iri,o)'§CnC.!:sab .. (cccir -

,. ,..: _,·,._:.< . '.{i§.-, ,,¡,::, - .• .:,:;_·~-.:· ~· 
el nú~1erc:LdC_l las_,•_-,c-_, ~ ----,=----'-c:f~.":.'5"i"o:-7-~;~~- -:_~::~;;:.-·~:-?i:,-~:.-~-~-'-:=:~·~"':.=~~~t-_'.""°,~' ___ .-.-,,-----· 

E dijo que.- Camuilmente:·.e .. St'~s·::·"bia'~:fe~'i~~S'·;:~t~'.:\ie-~íil~::~,~~~:i~~ :de~-~ 
.. ' . . . . -"~- :í~" . ',. .. '" . 

cía con· pasión, ~á·s '.~·~:~ .. ~?-~f~VP~'_~}Plí'~'.~t-i~:~,P.~,{~·; P~i~r. :{~:,~~~~-~r~~ ~ ~~ 
que esto ·~s .10 ~-~-.~-··~~~~ :~·~_r.~~~ ~JJ f~·r:~:~e~,t.~é: q~:~, .. h·~t~·~ch~~ ;-:;i~:~:.;~U.Pq 

·.:: - ,,·.-:' , .. _.; ·'.'.?-:--' .': ·::¡'-·· 

firmar.· )~.;:-,. -.'.:;·;:: --.:;.'.:~~: ... _,, .... ·, .. ,:,,.· -.<:~<:_ ,{_,-,-'.·.-~;_,;:~> 
Í~i ma r9fi~<:J_h~ n. :~·e ··~'~:'.~~ª:;~·, ... ·-:::~/, · '· < ._,·.-. · ·· · ·:_::·,::._: .. _. }.:~-:~ · .' 

,.. . '" . ' '.::>:.. ~'.;:-.«"·:· ;·;\ -
A ciitco,~·ra~'"~ae.··ab~~:l de 1527 ·aiios~/:.JuÉlrlc a·-é~:;~a-~"t~n~- v'ecino -

dós ta· ciudad de Tenú.xti tán e na tu;a l ~ ~e-·'.:~~9~~~1 ¡_ :::f·:~~ .. ~~¡~c;° jurado e 

preguntado dijo que hahr.á ·cerca de fi~et~-·,~,ñ~-~:·;q~:~· conocP. ·a Rodri-

go- Re-ngcl e que ha colnuniCadC,- co0- el -1'! -ido ___ ébn----6¡- dos'Vf!ces ;:¡ rlo:o 
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' . - . 
guerra~·--~ q~e, n~. te;: ti~~n odio-~~nt mnlqii'nrcó~"ia, 

E dijo pa:a el .. }ur~~J~to qu<>'lJil lle~ho qúo \j;~chadur;i. lo t\!1_ 

ne , en ~ose~)'~~\~e ·: h·O_mbr_e .- ~-~-: no:_..:~,ú~r~-~- c:j~·~:i_~~-c i'f::e ;_ ~~~~~~d~--~~~ · ¡3e
h~mbrej;l~~ .. fém~d·a~: -~- na~:.'tem:erO~~ · d~-~ ·oio·s·· e:::·de~i-~-- P.~·a·e.-¡·~ oi'~~~:·=:-~l~~~ · 

-,-.,-_- - - ·--. ., -- ·. '-_;:;; ~ '' ":;-. .. --; .,__----~~:__:.,: : ---

creo e d.oscreo; !e e Diese '."alg.rad~haya•o!ose• que ~stas• blasfe~~- • 

m!as m:~¡,;~;c~~-~~],'.'.!'as ·;:~~l.;' ;;;/ ;;~;;:·,1.l;'.~~p~~~ ~,'.,~.•~f.;.¡,f~~'.-~~;~M· 
:::.: ... ; ··:.·--

E dijo que eri Vil':ª Rica '.1e .vio _sacaJ{¡~~ ~f~il,.f~··'iª 
que se .11ámaba, Yll~~ei~.; q~~. ma~dp~;do~;(~ P?J°,r;')},'~~g\esia c~·i'i,fin
do ·_-que' 'aquri11a·; no ~~~a<i-~1-e:_~l-a ;~:;~;;;·~\~ó-:,~-~·~-- a·éuaréi'ci -'~~nx~-t:~~-~};:5'¿¿,-d~·uso 

e que le pareci6 ~lle -~'om6·~aÍ~~·~i~;t,1~,~~ ;~ji~% <Gk~~~d~~ij ~ás 

das. 

e casn

mar _e -

_._~pai.tó 

~~ ~.~m6 

la ·mujer -para:: Sí_ ··e,· diz(Íue~la !~t:uv0:1a lgulú;>s~:.d i as5.-~des'ptié.s- l~ _j;~V.6 ~ 
·---_ - ·- -~-'",,,..:..----..0.....-~.o_=-·~:O.::·~~-- ··~~:-: -~~-_:__~~~,~- _-- '~ 

su marido·e-·fi~m~J:-~--~-.;:::.> :.,:-;~:)_<i"- .. < .. ,-

< ;/· :,:.: ·•. ~Guan, de. ~anti~~},'i,[RÓ~r¡c~ 
( r .65) [A1 -~~rg~l\ Fray Ole~o~ 

-A cinc.O ~:t~s:,.'d'~G:~-chadur~ a·~ril .aiio de 1~27 1 aiios'rr.ay nieqo 
_;->" ... :.": ;:··,;. :_·.- .. '. 

Hinojo~a frai,ie· noVici~ ·de la orden de los prédicadores dijo que 

habrá triás __ de 't."res años· que conoce a Rodriao P.nnr¡cl a «iijo 'f1UC no 

le tiene Odio e que lo que sabe es que oyó decir algunas veces e 

no se 'acuerda a quien que había [tachadura] Rengel hecho unas ca-
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Plªª al crucifijo qÚe deci~.tª~L;.óí" ª '·ºdos' tra:as "º'"º ª mi to

dos renieguen de ti, e que 'i'~s i;~bÍ:a puesto al ~r~~iHjo otras cg 

sas muchas malas oy6 decir dél· .Uachadu_r_ii). 

E dijo que oy6 decir que a un mancebo que se llamaba Pedro. -

que este le llev6 unas cartas de l\lvarado e qua h~-hlando cOr\ éi-, 

~ste mancebo juró ,, San ,Tuanlto "qu~ ílodrigo Henqol ª" lnclin6 -

contra el e le dijo o [i:achadur~ hijo de puta reniega, reniega e 

que le quizo dar porque no renegaba y el mancebo·se:salió hUyendo 
de miedo de é1. 

Yten. dijo que muchas veces le oí descr_eer ,,e_ r.~~e9ar. de Dios 
·- ... _-, 

cuando jugaba e firm610. 

Fray Diego de HinojoS:- [Ii1ÍbfiC,;}-

~1c::::e:eF:::i:u:~ de 1527 años Fray Juan Lepes -'rrNi: n~-
vicio de la orden de los predicadores dijo que habrá dos. años·po-

· .. '''., :,• " 

co más o menos que conoce a Rodrigo Rengel e dijo que· no,-1~:'.·.ti~,~~, 

odio e lo que sabe dél es esto. Que oyó decir a un ~-anc-ebo ,:qu~_"-'_._-

fue minero en San Pedro de todos los santos el cual le -_dij~;:·_~;~:~?
llevando unas cartas a Rodrigo Rengel e hablando jur6. a.·-sa~ ;J~~~~i\l 

to e que el dicho Rengel se ~hí termina ese parra ro]::·: -·-~J ,. 
···; 

~l margen Blas de Monterrosa1 :';·~\-~::· :;¡; 

A cinco de abril de 1527 años Blas de Honter~O:~·ó:~t-~~,~~~-c,·~~ ;~·jJ!::,. 
rado e preguntado dij o que habrá quince años que -~b~-~·~:;~~:-~;~~~·tr~·ri· 

''.'!·(; '::', 

Rengel en castilla y cm las islas y en esta ti~,!ra;;e ~?,~ ~,CJjie,;--

tie_ne .cidi~~o-'°'e ·;~i-jo ·que lo que sabe es que -m~y ~~Ch;~,'~-~~~~~~~~:i·1~ ·;h·a ___ _ 

oido decir ·pese a Dios e descreo e malgrado: e:Y~ni'~~º,: de· Dios ·e -

----o''o.-:_-,_,-,=·-
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dijo que lo tiene en posesllln de mal. cristiano e'.'que:así .es la [s_ 

ma de él. 

E dijo que oy6 decir a Tirado que Rengel 

~- j :: . . ,':'. 

h~~!~:;icL qu~ te-

E dijo que oy6 a dicho Rodrigo Rengel 

. ._¿;. - .-, ::· ;X~-t'.->~: 

cua~~~ ft~u~~:• jK~~b~ .. -
nla una hermana mejor que Santa Ana. 

algún juramento bajo ans! como por mi vida, etckq:Í~.;~t~_fao ~en 
gel le reprendía porque no bla•femaba & dijo este. t'esti~~:que _a ~ 

el mismo se lo reprendi6 e dijo que le oy6 de \Ia~~~-d~~~:~;;-i~• muy -

muchas veces descreo de Dios, perd6neme el diablo. 

E dijo que le vi6 cuando blasfemaba con enojo que miraba co~ 

tra rl cielo regañando contra nio~. 

E dijo que sabe que es hombre difamador de mujeres e hombres 

casados e dijo que le oy6 muchas veces decir que estaba mal con -

los hombres que no blasfemaban, e dijo que otras muchas blasfe--

mias le ha o!do, qua por ser muchas e divers~s no se acuerda e -

que ésta es la verdad para el juramento que tiene hecho e firmólo. 

E dijo que ha oído decir que su padre es de Toledo e que era 

cristiano nuevo e que habían quemado a su abuelo, e dijo que San

dovol Rabo ~&a de•tn. 

n1as de Mnterroso {jtúbricaj 

(f. 65v.) 

A cinco de abril, año de 1527 años; testigo, jurado e pre~u~ 

tado dijo que ha siete años que conoce a Rodrigo Rengel e dijo 

que no le tiene odio ni malquerencia, más antes lo quiere bien P 

lo que sabe de él es esto: Qué oy6 decir a Morejón de Lovera que 
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muri6 en iaii HigÜerá~, -que_le _dijo· deste testigo que le dijo que 

estando-él dicho: Rehg~l _e j~gando .en t~ )illa Rica ~l dicho M~re
j6n do Lov~~a,\e ;;6 ~l dicho Rodrigo Rcngel que dijo, reniego -

de toda: {~'~o~~nci~ :"de Dios e reniego de santa María que es una -
;/· ;-~'e·, 

tal>"· es una pÚta··.que se:lo hicieron tantas .veces. E ·dijo este te,!! 

.:.:_ti_g~_ qi-.,i~l~;. oyó.muchas veces renegar de Dios e de su madre. E di

-- jo 'ciue-'ie ·ay6.-declr descreo de Dios, válame- el 'Diablo. 

\.E ·c:Jijo." que·.1e ayo que estaba mal con los hombres que no ren!'!, 

gabán • 
. ·,,~-· 
-:·:·:_E -dijo _que oy6 dec_ir que como uno delante del dijese pese a 

• otai 're-pi'endíole el dicho Rengel diciendo no diga!s mal a Dios, -

descreo de Dios. 

en posesión d~ mal cdstiano poré¡Úe-df'~ 

jo que después que lo conoce siempre, le oy6 decir blasfemiás de' 

Dios e de su bendita madre, e que cuando se tropeza~~ c!l c~~~l:i:~·: 
'.'._:_:,-· ':,\1, ,_• .'.~ ·:. 

E dijo que lo tiene 

siempre decía valame el diablo. 

dijo que lo tiene en posesión de hombre difa~~d~r-d'e.:,:~oin'~
bres e mujeres casados e que este testigo le oy6:·m~:~.:~-:~~<-~e-~'~{· i~~ 
mar 1 os carnudos, e te. ·- -----~~J,.7:~~~'.:.;~~;-~~--~s'; ___ ~º~ 

E dijo que en la Villa Rica, el dicho Rengel ~{~cnaci-a1~! te~ 
niente, descasó una 

lo hizo por echarse 

los torn6 a casar y 

r:rnjer de 

con ella 

envi6 un 

con su marido qu~ 

e.que,después. que 

alunacil a/:n:~;o 

,-~·ra·:;prat~~~- e que 

~:b~~rn~~¡¡,6 ;~on ella, 

,-para" tomar la d!-:.. 

cha mujer e llevara ·'una~·: ieye·s_:_''.~:~· i~-~- ~~:}-~{:~~;,~--/·_~or lo cual decía 
·•, . . ·.. - ·' 

que _la dicha_ ~uje_r' -"~- p:_~éHa ',s_a~ .. -·ca··~~·d'a c·o·n ilQUe1 ·homb_re e qui~ t.1:1-
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muri6 en las Higüeras, que le dijo deste testigo que le' dijo que 

estando el dicho Renqel e jugando en la Villa Rica el cÍlcho.·More

j6n de Lovera, le oy6 al dicho Rodrigo Rengel que dijo,. re~.1.ego·.-. 

de toda la potencia de Dios e reniego de santa María que· es, ·,,una -

tal, es una puta que se lo hicieron tantas veces. E ·dij O es_te t'~!.· 

tigo que le oy6 muchas veces renegar de Dios e de su madrei·:io: ,j'¡'_ 
. -~'-. 

jo que le oy6 decir descreo de Dios, válame el Diablo. 

E dijo que le ayo que estaba mal con los hombies_ que .?c:~i-~:~-~~: __ _ 
gahan. ·•·.· ",· 

E dijo que oy6 decir que como uno delante del dijese'·p:~';,·;, ·~.·· 
•tal reprendÍole el dicho Rengel diciendo no diga{~.c\,¡~(é'¡, OÍ.da~·~ 
descreo de Dios. ::;k;-

dijo que lo t.iene en posesión d~ mal cristl:,;:~·;,· .porque di

jo que después que lo conoce siempre, le oy6 deci{·~-:Ji-~-~-,~-~m-Í.as de 

Dios e de su bendita madre, e que cuando se·. tr_op~z~.~~- ·e1'-caba_lla 

siempre decía valame el diablo. 

dijo que lo tiene en posesi6n de hombre dirarnador. ·de hom-

bres e mujeres casados e que este testigo le'oy~:mu~has:vecca 11~ 

marlos cornudos, etc. 

E dijo que en la Villa Rica, el dicho Rengel siendo allí te-

niente, descas6 una ~ujer de con su marido que era platero e que 

lo hizo por echarse con ella e que después que cu~pli6 con ella. 

los torn6 a casar y envió un alauacil al navío para tomar la di--

cha mujer e llevara unas leyes de las partidas, por lo cual decía 

que la dicha mujer no podía sur casada con aquel hombre e qu~ tn-
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da esto hizo por echarse con ella e que después que se hartó tor

n61oa a casar e dicho el dicho Rengel tenla un hombre a la puerta 

para que a! viniése el marido le maltratase e as! cuando vino le 

echó a rempujones. 

E dijo que otras muy muchas blasfemias le oy6 e .. que. por. ser' 

tantas e tan diversas no se acuerda el número dellas. E n!'~sup-~_ '.'--_-.. 

firmar. 

~l margen Juan Ti radaj 

A seis de abril, año de 1527 años, Juan Tirado; testigo, ju

rado e preguntado, dijo que habrá ocho años poco más o menos que 

~achadura.J conoce a Rengel e que a tratado e comunicado con él my 

chas veces dijo que no le tiene odio ni malquerencia e lo que sa

be es que lo tiene por público e notorio blas!nmador, e que le ha 

o!do decir muchas blasfemias de Dios e que lo tiene por mal cris

tiano e oy6 decir a Juan de Contreras, vecino de Medellln que el 

dicho Rengel era confeso de parte de su padre, e que su abuelo 

era natural de Toledo, donde es el dicho Contreras, e dijo que s~ 

be que es pública voz e fama que este Rengel es tenido por mal 

cristiano e difamador de casados e casadas e que siendo el dicho 

Rengel teniente en la Villa Rica hab{a descasado a un hombre que 

venia de Castilla por echarse con su mujer. 

E dijo que oy6 a un cura de la Villa Rica que estuvo allí al 

tiempo que Rodrigo Rengel era allí teniente de el cual dijo deste 

testigo quejándose de Rengel, que estando en la iglesia un ~etrai 

do fue el dicho Rcngel a 10 s~,car e que antes que lo sacase des--
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compuso el altar con sus manos e tom6 los corporales e daba e le 

di6 a un [¿porquero?) que tra!a consigo e cree que también le di~ 

jo que habla quitado las imágenes, aunque no se acuerda bien. E -

dijo el cura que porque, le dijo que era mal hecho lo que hacia -

le respondió Rengel que callase, sino que le har!a dar siete azo

tes e sac6 el preso. 

E dijo este testigo que cRtando el en la cárcel, habra cua-

tro meses, oy6 decir a Alonso Ortiz e a Juan de la PeRa, que est~ 

ban presos, hablando sobre las blasfemias de Ren9el dijeron estos 

dos que hablan o!do a Morej6n de Lovera, difunto. que muri6· en la 

mar que el dicho Morej6n oy6 decir a Rodrigo Rengel que dijo que 

a nuestra seftora se lo habían hecho siete veces e que el se las -

hab!a hecho, no se acuerda bien cual manera destas dijo, e que el 

dicho Morej6n lo habla escrito a los inquisidores de Sevilla y e~ 

te testigo lo dijo a Fray Tomás Ort!z y el lo dijo ol padre Fray 

Melchor, el cual en el púlpito lo reprendi6. 

E dijo que oy6 decir a uno que [tachadur~ no se acuerda co

mo se llamaba que Rengel había dicho que tenía una hermana que --

era mejor que la hija de Santa Ana. el cu•l hombre dijo que Pedro 

de carmena que esta en Guatemala lo oy6 decir a Rengel e dij~ qu;--

siempre ha o!do decir mal de Rengel, ans! como como d~ sus blas--

femias, como de ser difamador de otras e otros males muchos e fi~ 

m6lo. 

Juan 1'irado (!iú!:>ric;;_j 

{f. 66) Al margen Gil Sáncbez ~e Colmenares 
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A seis de abril, afio de 1527 afias, este d!a Gil sánchez de -

Colmenares, vecino desta ciudad de Tenuxtitán dijo que habrá:s!e~ 

te al'los que conoce a Rodrigo Rengel e que no le-tie~e odio-_~i'm~l 

querencia, porque dijo de decir la verdad e dijo que ha_ o!do~'de:;

cir a Monterrooo que el dicho Rengcl es confeso. E dijo _qu'echabr-á 

cinco al'los que oy6 decir a muchos en Hedell!n que el d!c-110-_~~d_r{:c
go Rengel había. preguntado a un mozo qne se llamaba Ma-iáYer~,:-~~--q~-~·.::·_ 

le dijese que cosa es la trinidad ÍJ:acnadur:;} e que el mozo le -di 

jo señor no me meta!s en esa hondura e que le importunó mUc~o que 

le dijese todav!a que (tachadurB} cosa era \i;achaduraj la trinidad 

e el moozo le repondi6, puesme apremias que lo diga pues soy yo 

justicia, dejen que tomo el halda del rayo e hizo tres dobleces e 

dijo de esta manera es la trinidad (tachadur~ tres personas e un 

solo Dios, tendiendo el rayo e que no sabe porque lo hiciese más 

de que este testigo lo tiene por hereje e que tal \!;achaduri!} opi 

ni6n es tenido por sus grandes hlasfemias e que por esto cree que 

aquella pregunta más la hiciese por ser natural de la fe que no -

por_ otra cosa. 

E dijo que muchas veces ,le ha oído blasfemar de Di OS, ·a~cieri_ 

do pese a Dios e no creo e desreo e malgrado e reniego -~e· dios·· e 

que estas blasfemias e otras muchas decía c~mo· r~( .~.·ra'ci~a ';!"l-ªªª.-

tiempo. ·~-::s·- · ··~>'·- ~;~f,;· :·•,' 
E dijo que habrá cinco años que cst'e tesÚ~~ :~ta~Len-1a_ Vi 

lla Rica adonde acaso Rengel era tenieñte ~-':~vi:~;·'..~~·~~: ... d~:~.ca,·~:~· una-. 
<·''.', 

mujer que venía de Castilla de con su marido di~iendo qu~ ~~ rna--

trimonio que se hacía en el mdr no era validero e oy6 decir que.-
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' ·. 
para esto trajeron unas leyes haciendole entender al ;m.arido.'que -

por leyes no valía el casamiento e que esto h"acíá ~P~r.:echa~F·e :c.pn 

la muje'r e que vi6 que a pesar del marido le Úetiabk'á ~~ ;~~s~ ri 
~¡~· • ~ 

, como el marido reclamase le decía q~e no era sU'?~cf~·idO'.;:PorCJU.e -~~ 
--::2 · -Z:á~~-~ k~.:·~\ .... 

matrimonio se habla hecho en el mar. :~·~ ~ '.-:_.:J:_·_- ~ -. - ~.;_~. 

E dijo que lo tiene por muy gran .di¡~\~;~º~Á2el'.~:~~í~~';)~~.ca"~~ 
dos e que otras muchas cosas malas ha oído ~-deci_~~dél 'i': 'qu'!!·:,· n~"--~-~,,,:L~ 

acuerda e firm6lo. '--'' ~ - - ;=. :.~.~~.·.~·;.~.~-.'::~ ~~:-:·-·:.~~ ~:,-,· ,, -~-- - r - ,:;'.-·, i -

~l ~argen el padre Fray L~i~\:;e~~~t~~~~~~~~ff ~·?Xf:s5 
FranciscoJ :· --·?-. ~i'-',. :·~ 

A seis de abril de 1527 años este dia elp~}re;';~!~~n~ui:. de 

Fuensalida guardián de San Francisco de está ciucÍ:~d'•·c1~::¡;~;,~,dlÚ;; 
dijo que conoce a Rodrigo Rengel ha o{do no ~e acuer~á ~tq~ie:~. 

que el dicho Rodrigo Rengel blasfemando miraba 6oritra;'.re/ ;;'J..;'1\;. 
tachadura regafiando contra Dios, diciendo e si te 'tÜ~Ie:~~,;·.a·.;;·~.- yo· 

te haría G1egib1e) e otras cosas de esta manera.: E·;'.;:~~J~~:::~·4~_d_;--'.:.· 
lo oy6 a Pedro Lepes. 

E dijo que oy6 decir a Fray Juan lCuares que habr'a. oído de.cir 
' .. 

que Rengel había mandado a seis indios en Cholula que .. ,r1ec_~.~s~n a 

los frailes que andaban derrocando los cues e firmÓ!o; 

Fray Luis de Fuensalida ,,. [Rúbricaj 

[Al margen Dartholome de Porra~ 

A seis de abril afies de 1527 afies. este ~la_ Bartholornc de -

Porras, vecino de Villa Rica; testigo, ·jurarlo ~~prequntado, d(j~ 



- 158 -

que_ c:~nnc;·e- ·n--Rod.~tnn.J~c•nqnl, ~~ !datn ·11ñofl. il est.a paít.e poco m~:l 6 

menos 'e qu~ ~1a ha '.'canv~rnado muchaa veces n :dico '.qu~ ... ,~-~éhá.duraj 

no. está _m~l.' .. ~~?~ ~~~ p~rsor:ia más que esta mal con sus obras porque 

.cÚc~;-~C~ari't~O -~-~1:~·: causa ~o tiene oh.ras dn cristfanO sino de gen

ther6~ ,ii difó ~u~ ay6 decir que era confe•~ e dijo que es públi

ciá' -v~~--- ~·:;.f~~-~-_qUE!·· es· ma1· ·cristiáno, ·,di filmádo~ de· casados e casa--
,__ . _-:' --,,:.' -- - --- . - ·- - -- . . -- ' 

das -'e-'qu'c---e-Ste testigo lo ·.ha ·vista· e oído del- n que es muy gran -

.. -~~-~~-fe;~~º~~'.)de e q~e le h~--~-o{do--n,·~·1-cha·s~c~~~-~ 
ces sin miedo· pese a Dios e .no creo d.escreo e malgrado hay·~ -~-~-

tas blasremias las decía comunme~,tc, ~Í~:·,·p~si~.~, .~_s-in;o· .. p~~~:P~.~-~.-tt~!!l~ 

po e :

0 :1;:•:::· lc oy6 decir tres o ctiatr~ Le~'L'.\~Io~ ,qu?;~t.e•i 
costaba darme salud, puas descreo do· oir~~>~ 'id ~'.;:rib :.e·n '.lt·~aj~i-~-,-~~ 

' '.. ; ::-~,- :.-~';t:: ~ ., ,- - • 
·,.~·· .. =·>.·~"" · .. ,;;z~~~~'.:~~~~ ~:.:~:r' ·.>:.;,~: . 

~; .,. : . ">' ;;;~_- .' :~;g -. ,- ~! :· -que me des salud. 

E di jo cuando alguno le retraía d~<_q·u~ blasfemaba ,i, por esto __ .. 

blasfemaba mucho más e decía anda, dascr~·~_.:~--~{ t_ai·~~~~"· ~~ten~~~ieil ~-
reniega bien cree. 

·)._~::; ~·':·-·:~,',~ ·~~:?·~:;~ .;~')--
-·-:,~ :_;,:V;h 

des~r:~-~i~~d'~ ~~1-;: ii;:¡ ·: 01~~ 
en bast~nte para hacer esto y esto otro. 

~ dijo que algunas veces le oy6 decir 
- - e-~ .:_~_,: _ _;~-;¿_e_~~~ -- \.:0:~~-:-~;%5+ ~----."°'--. 

E dijo que leoy6 der:ir que decía que de~ía qu~}d~s'~i~¡'~/de\~ 
Dios, el que no era jugador, que no ten!a pa·J:.teS· ·e·k>~·i?:~~.~·é~i{',~:o ;,' 

dijo que le oy6 decir que renegaba de los '.qi¿~,'.~/~~8'¿n. -

sant.os porque tocloR eran hipócritas, que no -_ha~(~ -~.~-~'~S\.h-óri1b'rcs·--·~ 

sino los renegadores. 
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E dijo qu.e oyó mur.ha·s veces· der.ir:.que ·se cot1endaba al diahlo 

diciendn válame ol diablo.-
, .. :,·:. ·: ~· ·~\ ¡. 

E dijo que oyó decir q\Ju: ten'!á. una. h~r~a~'~' i¡~~ era' t'an buena 

como santa .Catalind. ·<~·:;· ··.',:·~l./~'.::: '~::.. J.i_· __ >..-~ 

Cf •. 66v.) - Yten. d{ja;'ciue -R~ri(i~l :~~~~~~~·~~1:~'.~~J~i t,"a;?-b~~·~: q¡;~-- -
se llamaba Malaver s{ cono~la iJ O~o,; ~~;~i respa'nú6-qii'{s~ry ~r 
le preguntó si Oios.era prieto o ,blonco. 

,-· -";:: 

Y ten. sabe que C1 di ch O Rangel ·- deScas~_: ~ -un~ q'ue n·uevamerite· 

vino de-<:aE>tilla quf? se llamaba Leyva do cori su mujer n .. _·1a·:causa 

Porque lcR denca~aha era porque dm;i{a aquel casami~rlto 'ri'O Valía -

porque se habían casado en nl mar e dijo que el \!:ac>,adurá} .era -

obispo p'ara casar e descrrnclr e quo lo pod{a hacr:_r como _obisp? e -

que esto oy6 decir e la causa porque tos.descasó fué·par [taChad~ 

ra) echarse cnn la mujor en su casa tenla dos mancel)tJ5 a la 'pue-r.:. 

ta para quo s{ su marido viniese [taC'.')'¡adur~J ech11rle e? as! Vlno _

el niari~n e no le dejaron entrar e por oste q~specho_ .se :f!J~·, et· m!.· 

rido e d~jó a su mujer. 

Ytnn. que sabe que una- VI?:~ º" vr1-in- Rica si'eridU· tenl~nte 

allí Rengel para sacar un retraído d~ la igleaia ~~itó las i~lgec 

nes diciendo que quitadas las imagenes aquel no era [tachadur~ -

iglesia sino un bohlo de paja e qur. le ha oído tantas e tan diveL 

sas blasfemias sin pasi6n e con pasión y en· todo tlempo porque no 

tiene mente e por esto no di6 el ndm~ro, e que esto. es lo que sa

be para·.el jurar.ionto que ha hecho e firmólo. 

Rart>-iotm:16 de Porr;is Úiúbricaj 
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{i,,1 mar;i:nn .luan B~.lant~ 

A ocho de abril afio de 15?7 afias esto dicho Juan Balante, V~ 
' ' 

cinc _de vú1a' Rica1 'testigo jurado e _preguntado,- dij~: qu,E! conoce 

a Rodrigo Rengel desdé siete o seis ano" a r.sta parte e ·ha contr!!_ 

·~ebr~::·~~~~h~,~~ veces· -

~tt;·:cE~fj~ q~f oyó 

tado con; et y es "" ami~o, e rli jo que .-le oyó:; 
', " 

,. 

pese ·ª tal, ·e no creo en tal e malgrado haya: 
- .,_-:·- =.--',::'-'>~-~---·1,: .. ~·~"'- :;'.!:_:, .:-=.·. -.:·,_-. ·- -~ 

decir a otro de Medellin e de Villa Rica-:que''le''hBtiia•oido decir'' 

cuando estaba enfermo blasfemias corridas q~~~·: ·er:~-:- ~-~~·~r ··or t'~~1 as·, 

especia 11:1ente que decía que_ no tenía: Í>io·s ~~~-~:r. ;~~r~.--.:Sana r1e' ni -

quería la salud de su ~ano. 

E dijo que h~brá seis o siete años que estando este testi~n 

en lo Villa Rica, siendo allf Rodrigo Rengel teniente vi6 que •'S-

taha un hombre que se ll11maba Iltanes rutrafd6 en la tqtrisl~ por 

una travesura, e que fue Rengel para le sacar, dijo .esta i;J"i~·si.á 

no es igle!';ia, que quitadas las imágem~s tan igl~i:;!_,~---~~' .. .m_~--~b-~sa. ~. 
como ella e también podrá decir misa en ella como aqd 'e que dic

ciendo esto quito las imagenes del altar e di61as· a cieltas ·pers2 

nas que estaban allí para que las llevasen fuera de la'Jglesia.~.!!. 

trc las cuales iba la una persona Denito de ·tt~~h·~~i.iat~ld-,;-~~-Ü~~~~~-~-- -
e que este testigo que esta presente se sali6 Porqu·~ no.,le.·diese 

alguna imagen para sacar. E que como el retraído vi6 que .e1:_.t'icho 

Rodrigo Rengcl sacaba las imagenes e dP.scomponía la iglesia, dijo 

señor por amor de Dios que vuestra merced no saque las imágenes 

de 1a iglesia, ni la descomponga por mi causa, que yo me saldr~ -

de ella. E así se quedaron las imágenes e llevó el preso. 
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E.dijo que sabe qua.-e1 dicho·R_cn9e1.muchas vece~ se encomen-

daba :;d~it::: ~l'~ ~~j¡~ ~:o~ro,,;; (ta7had~~~ -~uc~os que le oye--

ron de~ir que desiir_eia;a(!'ÓJi~s;· si;:c~~í~ en Di6s hasta que le sa
.':S~_;~, ·.\}:): :_ «n, ;:~t~:- \-"·~·" ;{~'.· .'.;., .. ·:-:'.'\ 

. nase_i'::F· .. ' 1c::':-'.:· ~--~~;-~·::.¡:~~~!~ Er1~t;)J;~~:;;'.·~J~~~- \~xr ~· 

Renge:· !'Pt1!~~.~~=:t~'~~i!~f1~~1:!;,c~~c ::1

::r:::a p::e e::a:::h:o: 

· ella •e qu~ d~gía ~ue .~l ;atri~oni6.~~ '~•iÍ• porque se había hecho 

~n- e.i ~;-~a~:·~~--

F. dijo· q'ue oy6 decir que el 'dicho·Rengel pregunt6 a un sastre 

que se llamaba Navarro, vecino de estn ciudad, s{ conocía a Dios 

y el .te rospondi6 que s{ y el·Rengel le dijo, veamos Dios~· prl~ 

to. o blanco, e que esto es lo que_ ·se acuerda para el juramento -

que tiene hecho e f irm610, 

Juan nolante [Rúhricaj 

(Al margen Diego RamíreJ 

A nueve de abril, año de 1527 años, este día Diego Ramírez, 

Yacino desta ciudad; testigo jurado e preguntado dijo que habrá -

ocho años poco más o menos que conoce a Rodrigo Rengel e no le --

tiene odio e dijo que es fama pública que es muy renegador e bla2. 

femador de Dios. E dijo.que le ha oído descreer de Dios e otras -

blasfemias muchas voces. E dijo que oy6 decir que el <licho Rengel 

hablo dicho que dna~rnla de Olas, qu~ 91 alguno dijese que los --

moros del gobernador. no eran tan. buenos como Dios e que :=;e mata-

ría con ~l .. E dijo que 16 tenla en po~nsl6n de hereje e que s~gún 

sus blasfemias lo debían··quemar e no supo fi.rmar. 
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(f. 67) Al margen ·. :' :,· --'.---·. ·. ,·.;. 

A trece de abril, año de 1 ;27 Cristobal He~náride~',. vecino .·de 
·. '· "-- ' 

esta ciudad dijo que habrá cerca· de nunvo aflos que_ conoce a __ Rodri 

go Rengel e ha conversado con Ól muchas veces. E dijo ú> qúe sabe 

es que está el dicho Rodrigo Rengel en fama de mal cristiano e --

que este testigo lo tiene en tal posesión por las blasfemias que 

le ha oído decir. Dijo que le oy6 decir muchas veces pese a Dios 

e descreo e malgrado haya Dios e otras muchas blasfemias, e dijo 

que oy6 decir a Mon~E!rroso que el dicho Rcngel tenía una parte de 

confeso. 

E dijo. que ·oy6· decir a otros que había dicho que descrefo de 

Dios, sí o!'ocs tenía· poder de le sanar e firm610. 

~:·,:::--: · Cristoba 1 llernánde?. [!ttJbrtcaj 

··~1--_ma·~~,~~::·~:;a~~-isco Medina, estante en esta ciudad) 
-,-,. . ' 

·A t.reci~--de clbrÍ.1 aiio de 1527 años, este día Francisco de Me-

din~~ testl~o, jura~o e preguntado, dijo que hnbrá más de ocho -

años que' conoce a Rodrigo Rengel P. dijo que comunic6 con él algu

nas veces e dijo que lo tiene en posesión de hn~bre muy blasfema

dor,- po-rque-dice que el le oyó muchas veces decfr-- iñuChas grandes 

blasfemias, especialmente dijo que le oyó decir muchas veces des

creo de Dios e pese e malgrado haya Dios e no creo en Dios e re-

niego de Dios. E dijo que estas blasfemias decía ~uchas veces sin 

pena ni pasión que tuviese, más tas dí'cf;i po~- C~s~urnbrn :que tPnía. 

E dijo que una vez como el dicho RodriCJo _RenQ-e1;.\-cstUVi~sc mal di~ 

puosto de dolores J) te vieE>~ este test.i~--~ b{".~.:~i~~~;~;<-~~ n'ios .que -

lo retrajo e dijo mirad señor qué no dig~d'~~~}a D1~s porque el 
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es el que nos .ha de .dar s~iud,J; .e.l. dicho'.Reng~l rospondi6, Oh de!! 

creo de Dios, s! ns Dios<POae~aso~~~pnC.·á- d'~·'~.~~-.--~- rñ!'-sa1,-Ud c··diJ~ -

que oyó doc ir quO, ·c1c· .• :i~nr~.ci·.-:cl~.~~\.a·;i-~~-ct·~~.-.~ que:: es· htJen h ida tgo e que 

de parte dá1· apdrP.-~·n~-/~-5~::{~:'1~;~-::~~:~~ü~- ·¿~~ ... -~~-~)obl:~e~ ·-~ue- es su parie!l. 

te ae_ P~r_t~ ___ d_e-:_~:i~ --~~~-~~~-,~~~~:'.J~-~:;~~~~~: oaXaca~ ·e :·a-·Hernanao de Lerma 

que esta e-;firmo.'.~:~.-~7j·-~:;~~v~;\'~~~-~·t~- algunas veces cncor.iendarse ri 

los dl•blos diéié~d~ a;,~afa()~ 11i~adinc e firm610. 
·~·~.} ~.,: ·il:. :,::-..' •¡, 

;, ,.,.- · =~·:·.o.:>· :--J~l:-u~CisCo Hedina ~_Úhri_C'.~ 

~Í margen. ll~'t
4

~~ d Ci if;~r:~aj 
: >' '· ' ~ 'J -~--

A .sol~ de:rnayh1 a~·o d~ mil qufnie'!tos e veinte e siete años 

este día Antonfo 'cisneros, estante en esta ciudad; ·t"estigo jurado 

e preguntado, dijo que conoci6 a Rodrigo Rengél de ·tres años e m~ 

dio de esta parte poco más o meno5, e dij~ que_par~ e~ juramento 

que ha hecho que lo tinno en posesi6n de hornhre rnnegador e blas

femador de Dios, el máA que nunca ha visto, e dijo que oyó decir 

que era l1ombre disfamador de casados e ~asad~s e dijo que le oyó 

decir infinitas btllsfer:iia:=; de Dios-, ·,.,5p"c·1a-1r:wnto lP. oyó decir P!t 

se a Dios e no creo en Dios e descreo e malgrado l1aya nios e re--

niego de Dios e así vivn Dios e por vida de Dios e dijo a1gur1as -

1~ vi6 qtte cuando renegaba e blasfemril>o regafiaba mirando contra -

el ~icto, inclinado contra Dios. E dijn q11e oy6.de~ir que d~cf~ -

que Dios no tenía poder de le sanar, sirio el di~bl~. E dij~ que -

algunas voces le vt6 rnprender a otros·:.Cua.~'ci? ·fnra.bá por: su vicla 

dicic•ncio descreo de tal con vos ahora j~rai~ por.mi:vfda e~dijo -

que estas Olasfcmias le oyó det~ir sin ·c.aus~, ~(;P~~~--~"-.,~i~_o· por_ 
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costur.ibre q~~ ~~~_ía_- -~,e. ~las_rema·r d~ Dios. E .di jo que Silbe qm~ de

lante dé1 ,dÚ:~~-~~odrgio .~engel no [tachadur;j osaban los que ende 

·citaba jurar. otros.Juramento~, sino.descreer e blasfemar por no -
:~ - - . - ,-- . . 

Je dar cnojo,·-po'r(fu~·.r.1rnndn al~~_no.-j~.ita:t;,;1 por mi vida nen buena 
.--- .·;.-.- - ' 

fe u et.ros Jt.iram~nto's _de· esta _raa'nera sé·- enojaba el dicho ~engcit e 

decí_a _oh. descreo de tal _cori él 'por mi- vida dice l,tachadura) no 

creo_en tal sino: es-hip6c;ri"Lc~. p'C,-i-qtic{ei-bieñ- niega, bien cree, 

vió. ·qUe muchas --~-e_Ces .-1e·:-~f 6. ·-qu~·:·~-e- encom~ndaba a los demonios. D! 

jo QU<! VÍÓ e Of~ camo·;rnuchaS.VeCCS llamaba a· }OS.dfablOS para Sil 
-• ,e 

ayuda para que lo ayudasen e~sanase e dijo que le oy6 decir que -

no gradec(a a Dios 10, que.'le dabá. nL lo que tenía. e dijo, vió " 

oyó i:Jue a1gun-as yé.ces cuando: alguno le rC!.trata porque hlasfr?maba 

que por esto blasfemaba mucho más. 

E qUc pór esto nO lo· osaba r;adie ;r~t·raer. e corregir de m;tas 

blasfemias, e dijo qu~ vinien~~ una ijc~~~ jugar habiendo perdido 

le oyó d~_i::_~r :~n_c;_~~dtgci) --~o_C.1-eo en -6ÍOs,~--~i-·IHosº.tiehe pÓdPr d;._ 

hacerme ganar· .. Ytcm. dijo .que se .acuerda .(¡Ue oyó decir muchas ve

ces qua el dicho Rengel había ·dic~o rj~~ ~~screia de Dios, si creía 

en Dios, hasta que le sanase, :e dijo·~~e oyó a 61 mismo o a otros 

dijo que lo que ha dicho no l~-, ha":dicho poÍ:'que le quiera mal, ::iás 

dijo que antes le quería bien-~or~u~ ~ab!a comido su pan e qu~ no 

tenía porque le querer mal, m~s· qÚe- lo· ha a·icho porque es así V~!. 

dad f.:! 'C_tachadura] , dijo qua sabe es tan· _cosas qua ha dicho del d l -

cho Hodrigo Rengcl porqua aStuvc:> rrn su··r.a!'ln sir:-t.e u ocho r.ll?Sf!S e 

firmólo. 

Antonio rle Cisneros -. [R~~'?_ricJ 
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(f. 67v. >[Al margen ·Juan Blasque.;j 

A siete de'mayo, afio de -1527 aílos, ~st~:día.Juan Blasques: -

testigo juardó e preguntado-dijo~que,:co,;~ce'a-', RoÚigo Reñgel des

de un·- año- a·--esta · Pª!~e y_:conoc~:Í~::-,p_~·f:~~-~::- ~~-~~º ·({~:mP~~ ~Y;'!1~ con el 

e· dijo que 10 ·qu~ a·abe es q~e 1~·:_·~~~-\~~~¡·~· :~~~}°r:~~:ch·~-~- hla,s~emias 
d8 riiO-s·~·; dic_le~dO pe.s:e a;·oios ecno .~rea·:e::descre~ e-_malgrado haya 

.,,_ ' ':..-,.: ,,. -·-·. 

Dios e réniégo de Dias>f:'di)o i¡'ue iambi~~ oy6 decir _a otros que 

el dicho Rengel decía muchas bl~sf~;ias ~ tt'~m6~o • 
• luan ~lasques :[Rú~ric'~] 

t'l\1 margen Bartholomé de f'nrale-~J 

Primero día de agosto, afies de 1527 añ~s. este día-Bartholo

mé de Perales; testigo, jurado ·e preguntiidO,·.d1j·~--que.conoce_ a Ro

drigo Rengel ~achaduraj de más de, véi~-~e e ~:¿~~º~~o/llro~:f>ii esta -

parte e dijo que para el juramento que ·ha hecho que ha oído que -

el dicho Rodrigo Rengel es hombre blasfemador e ·pregun~'ado si sa-

-- lm 15 ha- oído decir que-el dicho-Renge1-€erig.a--al9.Un~~-raza_ de __ co_r'\,f~ 

so de parte del padre o de la madre, dijo qu·e de···parte. ae· 1·a ma-

dre Babe que es de buenos hidalgos pero que:de parte ~et padre.ha 

oído [tachador~ decir en la Villa de Medelííri a donde: él -v1v!a -

qur. ~.11 padre era cnnfe~o o quP. nn .c;nh,,. más. 

(continuaci6n f. 67) 

(f. 73) En doce de jul lo de- quinientos veinti'sieté años_ lo -

notifique al contendio desta otra parte· e .. 1·~ ~;~'i:so·~-~·-;. __ ~--~ cu:~1 re~ 
pendió que lo ohedecía. Testigos Juali.{j.Amarilla~1"?;porque es ver

dad rirmi aqui rni nombre. 
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A~ton,io ~on treras 

N~t~tio apostólico 
•;-";::;·-· . 

[Rúbi-icaj 

E después des to en 12· de j~li'o·:de·quinienstos veintisiete --

ilffOs ma.nd6. ~·1-.. ~J·6_a-~i:~ -~-~,~--~~Go~·:l'{~~}-~í>a·~·~J~ ::er~nrc:o~-~\?nta.t; de_; las--.

costas hech~s ;;,r ~'lii~~~it~n~~l- 1>led~deld~i~ho\Ro~i:Ígo ¡¡engel 
-'"\:"/':.'- :· _.,,. __ :-·-·- __ ., ·. 

que.- se -qu-eda.se0~Corito:·'é:1e·-~:arltes·: t'Od_a -~~--~~:~~a . .' ;'É.sp8h_á_ .P?r · ·c-árc'e1. 
-~~E-:· ');.··· ._-_:_ . ·--·, . 

( r:1:)" s~y ~:mi~~~ de Bétanzos Vicario genera(:ú::i:-~ orden 

_de los :·p·-~e·~·¡-~ad·a·t-es·:._en ta NÜ-eva España e vice epi~cope jues .apos

t6lico por la presente mando a vos Rodrigo Rengel que estals pre-

so en la ca:sa de Sandoval en la cámara adonde ahora estaís aposen 

tado e de ellas no salgaís en vuP.stros pies, ni en ajenos so pena 

de cinco mil pesos de oro para la cámara e fiesta de su majestad 

e so pena de escomuni6n mayor e de ser habido por continuas e d~-

sobedientes a la santa madre Iglesia, en las cuales penas no so -

FASTO lo contrario l1aciendo e mando al notario de· esta causa os -

not if iq_ue_ e_s_te m!_ mandamiento e a sien te-· 10 :n·otificado -del- fecho -n 

12 de julio año de 1527 años. 

Fray Domingo de ae'tañ~~S~.;~ [RÓ·~~ri:~·ij 

'r.,,r ba'n(iiJ',1¡,··~,.fP. ~'·ª·, rBVerP.n. 
. . . '"' 
da).: •'.. •:;: · 

Antaili.o,éón~reras [IÍ~bric,J 
Noti.'f-io ';/po~~ó1 i~~ 
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(cont!nuaci6n f.74) 
(f.83) En la ciudad de Tenuxtitfo, México;. miercolos treinta 

y un días del mes da julio, afiri d~l· n~ci~i~nto-de nuestro salva--

dar Jesucristo de mil y quinientos y v~!~t~;. ete año~, ante el 

noble seiior Juan de la Torre, ~lCal.de·.:'~'~di··~a
0

rio en esta dicha ci.!! 
- .. . .. ---~ . ' 

dad de Tenuxtitán por s~s maje~ta.de~_ }<-~n _-p;es~~ci~ ·de_ ;i Diego -

de Corona escribano pÚblicO de- "esta-·didla 'Ciudr\d, -pa~eció preser.

te Gaspar de la Plaza, como procurador que se mostr6 ser de Rodri 

go R0ngcl y presont6 anta et dicho sonar alcalrlo ·este ~scrltn que 

se sihue, etc .• 

Noble señor Juan de la Torre, alcalde ordinario en.asta ciu-

dad de Tenuxtitán por 5U majestad; ~odrigo RengPl vecino della PI 

rezco ante vuestra majestad y digo quP. yo tenga· ne.cesidad de ha- -

cer cierta probanza de la generaci6n de do proc~do~ ~onvlene a s~ 

ber quien f~eron mis padres y abuel_os_ P~I'.ª ~os_'_nio:_;_t_f.a_r;_ y~.pr:~Scn ... -

tar en algunas partes y lugares que me con~~ª"?·.ª ~uest~a ~aje~-

. tad pido que AD PERPETU/\N RE y memoria·,, o en. aq~·ó1{a vía y forma 

que mejor de derecho haya lugar_, Í"aéi~a. y ~:~'~é~_ ... :_Co~Í_:bi r' jur_~rncnto 
---- ---------

de i'.)-:; test-Ígo que por _mi pa-rte·_:le .Serái\- prnse~tados. a los -cua--
. . . 

les y a cada uno dellos les·. mando h_~cer las· preguntíls siguientes: 

Prtmeram~nte serán pregunt~~os _si con6¿~n a ,{ el dicho Ro-

drigo Renoel y si conociaron a Alonso de Porras y a María Herrara 

su legitima mujer, mis padres, vecinos que fueron rla la Villa de 

Medellín, difuntos que hayan glori~ y de que tiempo a esta parte 

los conocieron y conocen a ellos y a m!. 

Yten. si saben, creen, vieron, oyeron decir, que l~s dichos 



- L68 -

. . 

Alonso de Porrás y María de:··.He'irera" ElleCon· .casados .leglt.imamenl:e 

según o~dcn de _-la Santa-· :ma:~rc --i·g·1~~\-a'.~.:;·:_qü~·-:--dJ~~-n t~· P. i: .. ( r. o·~Jv. ) -

matrimonio entre e"11cis:_'vivf".!rón· y·:.~-~-o~·re~-i~·n :'~ot su rdjo Legíti

mo a mi el dicho Rodrigo Re;~gel,~y'~:~¡.-i.~1-~U' hi]o -legÍtimo. en ls_ 

q!ti1~0 matrimord(;>, ___ ~.ah.(d~ :~~~~ :-i.;:~~s·~y;~-h~~J~~"'~-·~-t-~~úio:=:·~n-~ra· 1~~-s pér_ 

sana~ que a ellos y a m{ nos hari~conoci~ri. 

Yten. si saben esto que iO'S-:dféhóS_Aloñ-Só'PorraS Q María He-
·"-: -

rrera su mujer aran Y fuero~ -c~f'S~ti~=-no~ ,Y~-~~,~-s: ti~j'?sdaigo de· pa--

dres y abuelos y por tales ·cris€ianris viejos· y l~j6s~aigo aran y 

fueron habidos y tan idos. entre las p~rsonas qué .. -~e~iós trajeron -

noticia y- conociraien~o. 

Yten. si saben esto que los "dichas·.·_AiOhso'de Porras e Maria 

de Herrera su mujer, mis pad:i:-es ::~~-! -~_tr~. ~'.e~~~na -de nyest.ra gene~ª-
--

ción e linaje hasta ahora han sido, lii fueron macutarlo.~._ ni culp.f!. 

dos en las cosas de nuestra santa· re· cat~lica ~ntns h.t¡~ sido y -

fueron tiabidos y tenidos por. católicos crú;tfan_os, tem~rosos <le -

Dios. porque_ si otra --cosa -htibiera- habid6';--·ro-s- 't-e~t fgO-s Y otras -

per~onas que los han conocido lo hubieran sahidp u·oído decir, -

digan y declaro11 lo que acerca dosto_~ahqn. 

Ytcn. si saben esto, que yo·el diého Rodriqo ~engel de cinco 

años y más tiempo a esta parte he- seguido muy enfP.rr.io l faga.do 1--: -

apaslonado de la enfermedad de ias bubas,· especialmente de tres -

afian a esta parte y continu~m~ntc··k@·~stado y al prfls0nhe estoy -

tullido y llagado con muy recios dolor~s tan flnco y "d6bi lit;ir.111 -

de la dicha enfermedad que no me puerlo levantar <ln llna cama por -

mis pies ~i otras personas no me ayudan a rnovor o ~ndar, digan y 
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y déclaren lo que·_a~~rcá·~··aesf.O ·5-~·beii·'~ 

Yten·, si sab~n es··ta-;·~qu~·.de-._todo lo·-su~odicho haya sido C:ita 

_públ lea Vc;iz e fama_ 'entre_' ~as ,~Pe,~s-~~aa CÍ~_!. d~~~--~1? ~Jl en~n _riot i ~ia e 
·'. ·.;: ._; 

sean hecha!!_ a los d{~~os: tes~::igo-s-ias-at·ra·s .. p~e~_ji.i_ntas a t· caso pef. 

teileci8n:ete-s. 
. __ ,- : .. ,. 

( f.84j E de que 10• dichos:te~tigos dijeren y peplsteren -

escrito en limpio en· manera ·qlle __ l);iga;.r_e~,_:me mandó dar- un- traslnclo 

o dos o más tos que menesta~ -vi~!-:~- -ffrmecÍos y" signados y cerrados 

y sellados en manera qua hayan fe· patri l~s nostr~r o prnsontado -

viere que me convenga para· en:10.Cua1··:e1 _noble oficio ne vuestra 

majestad imploro. 

El cHcho _escrito pregunt.~do en f~·.manera que dicho es. tuc-go 

el dicl1o_seílor a~cald~ dijo qüe .. presente ante lo~ testigos que -

quisieren y que hara lo que es dicho. 

E ll1ego el dicho Gaspar de la Plaza qn ot rlicho r1omhro pre--

sentó por testigo en la dicha razón a Sal.tazar_ de Mendo;:il lJ ~ l _S!;l 

~or gob;rnador Don Fernando Cort6s y a·ViolantP Rodriq11ez e Pe~ro 

de Orozco los cuales juraron sobre 1a seílal de la cruz, SPl]Ún for. 

ma de derecho y prometieron de decir verdad. 

lo que los dichos te~tlgos y cada uno d~llos dijeron e de-

pusieron siendo preguntado secreta e apartadamente cada uno sobre 

sí por al dicho interrogatorio e esto que se sigue. 

·rcstigo, BaJt:ai'.ar do ~h'?nr1oza 1 vecino dost.¡1 r!JUdi!cl rlí' 'l'rnrn'<I.!. 

tán, test iqo rP.c i b ido en 1 a di cha razón, juró Si:?gtÍn d~recho y- par 

el juramen_to que hizo, dijo siendo prc:]untado por ia--prirnnr;i prl:?-
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gunta. del dicho interrogatorio que conoce y cono~i6 las ~crsonas 

te. 

A la segundn pr~gunta .dijo que como "'dich·a· t'ie"ne en la pr~gun. 

ta, antes d~st:l conoci6 a 'laS· a·1c-Jl6-5-"_;¡:io~:~~i, ae'pd:t:-iaS:-n a María -

de Herrera ser vecinos en la dich~- villa--dc Medell{n·-o. tratarse y 

nombrarse como marido y mujer legítim~s y·pa~ tales mari~o y mu-

jer legítimos eran y fueron habidos y tenidos en la dicha Villa -

por todas las personas que los conocían y d~llos (f.04v.} tuvi1?-

ron noticia y que durante el tiempo que as{ fueron ha~idos y ten! 

dos por marido y mujer legítimos vida desde muy nlfio como el di--

cho Alonso de Porras traía muchas veces por la mano al dicho Ro--

drigo Rengel y t~nerlo por su hijo e da la dicha Har{a de Herrara 

su mujer y por tal su hijo legítimo era y es hahldo y tenido en -

la dicha Villa y en las otras partes donde es conocido. 

ti la tercera pregunta dijo que sabe que la dicha María de H2_ 

r~ura madre del dicho Rodrigo Rengel Ara natural d~ ta dicha Vi--

lfa dc-McdP..tlín y de g-.?nte h61ú·ada y habfdos_Y ____ tc0.id6S -pcfr-hrjn~-

dtllgo y ~n tal posici6n cstal)an y en la dicha villa y on otra~ 

partes dondn cr~n conocidos er~n habidos y tenidos por tales y 

quel dicho Alonso de Porras, padre del dicho Rodrigo Rcngel no 

ara natl1ral de la dicha villa de Mcdell[n, pero que estn testigo 

le conoció mucho tiempo en habito de hijodalgo e persona de muchn 

honr3 y por tal ~ra y fue habido e tenido por todo~ loR qun lo ~g 

noctan. 

A la enarta pregunta dijo que este testigo no.ha sabido que 
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los dicho~ Rodrigo Rengol, ni los dichos sus parlrcs hayan sirio 

culpitdos, nl maculado~ 1?11 las casas de nuestra sa11La fe ent6t\rH 

hasta ahora e que tos dichos Alonso de Porras e María de Herrera 

en todo el ti~mpo que los conoci6 los tom6 por buenos cristianos 

temerosos de Dios nunstro sefior e nunca conoci6 otra cosa nn con-

t.rarió. 

A la quinta pregunta dijo que ha visto que de ocho meses a -

esta parte el dicho Rodrigo Rengel ha estado y esta de la manera 

que en la dicha pregunta dice e ha oído decir pubticamentc en es~ 

ta eluda~ y fuera riella que de tres afias a esta parte esta de la 

A l~ sexta pregunta dijo que dice lo qu~ dicho ~a c_que esta 

es la verdad so cargo del juramento que hizo y f irm610 de su nom

bre. Tialtazar de Mendoza (Rúbrica) 

T~stimonio de3 scfior gobernador Don Fernando de Cortés; tt~R-

tigo recibido en la dicha raz6n, jur6 seg6n derecho por ol 111-

;~~ento que hizo, {f. 85)dijo que conoce e conoci6 las personas -

·~n c~"ita contenida:-;, d? __ treit_l_ta __ e __ c:;__;!'l_~~ años a c.o:;tn par.~e~- !JOC'O --

más o mP-nos. 

~ ta s~gl1nda prnqunt~. dijo qua sabe e vida que ln~ dichos -

l\lonso de Porras e María de Herrera eran habidos e tenidos e con.Q. 

cido5 por marido a mujer lcgiitmos e hacían vida en uno como mJri 

~o 0 1~t1jor, en 01 rual dicho tiempo huhicron por su hijo al dicho 

Rodrigo Rengel e quo por su ltijo !~~(timo lo criaron o era habido 

e tenido ~ conoci<lo. 
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Alonso de Porras e su mujer eran .habido& e teni,dos e conocidos 

por cristianos viejos hijosdalgo. 

A la cuarta pr~gunta dijo que sabe e vida que los sohredi---

chas Alonso de H0rrnra e su mujer e todos las debidon·suyos que -

este testigo conoc{a eran habidos e tenidos e conocidos por cató-

licos cristianos, no tirados ni maculados en laR cosas d0 nu~stra 

santa fe católica n que si otra cosa fuera este tostigo lo viera 

e supiera por el mucho conocimiento e familiaridad que con allos 

ten{a. 

A la quinta pregunta dfjo que sabe e híl vis_Lo que SP- clnr.n -

afias a esta parte el dicl10 Rodrigo Eengel ha estado tullldo e llE 

gado de la enfnrmedad de las bubas e que esto es publico e noto-

ria a todos los que lo conocen. 

A la sexta pregunta dijo que dice lo que dicho ha e que d~s
te fecho esto es lo que sabe, para el juramento que hizo e firm~ 

10 de su nornhre. 

Fernando Cortés 

V!olante Rodrfg11ez, mujer de DJago de SorJn, vnclnn des~n 

·iudad; estigo recibido en la dicha raz6n, jur6 seg6n de dercc~D 

n por ot juram~:1lo que hizo dijo, siendo pr~guntado pnr la prin~

ra pregunta del dicho interrogatorio que conoce Jas pnraonas nn -

la dicl1n pr0quntJ de n5B do treinta aílos ~ rshn parte. 

A la segun~a pregunta dijo que Pra pó~líco e notorio en la -

Vi t 1:1 de :1edc11Ín r¡ue los dichos Alonso de Porras e H<.ir{l.I 1a He--

rrcra r~:~ron hnhidos o tenidos e conocidos por marido q mujer lP-

qítimos e que! dicho Rodrgio Rengel era habirlo e tonicJo P. conocí-~ 

Uo (f.B~":) por sn hijo legítimo de los sobredichos, 

A lil t1!r~ern prequnt~ dijo quo sahe 0 vida quP lo3 rtichon --
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. ~ .··. . . 
Alonso de Por~as e Marí~ de Herrera,. .fUeran' habfdoS- e tenidos e -

conocidos por cristianos VlP.jo~. h.ijo:-;d,a·1q~~- on,f.:r1?;,1.a1; porsohns-

que dellos tenían notkia e,·conodan. /· .. '. ,:<: .... ::''· ··. 

A la .cuarta pregunta dljo que sabe e ~Id,; qu.,:'fo~~~los pa-

rientcs del -dicho Rodrigo Rengel e los .. _'·a'1ch~s :s\J"'s.-Pa.dre~ .. :e ·~adre 

fueron liabidos e tenidos e con·o~idos: p6~·:c~-¡-~~ic~-~·'--__ C?t-i~·t'ian~s no 

culpados,- ni- maculados en las coSas .. de ·nue'stra ·-'Sant·á:. dc_.-o-cat-ólica 
j_ ·~: ,_-

porquo si otra coRa fuer~ este teStig-0 :_I'""~ ~~:{~~~ ;·~~"'~·upieta_. 
- -- _; .-, 

A la quinta: pregunta dijo que Sahe .. como en ;P.lla-·_i:;:'Q_<canticmíi.' 

porque lo ha visto e ve estar así tu].li~o eÚ1~~~d~;~l <;lfohoc Ro," 

drir¡o nenqel dQ 1'1 rlfCfHI enfr:irmr>.dild_,_dC Jn1.;.--tÍUhdEff-.-,o--·~ 

A 1.1 ::ic:-\t.d prr.11unt.n dijo quC'· dicn .-:i~:~·-<J·tij,-~-c~;~·~\·,~-.::h.1 C!-(lUP ilíl!·;.-
;.: .. ',·,' 

t.e !echo esto es lo que sabe para al 0 ju~~.~::~:~ .. ~ cJ~-~". tii2/~·-;~:__no .fir-

mo porque dijo que no sabe. 

Testigo Pedro de Orozco, estante erl-esta Nlieva ·EsPclña; tes,-. :·. . - .. ' . ; ~ : 

ti90 recibido en la dicha raz~n,_ ju_ró ·_según deie~.h~ ·e·:-po·r-.--ei-- jut"_! 

n'1nto que hizo dijo que siendo preguntacto por la primera pregunta 

dol dicho interrogatorio, dijo que conocía· e c~noéió ri· l~s porso

nas en la dicha pregunta contenidas de veinte e sels años:_~ _e_~J::a ·-

parlP. poco más o menos. 

A 10 segurtda pregunta dijo que sabo e vida ~ los· dichos Aton. 

!'iO d~ Porras e H>Jri.1 de lferrf.!ra fueron hahiños e toniüos por r.as~ 

dos logít ímamente e quel dicho Rodrigo Rehgel f~Je habido e tenido 

1'ºr su hijo legítimo entre las parsonas que deilos tuvie~on n~ii-

cía e conocimiento. 
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A lr1 torccra 1a·L•yUntu dlJo <J~~n u_;1hf• '~' victo qui' Ion ritPho~: 

Alonso de Porras e ~iaría de Herrera·. sú ·muJer,_ .. fueron habidos e tg_ 

nidos por cristianos viejos ~·hijo·ad~·lgo entre. la~ personas que -

los conocieron. 

A la cuarta P!egunta. dijo·:. que ·~sa~.e ~.·: ·~~ y,·~sto .que toS paricn 

tes que esta testigo conoc~ó d~ l~s dichos· Alonso· ~e Porras e (f. 

89, se equivocaron al encuaOe_rnar) María de Herrera_ su mujer ru_g_ 

ron habidos e tenidos e hoy día los a por hijosdalgo, no culpados 

ni maculados en las cosas de nuestra sa~ta- fe cat61ica. 

A la quinta pregunta dijo que sbe e ha visto qucl dicho Ro-

drl~10 Rengel está enfermo e apasionado de la er¡fot·mP.rlad do- las 

bubíls, que no se puede levantar de seis meses a esta parte. 

A la sexta pregunta dijo que dice lo que dicho ha e que des-

te fecfo esto es 10 que sabe por el juramento que hizo e firmólo 

de !:iU nombre. 

Pedro· Orozco [RfibricaJ 

E fecha la dicha probanza _el ·dicho - señOr a1Ca lde ·se la mancJó 

dar firmada e cerrada, e sellada e·n .man~ra que haga re por el ex

pcd ido, lo cual lo fue dado en la forma susodicha, firmildt1 d~l ~l 

cho señor alcalde, e sel.lada o firmada 4_~ _111_1_.nl dícho-escribnno -

la cual va escrita en cuatro hojas con asta en que vn mi sino. B 

yo Diego de corona escribano público de 'I'enuxtitán, ~1éx:ico, lo fl 

ce escribir, e fice aquí mi sig ( un signo) no y soy tnstigo. 

Juan dP. 1.1 Torre [Rúbrica) (Rúhric;J 

pagó. 
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Sant~'isimo parlrr. y h12rmrino ricly i'nrl.lli.n.f'JunrrÚnn- ~~t cnnvf'nt:n 

de San Antonio de -T~~C-~c~:>.de ,-.-ia ~:~da~·.'.de .. :'.~nueS-~ro ·~padre San Fran--

cisco, yo Fray Luis de Fuensaiida, cus~od~o de lá .custodia del --

santo evangelio de la dicha orden en esta Núeva. Españ• VICF. EPICO 

e com~_Sario· ap_ost611co, s,a~reís c_~-~·6 ~:nte. e{-~-~-verendo Fray Domin_ 

go de Bctanzos Vicario general de ·la Ói:-~e·n· de· loR predicadr;>res ha 

pedido cierto pleito e causa entre :-el- .fiscál -de su audiencia (¿.ac

tor~~ Rodrigo Rang~l, reo, vecino.desta ~lbdad de Tenuxtitán so

bre ciertas [tacl1adur~ hlasfemias qua se dice haber dlcho el di

cho Roc!riuo P.engel cuya causa e cog~ci ó_n, sentencta e ejecución 

del\~ el dicho parlro vicnrio r~nunct6 e co~~ti6 a m{ en ~quof os-

tado en quo estaba, al tiempo de la dicha renun~iaci6n, no reser

vando para sí ar~1culo alguno, ni parte de la dicha causa según -

más largo e su renunciación e comisión se conti.ene, la cual por -

ci0rlas causas que a ello me movieron¡ ._tuve~ po~_,-,bien ace_ptar e -

ncc:.1te cuya co9nición e determiñación 1~.,-:-~a~ga· ~a', mí ~_ofi.cio e ne-· 

:;'1cio en que estoy ocupado no haber, habiña··rin 'a P.fect.o, por en-
'. . 

de por la. prosento, confiado de vues-tra ;cÚsc,~eci~n~ .cie~c~a e con, 

scil')ncla os cometo la dicha causa e plei.to, ·par~'. .. _éiue vos, __ ~egÚ_l_l ___ ~ 

conci enci .1 e conforme a derecho pr·ac~~.i!S-~~n--01- c.ono-Ci~iento de--

1 ta, tor.i,índol:i Pn el punto o estando .que está ·hasta dflr :sentenciil 

deCir1itlva e ejecutar la dicha sentencia, ·o ~óda!~· e)~rcer·tado -

aquel 10 que so requiere fasta si traida ·a d·ehida ··ejecuci6n, para 

lD cuat, todo que dicho es os cometo tódo' n·i P'i;>de.;::c'umplido, apo2 

tóllco , sog6n como yo lo he, e tengo INFORO E CIENCIE E JUDJTJA-
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t,I por virtua·_ae· iOs bre~-es .de1 -i;~pa::'Léóri':··X -~~;·'.a.a~ia-rfo· vr· a ests -

orden ·conéedido e de .ÍO -~c~ái~:~f-ii-~·~:.:~·~;~-~ Ci~: nli.-;-no~~h-re·;· Fecha a --

dos de saptiembre, de 

[Rúbric~J 

(f •. 66v.) E después. de lo su~odichci( éñ\dos días del mes de 

septieinb:r;e da dicho año de q~-~~i~!_l~~~:·:e _V:~in~·'ª·ª·· Siete a·ños, el -

m~y ;-ever~ndo padre Fray Toribio,:;ju·~i-.~~-~~~Í-~hÓ:~ dijo qua con---
• C - -.:¿~'.- - ~ I;'-__ ;; c .. '·:~,,°'._~-- ~- -_· .. - ._-;_·. -- -; 

·c_luía e concluyó con las pa~tes e· 1a!(se·fi.aiciha a·::Señaló termino -

para ·otro día siguiente o para c~d~ Aía ~-ue for-_Z_?do no fUe$e, ven. 

gan a o{r sentencia. 

E luo~o yo el dicho ·nat:ariO.;:lo-·-nOtrrique·- a ambas las partes 

en el dicho d!a. 

(f. 87) 

-Muy -reveiendci: se,~O·r 

l~otlrigo·Renget,· ~lqo quri por. otro-~~c~~to qt1~ antn -vuns~ra-

m;;jestad 'pres~nt6 en respuesta de un·a acusaci6n cjUe ·!?on~ra mi; pu

so Sebastián de Arriaga1 promotor fiSca~.·~~e '.~:u -~~dienci~, dije e 

~011~~~-e __ eJl cierta forma e· manera· en que e como_ liah[a'._pecado e ---
- -- - -- - ----- - ,-o ______ __o...=.-__ ~-- --'3'.-7"'-º--'·--'0;-- • -

of0ndido a nlos nuestro scílor e a su·qloriosa.ma~re e a s11~·san--

tos bend l tos pidiendo de todo ello penitencia saludable die! cndo 

habe"rto dicho movido con pasi6n que por illquilas ·causas me hab{an 

ocurrido, después de lo cual, recurriendo mi memoria me acuerdo -

que nlgunas de las b1'6femias e pecados en la dicha acusación con-

~er1i~n~. t~s dije! r cnmct[ ~in ninquna rn~i-6n c¡tJP tuvt~se, m~~ --
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porque a ·1a r.izón te11Íil. en maia costuñlbre de io- decir,.- as{ como -

malo e pecador por como tengo dicho n~ et-'~,., propps·~.to ni in~cnció1i 

de. hnret izar, ni C?R t.a r en el la e· pU<''?S ·10 -que.-· Di os-..'nucs t ro: SP.fir~r -

quiere del pecador es el arrepentimiento _de tp·do 'aquella en quP. -

le he ofendidC\ con propósito me enmE!ndar a.··_vuest·r'a majes~ad, o :i 

la pcnit~ncia saludable que le tengo pedida ~ por servi~io e rev~ 

rencia de Dios nuestro señor le ruega· se 'haya conmigo bénignamen

te. Otro sí digo que al presente no me ·acuerdo, ni tengo en la -

memoria otra cosa en que haya ofendido a nuestro señor Dios e a -

su santísima fe, porque se me acordase lo ~i~ía-e manifestaría é 

protesto que cada vez que a la memoria me viniere lo diré e pedi

r6 penitencia dello. E con lo dic~o conc~~y6. 

(f. 07v.) E 1 uego en el dicho dla .eLdicho señor v'icodo man.. 

d6 que se notifique al dicho fiscal Sehas.tiárl de .hr,r.~nr¡a il que --

rcspondíl a tercero d{a. · 

Fste dicho d{a yo el dicho not~rio noti'~\qüe el,dic~o c:cri

~o a\ dicho fiscat. 

F. rJespues dcsto en primero ___ d~il._._~~~-- mei?_.:'d_~ )u_~oi~·de dichoª~º 

de qui11i~ntos e veinte e siete aílos, el· dicho flsc~l ·an presencia 

del dicho señor vicario, estando presente el diCho ~~drigo Renget 

as~~ndo en l~ dicha posada del dicho seílor s~n~6VJt, prns0nt~ c~

te escrito que adelante se contiene. Teslig-é:>s F·r-ay--VfcentC.-de-liis 

casa el Licenciado Pedro Lepes. 

(f. 8A) En eJ pleito e CctUsa entre tas ·partes de ta una pl1f-

te Scbastlan ~e Arriaga, promotor fiscal de la audiencia cctcsi4~ 
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. . 
tica, actor 'demandante e de la otra Rodrigo.:,Ren~~l ~ vecino desta 

ciudad de· Tenuxi:.itán, reo deman'dado e. aCusadO· sobTe r"azón c101 pe.:... 

Cildo de la blasfemia, yo Fray_ Torib(O' e Quard{arr;·det:CanventO de 

San Antonio de la ciudad de TQscuco, jue·~--c~~ls~-~·ia··cih l_a dicha 

éilpsa e pleito, vistos los meritas del presO: e io·que ·cada una de 

lüs dichas partes quizo allegar, -steri-.do -tla~ado~:-_·e- CltRd~a para -

Oiir sentencia, considerando de una partC?,.-1a-.'ofenAa"divina e-C'uarr 

to se describe nuestro señor de las blasfemlas e de 1a· otra r:ñli

dad da la persona del dicho Río e su esponta~ea-~é·0-11f~-sión e cono-
; __ ._. 

cimiento d.e las culpas e pecados e su lar~a -~-:_gr~.V~ --~~rc~medad, -

tenier1do a Dios ante mis ojos, el cual no qui_ere .. del·:·pecador sino 
... 

que so cnnvi~rta a vino inclinado e más a.nqu~da~ qua.·.rigor por -

eata mi senctencia definitiva. 

Fallo que debo condenar e condeno al' dich"o Rodrigo Rengel a 

que un día esté oyendo publicamente una ·misa en cuerpo, descubie~ 

ta i~ cabeza e con una cande!~ en la mano.e a. que cst~ cinco me--

··~ en un monasterio haciendo penitencia e los viernes de los di-

chas cinco meses d6 do comer a cinco pobres e ~ue de en parte pa-

Jl1sto vatc.r que se gasten desta manerata la casa de Santo Domingo 

de ~qunsta ciudad se d~n un marco de oro para las obras del dicho 

nona3tcrio e más un cáliz de plata; e a la iglesia de la Villa -

(taci1;:itL1rJ Rica se den diez marcos de plata para una cruz e otro 

cá! i~ d•: plata, el rostante se de a pobres e h11rrfanns, seg6n ~l 

p.ziri~cer de Sunta CL1ra e Pedro sánchez, vecincis desta dicha ciu--
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dad e más se dé de los dichos. quini<>ntos pesos a. las· cofradías de 

Nuastrlt :-;l!Ploé.a de los Angc~tas du lfl cru~, a cad;i ·,unO:'.~ll~n~ poso~.n 

desta suma de dinero se pague las costas ·del~_preso,:~n las cuales 

le condeno o al lende des to le condeno a que con: _sus indios acaba 

de hacer la ermita de \os 11 mil mártire~, q~e-~s~á éOme~zadii a .. 

hacer en la calzada que viene de Tacuha- e que-·de-.,a- ia ·casa de- san 

Franc! seo des t~ ~ i u dad tres doc~n:as ~~- t~-~~~'~:par_~_, ia. ,.()b
0

~a, '-e- asl

pronunc io por esta sentencia.definitiva en astOs-.escritos e· Por -

ellos. 

Fray Tori bio 

comisario 

cí-lsm6n 

\É(1bricii]c ' · ·-· 
; --:;>" _-;··,_'. 

PL-nl~nd~~o ··~·~ · s~ ;re~erencia 
':·:~nt.~-~~?_: ~~nt'.·~.e~a~ ~-~b;ica] 
• ;Not.ario ~~o~tó1 ico 

Dadü e pronunciada .fue e'sta' dlcha- sentenCla por el muy reve

rendo padre Fray_ Toribio de ·la or.den·:,·,d01~·--~Señor 'San ~ach'aduraj --
. -· ' 

Frnnci~no, de ragula~- observancia, ju~z con~~ari~ ~n-el ~onast~--

r-io -do! señor -comrsa'r-ío ,--- -~n 'el~ monastér·i.~:~del-·- s~·ñor: San: Franci-sco1 -

en tres días del mes de septiembre, 'año de quinicnto~ e veinte e -
;" ·.. . 

siete aiios en haz de dichofiscal. TestigOs Gon?:a1·0 o·~_ca~Po e··-Peclro 

Arbnlto a Abtonio da Agudillo. 

E luego Yncontinenti e dGl dicho notario, notHf:queesta.di~ 

cl1a sentencia al dicho Rodrigo Renget, por qu~~n'~~llc en;_~l ~i-

chn monastario, los dichos. e luego el dicho Rodrigo_Rengel dijo 
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que la consentía e conslntl6. Testlgos:lso ~lchoi. 

(f, .SSv.) E é!espué~-- de lo suaocl'tcho': \:.tachadur"J _en diez días 

del mes- de septiembre de dfcho año· d.e quinie!ltº.:3. e veinte e si r.otc 

años·: _f!:.3chaduraj en presencia d~_ 'm(~ .. - e_~:··~i_c~o notario, e de los -

testigos de YUSO escritos, el dicho-... ~odrig·a RengfÚ, en cumplir.iiP.!! 

- to de la di Cha sentrmcin dió __ y entrorió a. Jo-s _d~chps ·vP.c:i'1.os de -

Santa C:lara-.o pá.só l_Os dich~s C¡u_ini.ento~ :pesos de oro en ella con. 

tenidos, los cuales __ los_recibiero!l o se_·:d-ier~n por· contento--- .... :.. 

dellos, por~ua lo recibieron en mi pres~nciá cómo dicho es e lo -

f i rmaroñ ·de-· sus nombres'. 

·E luego el dicho Rodrigó Rellgel piéH6 qÍJe'~de los pesos-·dc 

oro le sean pagados ciento cuarenta PCS<?S d7 --oro qun hn ·.paqndo 

por mandado tje Fray Domingo de Betanzos, juez que primero ·conoció 

,de la dicha causa, como parece por una cédul·a firmada da su nom-

brc, los cuales pagó desta manera, al alguacil ochenta pesos de -

oro e a mi el dicho escribano veinte pesos e·nueve pesos que el -

dicho Rodrigo Rengel juró ante los dichos vecinos de Santa Ctara 

e Padre Sánchcz Farfan, e ante mi el dicho notílrio qu~ pagó de-· 

-dos mulas r.n que fueran el _dicha f~sc_~-~ _e_ y_~_ el di_~!t_o noL1rio a -

hac~r ciertos autos a Oaxtepec e otros treinta pesos que pagó et 

dicho, al dicho fiscnl por los derechos de su oficio rll'" fiscal. -

10 vienen del dicho pleito costa de lo cual dl6 ta memoria de di-

cho Fray Domingo de Betanzos e las causas de pago. Testigos Pedro 

Gallc9os e Francisco de Valenzuela. 

Pc;id ro Far f án ~úbr i caj 
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Antonl o centre~~. '. \!!úbri caj 

Noatrio l\po~t6Úco;. 

E· después de lo Su~oa-ich-o eri-·s1et·e. d·ÍaS>;dÓ1-."ines~·ae··enerO. de 

mil e quiniC!nt.os e veinte. e ocho·. años,;. e~:~··prescri~:¡·a .-á~ m{' c1- di--
_ .. · ...... , 

cho nota~io, e testigos de susoescritos, ··e1 dJch_o-'ROdri.yo Rengnl 

en_ cumplimicrlto de la dicha sentencia est-!-1.Vº "~n ~:n·a. misa, la cual 

dijo el reverendo padre Fray Alonso l}llna!s?J en 'ta iglesia de la 

ci~dad de Gtte>:u~lnqo dcsta Nueva España e'n_ cue __ re~.--e_. sin hanetc e_ 

con una candela en la mano e siempre a- tC»aa ·1a. rniSa _·e los·;testi--
. ·- . ---~ : ·_;: _·. -~ 

gas fueron p_resentcs Alonso Gi!1iot~ C An~':'iir~: A1V-ciieti ,_na~_ioúi.~- ·e 

f l rma :::::o d:.:::t:omfü:::i:ajJuan Mor~:~ikaj; ;.}~¿¿¡~aj 

(C. 92) 

vercndo Pedro Lepes. 

Espniia. Sebnstián de Arriaga, promotor fi'sca~·- des'trl :·s~ a\.{diencia. 

p_a_~e~:co ante vue~tra rev_er~nc~~ -~_f'.\ ___ e~--~~c-~~~--c:_g-~-~-:~~-~~~? «;::~n Roºri-· 

go Rcngel, digo que acepta su confP.~i6n e doclarnci6n on tanto, -

cuanto hace por mi no más ni ~!lende y sabre este artículo de la 

dichn consesi6n e declaraci6n suya sesante !novación: concluyo e 

pido to que pcdfdo tengo. 
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.. . ·-·- - ' -
cho en presencia. de m.f ei:'Aicho: n·atar.io~:;·pa~1:~~e1,.;·~~ñ_~-r ·viC/ariO. ie 
fue señalada la dicha posada del dicho Gollzaló ~c:' .. sa!',c:lov:al por -

cá rcol al dicho Rodrigo Rengel, -~:~s ~-~~ c~<--~~~-t,~ ·Qii~:~ ,·::.~:~'?~~-··: ~c:~nr -
,- .. -' -~=-·· - :-:: ::;-~;-:_-::e,-•• ,· .. - -·.··-·-----".: ·:---· .-_ -·.-.. - -.-· 

.vir.nrio to Rci1a10 ot.r11 ildonde- ha.fa· at;: contener~··c·qri_--_l·~~- Ph.rt;!S_'..(l --
·---

seíla1a testigos pára -dar sen ten".~-ª~ '.~eSt~9-as·_:.·e1~-.º~eve·.r·en.dO-·Pc~ro 

tope~ e Fray roto de las Casas. 
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A.G.~.11.; Ramo• l'n-guisi~f6n; voi. 1, .exp:.1ot-, r: -:a_-7P\• • 

. ~r~·y ·~~verend,ó. -sefior 

st.i;:.¡-~t1:in a·~_-.Árria-;ra', ai~uar.il y- JJr.omotor_ .~(S~a} ·PO!':: vuest-.r;i 

raverenciá- en· esta .su ·audiancia, parozco ante":··~ues-t~a ~-rP..vercmcta· 

y· denÚncfo de FraÍlcisco Ganzález y contando ~l. cas,o ;de est:á: mi d_!! 

nunci'~ción_ digO qi.Ja et sobredicho con poco t'e'rnar·--~(!~ 'rii~s 'ñ-ucstro 

seffor-blasfe~6 su nom~ro diciendo por vida de~nios y rl(jolri el -

miercoles de las tiniehlas par· lo cual. el dic~o Francisco Gonzá--

lez ha incurrido en grandes y graves penas ·establecidas en dere-

cho por haber así vituperado el nombre· de Dios nuestro se~or, en 

los cuales pido a vuestra r·everencia le co_ndene porque a el sea -

castigo y a otros en ejemplo y en lo así hacer vuestr~ reverencid 

hará lo que sea justicia,· para 10 cual el muy reverendo oficio -

de vuestra reverencia impl~ro y pido justicia y juro por r.ios y -

por esta cru~ que esta ,denu:nc~a~i6~ no··1a,.pongó con malicia· sino 

porque so)' informador -que -Pás6._ ~s-{;_'._ 

En 25 de mayo la present6- ~1ccontenido en.--presendade.la --
::- :...::.:.· . 

parte. 

luego el dlc~ri_sefio~ vl~~rio mand6-~ue~.ie-nt~~:'~ ... 0ttr~1..rt~ 
,. ·- .-"' ::'-. ·:f' 

día responda. -~:: __ ,_··:.._'·, ·}:>· .. :> . .-:_, 
E luego el dicho señor Francisco Gonzalez dijo 'que·-c·onfesaPa 

la verdad todo lo por el fiscal denunciado, porque ~-¡ ~~~~,~i~b·· ~ -
socorrer e a denunciar primero que lo denuncia Se· y '·que :conCluye -

porque si no se le halla escrito, el se denunci6 ~P~-i~e;~~~~:~·u~· pi

~o misericordia e Iuogo ol fiscal concluy6 en s~~rcspu~stA C?O -

ellos a señala para la prinera audiencia_ sentencia.: 
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Visto y ·examinado todo. lo por el Eiscal denuncfado e acusát'o 

l"JUO a el dicho _FrRnr.iHco :Go~·7.&te'.z r~~ ·p~d~· r~·.:.pn~·,_C?L ~fr-'10 conf'rnrn

do ante_ m! e:.los autos e~ me~ltos' detio.~ tocio to. demás que vi exs_ 

minarsa dicha • que 'me rene.ro ite~i~nd~ ~.'ritos presarite ante --
ojos. . "L¡ "".". •• •.. ·' 

mis Fallo que dehci ccincle'ná'1\e~*n~~~º 1ri ~{~í;)F~~·Actsco r:onzá-

lez en _que p~gue_~s~i~.---Pe·~~~cf-d~~c;:rb~,·p.arcl~Ó.aS-·:cosú1s···d~ste ·-or:fcio e 

más esté-des~·alz~·~~:c,'~;~~\bb-~k~~:~,~~~::;.';~i:J·::C~~~- á: una misa· en pie con -

una cand~1a· .,;n .·la m:~-'~-0~7,_.~'~·f.i_~;~P~:g~\¡~~to-:-~~r mi sentencia e mas las 
·--;--'""= 

costas. ,"~-~;~; __ :·; _·. 
: "//{{fr~~-· Dolningo de Betanzos fuúbrical 

·vicario General 

(t.1av·. i:·o{~{- 1.-\'·1>r~~~nc.iada rue esta sentencia por e1 señor·· 
::. ··:_ : ~ ·i·. :: : .,'.·, -. 

vicario,' ma'yo- .. C!e ~c:juini e·ñtoS :· vei tis iete años en prese"n.ci.a =de. ainba·s 

roto • Tast•Í•go~ -~~)~i'ndb 11. García sarmiento e Pedro. dé: Santic--, 

llan. "· " ... ·,· 

E iuego'el,'~lcho: Francisco Gonzátez dijo quo· la consentí~. -· 

mand6 su reverencia dar mandamiento disuelta e diese• 

- ÍRÓbr l~~j -
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A.G.N.~I., Ramo: Inguisici6n; yol. 1, oxp. l~~, e~· 79~79~. 

Muy reverendo· ·señor 

Fray Domingo de Betanzo!!i i. vÍcar.io g':·nera1· eri to~a la Nueva ~ 

España. Sebastian de Arr~aga, ·al~uaci_i P_~O~~t?r/,fisC~_l p,iira la· ª.!J. 

diencia de vuestra re-vorencia parezco·_ant·e ~ú~s_t-ra :r~vercriCia y -
:·_, : ___ ,_ - ; __ ·__:" ... -· ,_. 

denuncio de Diego García que está presente j.;-~~~t~~do el -caso di-

go que el sobredicho con poco ter.mr de Dios -;:,iasEein6- y- dfjo ha1'rá 

ai'fo y ·r.tedio poco raás o menos, renicqo de la trinidnd úcabo capu-

lalpa?~ otro si dljo más el dicho Diego García rcni~go de D{oi e 

descreo o pese a Dios ~uchas v~cos y del Ave María y otra vez,r~

niego de Dios y del Ave Maria y dizque le castigó el juez cie la -

Vil la Rica por las cuales hlaafemias el sobredicho hi ca!~o e in-

currido en grandes penas, en tas cuales· pido a vuestra ·reveren---

cia le condene con má~ las costas para lo cual et muy rav_eren.do -

oficio de vuestrn roverencia imploro y pido sc~tni.~: _1_~~!-9,l-io"~~-mp·{i"'.':·-. 
miento de justicia. 

En 28 de mayo de quinientos vcint1si~tc años-.la :'Pr~.:fontl>, ~t · 

C"ontcnido ante el sefior vicario, present·e' la ~á.i~~·; 
E luego 31 dicho señor juez mand-~':;.-1--:'-;¡i{,:{~-¡;f;;.;;;;¿~~Ía q~c 

,· .. , . ·-

d~nt-.ro df.! tercero día responda a la· dÍ.~hci-.:ac~~ac.i_6~ -~?·· Pe~a ~~ -

confieso. 

En !O de julio, año susodicho, pareció el dicho Diego-García 

ante el sefior vicario e dijo que el confesaba la verdad lo por el 

riscal acusado e denunciado por 61, por tanto pide a Sll rever~n--

cla se l1aya con el benignamente e le de penitencia que saludable 



- 186 -

se halla su ancina·~ co~cluye. 

E luego el fiscal dijo que pues el c:on.fesaba todo lo. por él 

acusado, pide a ·su (r .. nv.)r~verenéia le ·c.º.~,den~·:c:~mo pedido tie

ne o conlcuyc o lu~·g~ '~iti<·s~nto·~~;i~·;~~~i'1J6- ·q·~~::~-nri-Clu{a cnn e.tlow ·o 

Seffala; te~~~go_~ .Pª~~ ¡~:·,pr_irne~~ -~_Jd'r~ri~:i·a-};Z~:~o'~;~.~-n1 a oJ ~-. ~-e~_tcn_-_-
... -- /:-::__~ -! -:'C.': -- -,.-.·-,: 

cia', __ º·· :.;.; - · ,_~~--'~<'."':\Y,·-'-~; \/·-~~:~~:: 

~-~.-' v1-f; to}~f~ e~i~-lñ'a(fo =:~fi)dci~~~10 ~,·p=or· ~f _:~l~·~a1-f~7¿~~
0

~d6-: e -,~~nu~c1ad9 1 

que a nl dig~:o JJieg~ G•D~!~ ~ tt:~~",i~·~~i ~ii'.·~~~fe~~do ante mí e 

los autos e ineri tos dello " "tod~\~l-~~~e~;~ )~~J; .,1:Jkinárse dicha 

a q\le me. refieró e t'enie~clo'c~ oi~s:p~es~~te'.~n~~ mis ojos D;acha~ 
dUraj > , .... ·' ; ' ;;; ¡:;~ 

Fal.lo q~e ~ebo, con:L~~~(; i~~~~~~Ú d:8hó; D!e~9 oarda a --

que vaya ·_dos' :.ve~~-S ·: d~~c81zo ~:-·~r:.:~,de,~·ti:t.~s:,;ffo'r·~·,~~d~-, ios ·Rcmed.ios e 

que ayune siete ~iernes;~ P\~~,'~~,g~lf'~Ei~"~e.~risas sin honete e 

sin znpatos= o .una _cah~C'l_a_=_ain,··:1a·b__r.iano~e\sino~'.'pudicre ir 0·descalzo, 
. ,_ ·;, ,::~ •,• '.;" . 

vilyn calzado e ~e· trés i.i~ra:·s; d4<C.c~~ .. 'h~a·ncá:fpci·~n: e:r santlsimo :;~ 

cram·:rnto· a más ia·s éosta~··:. · ~~~--~-~-~~-~·~~~{~_._ p~'.;~:.~·.i~lSen_ten~ia. 
Frai' oooÍ.ng~ de Aeta~zos? l~¿b~I ~~. .' 
- ---- --'-·---=- --'-=--'---'-,-';'_---'--~;=o-_---,'_-;'.;o;-=--=•'--;--oO-~, ---,o-:--

vic~rio '9ciri~ra1 •; <; 

rO'r ~~ndado d!? su .rnvc.re~-
c:ia ~ . 

Antorifo contr~;as LaúbriC:O) 
' ·, ,: 

Notario apÓst611co 

En JO de julio de quinientos veintisiete años fue.dada e pr2 

nunciada esta dicha scrntencia por r.l seilor vicilrio (tcichaduraJ ery 

haz de las partes. 
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E luego el dicho Diego Garda .dijo.que. la consentía e luego 

el dichO fiscai la c,onsisti~ e.,I!la~d,6 su .'ieverunéia dar niandar.ii ~n

to, disualta. 
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.~.G.N.M., RaMo: Inquisici6n; vol. !, exp. !Od, f, ~0-80v. 

Huy reverendo señor 

Fra}' Doraingo ~e netanzos vicario g~n-~_1:.ª~~- ~.r(.~~~-ª -~-~--, Nu~v.a~ ~§. 
paña. Sebastian de Arriaga, alguac~l p~~rn.~~.-?~ -.~j~~-~~i· .. ··-~~~, vuestra 

reverencia nomhrado p~ra es~ta __ ª-~~;i,~~f:~-~~\~fB:~R~~-É~.-<-;~;~~~-='.~~~~-~;~::~~: ~-~---

::~::c :: ca::n:::: o q:: ::·::t:~ir~f~r~z~~:i~íiiÍ~'.~~f,~j~~~~ :1~;::~ 
.::1::r e v~::u::;;:r:ny g:f :~~s,~:~:!'t·:j{"rr01~t1!u~iü!~ii~!~ª!f:I~::·;:· . 
rev~-renc i a ·:-i:e -C-0rid0ñ;e--·c~n·,: mil l.~-~ia·-s~-~ C:-b':~-t~S7p:a-~-a -:,:io·_¿,cutr:-éY .~rnll{. ra\'~ 

rendo E:r~c~: ;:ff:e!:r:u'r:f~[:fr::~fi:¡:~:t~':~~:: ~{·:~:~:~L .e1 
con ton rdó ari·te· __ -e1-. s~ff-~~-~Vi ca-r! ¿.~-~_r(·~1~i::.~~~á .. : .!'~~~.P~-;~te. :· :¡i~~~'. ... ,-., 

· E ¡~~g~ el ~!ch~ se~~)jue~ le~~~néi6 . .r~tdJ'i\1:f~ot'd~ro. día ~ 
rest~-Ond~~r:-~o ,~;pe~~·~- de_::~·~~f iE!s·~ :~ -¡::_~:·~·>~ "_-,~~:~:; ú:~t~¡~_2L;~i~,'~~~~i~~~~:::;~: \~- -·_':· ·.: 

En 7 de junio año susod!ch~\ • p~re~iÓ ah.te·~; ¿~ñor• tiCa'rio -
\! ~.::;-~ 

el dicho. Francisco NuñeZ e dijo _qUc.(e1>COhf~~á·9~-!i'é··.:·~O:n~O·~ó'.~-a.·_ vE?!. ,_,. ~ .. ~-;.,' 

dad de lo acusado por el -~-io-~~.~-~:~~~-~~'~!-~~~~~'.-:~~:~~~~~~§~f~0~f~'.·:_~~:.tf,,~~~f __ 
sericord i os amente con é1· e c'?ncluye··~: ~,:e· i.ú:e~~;.(~--1~<t~·.s'°~:~i- .1~nC:ú.iy'6' :.e 

pidi6 a su reverenc,ia. le condene; ~;~~::. :-,i;;~~;:-'.~~, :~~;.:; 

E luego el señor vicari? c~rl°Cl~yp con ·-e¡.1-o·s·-:;,-e :·!i~ÍlaiA···p~~-a ·l'a 
!,, • ., •• ·-

'. :~;_: ,;-. 

• ~'.-~:;~~ ~· ' ~~~:- ~,-_ i • ">;" ; 

Visto y examinado to_do _ i~ p·~r -~( r(S~~r~:~'.-~c~~'·a~c;> contra el c3i 

cho Francisco rwñez e todo lo por 
.. 

ei":,con-~esado ·ante· ,-é1 e las· au--

tos e meritos dello e todo lo de~·~s~.~~U:e";:d{:_:~~·amf :~~ rse, dicha a --
·. -.::,·:_· .- .. -,,. 

que me ref1er_o e .teniendo a }os p~e~f?nt·e_s, • 
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Fallo quo dehO condena·r· a condeno ·at dicho Fi'ancisco Nuñez, 

en qu~ vctya a pie a 'nuestra señora": do .loR Remedios r. veng11_-·e más 

las costas y·~sto pronuncio por.mi seniencia. 

·Fray. néimingo de ·netan?.os (!¡6brica} 

.,_,_ ___ :___< -';_,_;;. 

Anto~io 
,". -. ~- ~·-..·~{~~:.:_,;~;~~~~!-o·:({.·' .. 

(_iiúhdca\·' 
· '.·rs·~:~:-~f:i ~~~;l~~~f6 ~~~-~~ 

{f. aov. ·) Dada e- pronun«?iada fue es_~a_ ~~-~-~-!?:_~~C_i_~~~~P-~:~;:~-~tSe:lo·r_ 
vicario en 7 de junió de quinientos veintisiete; ~~~~i,'~;,~'ti~'z\chi ~~ 
ambas Iai; pi:útes. Testigos Lorenzo [¿re-rez?J ·a ;,~r-~'.~~i"~;~~ «i~·:_ Al.h<J, 

E luego el dicho Francisco Nuñcz dijo que" .. lo c~~St!-~:_~!á_ 'e así 

como el fiscal e diese mandamiento disuelta. 

[Al oargen el fiscal contra Frn~~Íscá Nu.ñez J 
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A.G.N.M., Ramo1 inquisici6n; .. vol. L exp:•. !O(i, 'f, Al. 

Reverenda señol:-

Rad.rig"o; de Torres clerigo juez comi_;¡ar_Í-~ p_o_~ el _muy reveren

do señor- ftay Domingo de Betanzos, vica~~o ge_neral en ·toda ·la nu2 

va España. Sebastian de Arriaga, algUacil promotor fiscal en esta 

~atidioncia eclesiástica parezco anta vuestra- reverencia y denuncio 

da•Gregorio de Monjarrás que esta presente y contando .el.caso de 

esta mi rlenunciación digo que el susodicho con p_oco .temor de._ Dios 

nUcRt.ro señor, hlilsfem6 diciendo no-~roo o~'Oio~- ~· ,Pese--·-a ntos. -

Por las cuales hlasfernias el susodichó ha:_ éá f.d({ t? rncurrido'. en -~ 
,e -_ .-_ -- ,;·=-· ~- ·co -~ -=; - _ ;.e>, 

grandes y graves penas en derecho es_tahieci~~s ,- en·--1_as cuales pi.;. 

do a vuestra reverencia te condene ·con··r.~a1···i:·a~- á~st~:··s, por to 

cual el reverendo oficio de vuestra 're1/~re~~iail~p1\iro :; pl,~o jU,!! 

ticia. :;,:-]· 

En 29 de julio de quinientos ve1nt-·Ú1i~{~ ari-~s·;"' ia:~-P~eS;e·tl-t6-- -
' --:-·~·-'+~·~) '.c;:;l! ':<-~~ ·~.)·:.'. ~ 

ol contenido ilntn nl senor juez~-

':; ;··: -··· .. >, 

lur.qo el dicho Gregario de Monjarrás -dij~- qll'~'· .. C'oilre·~~h~--. la 

verdad todo lo por el fiscal acusado e -denUnci~1éto ·--C:o·n~:~"a·-~{( po,r-
.... · :-;,·_ :,;· ·:-

que Ól no lo tiene por costumhre, por tanto pide.ª· 5-U r'eve·r-enci'n 

s~ haya con el misericorñiosamente e concluye. 

E luego el fiscal dijo que pues el dicho Gregori~·~onjar~á~ 

confesaba ta verdad, pide to quu podido tiene ~-·~oncluyc: 
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E luego el dicho señor· juez-_dijó· que_. c'on.clilía eón ellos e -

los sefiala para la p~imera a~die~cia ve~gan toÍr. s~l\tencla; 

"·-
contra el dicho Gregcirio :de. Mon·ja·rris-:~C''·t··J·dci?l6·-:~~C)"r~~~i cOrlfésad-o 

:~--- ---~'.:.l'-

an te mí e todo los autos e nieri f~;¡ d·~; í.{i~-.~%~cio '1~?tie~ás qun ví 
'"'--.'.:: 

examinarse dicha a que me refieró :e;·-tenié'r1d-ó?~· o'iOs~·~/~':s"~·~~t.~~/~.~t-~_ 
- - - --- -- -- - - .-._-.. , -

_-,~::;~~~. :' :~f'.i. ·_':~_~;.- <~-~)-mis ojos. 

Fallo que debo condenar e cond~~~ ff;Jf-;;'fi¡;é·'G?~g.'¡i~fJ''d'e' ~(onJi 
rrá5 en que (tachadur~ eSté seis dí~·~: p'r~sof!-~ '.1<~. ~:~-;~~~Í-"de·;es.ta 

:--~- - e_<:;,.- ',.•:•••" - ¡,~· :"-."'!;<_;._ 

audiencia e oiga tres mis_as ~n p19 ~_t;;·c~-~-~:,~~m,fi.··r .•• s~'.e?tn~;nt2te:~~nffr:::~~i::a~~.•:.~.-.1_• ... :ª_•_·:.~--~.'.;_-.~.in la_ 
r.1ano e rn.ás las costas esto prO~~:n~,·¡:~_.;·-p~i~:; .. -- __ ~.-

Rodrigo de Torj;~< ' .. ;tt16~~Íc~)~ 
Juez c6~is~ri~i;: l h{ ¡,_;. 

. ·~(Par· m~i;J~cÍ~,d¿l se fiar 

? jJi;(·~ ., >: .-.. 
. > A~t~nÍ~; r..J~1t:rc~as . 

... ,lR~~rtfo'·' 
N~~-~~~~---· a~_Ost6 tic o· 

Dada e pronunciad;¡ fuP. esta dich_a_ se~-~~nc'tri por_-_¿1._s~ñor. 

. . . 

las partes. Testigos Gregario de· ~U1áÚ.anca. e· Diego Nuñez e -

luego el dicho Gregorio de Monjarrás .. dijo' que la con.sentía y el -

fiscal la consinti6. El señor jue~ m~--~d6_,dar ·Tl'!a~~c:imi.C>nto_disUeu.a 

e 'di ose. 

Antonio ·cantreras f~úhrica] 

Notario apostólico. 
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. - ,. -

A.G.N.M., Ramo: IngulSic.i6n'r-vol;·_··¡_,·exp; __ ¡of, f.82-82v. 

', -J_::; > 
·Rodrigo de T6rr';'s, jue~ de :.;~~(si6n 'p~r:, ~l ;muy •;ev~rendo se

ñor ·Fr~y :·n~·~¡-!1g~ do~ ·n~t~'~'~os ·;:· vÍ:~-~~i~/:·~-~~~~~~ 'i·'.-~:h~: as·ta·- NUeva-. F.sp.!!_ 

ña. sebastiáÜ d~ lo.rriaga, ál~uac'i.i ftsdl ri~:·;esl~ ~~~ ien6'ia lta-
~ha~nraJ .ecl~·siást.ica par~zc~-- a~-~-'e. ~~~S\~.a ~~~-vere·nc·1a·:. C' denuncio 

~e c8rrf6n ~.r·1ado de }o_s __ gobern~:~~-r~~~:;q·~~~:·_ e-~-:~:a-_ p-~es:~·~t~: y_ contan

do el caso digo que- el sllsodicho"blii~ferii6'-<iidencio; -estando fugau 

do o desadoro y miro hacia el cielo y luego dijo del diablo y es

cupi6 abajo, asimismo dijo otra vez pese a Dios con quien tanto -

mal me hace, _otro si <lijo descreo de Dios y no creo en rHos y tam 

bién dijo reniego de quien lo pari6 por blasfemia. Asimismo dijo 

el 3usodicho descreo de jesucristo el de palo, asimismo clijo otra 

vez en el juego de la pelota o desadoro y mir6 hacia arriba y di

jo que renegaba de la fe que tenla, por las cuales blasfemias ba 

caíclo e i_ncurrido en grandes y graves pen~s en las cuales. pi_do a 

vtiestra reverencia le condene con mal la~ costas, para lo cual el 

reverendo oficio de vuestra reverencia imploro justicia. 

En JO de julio de quinientos veintisiete:aH()S_ 1¡¡-,P~~'sen¿6 el 

~~nt.~niCo ante el señor juez. -
·-~-~---- ::::---=--~::-- ·~,7- ,;;o--,-.~-;--,~~ ,--"--~-;----- ---= 

'''..o:-

!' lueqn P] rlichO noñor juez .mandfi al Ú~hO;~\;ó'ri'~¡; d~.; Carrión 

que presente estaba que dentro cíe :téd:er.~~.-~/~ ·}~,~~.:~~~l~ -~~1-~ pi~~·· de 
·:--;··. 

confi:•:~spués d~ esto en 20 de a~~s~i; ;~ño i.''us~~i°ch~, pLj6 <>l 

dicho Alonso de carri6n e .diJo q~~ id ne;abl'h~~~ l~~;~o~ ~l Íis--
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cal acusado y de~unciad~ en p~rte·~cllo ~-to~a. (o d~más.el dara -

como est.a _absue1.to_.8._conc1uye;.c de so~ rCcibi'do,-a ·1a,'_prueba~ 

.:-_. · .. :,:· ·· . .-:.·· :. 
de sea reCibido .a· i~:-.:.~r~.e:i;a .;·~:-:· ·: ... 

¡Í!-

E lüágo el dicho seflor ]úez ~i~~do i~s. ~~~t~;~:·ha~ C'anc1·i! 
ido i~t~rlocutoriamente ~,ach~duraJ 'f~s réci H6 a' la prú~ba (r~to) 
cru" ET NON admite dar c~n térmfrio de nueve días para que .cada -" 

'_'. .. __ -: :: 
Uno;dollo prtiebe la··q·ue _-a su dE!rE!Cho convenga. 

~ Ra~rigo de Torres [Rubric!) 

Clerigo juez comisario 
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